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Presentación

La lucha de los grupos históricamente discriminados por sus dere-
chos ha traído cambios profundos a la manera como entendemos la igual-
dad, la participación y el acceso a la justicia. En la actualidad, las sociedades 
democráticas transitan hacia un paradigma intercultural en el que ninguna 
cultura es superior a otra, sino que existe una relación de igualdad entre 
ellas, y su interacción las enriquece.

Este entendimiento sobre cómo debe ser la relación entre las culturas 
se ha trasladado al desarrollo normativo y jurisprudencial, creando están-
dares que aseguran un plano de igualdad en la pluralidad y la diversidad. 
Muestra de ello es la creación del Convenio 169 de la OIT y de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así 
como la emisión de numerosas sentencias nacionales e internacionales que 
reconocen la libre determinación y la diversidad cultural de los pueblos 
indígenas como guías para la adecuada interpretación de los demás dere-
chos que les corresponden.

A pesar de ello, el miedo a la otredad persiste y se traduce en barreras 
sociales e institucionales que las personas, pueblos y comunidades indíge-
nas siguen enfrentando para ejercer plenamente sus derechos humanos, 
tanto individuales como colectivos. Más aun, pulsiones autoritarias y otros 
fenómenos sociales amenazan los avances obtenidos dada la fragilidad de 
los derechos.
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Para hacer frente a esa situación, en 2014 la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) publicó el Protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en casos que involucren derechos de personas, comunidades y pueblos 
indígenas. Dicho instrumento tuvo como finalidad ofrecer una aproxima-
ción renovada hacia las implicaciones que, en sede judicial, se derivan del 
reconocimien to de derechos específicos de las personas, pueblos y comu-
nidades indígenas.

A ocho años de su publicación, el Protocolo mencionado ha sido de 
utilidad, no solo para el Poder Judicial Federal, sino también para otros 
actores involucrados en la materia, por ejemplo, defensorías públicas, fisca-
lías y organizaciones de la sociedad civil dedicas a la defensa de los derechos 
humanos de la población indígena.

No obstante, el desarrollo jurisprudencial ha evolucionado con rapi-
dez en los últimos años. Actualmente hay criterios novedosos de la SCJN, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), así como del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en temas de 
suma relevancia, por ejemplo, los alcances de la libre determinación cuando 
se trastocan derechos individuales, las garantías procesales de interpreta-
ción y defensa, la flexibilización de reglas procesales o el análisis de las 
pruebas tomando en cuenta las particularidades culturales de las partes, 
entre otras figuras.

Por esa razón, la Presidencia de la SCJN tomó la determinación de 
publicar una nueva versión del Protocolo emitido en 2014, la cual ahora 
lleva el nombre de Protocolo para juzgar con perspectiva intercultural: personas, 
pueblos y comunidades indígenas. A partir de los avances normativos, pero 
sobre todo jurisprudenciales, el nuevo Protocolo proporciona a las perso-
nas juzgadoras herramientas interpretativas novedosas, así como la expli-
cación de temas relevantes que se presentan en los procesos judiciales que 
involucran a estas poblaciones.

Este nuevo Protocolo es producto de un proceso consultivo que 
incluyó la participación de personas experimentadas desde una diversidad 
de espacios, incorporando su perspectiva, experiencia y necesidades en 
relación con el acceso a la justicia de personas, pueblos y comunidades 
indígenas. Este proceso inició en 2021 y reunió a personal jurisdiccional de 
distintas materias, ámbitos de justicia y entidades federativas; defensorías 
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públicas; integrantes de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la 
defensa de los derechos humanos de las personas indígenas; y personas 
indígenas. Mediante este ejercicio se identificaron las áreas de oportunidad 
del Protocolo anterior, así como los temas y obstáculos a los que se enfren-
tan las personas juzgadoras y defensoras al momento de atender casos rela
cionados con personas, pueblos y comunidades indígenas.

Adicionalmente, el Protocolo viene 
acompañado por una herramienta digital 
complementaria que permite su actualiza-
ción constante. De esta forma se mantendrá 
vigente a futuro. Con esta herramienta inte-
ractiva todas las personas podrán consultar 
las distintas fuentes que se relacionan con 
cada tema del Protocolo, incluyendo el mar-
co normativo relevante, los precedentes de 
la SCJN, las sentencias de la Corte IDH y del 
TEPJF, así como los criterios desarrollados por organismos internacionales 
especializados en la materia. Así, ambas herramientas acompañarán a todo 
aquel que busque estudiar, entender o hacer valer los derechos de las per-
sonas, pueblos y comunidades indígenas.

Tanto el nuevo Protocolo como la herramienta digital configuran un 
esfuerzo por impulsar la profesionalización de las personas juzgadoras. 
Ambos instrumentos contribuirán a hacer efectivos los derechos de las per-
sonas, pueblos y comunidades indígenas, mediante la incorporación de la 
perspectiva intercultural a la labor jurisdiccional. El nuevo Protocolo es 
parte de la apuesta por mejores juezas y jueces para una mejor justicia.

Ministro Arturo Zaldívar 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

y del Consejo de la Judicatura Federal
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El capítulo A explica el reconocimiento constitucional de los dere-
chos de las personas, pueblos y comunidades indígenas, y hace una breve 
reseña de los derechos particularmente trascendentes en la impartición de 
justicia: la autoadscripción indígena, la libre determinación y el acceso a 
la justicia. Además, este capítulo aborda la situación de desigualdad estruc-
tural en la que viven estas poblaciones, pues se trata del problema central 
que impide el adecuado goce de sus derechos.

El capítulo B aborda los conceptos necesarios para comprender la 
perspectiva intercultural en la impartición de justicia, con el fin de establecer 
un lenguaje común entre el Protocolo y la persona lectora. Entre dichos con
ceptos están los de raza y etnicidad, cuyo carácter de construcciones sociales 
que carecen de cualquier fundamento científico se pone de relieve. Poste-
riormente, se aborda la discriminación y algunas de sus principales mani-
festaciones en contra de la población indígena, como la discriminación 
racial, aquella basada en la etnicidad, la estructural y la institucional.

Luego se expone lo que se entiende por cosmovisiones indígenas, y se 
precisa que cada pueblo y comunidad tiene un modo propio de entender 
la vida, el universo y la naturaleza. Como punto común entre esas cosmo-
visiones, se explica la importancia de lo colectivo, es decir, el valor prepon-
derante que tiene la comunidad sobre los demás valores.

También se abordan los conceptos de multiculturalidad, pluricultura­
lidad e interculturalidad. Para ello, se hacen notar sus diferencias, porque 
en ocasiones son utilizados como sinónimos, aun cuando engloban ideas 
distintas. Esta distinción es necesaria para entender en qué consiste la pers-
pectiva intercultural en la impartición de justicia.

Finalmente, como parte del capítulo B, se explica qué es la identidad 
y su relación con la autoadscripción indígena. Se enfatiza que la identidad es 
el elemento que diferencia a las poblaciones indígenas y que la conciencia 
de esa identidad es lo que determina si una persona o comunidad goza de 
los derechos reconocidos en los ámbitos nacional e internacional.

En el capítulo C se desarrollan los que se consideran, para efectos de 
este Protocolo, los tres pilares de la perspectiva intercultural: la igualdad y 
no discriminación, la libre determinación y el acceso a la justicia.
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En cuanto a la igualdad y no discriminación, se exponen sus vertien-
tes como principio y derecho, así como su característica de eje rector en la 
interpretación y aplicación de los demás derechos. De igual manera, se 
explican sus facetas formal, material y estructural, y se explica el test de igual
dad como instrumento idóneo para resolver conflictos relacionados con las 
diferencias de trato. Finalmente, se exponen los enfoques diferenciado e 
interseccional como herramientas indispensables para hacer efectivo el de-
recho a la igualdad y no discriminación de las personas, pueblos y comu-
nidades indígenas.

Por cuanto hace a la libre determinación, también se desarrollan sus 
vertientes como principio y derecho, y se destaca la importancia que tiene 
para el ejercicio de otros derechos colectivos e individuales de los pueblos 
indígenas. Además, se expone el vínculo entre la libre determinación, la 
autonomía, el autogobierno y los sistemas normativos internos.

El capítulo C aborda el derecho de acceso a la justicia en dos dimen-
siones: la externa y la interna. Se presenta la dimensión externa como el 
derecho de las personas, pueblos y comunidades indígenas de acudir a los 
tribunales del Estado; luego, la dimensión interna, que consiste en el reco
nocimiento de los mecanismos internos de solución de conflictos de las 
comunidades y pueblos indígenas, así como la posibilidad de que estos sean 
aplicados con autonomía.

Por último, en el capítulo D, correspondiente a la “Guía para juzgar 
con perspectiva intercultural”, se desarrollan las obligaciones que deben 
cumplir las personas juzgadoras en casos que involucren a personas, pue-
blos y comunidades indígenas. Como primera obligación, se expone el 
control de convencionalidad que corresponde realizar a todas las autorida-
des judiciales en cualquier momento de un procedimiento judicial. Dicho 
control supone la plena vigencia de las normas y estándares internaciona-
les que derivan de los compromisos asumidos por el Estado mexicano, así 
como la obligación de aplicar la disposición o interpretación que mejor 
garantice los derechos de las poblaciones indígenas, lo que se conoce como 
principio pro persona.

A partir de ese marco general, la guía para juzgar casos se divide en 
tres grandes subcapítulos: obligaciones iniciales, obligaciones transversales 
y obligaciones al resolver el fondo del asunto.
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En el correspondiente a las obligaciones iniciales se encuentran aquellas 
que, dada su relevancia, deben ser atendidas al inicio de cualquier proce
dimiento judicial. Su cumplimiento hace posible el acceso a una instancia 
judicial, así como el reconocimiento efectivo de los derechos procesales y 
sustantivos que corresponden a personas, pueblos y comunidades indíge-
nas. En ese sentido, los temas que se abordan son la autoadscripción, los 
presupuestos procesales como la competencia y la legitimación, la nece-
sidad de realizar un análisis de los contextos objetivo y subjetivo, y la posi
bilidad de dictar medidas protección.

En el apartado de obligaciones transversales están aquellas que deben 
ser atendidas durante todas las etapas de un procedimiento judicial, así 
como en sus diferentes instancias. Todas ellas están orientadas a lograr que 
la participación de las poblaciones indígenas en el sistema de justicia estatal 
parta de reconocer tanto su diferencia cultural como la desigualdad estruc-
tural en su perjuicio. Ambos factores dan lugar a obligaciones positivas a 
cargo de las personas juzgadoras, que se traducen en el enfoque intersec-
cional, la flexibilización de reglas procesales, la suplencia de la queja, la 
posibilidad de recabar pruebas de manera oficiosa y la necesidad de garan-
tizar la asistencia de personas intérpretes y defensoras para las personas 
indígenas.

Después, en el apartado sobre las obligaciones al resolver el fondo del 
asunto, se encuentran aquellas relacionadas con la aplicación del derecho 
al caso concreto y la emisión de la sentencia. Se destaca la necesidad de que 
las personas juzgadoras tomen en cuenta las especificidades culturales 
de las personas indígenas al momento de apreciar los hechos y las pruebas, 
así como al interpretar la normativa correspondiente. Además, se expone 
la obligación de desechar estereotipos étnicos y raciales al apreciar hechos 
y pruebas, así como el deber de articular los sistemas normativos estatal y 
de los pueblos y comunidades indígenas. Para finalizar, se exponen los 
criterios jurídicos relacionados con el dictado de reparaciones y sentencias 
adecuadas culturalmente.

Los temas expuestos en la “Guía para juzgar con perspectiva inter-
cultural” destacan los estándares jurídicos que deben ser observados por 
las personas juzgadoras durante los procesos judiciales en los que estén 
involucradas personas, pueblos o comunidades indígenas a fin de garanti-
zar su acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Esas obligaciones 
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tienen como base fuentes normativas y jurisprudenciales vinculantes nacio
nales e internacionales. Asimismo, se retoman criterios no vinculantes 
de los sistemas universal e interamericano de derechos humanos, a fin de 
poner a disposición de las personas juzgadoras el amplio acervo de están-
dares jurídicos en la materia.

Dado que este Protocolo pretende ser un instrumento práctico para 
quienes lo consulten, los temas que se estudian están acompañados de 
ejemplos de aplicación en casos concretos. Esto permite apreciar de forma 
más clara cómo se materializan los conceptos, principios, derechos y herra
mientas interpretativas propias de la perspectiva intercultural.

Este Protocolo incorpora los criterios jurídicos más relevantes y actua
lizados. No obstante, las personas juzgadoras deben tener en cuenta que el 
desarrollo interpretativo es una tarea en constante evolución. Por ende, es 
necesario que en la resolución de casos se adopte una perspectiva de aper-
tura que propicie un verdadero diálogo intercultural. Esto significa que los 
estándares jurídicos deben ser vistos como una base interpretativa a partir 
de la cual las personas juzgadoras maximicen los derechos de las poblacio-
nes indígenas y se alejen de imponer sistemas de valores que les resultan 
completamente ajenos o que perpetúan la desigualdad estructural.

Asimismo, es conveniente señalar que el Protocolo desarrolla el fun-
damento y alcance de las obligaciones que, durante el proceso, derivan de 
la perspectiva intercultural, en relación con el derecho de acceso a la jus
ticia y su goce en igualdad de condiciones. Por ende, no contiene una 
compilación de estándares sobre otros derechos sustantivos de personas, 
pueblos y comunidades indígenas que son relevantes, especialmente, en la 
resolución del fondo del asunto. No obstante, al final de este documento 
se presenta un apéndice de fuentes normativas, nacionales e internaciona-
les, que identifican los asuntos donde podrá consultarse el desarrollo de 
estándares relacionados con los derechos sustantivos de las personas, pue-
blos y comunidades indígenas.

En el orden antes descrito, este Protocolo pone a disposición de las 
personas juzgadoras los criterios jurídicos más relevantes para hacer reali-
dad la perspectiva intercultural en la impartición de justicia. Se trata de un 
esfuerzo significativo, ya que dicha perspectiva es un medio que permite 
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acceder a la justicia como derecho instrumental, lo que, a su vez, habilitará 
el goce de otros derechos que les son reconocidos a este grupo poblacional.

Así, este Protocolo tiene la firme visión de lograr la igualdad estruc-
tural de la que han sido privadas las personas, pueblos y comunidades 
indígenas de manera histórica en la impartición de justicia. Hasta no lograr 
esa igualdad, las medidas destinadas a alcanzarla nunca serán suficientes.



1

Gente reunida en Cuicuilco. Caravana zapatista. 
1997. Fernando Rosales. 
D.R. Fototeca Nacho López, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 
Ciudad de México.
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A. reconocimien to constitucionAl y  
convencionAl de los derechos humAnos  
de lAs PersonAs, Pueblos y comunidAdes 
indígenAs y lA situAción de desiguAldAd 

estructurAl en lA que se encuentrAn

La perspectiva intercultural ha sido definida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) como un método de análisis que estudia 
las relaciones de poder entre las personas de distintas culturas, establece el 
diálogo entre dichas culturas como algo deseable y posible e identifica la de-
manda de derechos y las condiciones que impiden su pleno cumplimiento  
en contextos donde la multiculturalidad es un hecho social, como sucede en 
México. Este método debe ser aplicado por las autoridades judiciales, lo que 
da lugar al deber de juzgar con perspectiva intercultural.1

La necesidad de incorporar la perspectiva intercultural a los proce-
sos judiciales parte del reconocimiento constitucional y convencional de  
los derechos de las personas, pueblos y comunidades indígenas.

Uno de los referidos derechos consiste en que, en todos los juicios y 
procedimientos de los que sean parte, individual o colectivamente, se debe -
rán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, lo cual se 
traduce en una obligación para las personas juzgadoras en los casos en los 
que estén involucradas personas, pueblos y comunidades indígenas, tanto 
en la aplicación del derecho como, más ampliamente, en la resolución de 
conflictos.

Asimismo, la perspectiva intercultural requiere comprender la situa-
ción de desigualdad estructural y exclusión en la que se encuentran las 

1 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5008/2016, párr. 79.
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personas, pueblos y comunidades indígenas. Los obstácu los que existen en 
el acceso a la justicia no parten de características inherentes a dichas pobla-
ciones, sino que son consecuencia de un sistema de opresión —el racis-
mo— que las ha marginado desde la época colonial y que se traduce en un 
déficit en el acceso y goce de sus derechos humanos.2

El presente capítulo aborda ambos temas, es decir, el reconocimien to 
constitucional y convencional de los derechos particulares de las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, así como el contexto de desigualdad 
estructural en que viven. En su conjunto, son premisas que permiten en-
tender la justificación —y necesidad— de adoptar un enfoque diferenciado 
en el acceso a la justicia como medio para garantizar sus derechos en igual-
dad de condiciones.

I. Reconocimien to constitucional y convencional de 
los derechos humanos de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas

El artícu lo 2o de la Constitución Federal reconoce los derechos par-
ticulares de las personas, pueblos y comunidades indígenas. Su texto actual 
es producto de la reforma publicada el 14 de agosto de 2001 en el Diario Ofi­
cial de la Federación,3 la cual tuvo el objetivo de otorgarles un recono cimient  o 
jurídico especial, del más alto nivel, mediante previsiones normativas dife -
renciadas encaminadas a posibilitar el ejercicio efectivo de sus derechos, la 
expresión de su identidad individual y colectiva, así como a contribuir a 
la eliminación de la desigualdad y discriminación que les afecta.4

El texto del artícu lo 2o constitucional refleja aspectos determinantes 
de la historia e identidad de la sociedad mexicana. Concretamente, reconoce 

2 Declaración y Programa de Acción de Durban, p. 10.
3 Antes de la reforma de agosto de 2001, dicho precepto había sido modificado el 28 de 

enero de 1992. En esa modificación se reconoció la pluriculturalidad del país, sustentada original-
mente en los pueblos indígenas. Asimismo, se estableció que la ley promovería el desarrollo de sus 
lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social, y garanti-
zaría a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. Además, se señaló que en los 
juicios y procedimientos agrarios se deberían tomar en cuenta las prácticas y costumbr es indígenas. 
V. Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, Propuesta de reforma constitucional sobre derechos de los 
pueblos indígenas y afromexicano, p. 24; y López Bárcenas, Francisco, Legislación y derechos indígenas 
en México, p. 49.

4 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, pp. 34-35; y Amparo Directo 47/2011, 
párr. 63.
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la composición pluricultural del país y, con ello, la importancia de la ar
ticulación, por un lado, de las instituciones sociales, económicas, cultura-
les, políticas y jurídicas de los pueblos indígenas; y, por otro, de la unidad 
social, económica y cultural del país.5

Esto significa que, en el nivel normativo, el Estado mexicano abandona 
la visión de una sociedad homogénea sin diferencias y busca la convivencia 
armónica entre grupos étnicos, culturales, religiosos o lingüísticamente dife
rentes, valorando, protegiendo y fomentando la diversidad.6

El artículo 2o constitucional también establece principios rectores de 
suma relevancia. Entre ellos están la autoadscripción, como elemento fun-
damental para identificar quién es indígena; la libre determinación y la 
autonomía de las comunidades y pueblos indígenas; así como la obligación 
de las autoridades de tomar en cuenta sus particularidades culturales para la 
interpretación y aplicación de todos sus derechos, incluyendo el de acceso 
a la justicia.

En relación con la autoadscripción, el artículo 2o dispone que la con-
ciencia de identidad indígena es el elemento fundamental para identi
ficar a las personas, comunidades y pueblos indígenas. En consecuencia 
—señala el mismo artículo—, la aplicación de la normativa diferenciada en 
favor de la población indígena recaerá sobre quienes así se reconozcan.

En esa línea, la SCJN ha señalado que es indígena y, por ello, titular 
de los derechos reconocidos en la Constitución Federal para dicha pobla-
ción, toda persona que se autorreconozca como tal. Son las personas, por 
sí mismas, quienes consideran que cuentan con los atributos, rasgos socia-
les y pautas culturales que caracterizan a los pueblos indígenas. Lo anterior 
no está sujeto a carga probatoria o demostración alguna.7

El referido artículo también reconoce el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas a la libre determinación. Al respecto, la SCJN ha 

5 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, p. 23; y Amparo Directo 47/2011, párr. 67.
6 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, pp. 57 y 58. V. López Bárcenas, Francisco (coord.), 

El pensamiento indígena contemporáneo , p. 19. La parte de la sentencia de la que se extrae esta cita 
hace referencia a una reforma previa, de 1992, en la que los derechos de los pueblos indígenas habían 
sido reconocidos en el artículo 4 de la Constitución Federal. Sin embar go, en este caso solo se retoma 
lo que la SCJN interpretó sobre el significado del pluralismo cultural del país, aspecto que sigue 
vigente en el artículo que aquí se describe. 

7 SCJN, Amparo Directo en Revisión 28/2007, pp. 71 y 72.
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referido que se trata de un derecho con carácter colectivo, lo que significa 
que se atribuye a un conjunto de personas y no a personas en lo individual.8 
Este derecho implica la facultad de decidir las formas internas de conviven
cia y organización social, económica, política y cultural, así como sus asuntos 
internos y locales. Además, conlleva la posibilidad de aplicar sus propios sis
temas normativos en la regulación y solución de conflictos internos.9

Más ampliamente, la libre determinación se considera la base del ejer
cicio de derechos especiales en los ámbitos de decisión política, económi-
ca, social, cultural y jurídica en las comunidades.10 Estos derechos deben 
ser respetados por el Estado para garantizar las expresiones de las identida-
des indígenas y ser ejercidos en el marco constitucional de la autonomía y 
el autogobierno.11

Una expresión de la libre determinación es la autonomía, cuyo obje-
tivo es que los pueblos y las comunidades indígenas puedan tomar decisiones 
propias, con base en su manera de ver e interpretar el entorno, esto es, el 
territorio, recursos naturales, organización sociopolítica y económica, jus-
ticia, educación, lengua, salud y cultura.12 Dicho marco de autonomía, ha 
sostenido la SCJN, deriva de las disposiciones constitucionales e inter
nacionales sobre pueblos y comunidades indígenas y, por ende, debe ser 
garantizado por las autoridades.13

Tanto la SCJN como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) han reconocido que la autonomía implica atribuciones 
amplias en relación con la vida interna de los pueblos y comunidades y, 
además, impacta significativamente en la manera en que estas colectivida-
des se relacionan con el Estado. Entre los derechos en los que se traduce la 
autonomía están:14

i)	 Decidir formas internas de convivencia y organización socioeco-
nómica, política y cultural.

8 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párrs. 95, 96 y 98.
9 Ibid., párr. 101.
10 SCJN, Amparo en Revisión 158/2017, p. 23.
11 Id.
12 Cf. SCJN, Amparo Directo 46/2018, p. 24.
13 Ibid., pp. 51 y 52.
14 Cf. SCJN, Controversia Constitucional 70/2009, p. 46; y TEPJF, SUP-REC-19/2014, 

pp. 29-30.
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ii)	 Aplicar sistemas normativos propios en la regulación y solución 
de conflictos internos.

iii)	 Elegir autoridades o representantes para el ejercicio de formas 
propias de gobierno interno.

iv)	 Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado.
v)	 Contar con representantes en los ayuntamientos con población 

protegida por el artículo 2˚ constitucional.

Un caso emblemático que aborda los derechos a la libre determinación, 
autonomía y, además, autogobierno, es el de la comunidad indígena puré-
pecha de Cherán, en Michoacán. Esta comunidad solicitó a la autoridad 
electoral local la celebración de sus elecciones municipales mediante su 
sistema normativo interno. La respuesta fue que eso no era posible, dado 
que la legislación secundaria no establecía procedimiento alguno para ello, 
además de que dicha autoridad carecía de atribuciones para resolverles.15

La comunidad impugnó dicha determinación ante el TEPJF, que de-
terminó que el reconocimiento y la protección de los derechos a la libre 
determinación, autonomía y autogobierno no podían estar sujetos a que estos 
estuvieran considerados en leyes secundarias, ya que, al estar reconocidos en 
la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales, son 
vinculantes y deben ser garantizados.16

Por lo tanto, el TEPJF ordenó a la autoridad local electoral llevar a cabo 
consultas a la comunidad sobre la posibilidad de renovar los cargos públicos 
en el nivel municipal mediante su propio sistema normativo indígena. Para 
llegar a esa conclusión, tomó en cuenta que el derecho de autogobierno 
implica la posibilidad de que las comunidades indígenas determinen, en cual
quier momento, si las elecciones de sus autoridades se hacen mediante un 
sistema ordinario, o bien, a través de sus propios sistemas normativos.17

Además de la autoadscripción y la libre determinación, otro derecho 
fundamental reconocido por el artículo 2o de la Constitución Federal es el 
acceso a la justicia. La finalidad de tal derecho, en el contexto de las pro-
tecciones jurídicas contenidas en el antedicho artículo constitucional, 

15 Cf. TEPJF, SUP-JDC-9167/2011, pp. 2 y ss.
16 Ibid., pp. 89-92 y 175.
17 Ibid., p. 171.
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consiste en garantizar a las personas indígenas una defensa jurídica ade-
cuada y la protección de sus derechos tomando en cuenta sus especificida-
des culturales.18

Con ello, se busca poner fin a la situación de discriminación y exclu-
sión en la que se encuentran las personas indígenas, así como superar 
la desigualdad que representa enfrentarse a un sistema jurídico ajeno al 
suyo.19 En ese sentido, el derecho de acceso a la justicia de las personas 
indígenas no se limita a la erradicación de obstáculos técnicos o económi-
cos, sino también a la eliminación de aquellos que tradicionalmente las 
han colocado en discriminación, como aspectos temporales, geográficos, 
sociales y culturales.20

Asimismo, el artículo 2o advierte que el acceso a la justicia, en el caso 
de personas, pueblos y comunidades indígenas, se distingue en dos ámbi-
tos: la justicia impartida por las comunidades indígenas (faceta interna) y 
aquella impartida por tribunales del Estado (faceta externa).21

En la jurisdicción especial indígena, se reconoce que las comunida-
des y pueblos indígenas tienen el derecho de aplicar sus sistemas normativos 
para solucionar sus conflictos, siempre que las normas y procedimientos no 
sean contrarios a principios generales de la Constitución Federal. Dichas 
normas, ha señalado la SCJN, forman parte del derecho mexicano.22

Debe tenerse en cuenta que la concepción y vivencia cotidiana de 

los derechos humanos no es homogénea ni uniforme entre distintas 

sociedades, grupos o naciones. Para armonizar las normas indígenas y 

los derechos humanos se deben hacer interpretaciones contextuali-

zadas de los valores que salvaguardan los derechos humanos y aque-

llos que son protegidos por las normas indígenas.

[…]

18 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, pp. 36-38; y Amparo Directo 47/2011, 
párr. 109.

19 SCJN, Amparo Directo en Revisión 28/2007, p. 75; y Amparo Directo en Revisión 1624/2008, 
p. 21.

20 TEPJF, SUP-JDC-9167/2011, p. 100.
21 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, p. 60.
22 Ibid., pp. 60 y 61; y Amparo Directo 47/2011, párr. 183.
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En todo caso, la idea difundida de que los sistemas normativos indí-

genas son, a priori, violatorios de los derechos humanos suele ser un 

prejuicio discriminatorio que no parte del análisis jurídico pondera-

do, sino de casos aislados en comunidades específicas.23

En ese sentido, la SCJN ha sostenido que debe adoptarse una pers-

pectiva que fomente el diálogo entre sistemas normativos, acepte la multi-

culturalidad como una realidad en México y garantice el acceso a la justicia 

en condiciones de igualdad y autonomía de las personas, pueblos y comu-

nidades indígenas, sin imponer arbitrariamente una visión determinada 

del mundo que atente contra la igualdad entre las culturas y la diversidad 

étnica.24

Por su parte, en el ámbito de la justicia impartida por tribunales del 

Estado, las personas juzgadoras deben tomar en cuenta las especificidades 

culturales de la persona, pueblo o comunidad indígena que intervenga en 

la controversia. Esta obligación constitucional es un imperativo que condi-

ciona e informa al resto de las normas aplicables a los casos concretos.25

Finalmente, es importante precisar que las disposiciones constitucio

nales aludidas parten de reconocer que las personas, pueblos y comunidades 

indígenas se ven afectadas por un contexto de desigualdad y discrimina-

ción y, por ende, los derechos básicos reconocidos a toda persona no son 

suficientes para su adecuado desarrollo individual y colectivo. En ese sen-

tido, es necesario reforzar las medidas para lograr la igualdad, para lo que 

es indispensable reconocer las situaciones y características que identifican 

y dan sentido a las colectividades indígenas y a sus integrantes.26

23 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico. Protección de los estándares univer-
sales mediante un diálogo respetuoso”, en Manual de pluralismo jurídico para la práctica de la justicia 
intercultural, p. 110. En ocasiones, las personas administradoras de justicia estatales perciben “a las 
autoridades indígenas como adversarios o violadores del derecho, en lugar de percibirlas como pa-
res, o incluso aliados de un sistema jurídico pluralista que permite mantener la institucionalidad, 
el orden y la convivencia social dentro de los respectivos países, particularmente, en regiones de 
diversidad étnica” (ibid., p. 111). Esta problemática será constantemente abordada en este Protocolo, 
con diferentes matices. Por ello, cada tanto se volverá a las palabras aquí citadas de Juan Carlos 
Martínez. V. infra, capítulo D, subcapítulo I, apartado 2, “Definir la competencia”; y capítulo D, 
subcapítulo III, apartado 2, “Articular los sistemas normativos estatal y de los pueblos y comunida-
des indígenas”.

24 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 85.
25 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, pp. 60 y 61.
26 TEPJF, SUP-JDC-9167/2011, p. 98.
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Mujeres indígenas entran a un taller de costura 
del Instituto Nacional Indigenista​, Peto, 
Yucatán, México. 1980. 
Nacho López. INAH, 
MID: 77_20140827-134500:386691

Así, los derechos reconocidos en la Constitución Federal para la po-
blación indígena constituyen medidas que establecen una clara diferencia-
ción de trato que responde a la necesidad de alcanzar igualdad plena. Ello 
se justifica por la grave situación de desigualdad y discriminación que exis-
te en su perjuicio, la cual implica que no se tomen en cuenta sus particu-
laridades culturales en relación con el uso y explotación de la tierra, sus 
procesos de producción, sus tradiciones y costumbres, así como los entra-
mados sociales y políticos que les son propios.27

Por otro lado, el reconocimiento constitucional de los derechos de 
los pueblos indígenas necesariamente debe tomar en cuenta la reforma 

27 Ibid., pp. 98 y 99.
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de 2011 al artículo 1 o de la Constitución Federal. Esta modificación incor-
poró al marco constitucional el derecho internacional de los derechos hu-
manos y las obligaciones contraídas en los tratados internacionales.

Por lo tanto, conforme al ámbito de sus competencias, las personas 
juzgadoras tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos reconocidos a las personas, pueblos y comunidades indígenas 
tanto en la Constitución como en los tratados internacionales.

Entre esos instrumentos se encuentran el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT),28 la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (en adelante, 
CIEDR),29 la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelan-
te, CADH)30 y su interpretación mediante la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH), la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(en adelante, DNUDPI),31 y la Declaración Americana sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas (en adelante, DADPI).32

En lo particular, el Convenio 169 de la OIT ha servido como base para 
promover y proteger los derechos de los pueblos indígenas en el mundo. 
En sus artícu los contiene principios rectores sobre la identificación de los 
pueblos indígenas y tribales, así como directrices para que los Estados ga-
ranticen condiciones propicias para el ejercicio de sus derechos en igualdad 
con el resto de la población en materia de contratación y condiciones de 
empleo, formación pr ofesional, artesanías e industrias rurales, seguridad 

28 Ratificado por México en 1990. Sobre su contenido y alcance, V. Gómez, Magdalena, 
“Revisión del Convenio 169”, en Pueblos indígenas y Derechos Humanos, pp. 133-152.

29 Ratificada por México en 1975.
30 Ratificada por México en 1981.
31 La DNUDPI fue aprobada mediante resolución de la Asamblea General A/RES/61/295 el 

13 de septiembre de 2007. Al ser una resolución de la Asamblea General, con fundamento en los 
artículos 10 y 13 de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración es una r ecomendación, por lo que 
no es vinculante para el Estado mexicano. Sin embargo, al reflejar el compromiso de los Estados de 
respetar, proteger y hacer cumplir los derechos humanos de los pueblos indígenas, se considera un 
documento indispensable para guiar a las y los juzgadores en la resolución de casos que involucren 
a personas, pueblos y comunidades indígenas.

32 La DADPI fue aprobada mediante la resolución AG7RES.2888 (XLVI-O/16), de la Asam-
blea General de la Organización de Estados Americanos, el 14 de junio de 2016. Con fundamento 
en el artículo 41 de la DADPI, los der echos reconocidos en esta declaración y en la DNUDPI cons-
tituyen las normas mínimas para la supervivencia, dignidad y bienestar de los pueblos indígenas de 
las Américas.
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social, salud, educación y medios de comunicación.33 A su vez, dicho instru
mento reconoce la relación de dicha población con la tierra y sus territo-
rios, así como los derechos de propiedad, de posesión y uso de las tierras 
que tradicionalmente ocupan.34

Por su parte, la CIEDR tuvo su origen en la condena de los Estados 
contra prácticas discriminatorias como el apartheid.35 Del contenido del tra
tado resalta la definición de discriminación, así como el reconocimiento de 
los motivos que la originan. A su vez, establece una serie de medidas que los 
Estados pueden tomar para eliminar la discriminación racial, entre las que 
están garantizar que todas las autoridades actúen de conformidad con la 
obligación de eliminar la discriminación racial, así como no fomentar, de-
fender o apoyar la discriminación racial practicada por cualquier persona 
u organización.36 Este instrumento también menciona la igualdad que debe 
existir en el goce de derechos al acceso a la justicia, seguridad personal y 
protección contra todo acto de violencia, derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales, así como a servicios públicos.37

La DNUDPI, por su parte, es un instrumento que recopiló los esfuer-
zos de más de dos décadas para desarrollar estándares mínimos para la 
protección de los pueblos indígenas. Esta declaración reconoce derechos 
básicos como la libre determinación, a la cultura, a la identidad, a la salud, 
a la educación, al empleo, a preservar y fortalecer sus propias instituciones, 
culturas y tradiciones, y a trabajar por su desarrollo de acuerdo con sus 
aspiraciones y necesidades. En ese sentido, la DNUDPI aporta a la comuni
dad internacional un marco común para la realización de tales derechos.38 
A pesar de que la DNUDPI no es vinculante, refleja el desarrollo dinámico 

33 Feiring, Birgitte (ed.), Los derechos de los pueblos indígenas y tribales en la práctica, una guía 
sobre el convenio núm. 169 de la OIT, pp. 5 y 9-11. Christian Courtis ha ahondado en la influencia del 
Convenio 169 en la región de América Latina, señalando que, además de fungir como legislación 
modelo, también ha sido empleado e invocado por las propias comunidades y pueblos indígenas, 
en defensa de los derechos e intereses de esas comunidades ante sedes judiciales. V. Courtis, Christian, 
“Notes on the Implementation by Latin American Courts of the ILO Convention 169 on Indigenous 
Peoples”, en International Journal on Minority and Group Rights, pp. 56 y 59.

34 OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, arts. 20-32 y 35.
35 La CIEDR dedicó el artículo  3 a la erradicación de la segregación racial y el apartheid. V. 

Shirane, Daisuke (ed.), La Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación Racial 
(ICERD) y su Comité (CERD): una guía para actores de la sociedad civil.

36 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, arts. 2-7.

37 Ibid., art. 5.
38 Feiring, Birgitte (ed.), op. cit., p. 5.
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de las normas internacionales y el compromiso de los Estados parte de diri-
gir en ciertas direcciones a la luz de ciertos principios.

En el continente americano, la DADPI representa una concreción de 
los esfuerzos para establecer directrices para los Estados de la región en mat e ria 
de protección y promoción de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Este instrumento reconoce los derechos a la autoidentificación, 
a la libre determinación, a la autonomía y autogobierno, personalidad jurí-
dica, libertad de expresión, a desarrollar libremente su identidad cultural y 
a no ser objeto de alguna forma de genocidio, racismo, discriminación racial, 
xenofobia u otra forma conexa de intolerancia. La DADPI también reconoce 
el derecho a la tierra, territorio y recurso que tradicionalmente han poseído, 
ocupado, utilizado o adquirido.39

Por último, el alcance de los derechos reconocidos a estos pueblos en 
el nivel constitucional y convencional ha sido ampliado mediante estándares 
interpretativos emitidos por tribunales y otros organismos. Este Protocolo 
es una herramienta que, a partir de esa base interpretativa, retoma los cri-
terios jurídicos sobre las personas, pueblos y comunidades indígenas que 
las personas juzgadoras deben conocer a fin de garantizarles el derecho de 
acceso a la justicia con perspectiva intercultural.

II. Desigualdad estructural y déficit  
en el ejercicio de derechos

Es un hecho reconocido por la SCJN que los pueblos y comunidades 
indígenas están en una situación extremadamente vulnerable debido a la 
marginación y discriminación histórica a la que se enfrentan.40 Esta discrimi-
nación estructural no existe en un vacío, sino que es producto de los proce-
sos colonizadores de opresión, cuyos impactos continúan actualmente.41

Retomando las definiciones acuñadas por movimien tos sociales 
en las décadas de 1960 y 1970 en Estados Unidos, Marion Young describe 
la opresión como “las desventajas e injusticias que sufr e alguna gente no 

39 DADPI, arts. VI-XX.
40 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 53.
41 Para profundizar en los procesos colonizadores, V. infra, capítulo B, subcapítulo I, “La 

construcción social de la raza y la etnicidad”.
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porque un poder tiránico las coaccione, sino por las prácticas cotidianas de 
una bien intencionada sociedad liberal”.42 En ese sentido, la opresión es 
inherentemente estructural y conlleva “una fuerte connotación de conquista 
y dominación colonial”.43

Los procesos colonizadores configuraron un patrón de dominación 
basado en la idea de raza, en el que las comunidades indígenas eran las 
dominadas.44 Este patrón sigue vigente, y somete a los pueblos y comuni-
dades indígenas a nuevas y más complejas estructuras de opresión debido 
al fenómeno de la globalización.45

Por lo anterior, organismos internacionales como el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR) han externado su preocu-
pación sobre la referida situación de discriminación estructural, la cual 
continúa profundamente arraigada en México.46 Según este comité, lo ante-
rior se manifiesta en los altos índices de pobreza y marginación y las dificul
tades que enfrentan para acceder al trabajo, educación y servicios de salud 
adecuados.47

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) ha señalado que las personas, pueblos y comunidades indígenas se 
enfrentan a un escenario de discriminación que permea todas las estructu-
ras gubernamentales, lo cual se puede evidenciar en múltiples situaciones, 
como en el involucramiento de personas indígenas en procesos judiciales, ya 
sea en su calidad de víctimas, acusadas o testigos.48 La CIDH incluso ha 
sostenido que esta discriminación estructural a la que se enfrentan en los 
procesos judiciales las hace más propensas a ser víctimas de tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.49

42 Young, Iris M., La justicia y la política de la diferencia, pp. 73-74.
43 Ibid., p. 74. Asimismo, Loveman ilustra el desarrollo de la codificación de los derechos 

humanos de las comunidades y pueblos indígenas en el derecho internacional público, y sus impac-
tos en América Latina. Además, se refiere a las políticas etnorraciales en la región. Cf. Loveman, 
Mara, National Colors: Racial Classification and the State in Latin America, pp. 270-272.

44 Quijano, Aníbal, “Colonialidad del poder, cultura, y conocimien to en América Latina”, en 
Revista Ecuador Debate, p. 229.

45 Ibid., p. 228. Para profundizar en el desarrollo histórico y social del mestizaje en México, 
y su influencia en la desigualdad social actual, Cf. Telles, Edward y Martínez Casas, Regina (eds.), 
Pigmentocracias. Color, etnicidad y raza en América Latina, pp. 33-46.

46 CEDR, CERD/C/MEX/CO/18-21, Observaciones finales sobre los informes periódicos 18o a 
21o combinados de México, párr. 14.

47 Ibid., párr. 18.
48 CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15, Situación de los derechos humanos en México, párr. 256.
49 Ibid., párr. 258.
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En sentido similar, la Relatora Especial sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, en su informe sobre su visita a México, destacó que 
estos pueblos enfrentan obstáculos significativos en la realización de sus 
derechos humanos debido a la discriminación histórica y estructural a la 
que se enfrentan. Lo anterior ha resultado en la marginación y pobreza 
multidimensional y en la ausencia de servicios básicos suficientes y cultu-
ralmente adecuados para estas comunidades.50

En el caso de mujeres y niñas indígenas, esta situación se ve empeo-
rada por el contexto de misoginia y violencia contra las mujeres que es tan 
prevalente en el país. Según lo reportado por la Relatora Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, múltiples mujeres indígenas han de-
nunciado negligencia, indiferencia y discriminación del personal de salud 
contra mujeres indígenas que requieren atención obstétrica, lo que ha re-
sultado en muertes y graves lesiones.51

La SCJN ha señalado que la discriminación estructural en contra de 
un grupo de personas o sus integrantes en lo individual, como sucede con 
las personas, pueblos y comunidades indígenas, constituye una violación al 
principio de igualdad sustantiva cuando las autoridades no han tomado las 
medidas necesarias para eliminar y/o revertir tal situación.52 En ese sentido, 
y retomando la preocupación externada por el CEDR, es responsabilidad 
del Estado analizar estos patrones de discriminación y tomar medidas espe
ciales para corregirlos, a través, por ejemplo, de acciones afirmativas.

Los patrones de discriminación histórica y estructural antes aludi-
dos tienen efectos concretos en la vida de las personas, pueblos y comu
nidades indígenas. Datos oficiales confirman que tales poblaciones sufren 
claras desigualdades socioeconómicas, reflejadas en índices de pobreza, 
niveles educativos y laborales y otros indicadores.53

50 Organización de las Naciones Unidas (ONU), A/HRC/39/17/Add.2, Informe de la Relatora 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas sobre su visita a México, párr. 71.

51 Ibid., párr. 78.
52 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 85; Cf. Corte IDH, Caso Trabajado-

res de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, EPFRC, párr. 338.
Para profundizar en el término igualdad sustantiva, V. infra, capítulo C, subcapítulo I, apar-

tado 2, “Igualdad material o sustantiva”.
53 ONU, A/HRC/39/17/Add.2, op. cit., párr. 72. Además, sobre los efectos de las prácticas discri­

minatorias actuales y las desventajas creadas históricamente por procesos discriminatorios, V. Solís, Patricio 
et al., Por mi raza hablará la desigualdad. Efectos de las características étnico-raciales en la desigualdad 
de oportunidades en México.
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Para explicar lo anterior, a continuación se presentan estadísticas ge-
nerales sobre dicha población y, además, sobre las particulares manifesta-
ciones de la desigualdad estructural en la que se encuentran, las cuales son 
consecuencia de una trayectoria histórica, política y jurídica de exclusión.

1. Información sociodemográfica sobre las personas, 
pueblos y comunidades indígenas

En todo el mundo existen aproximadamente cuatrocientos setenta y 
seis millones de personas indígenas,54 las cuales integran cinco mil pueblos 
distintos en noventa países,55 lo que representa 6 % de la población mundial. 
En conjunto, los grupos indígenas hablan aproximadamente siete mil lenguas 
diferentes.

América Latina tiene una gran diversidad demográfica de pueblos in-
dígenas. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (en ade lante, 
CEPAL) estima que en la región viven 58.2 millones de personas indígenas 
pertenecientes a ochocientos pueblos distintos. Ese número de habitantes 
representa 10 % de la población total en Latinoamérica.56

México es uno de los países con mayor diversidad cultural. Actual-
mente, existen 68 pueblos indígenas oficialmente reconocidos en el país. 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (en adelante, 
Inegi), según el último Censo de Población y Vivienda de 2020, en México 
hay 7 364 645 personas que hablan alguna lengua indígena, lo que repre-
senta 6.14 % de la población en el país;57 y 23.2 millones,58 es decir, 18.41 % 
que se autoidentifican como personas indígenas.59

54 Cf. OIT, Aplicación del convenio sobre pueblos indígenas y tribales núm. 169 de la OIT. Hacia 
un futuro inclusivo, sostenible y justo, p. 13.

55 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Comunicado de prensa núm. 392/2020, Esta­
dísticas a propósito del día internacional de los pueblos indígenas.

56 CEPAL y Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe 
(FILAC), Los pueblos indígenas de América Latina­Abya Yala y la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste­
nible. Tensiones y desafíos desde una perspectiva territorial, pp. 152 y 154.

57 Inegi, Panorama sociodemográfico de México. Etnicidad, p. 8.
58 Inegi, Censo de Población y Vivienda, 2020. Resultados complementarios, p. 27.
59 La identificación de una persona indígena se hizo a partir de dos criterios: el lingüístico y 

el autorreconocimiento. El enfoque lingüístico hace r eferencia a “una aproximación de la población 
indígena por el uso o comprensión de su idioma ancestral”. Mientras que, con base en el criterio de 
autorreconocimiento, el Inegi obtuvo los r esultados de personas que, aunque no hablan una lengua 
indígena, se autoadscriben de esa manera. En la historia censal mexicana, el criterio lingüístico ha pre-
dominado en los 13 censos de población y vivienda (1895-2010). No obstante, dado el decr emento 
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Tomando como referencia el total de las personas indígenas que hablan 

alguna lengua indígena, 31.2 % se ubica en Oaxaca; 28.2 %, en Chiapas; 

23.7 %, en Yucatán; 15.5 %, en Guerrero; 12.3 %, en Hidalgo; 11.7 %, en 

Quintana Roo; 10.4 %, en Campeche; 9.9 %, en Puebla; 8.6 %, en San Luis 

Potosí; y 8.6 %, en Veracruz.60

Aunque existen municipios con población mayoritariamente indígena 

en diversos estados del país, hay al menos 624 reconocidos como munici-

pios indígenas, de los cuales 418 se rigen por sistemas normativos internos. 

De estos últimos, todos están en el estado de Oaxaca, con excepción de 

Cherán, ubicado en Michoacán.61 Sin embargo, ello no significa que esos sean 

los únicos municipios en los que existen comunidades indígenas que se 

rigen por sus sistemas normativos internos, ni que para tener sistemas nor-

mativos internos deban ser reconocidos como municipios indígenas.

En el aspecto lingüístico, las lenguas con mayor número de hablantes 

son náhuatl (1 651 958), maya (774 755), tseltal (589 144), tsotsil (550 274) 

y mixteco (526 593).62 Además, el Catálogo de Lenguas Indígenas Naciona-

les, del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (en adelante, INALI), reco-

noce que en México se hablan 364 variantes lingüísticas, distribuidas en 68 

agrupaciones lingüísticas y 11 familias lingüísticas.63

2. Manifestaciones de la desigualdad estructural de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas en México

Como se adelantó, la población indígena se enfrenta a desigualdad 

estructural, cuyas manifestaciones se pueden observar en los indicadores 

sobre pobreza, salud, educación, trabajo, seguridad social y otros derechos 

de esta población y el abandono de sus lenguas a partir del censo del 2000, en el cuestionario am-
pliado se incorporó el indicador de autorreconocimiento.  Cf. Inegi, Censo de Población y Vivienda 
2020. Marco conceptual, pp. 204-205. También se destaca que, según la Encuesta Intercensal reali-
zada por el Inegi en 2015, el total de personas que se autorreconocieron de esa manera fue de 
25 694 928. (Inegi, Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015, p. 72.)

60 Para este dato se tomó como referencia el “porcentaje de población de 3 años y más ha-
blante de lengua indígena por entidad federativa”. (Inegi, Censo de Población y Vivienda, 2020. Presen­
tación de resultados, p. 46.) 

61 ONU, A/HRC/39/17/Add.2, op. cit., párr. 50.
62 Inegi, Censo de Población y Vivienda, 2020. Presentación de resultados, p. 47.
63 INALI, Catálogo de las lenguas indígenas nacionales: variantes lingüísticas de México con 

sus autodenominaciones y referencias geoestadísticas, en Diario Oficial de la Federación, pp. 38 y 39.
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básicos.64 Lo anterior es producto de la discriminación histórica y estructu-
ral de la que han sido víctimas.65 A continuación se exponen datos que dan 
cuenta de ello.

a. Pobreza

Un indicador sobre la desigualdad estructural es la pobreza que en-
frentan algunas personas indígenas, producto de las múltiples violaciones 
a derechos humanos que durante siglos se han cometido en su perjuicio.66 
En el mundo, 15 % de la población que vive en pobreza extrema es indígena, 
y su expectativa de vida, comparada con las personas no indígenas, en algu-
nas partes del mundo es hasta 20 años menor.67

En México, 69.5 % de las personas indígenas se encuentra en situación 
de pobreza (es decir, no cuenta con ingresos económicos suficientes para 
satisfacer necesidades alimentarias y no alimentarias) y presenta al menos 
una carencia social.68 Esto contrasta con el dato correspondiente a las per-
sonas no indígenas, pues, en este caso, 39 % se encuentra en pobreza, que 
es una cantidad notoriamente menor.69

De manera adicional, la pobreza incrementa para el caso de las per-
sonas indígenas que viven en localidades rurales con menos de dos mil 
quinientos habitantes, donde alcanza 78.7 % de esa población.70

Por otro lado, 27.9 % de la población indígena se encuentra en situación 
de pobreza extrema, en contraste con 5.3 % de las personas no indígenas. 

64 Sobre la existencia de obligaciones por parte del Estado respecto de aquellas personas que 
se encuentran en situación de desigualdad estructural y los derechos de estas a partir de una noción 
de igualdad estructural, V. Saba, Roberto, Pobreza, derechos y desigualdad estructural.

65 ONU, A/HRC/39/17/Add.2, op. cit., párrs. 71 y 72; E/CN.4/2004/80/Add.2, Informe del 
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, 
Sr. Rodolfo Stavenhagen, párrs. 56 y 61; y Burgos Rojo, Adriana H., Desiguales, invisibles y excluidos. 
Discriminación presupuestaria y grupos vulnerables 2010-2013, p. 153.

66 ONU, E/CN.4/2004/80/Add.2, op. cit., párr. 15.
67 Cf. OIT, Aplicación del convenio sobre pueblos indígenas y tribales núm. 169 de la OIT. Hacia 

un futuro inclusivo, sostenible y justo, p. 13; y ONU, State of the World’s Indigenous Peoples, p. 22.
68 De conformidad con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), por carencia social se entiende el rezago educativo o la carencia de acceso a servicios de 
salud, de seguridad social, de vivienda o de servicios básicos para la vivienda. Cf. Coneval, La pobreza 
en la población indígena de México 2008-2018, p. 13.

69 Id.
70 De acuerdo con el Coneval, 50 % de la población indígena reside en localidades rurales 

con menos de dos mil quinientos habitantes, y solo 19 % en localidades urbanas con más de cien 
mil habitantes. (Id.)
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De hecho, la población indígena que no es pobre ni vulnerable asciende 

solamente a 6.9 % y, en el caso de la población no indígena, el porcentaje 

sube a 23.5 %.71

En cuanto a los ingresos económicos, 46.3 % de las personas no indí-

genas percibe un ingreso inferior a la línea de pobreza,72 mientras que, en 

el caso de las personas indígenas, ese dato asciende a 71.9 %, es decir, 25.6 

puntos porcentuales arriba. Por otra parte, 14.3 % de las personas no indíge-

nas percibe un ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos, en 

contraste con el 40 % de la población indígena, que está en esta situación.73

b. Desigualdades sociales

Como parte de las desigualdades sociales están las deficiencias concre-

tas en el ejercicio de derechos económicos, sociales y culturales, los cuales 

deben ser garantizados, de manera progresiva, por el Estado.74 La vivienda, 

la alimentación, la educación, la salud, la seguridad social y el trabajo son 

algunos de los aspectos que permiten apreciar las formas en que dicho con-

texto de desigualdad afecta el ejercicio de derechos de la población indíge-

na, como se expone enseguida.

El 28.5% de la población indígena no cuenta con vivienda de calidad, 

mientras que, en el caso de la población no indígena, solo 9.2 % está en esa 

situación. De hecho, en el caso de las personas indígenas, 18.2 % vive en 

condiciones de hacinamiento, en contraste con el 6.6  % de las personas 

no indígenas. Por otro lado, 14.4 % de las personas indígenas no cuenta con 

agua entubada, mientras que solo 6.5 % de la población no indígena está 

71 Ibid., pp. 14 y 16.
72 La línea de pobreza por ingresos equivale al valor monetario de la suma de la canasta 

alimentaria más la no alimentaria. (Coneval, Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
2020, p. 16.)

73 Ibid., p. 82.
74 La SCJN ha señalado que los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 

(DESCA) imponen al Estado mexicano una obligación de fin, pues establecen objetivos que el Es-
tado debe perseguir en función de los medios que estime adecuados, tomando como base que este tipo 
de derechos no se alcanza inmediatamente, sino de manera progresiva. En ese sentido, se debe revi-
sar que las autoridades de los poderes Ejecutivo y Legislativo diseñen políticas públicas que garan-
ticen el ejercicio de los DESCA, aun cuando no sea exigible la satisfacción plena de dichos derechos 
de manera inmediata. En otras palabras, la obligación de progresividad implica la existencia de una 
política pública razonable que tenga por objetivo alcanzar la finalidad del derecho en cuestión. V. 
SCJN, Amparo en Revisión 566/2015.
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en dicha situación. Finalmente, casi 5 % de las personas indígenas no cuen
ta con excusado, porcentaje mayor al 1.9 % en el caso de las personas no 
indígenas. Vale la pena recordar que el porcentaje de población indígena 
que enfrenta este tipo de situaciones aumenta en localidades donde viven 
menos de dos mil quinientos habitantes.75

En cuanto al acceso a la alimentación, 31.5 % de la población indí-
gena tiene alguna carencia, en contraste con el 19.2 % de las personas no 
indígenas. Las limitaciones en la alimentación podrían, a su vez, tener al-
guna repercusión en la mortalidad infantil o la esperanza de vida de las 
personas indígenas, rubros en los que también son desfavorecidas.76

El acceso a la salud es una excepción a la situación general de desi
gualdad de las personas indígenas, pues la falta de esos servicios afecta más 
a la población no indígena (16.3 %) que a la indígena (15.4 %). Sin embargo, 
las personas indígenas enfrentan cierto tipo de obstáculos para ejercer su 
derecho de acceso a la salud.

Por ejemplo: 20.7 % de las personas indígenas indicó que, ante una 
emergencia médica, tardó más de dos horas en ser atendida en un hospital, 
mientras que solo 5.7 % de la población no indígena estuvo en esa situación.77 
Por otro lado, la esperanza de vida de las personas indígenas es siete años 
menor a la de la población en general, y se presentan tasas de mortalidad 
infantil superiores al promedio nacional, debido a enfermedades infeccio-
sas y parasitarias.78

Sobre la educación, los pueblos indígenas han enfrentado obstáculos 
geográficos, sociales e institucionales para acceder a esta en igualdad de con
diciones y oportunidades.79 El 31.1 % de la población indígena enfrenta 
rezago educativo, lo que puede deberse a la insuficiente oferta de servicios 
educativos, obstáculos en el acceso geográfico, infraestructura deficiente y 
ausencia de programas educativos con perspectiva intercultural que tomen 

75 Coneval, Informe de Evaluación… op. cit., p. 84.
76 Ibid., p. 83; y CEPAL, Mortalidad infantil y en la niñez de pueblos indígenas y afrodescendien­

tes de América Latina: inequidades estructurales, patrones diversos y evidencia de derechos no cumplidos, 
pp. 7 y 8. 

77 Coneval, Informe de Evaluación… op. cit., p. 82.
78 ONU, A/HRC/39/17/Add.2, op. cit., párr. 73.
79 Solís, Patricio, Discriminación estructural y desigualdad social. Con casos ilustrativos para 

jóvenes indígenas, mujeres y personas con discapacidad, p. 80.
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en cuenta la cosmovisión y la lengua de las diferentes comunidades indíge-
nas.80 Sobre este tema, también destaca que 6.9 % de la población que se 
autoadscribe indígena no sabe leer ni escribir, dato que incrementa casi siete 
puntos porcentuales (13.3 %) en el caso de la población que habla una len
gua indígena.81

En cuanto a las condiciones de trabajo, se tiene que 17.5 % de la po
blación indígena que cuenta con patrón o unidad económica tiene seguridad 
social, en contraste con casi 40 % de las personas no indígenas.82 De hecho, 
78.2 % de las personas indígenas, con y sin patrón, no cuenta con seguridad 
social, lo que solo se presenta en 55.1 % de la población no indígena.

Con respecto a los contratos de trabajo, los cuales otorgan cierto grado 
de certeza en el ejercicio de derechos laborales, el porcentaje nacional de 
personas que cuentan con uno es 39.7, mientras que, en el caso de las per
sonas que se autoadscriben indígenas, el porcentaje baja en 12.6 puntos 
(27.1 %) y, para las personas que hablan alguna lengua indígena, el porcen-
taje baja en 26.3 puntos (13.4 %).83

Por último, el porcentaje de mujeres no indígenas que se dedica al 
trabajo del hogar no remunerado asciende a 36.4 %, mientras que, en el caso 
de las mujeres indígenas, el porcentaje aumenta a 39.8 %. En el caso de las 
que hablan alguna lengua indígena el porcentaje llega hasta 46.4 %.84

La información hasta aquí expuesta identifica algunas de las mani-
festaciones de la desigualdad estructural a la que se enfrenta la población 
indígena. Se trata de inequidades que resultan de la discriminación y mar-
ginación históricas a las que ha estado sometida.

No obstante, se debe tener en cuenta que los indicadores antes aludi
dos sobre ciertos derechos o acceso a bienes son solamente una parte de 
dicha realidad, la cual es compleja en su conjunto, pues permea todos los 

80 Coneval, Informe de Evaluación… op. cit., p. 82.
81 En el caso de las personas que no saben leer ni escribir, se trata de la población entre 15 

y 59 años. Inegi, Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017. Prontuario de resultados, p. 30.
82 Coneval, Informe de Evaluación… op. cit., p. 86.
83 En este caso se trata de la población entre 15 y 59 años. (Inegi, Encuesta Nacional sobre 

Discriminación 2017. Prontuario de resultados, p. 48.)
84 En este caso se trata de la población entre 15 y 59 años. (Ibid., p. 38.)
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ámbitos en que la población indígena se desenvuelve. Asimismo, es rele-
vante recordar que la situación de desigualdad es, de hecho, una situación 
de violación a derechos humanos que el Estado debe remediar con accio-
nes concretas.

En lo que toca al Poder Judicial, es crucial que las personas juzgado-
ras desempeñen una función activa en la interpretación y garantía de los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, 
pueblos y comunidades indígenas, así como que juzguen con perspectiva 
intercultural los casos en los que intervengan, lo que es clave para desman-
telar la desigualdad estructural que vive este grupo poblacional.
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Municipio en el que conviven pueblos indígenas 
mixtecos, tlapanecos y afromexicanos. 
Ayutla de los Libres, Guerrero, 2011. 
Heriberto  Paredes Coronel 
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la etnicidad se refiere a la distinción que se hace socialmente respecto del 
lugar de origen o la cultura de otras personas.85

Aun cuando se trata de construcciones que no tienen carácter cientí
fico, los conceptos de raza y etnicidad son utilizados en la vida cotidiana para 
hacer distinciones sociales, lo cual afecta a las personas en todos los ámbitos 
de su vida y, en particular, en el acceso y goce efectivo de sus derechos.86

Debido al impacto de dichos conceptos en el ejercicio de derechos, 
en el derecho internacional de los derechos humanos se reconoce la impor-
tancia de combatir las formas de desigualdad y discriminación basadas en 
la raza y la etnicidad, como el racismo.87

Por ejemplo, la CIEDR reconoce que “toda doctrina de superioridad 
basada en la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente con-
denable y socialmente injusta y peligrosa, y […] nada en la teoría o en la 
práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial”. Asi-
mismo, establece que los “Estados partes [sic] condenan la discriminación 
racial y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas”.88

En América Latina, las prácticas discriminatorias basadas en la raza 
y la etnicidad son históricas. En los procesos colonizadores del siglo XV, las 
personas colonizadoras, identificadas como personas “blancas” o “europeas”, 
fueron consideradas superiores, y las comunidades originarias, como infe-
riores, por lo que se les otorgó una nueva identidad colonizada de “indios”.89 
Además, la identidad de “indio” se aplicaba de manera indistinta a todas las 
personas y comunidades originarias del continente, lo que implicó borrar 
la riqueza de identidades y culturas indígenas. Dicho de otro modo, se les 
homogeneizó con base en un sistema racial eurocéntrico.90

85 Wade, Peter, Raza y etnicidad en Latinoamérica, p. 24.
86 Ibid., pp. 20 y 22.
87 V. Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial.
88 Ibid., art. 2.
89 Wade, Peter, Raza… op. cit., p. 14. Sobre el desarrollo de los procesos colonizadores e 

identitarios impuestos a los pueblos y comunidades indígenas, V. Martínez Casas, Regina et. al., “The 
Different Faces of Mestizaje. Ethnicity and Race in Mexico”, en Pigmentocracias. Color, etnicidad y 
raza en América Latina.

90 Quijano, Aníbal, “Colonialidad del poder…”, op. cit., pp. 229 y 230.
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Esos patrones de dominación subsisten y se transmiten a través de 
diversas prácticas, como los estereotipos sobre las razas, las políticas asimi-
lacionistas o la esencialización de la diferencia cultural.91 De este modo, es 
posible afirmar que las estructuras organizativas modernas, incluidos nues-
tros sistemas gubernamentales, son herencia de un proceso colonizador hege-
mónico que buscó institucionalizar la perspectiva blanca y eurocéntrica 
como la única forma organizativa.

A continuación, se exponen los conceptos relacionados con la cons-
trucción social de la raza y la etnicidad, lo cual es indispensable para en-
tender el origen de la desigualdad estructural en que viven las poblaciones 
indígenas. A partir de ello, las personas juzgadoras deberán tomar medidas 
que propicien el ejercicio de derechos en condiciones de igualdad.

1. Raza y racialización

La raza no existe desde el punto de vista biológico. Sin embargo, es 
una categoría sociológica con implicaciones en la distribución de recursos 
y oportunidades.92 Concretamente, funciona como un mecanismo para do-
minar a las personas y comunidades racializadas.93

En México, las distinciones basadas en la raza surgieron desde la co-
lo nización. Durante ese periodo, las personas europeas que llegaron al 
continente americano especulaban sobre la naturaleza de las personas 
indígenas, en particular, si poseían un alma, pues de ello, según su creencia, 
se derivaba la naturaleza humana. A pesar de que el consenso desde la igle-
sia católica era que sí tenían alma, este debate hizo patente la división entre 
personas europeas y no europeas, lo que después fue profundizado median-
te conceptos como el de raza.94

Las personas colonizadoras consideraban que las comunidades que 
habitaban el territorio dominado eran “primitivas” y biológicamente inferio-
res al no haber alcanzado el nivel “evolutivo” de las comunidades europeas.95 

91 Wade, Peter, Raza… op. cit., pp. 15 y 99.
92 Omi, Michael et al., Racial Formation in the United States, p. 110.
93 Curiel, Ochy, “Género, raza, clase y sexualidad: debates contemporáneos”, Conferencia 

en Universidad Javeriana, p. 15.
94 Wade, Peter, Raza… op. cit., p. 14.
95 Ibid., p. 17.
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De ese modo, estimaban que los pueblos indígenas no representaban algu-
na riqueza cultural, sino un “atraso evolutivo” en la humanidad.96

Así surgió la idea de que los “blancos”,97 por ser blancos, eran seres 
intrínsecamente superiores, morales y civilizados, mientras que los “in-
dios” y los “negros” eran primitivos y, por ende, inferiores a los “blancos”.

Esas clasificaciones carecían de sustento científico, pues la raza no es 
una categoría que esté arraigada en la naturaleza o que refleje variaciones 
claras y concretas en la identidad humana. Por el contrario, la raza es una 
categoría social —inestable y cambiante— construida con el propósito es-
pecífico de marcar una distinción entre las personas “blancas” y las perso-
nas “no blancas”.98

A cada categoría (“blanco”, “negro”, “indio”, etcétera) se asocian cier-
tos rasgos físicos (como el tono de piel, la textura del cabello, la altura o el 
tamaño de la nariz) y culturales (como la comida que consumen, las pren-
das que portan o los rituales religiosos que llevan a cabo). Sin embargo, las 
personas no son “blancas” o “negras”, sino que se usa el tono de piel para 
encasillarlas en ideas de determinación biológica, cognitiva y cultural. Lo an-
terior se conoce como proceso de racialización, y consiste en la asignación de 
ciertos rasgos —físicos, mentales, psicológicos o morales— a los cuerpos.99

Sigue vigente la estructura de dominación heredada de los coloniza-
dores europeos, lo cual deriva en prácticas discriminatorias tanto indivi-
duales como estructurales.100 Un ejemplo de ello es el racismo, concepto 
que se expone enseguida.

a. Racismo

En términos generales, el racismo consiste en el maltrato o la explo-
tación de grupos de personas, asumiendo su inferioridad o superioridad 

96 Ibid., pp. 16-17.
97 Se utiliza el término blancos y no personas blancas para visibilizar que el proceso coloniza-

dor fue perpetrado principalmente por hombres.
98 Omi, Michael et al., op. cit., p. 110.
99 Urciuoli, Bonnie, “Racializing, Ethnicizing, and Diversity Discourses: The Forms May 

Change but the Pragmatics Stay Remarkably the Same”, en The Oxford Handbook of Language and 
Race, p. 114.

100 Chirix García, Emma D. et. al., Estudio sobre racismo, discriminación y brechas de desigual­
dad en Guatemala. Una mirada conceptual, p. 9.



29

con base en las relaciones sociales de raza.101 El racismo tiene un compo-
nente estructural, ya que es un sistema de opresión que afecta de distintas 
maneras y en distintos ámbitos a las personas racializadas. La jerarquiza-
ción de personas legitima los patrones de explotación, segregación y mar-
ginación a los que se enfrentan las personas indígenas y demás personas no 
blancas.102

En el contexto latinoamericano, el racismo tuvo origen en los proce-
sos colonizadores, a consecuencia de los cuales se instauró un sistema de 
distribución de recursos, poder y valor entre las personas o grupos catego-
rizados en términos raciales.103

El racismo es un fenómeno mucho más complejo que el solo mal-
trato de un grupo de personas hacia otro con base en características físi-
cas: es un sistema de opresión estructural e histórico, y resulta preocupante 
que sus formas y manifestaciones contemporáneas están tratando de  
adquirir reconocimiento político, moral e incluso jurídico desde diversos 
espacios.104

En efecto, aunque el racismo suele ser invisibilizado, está en todos 
nuestros sistemas, esto es, en las instituciones y estructuras organizati-
vas, sean políticas, religiosas o de alguna otra naturaleza, lo que deja ver 
su carácter estructural. De este modo, el racismo estructural ha sido de-
finido como la organización de todo el esquema de interacción social con 
base en una perspectiva eurocéntrica o, más recientemente, euronortea-
mericana.105

101 Karlsen, Saffron et al., “Measuring and analyzing `race´, racism, and racial discrimination”, 
en Methods in Social Epidemiology, pp. 50-51. Para profundizar en el concepto de raza como cons-
trucción social, V. Wade, Peter, Raza… op. cit., pp. 5-24. Igualmente, para profundizar en el de 
racismo, V. Fredman, Sandra, “Introduction” y “Combating Racism with Human Rights: The Right to 
Equality”, en Discrimination and Human Rights: The case of racism.

102 Young, Iris M., La justicia y la política de la diferencia, p. 208.
103 Wade, Peter, “El concepto de raza y la lucha contra el racismo”, en Revista Estudios Socio­

lógicos, p. 171. Asimismo, v. todo el contenido generado por el CEIICH en el dossier Racismos, en 
Interdisciplina.

104 Declaración y Programa de Acción de Durban, párr. 27.
105 La creación del sistema-mundo está basada en una corriente de pensamien to androcén-

trica y eurocéntrica, creada para institucionalizar una perspectiva específica y marginar otras pers-
pectivas subalternas. En ese sentido es que todos nuestros sistemas parten desde un lugar de racismo 
epistémico, ya que excluyen las perspectivas racializadas, optando por utilizar al hombre blanco 
europeo (y recientemente, también norteamericano) como el modelo para nuestros sistemas organi-
zativos. (Grosfoguel, Ramón, “Racismo epistémico, islamofobia epistémica y ciencias sociales colo-
niales”, en Revista Tabula Rassa, pp. 343-344.)
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El racismo estructural se caracteriza por ser prácticamente indepen-

diente de las voluntades individuales. Se refiere a la institucionalización de 

un orden social a partir de relaciones de dominación y tiene un carácter 

histórico. En ese sentido, es la conclusión natural del proceso colonizador, 

que buscó cimentar la superioridad blanca a través de sistemas organizati-

vos y gubernamentales.106

Más allá de su carácter estructural, el racismo se refleja en lo cotidiano 

mediante el trato injustificadamente diferenciado de las personas racializa-

das. El racismo cotidiano encuentra sus bases en una aceptación generali-

zada de que las personas racializadas son “primitivas” o “malvadas”, por lo 

que es necesario tratarlas de manera diferente a las personas blancas. Este 

tipo de trato está tan normalizado en nuestro país que, en muchas ocasiones, 

ni siquiera se nombra.107

En México, el racismo contra los pueblos y comunidades indígenas 

es abiertamente violento y de confrontación, y se traduce en actos que posi

cionan a la población indígena en un estatus inferior. Aun cuando se exaltan 

sus rasgos culturales y religiosos, se dejan de lado los aspectos fundamen-

tales, como el político, el social y el económico, con lo que se sigue mante-

niendo una estructura de dominación.108

Es importante destacar que el racismo da lugar a la violación de 

derechos humanos. En ese sentido, la Declaración de Durban señala que 

“el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

intolerancia, cuando equivalen a racismo y discriminación racial, consti-

tuyen graves violaciones de todos los derechos humanos y obstáculos al 

pleno disfrute de esos derechos”. Además, señala que el racismo figura 

“entre las causas básicas de muchos conflictos internos e internacionales, 

incluidos conflictos armados, y el consiguiente desplazamiento forzado de 

poblaciones”.109

106 Solís, Patricio, Discriminación estructural… op. cit., pp. 33-35.
107 Escalante Betancourt, Yuri, Derechos de los pueblos indígenas y discriminación étnica o 

racial, p. 37. 
108 Bautista, Judith, “Estrategias de resistencia cotidianas: Profesionistas indígenas ante el 

racismo anti-indígena en México”, en Revista Estudios Sociológicos, p. 90.
109 Declaración y Programa de Acción de Durban, p. 10.
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El CEDR ha subrayado el importante papel del discurso de odio ra-
cista en los atropellos masivos de los derechos humanos y el genocidio, así 
como en las situaciones de conflicto.110

Ante tal escenario, las personas juzgadoras deben tener presente que 
la Constitución Federal y los instrumentos internacionales constituyen un 
sistema de protección en favor de la población que históricamente ha su-
frido racismo. En ese sentido, el artícu lo 1o de la Constitución Federal y la 
CIEDR111 coinciden en prohibir la discriminación a las personas debido a su 
raza o etnia.

A lo largo de este Protocolo se desarrollan las obligaciones que, en 
sede judicial, deben cumplir las personas juzgadoras con el fin de revertir 
prácticas basadas en concepciones racistas. Para ello, hay que empezar por 
reconocer que nuestras estructuras sociales, gubernamentales y económi-
cas están construidas sobre una visión de superioridad racial de las perso-
nas blancas por encima de las personas racializadas.

b. Estereotipos sobre la raza

Un estereotipo es una idea generalizada que se tiene sobre un grupo 
de personas o una persona individual que pertenece a cierto colectivo.112 
Aunque en lo general los estereotipos puedan tener alguna base en la rea-
lidad,113 son generalizaciones apresuradas e infundadas que históricamente 
han sido utilizadas para justificar el maltrato y la discriminación hacia grupos 
específicos, particularmente aquellos marginalizados y vulnerables.114

110 CEDR, CERD/C/GC/35, Recomendación general núm. 35. La lucha contra el discurso de odio 
racista, párr. 3.

111 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, art. 2.

112 Solís, Patricio, Discriminación estructural… op. cit., p. 28.
113 Espinosa y Cueto señalan que “los estereotipos son estructuras de conocimiento confor -

madas por los rasgos y atributos que observamos como característicos de grupos sociales o de indi-
viduos pertenecientes a dichos grupos. Los estereotipos generalmente tienen un fundamento en la 
realidad y eso los vuelve funcionales en la medida que permiten organizar información sobre distin-
tos grupos e individuos en el entorno. En ese sentido, la estereotipia [sic] no puede ser considerada 
un proceso cognitivamente inferior o socialmente destructivo. Sin embargo, los estereotipos resultan 
problemáticos cuando están conformados por contenidos negativos o imprecisos acerca de los grupos 
que pretenden representar”. (Espinosa, Agustín et al., “Estereotipos raciales, racismo y discrimina-
ción en América Latina”, en Psicología social y política. Procesos teóricos y estudios aplicados, p. 431.)

114 Solís señala que uno de los rasgos de las prácticas discriminatorias es que legitiman  
un orden simbólico. A pesar de lo anterior, advierte dicho autor, “la justificación de las prácticas 
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Existen estereotipos basados en características fenotípicas distintas a 
las de las personas europeas o blancas, los cuales asumen que las personas 
racializadas (los “indios” y “negros”) son personas primitivas, bestiales y, por 
ende, inmorales.115

Estos estereotipos se han trasladado a nuestro lenguaje y cultura 
popular, ya que la tendencia es asociar la blanquitud con la idea de limpie-
za, purificación, belleza y decencia, así como de honestidad, riqueza y éxito. 
En contraste con ello, las personas racializadas son asociadas con la pobre-
za, la criminalidad y la infelicidad, entre otras ideas.116

Un ejemplo de estereotipo racial es aquel que sostiene que las perso-
nas y comunidades indígenas forman parte de una misma cultura, es decir, 
que todas ellas son iguales. Asimismo, se puede creer que las personas y 
comunidades indígenas viven en el sur de México, se ven, visten y hablan 
de cierta manera, por lo que quienes no tienen esas características no son 
indígenas. Los estereotipos también se pueden relacionar con la idea de 
inferioridad, por ejemplo, al considerar que las personas indígenas son 
atrasadas, subdesarrolladas o primitivas.117

En general, los estereotipos pueden dar lugar a situaciones discrimi-
natorias, las cuales se agravan cuando se ven reflejadas, implícita o explíci-
tamente, en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades.118 Para 
combatir dichas prácticas, las personas juzgadoras deben tomar en cuenta 
que la impartición de justicia debe estar movida única y exclusivamente por 

discriminatorias rara vez se hace en el nombre de los intereses de los grupos y las relaciones de poder, 
sino que se plantea en el ámbito de lo simbólico, es decir, en el universo de estereotipos, creencias 
y prejuicios que atribuyen a los grupos discriminados una posición inferior y, por tanto, legitiman 
el trato desigual que reciben. Así, por ejemplo, el racismo reproduce relaciones de poder asimétricas 
de un grupo racial sobre otro, pero no suele justificarse en función de estas relaciones, sino en un 
orden simbólico que atribuye a los grupos raciales discriminados rasgos de inferioridad que justifi-
can su dominación y exclusión”. (Solís, Patricio, Discriminación estructural… op. cit., p. 35.) 

115 Cf. Escalante Betancourt, Yuri, op. cit., p. 35; y Quijano, Aníbal, “Raza, `etnia´ y `nación´ 
en Mariátegui: cuestiones abiertas”, en Cuestiones y horizontes: de la dependencia histórico­estructural 
a la colonialidad/descolonialidad del poder, pp. 759-760.

116 Cf. Navarrete, Federico, “La blanquitud y la blancura, cumbre del racismo mexicano”, en 
Revista de la Universidad de México, pp. 11-12.

117 Durante el proceso consultivo que precedió a la elaboración del presente Protocolo, se 
recopiló información sobre los estereotipos más comunes con los que se suelen asociar a las perso-
nas indígenas en procesos judiciales.

118 Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activistas del Pueblo 
Indígena Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 224; también, cf. Caso González y otras (“Campo Algodo-
nero”) vs. México, EPFRC, párr. 401.
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el derecho, lo que exige desechar cualquier consideración subjetiva sobre 

las personas.119

2. Etnicidad

La etnicidad es un concepto socialmente construido que clasifica a 

las personas por su pertenencia a un grupo con similitudes culturales e ideo-

lógicas. Tanto la raza como la etnicidad son formas de clasificación de las 

personas, por lo que pueden abarcar las mismas características.120

En general, la raza se asocia con un concepto natural, mientras que 

la “etnicidad”, con un concepto cultural. En lo que ambos coinciden es en 

que son constructos socialmente concebidos desde una perspectiva hege-

mónica, es decir, blanca, eurocéntrica, patriarcal y heterosexual.121

La Corte IDH ha sostenido que la etnia se refiere a comunidades de 

personas que comparten características socioculturales, como afinidades cul-

turales, lingüísticas, espirituales y orígenes históricos y tradicionales. Dentro 

de esta categoría se encuentran los pueblos indígenas, los cuales compar-

ten características que conforman su identidad, tales como su derecho con-

suetudinario, sus características económicas y sociales, sus valores, usos y 

costumbres.122

En múltiples ocasiones, los pueblos indígenas han sido estereotipa-

dos por sus formas de organización cultural, social y política, por ejemplo, 

al considerar que sus sistemas son “primitivos, desestabilizadores del orden 

social, violentos e incivilizados”, o bien, que sus sistemas normativos son 

119 Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activistas del Pueblo 
Indígena mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 208. 

120 Wade, Peter, Raza… op. cit., p. 24. Además, es importante mencionar que existen autores 
que señalan que el concepto de etnicidad se introdujo en los procesos colonizadores del continente 
africano por parte de los franceses a fin de distinguir las peculiaridades culturales de los pueblos que 
ahí se habían asentado. En ese sentido, como los esfuerzos colonizadores europeos habían reducido a 
todas las personas colonizadas a categorías raciales, no bastaba con decir que eran “negros”, sino que 
hubo necesidad de introducir un nuevo concepto para distinguirlos culturalmente entre ellos. Esto 
sería diferente al concepto de “nación”, ya que eran formas organizativas “primitivas”, por lo que 
requirieron de otro nombre para marcar la distinción entre personas “indias” y “negras”. Quijano, 
Aníbal, “Raza, `etnia´… op. cit.”, pp. 762-763.

121 Cf. Curiel, Ochy, op. cit., p. 17.
122 Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 204.
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subdesarrollados y que carecen de fuerza normativa al no haber sido deri-
vados del proceso estatal de creación de leyes.123

Los estereotipos sobre etnicidad están basados en ficciones hege-
mónicas que parten de la idea de que lo racializado es menos sofisticado y 
civilizado que lo blanco, por lo que ayudan a justificar que las formas or-
ganizativas de los pueblos originarios sean atacadas y perseguidas. En ese 
sentido, los estereotipos sobre la etnicidad conllevan una tendencia a la 
monocultura en la que los valores, los conocimientos  y la historia atienden 
a un modelo de sociedad que está construido excluyendo a las personas, 
comunidades y pueblos indígenas.124

La discriminación que tiene como base la etnicidad es contraria a lo 
dispuesto en el artículo 2 o de la Constitución Federal, el cual destaca que 
el Estado mexicano está compuesto de manera pluricultural y tiene su raíz 
originariamente en los pueblos indígenas.125 Por lo tanto, es necesario que 
las personas juzgadoras detecten aquellas ocasiones en que los estereotipos 
llevan a tratos discriminatorios que ponen en riesgo la subsistencia e inte-
gridad de los pueblos y comunidades indígenas.126

II. Discriminación

El concepto de discriminación ha sido definido múltiples veces y 
desde distintas disciplinas. A grandes rasgos, se trata de prácticas, infor-
males o institucionalizadas, que, mediante un trato desigual —o un trato 
igual que produce resultados desiguales para ciertos grupos sociales—, 
ocasionan la privación o menoscabo en el acceso a derechos y reproducen 
la desigualdad social.127 Como lo sugiere tal definición, la discrimina-
ción tiene como consecuencia no solo la obstaculización de los derechos 
humanos de las personas que la sufren, sino también la desigualdad social 
en general.128

123 Cf. Escalante Betancourt, Yuri, op. cit., p. 30. 
124 Ibid., 40-41.
125 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2o.
126 Corte IDH, Caso Gutiérrez Hernández y otros vs. Guatemala, EFRC, párr. 173.
127 Solís, Patricio, Discriminación estructural… op. cit., p. 27. Para profundizar en el tra

tamiento jurídico del concepto de discriminación, V. infra, capítulo C, “Principios y derechos generales 
de la perspectiva intercultural en la impartición de justicia”.

128 Como se verá en el capítulo C, en términos jurídicos la discriminación ha sido defi-
nida como el conjunto de acciones que constituyan exclusión, restricción o preferencia, basadas en 



35

En México, la discriminación hacia las personas y pueblos indígenas 
resulta evidente, dado que históricamente han sido sometidas a domina-
ción y sus sistemas organizativos han sido excluidos. Tal situación aún 
existe, lo que da lugar a una acumulación histórica de desventajas y priva-
ciones sociales basada en lo que la sociedad considera sus características 
étnico-raciales.129

La discriminación que sufren las personas y pueblos indígenas usual-
mente parte de características étnicas o raciales que les son atribuidas. 
Además, esas distinciones sociales se hacen más lesivas cuando cruzan con 
otros factores que también generan discriminación, como el género y la 
orientación sexual.130

Debido a la complejidad de la discriminación que afecta a las pobla-
ciones indígenas, en seguida se exponen algunas de las maneras en que se 
manifiesta, esto es, la discriminación racial, la basada en la etnicidad, la 
estructural y la institucional.

1. Discriminación racial

En su artículo 1 o, la CIEDR define la discriminación racial como “toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimien to, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la 
vida pública”.131

Aunque dicho precepto solo hace referencia a la discriminación racial 
ocurrida en el ámbito público, la Convención Interamericana contra el 
Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia (en 

determinadas características de la persona, por ejemplo, la raza, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión pública o de otra índole, el origen nacional o social, entre otras. Dichas acciones deben tener 
por objeto o resultado anular o menoscabar el ejercicio de algún derecho humano en condiciones 
de igualdad. Corte IDH, Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala, FRC, párr. 269.

129 Solís, Patricio et al., Por mi raza hablará la desigualdad... op. cit., p. 19.
130 A este fenómeno de discriminación se le denomina “discriminación múltiple” en la juris-

prudencia de la Corte IDH. Voto concurrente del juez Eduardo Ferrer Mc-Gregor Poisot, emitido 
dentro de Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, EFRC, párr. 8.

131 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, art.1o. Para profundizar en esta convención, V. Shirane, Daisuke (ed.), op. cit.
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adelante, CIRDRI) extiende su prohibición al ámbito privado.132 Además, 
dicho instrumento agrega algunos elementos sobre las formas contempo-
ráneas de racismo y discriminación por motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional y étnico.133 Muestra de ello es que incluye una definición 
de discriminación racial indirecta, es decir, aquella que se produce cuando 
una disposición, criterio o práctica aparentemente neutra puede implicar una 
desventaja particular para las personas de un grupo específico.134

El CEDR ha señalado que ningún país puede afirmar que en su territo
rio no existe discriminación racial, ya que una condición previa y necesaria 
para combatirla es, precisamente, reconocer su existencia.135 Adicionalmen
te, ha puntualizado que algunos casos de discriminación racial deberán 
analizarse con un enfoque interseccional, ya que existe un impacto diferen-
ciado en el tipo de discriminación racial que sufren las personas que, además 
de ser racializadas, forman parte de otros grupos marginalizados, como lo 
son las mujeres y las personas LGBTI+.136

Según la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la 
discriminación racial se compone de tres elementos: acción u omisión 
intencional o no intencional, afectación de derechos y origen en categorías 
sospechosas.

Un ejemplo de discriminación racial se puede encontrar en el caso de 
personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana, 
resuelto por la Corte IDH. En dicho caso, el tribunal interamericano hizo 
notar que entre la mayoría de las personas dominicanas había una percep-
ción dominante sobre el tono de piel respecto de las personas haitianas. 
Además, retomó la observación sobre el uso del término “negro” como 
insulto en República Dominicana y la supuesta relación de las personas 
negras con la ignorancia, la suciedad, la ilegalidad y la delincuencia.137

132 Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas 
de Intolerancia, art. 1.2.

133 Ibid., art. 4. Para profundizar en las formas contemporáneas de racismo, V. Rodríguez-
Garavito, César et. al., Racial Discrimination and Human Rights in Colombia.

134 Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas 
de Intolerancia, art. 1.2.

135 Shirane, Daisuke (ed.), op. cit., p. 2.
136 CEDR, CERD/C/GC/25, Recomendación general núm. 25 relativa a las dimensiones de la 

discriminación racial relacionadas con el género, pp. 3-5.
137 Corte IDH, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Domini-

cana, EFRC, párr. 160.
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A partir de ello, la Corte IDH estimó que el uso del término y de los 
rasgos referidos se asocia a las personas haitianas, como manifestación de 
una cultura de discriminación racial.138 Asimismo, determinó que ese con-
texto se traducía en obstácu los para el registro de nacimien tos y para la 
obtención de documentos de la población haitiana o de ascendencia haitia-
na, así como en la práctica sistemática de expulsiones colectivas de ese 
grupo de personas.139

Otro ejemplo en el que se aborda la discriminación racial es el Ampa-
ro en Revisión 275/2019. En dicho asunto, la SCJN estudió la impugnación 
de las normas que facultan a la autoridad administrativa migratoria a reali-
zar revisiones migratorias dentro del territorio nacional. En su sentencia, 
estableció que la falta de parámetros objetivos hacía que se incurriera en 
prejuicios raciales al aplicar la ley.140

Sobre esa base, la SCJN consideró que las normas migratorias im-
pugnadas en el caso otorgaban alta discrecionalidad a las autoridades para 
realizar funciones de control migratorio, lo que se traducía en violaciones al 
derecho a la igualdad y no discriminación por motivos raciales. Esos actos, 
sostuvo la SCJN, tenían efectos desproporcionados en ciertos sectores de la 
población, particularmente en personas indígenas y afromexicanas, que son 
grupos afectados por la discriminación racial.141

2. Discriminación basada en la etnicidad

Este tipo de discriminación se centra en el trato injustificado de las 
personas o grupos de personas que pertenecen a sistemas organizativos, cul-
turales e ideológicos no hegemónicos.142

En muchas ocasiones, la discriminación racial y la discriminación 
basada en etnicidad serán prácticamente indivisibles, ya que los estereoti-
pos y perjuicios generados con base en la raza y la etnicidad se nutren entre 
ellos.143

138 Id.
139 Ibid., párrs. 163-171.
140 SCJN, Amparo en Revisión 275/2019, párr. 134.
141 Ibid., párrs. 149, 157, 166, 184 y 188.
142 Resulta importante recalcar que la discriminación basada en etnicidad y la discrimina-

ción racial pueden ser directas o indirectas.
143 Cf. Wade, Peter, Raza… op. cit., pp. 29-30.
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Las culturas de personas, comunidades y pueblos indígenas no son 

uniformes, sino que existen múltiples pueblos indígenas con distintas ca-

racterísticas lingüísticas y culturales. Esas mismas diferencias existen entre 

personas dentro de una misma comunidad.144 Si se parte de la idea errónea 

de que todas ellas tienen las mismas características, se genera exclusión y 

marginación de personas y pueblos indígenas, al desconocer particularida-

des relevantes en cuanto al ejercicio de sus derechos.145

Ejemplo de ello es lo sostenido por la Corte IDH en la sentencia del 

caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay. En ese caso se deter

minó que, al negar la composición multiétnica del país, se desprotegió a las 

comunidades indígenas que tienen cosmovisiones distintas a la “occiden-

tal” respecto al derecho de propiedad, lo cual constituyó un trato discrimi-

natorio que produce exclusión social.146

En el contexto jurídico mexicano, es indispensable tomar en cuenta 

que el artículo 2o de la Constitución Federal reconoce que el Estado mexi-

cano está compuesto de manera pluricultural y que tiene su raíz originaria-

mente en los pueblos indígenas. Esto significa que la diversidad cultural 

del país está reconocida por mandato constitucional y, por ende, todas las 

autoridades del Estado deben reconocer la identidad diferenciada de estos 

pueblos y comunidades.

Además, el artículo 1o constitucional dispone que el disfrute de dere

chos humanos debe garantizarse en igualdad para todas las personas, por 

lo que la diferencia cultural de las poblaciones indígenas no puede ser valo

rada en términos negativos, es decir, no debe dar lugar a un trato subordi-

nado o a prácticas basadas en el racismo.

144 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, Derecho a la libre determinación de los pueblos indíge­
nas y tribales, párr. 116.

145 Ibid., párr. 117.
146 Cf. Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, FRC, párrs. 148 

y 149. Otra muestra de exclusión social puede constatarse en el caso de República Dominicana, 
donde las personas haitianas son discriminadas por su ascendencia. V. Corte IDH, Caso de personas do-
minicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana, EFRC, párr. 160. Para profundizar en 
lo concerniente a la cultura de discriminación racial en contra de la población afrodescendiente en la 
región, V. Dulitzky, Ariel, “A region in Denial: Racial Discrimination and Racism in Latin America”, 
en Race and Racism in the Global South, pp. 85-108.
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3. Discriminación estructural

La CIDH ha definido la discriminación estructural como el conjunto de 

normas, reglas, rutinas, patrones, actitudes y pautas de comportamien to, 

jurídicas o de hecho, que dan lugar a una situación de inferioridad y exclu-

sión contra un grupo de personas de forma generalizada, y que se perpetúa 

a lo largo del tiempo, incluso por generaciones. No se trata de casos aisla-

dos, esporádicos o episódicos, sino que la discriminación es consecuencia 

de un contexto histórico, socioeconómico y cultural.147

En el mismo sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (Comité DESC) —cuya definición ha retomado la Corte IDH—148 

considera que la discriminación estructural se refiere a comportamientos  

arraigados en la sociedad, que conllevan actos de discriminación indirecta o 

no cuestionada contra ciertos grupos y que se manifiestan en prácticas que 

generan desventajas comparativas para unos grupos y privilegios para otros. 

Estas prácticas pueden ser aparentemente neutras, pero tener efectos des-

proporcionados en los grupos de personas discriminadas.149

De estas definiciones se desprende que la discriminación estructural 

posee dos elementos característicos:150

i) El carácter generalizado, que puede constatarse por medio de esta-

dísticas o indicadores de acceso a vivienda, créditos y préstamos, 

salud y educación de calidad, índice de expectativa de vida y tasa 

de nutrición, así como en las dificultades para el uso del espacio 

público o el acceso a determinados lugares de recreación

ii) El carácter sistémico, que se refiere a la forma en que se adoptan 

decisiones, prácticas, políticas o la cultura de una sociedad; es 

147 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 45/15, Informe sobre la situación de los derechos humanos 
en la República Dominicana, párr. 368.

148 Cf. Corte IDH, Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros vs. Guate-
mala, FRC, párr. 139; y Caso Empleados de la fábrica de fuegos en Santo Antônio de Jesus y sus 
familiares vs. Brasil, EFRC, párr. 188. 

149 Cf. Comité DESC, E/C.12/GC/20, Observación general núm. 20, La no discriminación y los 
derechos económicos, sociales y culturales (artícu lo 2, párrafo 2 del Pacto Internacional de Derechos Eco­
nómicos, Sociales y Culturales), párr. 12.

150 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 45/15, op. cit., párr. 368.
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susceptible de advertirse con la reproducción de esta discrimi-
nación en el imaginario colectivo y la estereotipación continua 
en perjuicio de ciertos grupos.

Para identificar una situación de discriminación estructural, la CIDH 
sostiene que es necesario “realizar una valoración amplia del contexto histó
rico, temporal y geográfico en casos donde se presenten patrones de dis
criminación”.151

Los elementos indicativos, aunque no limitativos, de discriminación 
estructural son los siguientes:152

i)	 Un grupo o grupos de personas, mayoritario o minoritario, con 
características inmutables por la propia voluntad de la persona 
o bien, relacionados con factores históricos de prácticas discri-
minatorias

ii)	 Que se encuentren en una situación sistemática e histórica de 
exclusión, marginación o subordinación que impida acceder a 
condiciones básicas de desarrollo humano

iii)	 Que tal situación se refleje en una zona geográfica determinada 
o de forma generalizada en el territorio de un Estado; lo anterior, 
en algunos casos, de manera intergeneracional

iv)	 Que las personas pertenecientes a estos grupos son víctimas de 
discriminación indirecta o bien de discriminación de hecho, por 
las actuaciones o aplicación de medidas o acciones implementa-
das por el Estado.

La discriminación estructural afecta a las personas, pueblos y comu-
nidades indígenas, pues los coloca en una situación de vulnerabilidad e 
invisibilidad frente al resto de la población, lo que obstaculiza el ejercicio 
de sus derechos humanos.153 El CEDR ha señalado que ese tipo de discri-
minación continúa profundamente arraigada en México y constituye un 

151 CIDH, OEA/Ser.L/V/II.171 Doc. 31, Compendio sobre la igualdad y no discriminación. Están­
dares interamericanos, párr. 39.

152 Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 80, emitido dentro de 
Corte IDH, Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, EFRC.

153 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 53.
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obstáculo para la construcción de una sociedad multicultural basada en la 
igualdad. La discriminación estructural se evidencia, según el CEDR, en 
los altos índices de pobreza y marginación y las dificultades que enfren-
tan las personas y pueblos indígenas para acceder al trabajo, la educación 
y los servicios de salud adecuados.154

Por su parte, la SCJN ha señalado que la discriminación estructural 
en contra de un grupo de personas o sus integrantes en lo individual, como 
sucede con las personas y comunidades indígenas, constituye una violación 
al principio de igualdad sustantiva cuando las autoridades no han tomado 
las medidas necesarias para eliminar y/o revertir tal situación.155 En ese 
sentido, es responsabilidad del Estado analizar estos patrones de discrimi-
nación y tomar medidas especiales para corregirlos a través, por ejemplo, 
de acciones afirmativas.

Las personas juzgadoras tienen la posibilidad de adoptar ciertas medi
das con el fin de alcanzar la igualdad de hecho de un grupo social. En otras 
palabras, pueden ordenar acciones que tengan como intención salvaguar-
dar diversos derechos humanos de las personas en contra de las cuales 
exista discriminación estructural, como vía para el cumplimiento de la Cons
titución y el marco jurídico internacional.156

En ese sentido, la Corte IDH ha señalado que existirá responsabilidad 
internacional de los Estados cuando exista discriminación estructural y no 
se adopten las medidas específicas respecto de la situación particular que 
actualiza la vulnerabilidad sobre un grupo de personas en específico.157

De ahí que, en casos de discriminación estructural, las reparaciones 
que ha dictado la Corte IDH no se han limitado al caso concreto ni a la 
restauración de la situación al estatus previo a la violación. En su lugar, ha 
determinado que deben tener una vocación transformadora, de modo que 
busquen corregir la situación, pues no sería admisible restituir a la misma 
situación estructural de discriminación y violencia.158

154 CEDR, CERD/C/MEX/CO/18-21, op. cit., párrs. 14-15 y 18-19. V. supra, capítulo A, sub-
capítulo II, apartado 1, “Información sociodemográfica sobre las personas, pueblos y comunidades 
indígenas”.

155 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 85. Para profundizar en el término 
igualdad sustantiva, V. infra, capítulo C, subcapítulo I, apartado 2, “Igualdad material o sustantiva”.

156 Ibid., párr. 89.
157 Corte IDH, Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, EFRC, párr. 338.
158 Cf. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, EFRC, párr. 450.
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Como parte de estas reparaciones se han propuesto medidas redistri-

butivas, que conllevan la distribución equitativa de bienes económicos y 

sociales para paliar la falta de acceso a recursos. Esas acciones atacan la 

desigualdad en el plano socioeconómico, la cual está arraigada en la estruc-

tura y el funcionamiento sociales.159 Asimismo, se han decretado medidas 

de reconocimiento, cuya finalidad es combatir la desigualdad provocada 

por identidades dominantes sobre identidades dominadas, como las perso-

nas indígenas.160

Ese tipo de medidas en sede judicial se relacionan con modelos teóri

cos sobre la desigualdad estructural, donde se ha sostenido que la dialéctica 

de opresión se convierte en estructural cuando se institucionaliza por el 

Estado y la economía, concluyendo en un círculo vicioso de subordinación 

cultural y económica.161

Para corregir tal escenario, se proponen soluciones basadas en la re-

distribución y el reconocimiento. Por ejemplo, cuando el problema radica 

en injusticia socioeconómica, se considera indispensable una reestructura-

ción política total, la cual puede consistir en “la redistribución de la renta, 

en la reorganización de la división del trabajo, en el sometimiento de las 

inversiones a la toma democrática de decisiones, o en la transformación de 

otras estructuras básicas de la economía”.162

159 Como muestra, en el Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, se deter-
minó que el Estado debía adoptar de manera inmediata, periódica y permanente las medidas si-
guientes: a) suministro de agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los miembros 
de la comunidad; b) revisión y atención médica y psicosocial de todos los miembros de la comuni-
dad, especialmente los niños, niñas y ancianos, acompañada de la realización periódica de campa-
ñas de vacunación y desparasitación que respeten sus usos y costumbres; c) atención médica 
especial a las mujeres que se encuentren embarazadas, tanto antes del parto como durante los prime
ros meses después de este, así como al recién nacido; d) entrega de alimentos en calidad y cantidad 
suficientes para asegurar una alimentación adecuada; e) instalación de letrinas o cualquier tipo de 
servicio sanitario adecuado en el asentamiento de la comunidad; y f) dotar a la escuela de los mate-
riales y recursos humanos necesarios para garantizar el acceso a la educación básica para los niños 
y niñas de la comunidad, prestando especial atención a que la educación impartida respete sus tra-
diciones culturales y garantice la protección de su lengua propia. (V. Corte IDH, Caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, FRC, párr. 301.)

160 Como ejemplo de ello, en el caso Acosta Martínez se estableció como reparación un 
curso de formación regular para la policía argentina sobre el carácter discriminatorio de los estereo-
tipos de raza, color, nacionalidad u origen étnico, el uso de perfiles raciales en la aplicación de las 
facultades policiales para realizar detenciones y el impacto negativo de su uso en personas afrodes-
cendientes. (Corte IDH, Caso Acosta Martínez y otros vs. Argentina, FRC, párr. 118.)

161 Cf. Fraser, Nancy, “¿De la redistribución al reconocimiento? Dilemas de la justicia en la 
era `postsocialista´”, en ¿Reconocimiento o redistribución? Un debate entre marxismo y feminismo, p. 31.

162 Id.



43

Si la manifestación de la desigualdad desemboca en injusticia cul-

tural, la solución puede empezar por una reevaluación dinámica de las 

identidades denigradas y de los productos culturales de los grupos oprimi-

dos, lo cual implicaría reconocer y valorar de manera positiva la diversidad 

cultural.163

4. Discriminación institucional

Una de las manifestaciones de la discriminación estructural es la 

discriminación institucional. Las prácticas de discriminación institucio-

nalizadas son aquellas que se cristalizan en las normativas de las organiza-

ciones, tanto públicas como privadas.164

La discriminación institucional se relaciona con normas estandariza-

das que surgen por los propios hábitos de la sociedad y cuya aplicación 

genera efectos negativos sobre ciertos grupos. Algo particular de este tipo de 

discriminación es que puede darse sobre la noción de que no existe tal dis-

criminación, al derivarse de normas arraigadas socialmente. Esto conlleva 

la existencia de comportamien tos o resultados discriminatorios, pero con el 

convencimien to de que existe plena igualdad en la sociedad.165

Detectar la discriminación institucional puede ser complejo, debido 

a que el trato desigual opera por la falta de información o de la ausencia de 

planificación que resulta del racismo interiorizado. De ahí que puede refle-

jarse de forma menos evidente, como en la atención diferenciada de servi-

cios, la no realización o incumplimiento  de derechos y la no planificación de 

la política pública con orientación específica a grupos desfavorecidos.166

A partir de lo anterior, es posible constatar que la discriminación tiene 

diversas manifestaciones. Todas guardan una íntima relación, en la medida 

163 Ibid., p. 32.
164 Solís, Patricio, Discriminación estructural… op. cit., p. 30.
165 Betrián Cerdán, Pilar, “La discriminación indirecta”, en Discriminación. Piezas para armar, 

p. 60., citando a Knowles, Louis L. y Kenneth, Prewitt (eds.), Institutional Racism in America;  
y a McCrudden, Christopher, “Institutional Discrimination”, en Oxford Journal of Legal Studies,  
pp. 303-367.

166 Cf. Torres Carrasco, Ludwing E., ¿Discriminación institucional? Afrobolivianos: de la visibi­
lización estadística a la realización de derechos, pp. 17 y 24.
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en que son reflejo de la dominación de ciertos grupos sobre otros, a partir 
de factores que el grupo dominado comparte.

En el caso de las personas indígenas, la raza, la etnicidad y las condi-
ciones sociodemográficas e históricas desembocan en discriminación racial, 
étnica, estructural e institucional. Lo anterior permite a las personas juz-
gadoras conocer el impacto que puede tener una diferencia de trato, ya 
sea justificada (es decir, tendiente a corregir alguna de las situaciones de 
desigualdad) o injustificada (que mantenga situaciones de discriminación 
y desventaja).

III. Las cosmovisiones indígenas

La cosmovisión ha sido definida como la imagen o perspectiva que 
es característica de un pueblo, es decir, la concepción que tienen los miem-
bros de una sociedad acerca de las características y propiedades de su en-
torno. Es la manera en que las personas se ven a sí mismas en relación con 
el todo, y las ideas que se tienen del universo.167 Desde la antropología, se 
identifica a la cosmovisión como concepto que engloba los valores propios 
sobre el universo, la vida, la sociedad y el futuro de los pueblos indíge-
nas.168 Asimismo, ha sido considerada como atributo comunitario y parte 
de la identidad, cultura y lengua.169

La cosmovisión se refleja en el pensamiento, ideas y conceptos que  
se traducen en palabras, acciones y prácticas, las cuales definen a estos 
núcleos poblacionales y permiten el establecimiento de alianzas de r espeto 
entre grupos, la reafirmación de los lazos comunitarios y el vínculo con el  
medio natural y el entorno.170

167 Medina, Andrés, “La cosmovisión mesoamericana”, en En las cuatro esquinas, en el centro. 
Etnografía de la cosmovisión mesoamericana, p. 115.

168 Prieto Hernández, Diego, “Prefacio”, en El pensamiento indígena contemporáneo , p. 25. 
Sobre la multiplicidad de concepciones que atraviesan las cosmovisiones de los pueblos de las Amé-
ricas, V. López Bárcenas, Francisco (coord.), El Pensamiento… op. cit . 

169 Cf. Pérez Gutiérrez, Zenaida, “Modo de vida comunal ayuujk, entre la permanencia y el 
cambio”, en El pensamiento indígena contemporáneo , pp. 83 y 89.

170 Cf. García Leyva, Jaim, “Ña na ka´anyo Ñuu Yivi: Lo que pensamos en el mundo”, en 
El pensamiento indígena contemporáneo , p. 375.
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Los bordados de Raquel: “Esta es una historia de cuando yo 
era niña” Cultura p’urhepecha (purépecha). 1997. Víctor 
Rico. D.R. Fototeca Nacho López, Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, Nuevo San Juan Parangaricutiro, Nuevo 
Parangaricutiro.

Ante la diversidad de las sociedades no es posible determinar la exis-
tencia de una sola cosmovisión que dé explicaciones unívocas sobre la 
realidad, es decir, no existe una sola cosmovisión indígena, sino que esta 
depende de cada población.171

171 Prieto Hernández, Diego, op. cit., p. 25.
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Algunas cosmovisiones de los pueblos de las Américas tienen una pers-
pectiva del “nosotros” que encarna la comunidad. Lo anterior se traduce en 
prácticas de vivir y trabajar en comunidad, teniendo una convivencia comple-
mentaria, solidaria, cooperativa, de ayuda mutua y horizontalidad entre fami-
lias. Todo lo anterior, además, con un profundo arraigo en la naturaleza.172

La vida comunal, o comunalidad, se integra por tres componentes: 
una estructura, una forma de organización social y una mentalidad. La pri
mera la constituye la misma comunidad; la segunda conjuga el poder, el 
trabajo, el territorio y la fiesta; y la mentalidad se caracteriza por aprehender 
lo colectivo como elemento a partir del cual las comunidades indígenas dan 
forma a su estructura y organización.173

En la práctica, la importancia de lo colectivo se refleja en usos indí-
genas como el tequio, en el ejercicio de los cargos comunitarios y en la 
participación en la asamblea, que se realizan, en la gran mayoría de las 
ocasiones, sin remuneración económica. Estos cargos implican una doble 
responsabilidad. Por un lado, es la manera en la que la comunidad atiende 
y soluciona los problemas y, por otro, se estima que la atención de estos 
asuntos forma ciudadanas y ciudadanos responsables, de modo que su 
incumplimiento se castiga con severidad.174

Reconocer la importancia de lo comunitario en las cosmovisiones de 
las comunidades indígenas permite comprender y contextualizar los conflic
tos intracomunitarios. En esos casos, se deben ponderar los derechos co-
lectivos y la importancia que ciertas cuestiones tienen para la comunidad 
como colectivo frente a los derechos individuales o de los grupos que cues-
tionen la aplicación de alguna medida impuesta por la comunidad.175

172 La idea sobre las cosmovisiones de los pueblos de las Américas se puede ver en Meza 
Salcedo, Guillermo, “Ética de la investigación desde el pensamiento indígena: derechos colectivos y 
el principio de comunalidad” en Revista de Bioética y Derecho, p. 145; la idea sobre el individualismo 
en el que se basa el Estado-Nación está en Maldonado Alvarado, Benjamín, “Comunalidad y respon-
sabilidad autogestiva”, en Revista de Ciencias Sociales, p. 1. Por su parte, lo relacionado con el indi-
vidualismo en la teoría clásica de los derechos humanos se puede ver en Stavenhagen, Rodolfo, “Los 
derechos indígenas: algunos problemas conceptuales”, en Revista IIDH, pp. 132 y 133.

173 Maldonado Alvarado, Benjamín, op. cit., p. 23.
174 Es importante tomar en cuenta que, como se abordará en capítulos subsecuentes de este 

Protocolo, el derecho de los pueblos indígenas a la aplicación de sus sistemas normativos en la regu
lación y solución de sus conflictos internos está sujeto a los principios generales de la Constitución, al 
respeto a los derechos humanos y, de manera relevante, a la dignidad e integridad de las mujeres. 
Cf. SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párrs. 130-132.

175 Ibid., párrs. 133-135; Cf. TEPJF, SUP-REC-39/2017, pp. 65-67.
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Además de la visión comunitaria, otro aspecto destacado en las cos-
movisiones indígenas es la especial relación con los territorios que habitan, 
lo cual ha sido reconocido en el Convenio 169 de la OIT, el cual dispone 
que “los gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación 
con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o 
utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de 
esa relación”.

En ese sentido, la Corte IDH ha sostenido que el derecho al territorio 
es fundamental para los pueblos indígenas, no solo porque este es su prin-
cipal medio de supervivencia, sino porque la conexión diferenciada que 
tienen con sus tierras es parte sustancial de sus cosmovisiones. Así, ha esti
mado que la protección de sus tierras asegura el desarrollo y la continuidad 
de sus cosmovisiones.176

Conocer la cosmovisión de un pueblo o persona indígena es determi
nante para aplicar una perspectiva intercultural dentro de un proceso judicial. 
En concreto, la determinación sobre el alcance de un derecho o la dimensión 
inmaterial de los hechos ocurridos podría depender, en buena medida, de 
la cosmovisión de las personas o pueblos involucrados en el caso.177

Por lo tanto, las personas juzgadoras deben escuchar activamente 
dentro del proceso a las personas y comunidades indígenas para conocer y 
atender las instituciones y formas organizativas propias, sus sistemas jurí-
dicos, autoridades, tradiciones y actividades económicas y sociales. Para ello, 
pueden apoyarse en profesionales de las ciencias sociales y personas que 
tengan conocimiento y experiencia sobre los saberes indígenas, incluyendo 
a las autoridades tradicionales,178 o utilizar métodos que impliquen dialogar 
con la comunidad.

176 Corte IDH, Caso Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y sus miem
bros vs. Panamá, EFRC, párr. 112; Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala, EFRC, párr. 160; 
Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, FRC, párr. 135; y Caso Comunidad Indígena 
Sawhoyamaxa vs. Paraguay, FRC, párr. 118.

177 Un ejemplo de la trascendencia de las cosmovisiones en el acceso a la justicia se puede 
apreciar en la resolución del Amparo en Revisión 1041/2019. En tal asunto, la correcta apreciación 
de los hechos y la ponderación de los derechos en juego hicieron necesario atender a la cosmovi-
sión de la comunidad indígena wixárika. V. SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019.

178 Cf. Valiente López, Aresio, “Acceso a la justicia de los pueblos indígenas”, en Elementos y 
técnicas de pluralismo jurídico. Manual para operadores de justicia, pp. 64 y 70-71.
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Entre esos métodos están, por ejemplo, las visitas in situ o la consulta 
directa a la comunidad. Por ejemplo, la Corte IDH ha utilizado las visitas 
in situ para conocer la situación de violaciones a derechos humanos preva-
leciente en cierto lugar. Este tipo de diligencias han sido emprendidas para 
la supervisión de cumplimien to de sentencias o medidas provisionales, así 
como para obtener más información para resolver el fondo del asunto.179

Por su parte, la consulta directa a la comunidad puede utilizarse para 
conocer su postura de manera directa sobre la resolución del conflicto, si 
tienen competencia y posibilidad de resolver el caso, o bien, para conocer 
las particularidades de sus mecanismos de solución de conflictos.180

IV. Multiculturalidad, pluriculturalidad e interculturalidad

Es común que los conceptos multiculturalidad, pluriculturalidad e 
interculturalidad se utilicen de forma indistinta; sin embargo, suponen dis-
tintas maneras de conceptualizar la diversidad y de entender prácticas en 
la sociedad e instituciones.181 A continuación se aborda cada uno de ellos.

El término multiculturalidad surge en Canadá por medio del Act for the 
Preservation and Enhancement of Multiculturalism in Canada, de 1998.182 Esta 
legislación buscó el establecimien to de una política que respetara la cultura 
de los diferentes grupos de personas inmigrantes en ese país.183

En términos generales, la multiculturalidad se refiere a la presencia 
de diferentes culturas dentro de un territorio, limitadas a coexistir, pero 
sin interacción ni intercambio; se trata, pues, de un concepto estático. Este 

179 V. Corte IDH, Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación In Vitro”) vs. Costa Rica, 
EFRC; Caso Gómez Murillo y otros vs. Costa Rica; Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños 
vs. El Salvador, FRC; y Asunto Complejo Penitenciario de Curado respecto de Brasil, MP, entre 
otros. Para más información sobre las visitas, V. infra, capítulo D, subcapítulo II, apartado 5, “Reca-
bar pruebas de manera oficiosa”.

180 Un ejemplo de este tipo de consultas se puede ver en el recurso de apelación del Toca 
Penal 99/2013, resuelto por el Primer Tribunal del Décimo Tercer Circuito con residencia en Oaxaca. 
Este asunto destaca como buena práctica judicial en la que se promovió el diálogo entre las autori-
dades judiciales y las comunidades indígenas. Para conocer las particularidades del caso, V. infra, 
capítulo C, subcapítulo II, “Libre determinación”. 

181 Walsh, Catherine, La interculturalidad en la educación, p. 5.
182 Ley para la Preservación y Mejora del Multiculturalismo en Canadá o Ley del Multicul-

turalismo (traducción propia).
183 Bernabé Villodre, María del M., “Pluriculturalidad, multiculturalidad e interculturalidad, 

conocimientos necesarios para la labor docente”, en Revista Educativa Hekademos, p. 69.
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entendimiento conduce a la segregación, negación de convivencia y nula 
transformación social, pues parte de posturas paternalistas sobre distintos 
grupos culturales, es decir, muestra respeto a las culturas sin intercambio 
ni enriquecimiento cultural entre estas, de modo que están unidas en lo es
pacial, no en lo social.184

Eso acerca el multiculturalismo a un relativismo cultural, es decir, una 
separación entre culturas sin aspecto relacional. Por ejemplo: cuando, en 
Estados Unidos, grupos nacionales (personas afroamericanas e indígenas) 
se limitan a coexistir con grupos de migrantes.185

Por su parte, el concepto pluriculturalidad designa la presencia simul
tánea de dos o más culturas en un espacio territorial y su potencial interre-
lación.186 La pluriculturalidad es el reflejo de la necesidad de un término 
que califique: i) la convivencia de siglos entre personas indígenas, negras, 
mestizas y europeas en la región; ii) la mezcla cultural y la resistencia a 
esta; y iii) el reciente rescate de las diferencias. En contraste con la multicul
turalidad, la pluriculturalidad designa una diversidad histórica y actual, en 
la que sí existe convivencia entre varias culturas que, dentro de un territo-
rio y en su conjunto, conforman la población de un Estado.187

Según lo antes explicado, la multiculturalidad implica el recono
cimiento de la presencia de dos o más culturas en un espacio territorial, mien
tras que la pluriculturalidad se refiere a la coexistencia con interacciones 
limitadas entre culturas.

Por su parte, la interculturalidad se refiere a los beneficios que propi-
cia la efectiva convivencia y el intercambio entre culturas. El concepto 
interculturalidad implica la defensa de la diversidad, del respeto y del diálogo 
cultural.188 Asimismo, puede considerarse un estado ideal de convivencia 

184 Ibid., pp. 69-70.
185 Walsh, Catherine, La interculturalidad… op. cit., p. 5.
186 Bernabé Villodre, María del M., op. cit., p. 69.
187 Walsh, Catherine, La interculturalidad… op. cit., p. 6.
188 Es importante señalar que el concepto de interculturalidad no es cerrado ni excluyente, 

pues existen múltiples interpretaciones de este. El término interculturalidad puede ser utilizado en 
distintos contextos, de forma difusa y, en ocasiones, obedeciendo a intereses opuestos. De acuerdo 
con Walsh, las perspectivas a las que generalmente se alude cuando se habla de interculturalidad 
son tres: relacional, funcional y crítica, las cuales coinciden, respectivamente, con el contenido del 
multiculturalismo, el pluriculturalismo y el interculturalismo en estricto sentido. (Walsh, Catherine, 
Interculturalidad crítica y educación intercultural, pp. 2-4.) 
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de toda sociedad pluricultural, a partir de relaciones interpersonales que se 
basan en el conocimiento y el reconocimiento.189

La interculturalidad parte del reconocimiento de las asimetrías socia-
les, económicas, políticas y de poder, así como de las condiciones institu-
cionales que limitan la posibilidad de reconocer la identidad, diferencia y 
agencia de los grupos excluidos.190 Sin embargo, no se enfoca solo en reco-
nocer o tolerar la diferencia, como ocurre con el pluriculturalismo o el mul
ticulturalismo, sino en la necesidad de construir relaciones entre grupos, 
prácticas, lógicas y conocimientos diversos, con la finalidad de enfrentar y 
modificar las relaciones de poder que ejercen grupos e instituciones y que 
han generado la naturalización de las desigualdades.191

La interculturalidad asume la postura de que no existe un problema 
en la diversidad o diferencia, sino en la estructura colonial-racial, por lo que 
el problema radica en que la diferencia es construida desde esa estructura 
de poder racializado y jerarquizado, donde “blancos” y “blanqueados” se 
encuentran en la cima y pueblos indígenas y afrodescendientes en el nivel 
inferior.192

Desde esta perspectiva, la interculturalidad se vuelve una herramienta, 
un proceso y un proyecto que se construye desde las poblaciones afrodes-
cendientes e indígenas, en contraste con lo que ocurre, por ejemplo, desde el 
multiculturalismo o el pluriculturalismo, donde el proceso se lleva a cabo 
desde lo alto de la estructura.193

Por lo tanto, la interculturalidad pretende actuar desde la diferencia 
en las estructuras de poder, para refundarlas y colocar en una relación 
equitativa las lógicas, las prácticas y los modos diversos de pensar, actuar y 
vivir.194 De ahí su utilidad como una herramienta orientada a desdibujar 
asimetrías.195

189 Bernabé Villodre, María del M., op. cit., p. 70.
190 Walsh, Catherine, La interculturalidad… op. cit., p. 6.
191 Walsh, Catherine, “Interculturalidad, reformas constitucionales y pluralismo jurídico”, 

en Aportes Andinos, p. 1.
192 Walsh, Catherine, Interculturalidad crítica… op. cit., p. 4.
193 Id.
194 Id.
195 Se ha señalado la necesidad de adoptar un sistema de justicia intercultural para contra-

rrestar la desigualdad padecida, entre otras, por las comunidades indígenas. Al respecto, V. Walsh, 
Catherine, “Interculturalidad, reformas…” op. cit.; y Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa 



51

De acuerdo con la CIDH, reconocer la interculturalidad de las comu-
nidades es fundamental para garantizar sus derechos humanos, pues en-
frentan desafíos para su ejercicio debido a las condiciones de pobreza y 
discriminación que las atraviesan, tanto histórica como estructuralmente.196 
A partir de esa idea, la CIDH ha referido que el enfoque intercultural se 
orienta a reconocer la coexistencia de diversas culturas en la sociedad que 
deben convivir en un plano de respeto hacia sus cosmovisiones, derechos 
humanos y derechos como pueblos.197

La interculturalidad sirve como base para que los Estados, al adoptar 
medidas que involucren, por ejemplo, a personas indígenas, consideren 
que poseen una identidad cultural que las distingue de grupos o colectivi-
dades numéricamente mayores. En virtud de ello, deberán otorgar protección 
efectiva tomando en cuenta sus particularidades, sus características económi
cas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, sus normas 
consuetudinarias, valores, usos y costumbres. Esto implica transversalizar 
el enfoque intercultural, lo cual, como se verá, pasa por adaptar toda la ins
titucionalidad del Estado: educación, justicia, salud, entre otros.198

La SCJN ha sostenido que el enfoque o perspectiva intercultural es 
importante en la resolución de casos, porque se trata de un método de 
análisis que estudia las relaciones de poder entre las personas de diferentes 
culturas, con miras a establecer un diálogo entre ellas, a la vez que permite 
identificar la demanda de derechos, así como las condiciones que impiden 
su cumplimiento.199

En ese tenor, la SCJN ha señalado que la valoración de los hechos en 
la jurisdicción del Estado y la aplicación de normas jurídicas desde una 
perspectiva intercultural implica hacer una interpretación culturalmente 
sensible e incluyente de los hechos y las normas jurídicas que tome en 
cuenta las características específicas de la cultura involucrada. Así, en los 

y Traducción (Cepiadet), Guía de incidencia para la construcción y consolidación de un Estado pluricul­
tural y justicias interculturales.

196 CIDH, OAS/Ser.L/V/II. Doc. 109, Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de 
las personas afrodescendientes, párr. 21.

197 CIDH, OAS/Ser.L/V/II. Doc. 176, Situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas 
y tribales de la Panamazonia, párr. 43.

198 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, FRC, párr. 63; y CIDH, 
OAS/Ser.L/V/II. Doc. 176, Situación… op. cit., párr. 45.

199 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4189/2020, párr. 64.
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casos en que participen personas, pueblos o comunidades indígenas, deben 
considerarse el contexto y las particularidades culturales al momento de 
interpretar o definir el contenido de sus derechos en clave de diálogo inter-
cultural. De esta manera, señala la SCJN, las personas y comunidades indí-
genas pueden ejercer sus derechos en condiciones de igualdad.200

V. Pluralismo jurídico

Uno de los focos de atención más importantes en la antropología del 
derecho y la sociología jurídica es la centralidad del derecho estatal, ya 
que esa visión del derecho no da cuenta de la existencia de otros sistemas 
jurídi cos dentro de los Estados.201 La perspectiva centralista del derecho es 
consecuencia directa de los procesos colonizadores del siglo XVI, que se esfor-
zaron en subordinar, negar e incluso redefinir los sistemas jurídicos de las 
comunidades y pueblos indígenas.202

Esa visión del derecho se relaciona con la teoría del monismo jurídi-
co, acuñada por autores como Thomas Hobbes, John Locke y Hans Kelsen. 
La visión monista del derecho parte de la idea de que debe existir un solo 
sistema jurídico, emitido por una fuente y jerarquizado del que emane 
todo el poder. Con ello se garantiza el orden y la unidad política del Esta-
do.203 En ese sentido, las normas que no forman parte de este monopolio 
jurídico no pueden considerarse como “derecho” estrictamente formal.204

La principal limitante en la teoría monista es que encuentra sus bases 
en la idea de que las sociedades son homogéneas y, por ende, lo correcto es la 
aplicación de una sola ley, que es general y neutral. Tal visión carece de fun-
damento, pues la sociedad está compuesta por una multiplicidad de perso-
nas y comunidades diversas culturalmente que, lejos de estar en igualdad 
de condiciones, se enfrentan a sistemas que las marginan.205

200 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 95.
201 Rueda Cruz, Elisa, “Principios generales del derecho indígena”, en Hacia sistemas jurídi­

cos plurales. Reflexiones y experiencias de coordinación entre el derecho estatal y el derecho indígena, p. 31.
202 Id.
203 Laguna Delgado, Harol E. et al., “Origen y evolución del pluralismo jurídico en América 

Latina, como una visión crítica desde la perspectiva del derecho comparado”, en Revista Universidad 
y Sociedad, p. 382.

204 Ibid., pp. 382-384.
205 La visión hegemónica del derecho considera que los demás tipos de derecho, como el 

derecho indígena, no gozan del mismo nivel jerárquico, por lo que tienden a ser reducidas a “usos 
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En oposición a la teoría monista, el pluralismo jurídico acerca al Es

tado moderno a un sistema jurídico más apegado a la realidad social, en la 

que existen diversas comunidades y culturas que deben considerarse con 

el mismo respeto y reconocimiento que el ordenamiento jurídico estatal 

sugiere para sus habitantes.206

El concepto de pluralismo jurídico ha evolucionado y, en la actualidad, 

considera al derecho como un universo policéntrico de fuentes de normas, 

o de diversas formas de derecho, interconectadas o superpuestas (interle-

galidad), que se pueden abordar de conformidad con su escala, proyección 

o simbología.207

En el nivel jurisprudencial, la SCJN ha sostenido que el pluralismo 

jurídico implica que las normas del Estado, así como las que no emanan 

de él, convivan armónicamente. Para lograr un fortalecimiento, son funda-

mentales las comunidades indígenas, sus cosmovisiones, así como la expan

sión de su diversidad e identidad culturales.208

Abordar el derecho desde una perspectiva pluralista permitirá a las 

personas juzgadoras reconocer y valorar distintas realidades como mundos 

posibles, mundos que, de acuerdo con el artículo 2o de la Constitución Fe-

deral, tienen que ser respetados como sistemas normativos internos.

y costumbres”, minimizando su complejidad y subordinándolas a operar dentro de un único sistema 
jurídico, controlado por el Estado. Cf. Amparo Directo 54/2011, pp. 85 y ss.

206 Laguna Delgado, Harol E. et al., op. cit., p. 385. 
207 De acuerdo con María Teresa Sierra, existen tres momentos en el desarrollo del pluralis-

mo jurídico. El primero, denominado pluralismo clásico, se refiere al momento en el que sistemas 
jurídicos claramente diferenciados entraron en relación. En el caso de México, este momento ocu-
rrió cuando los sistemas jurídicos de los colonizadores se impusieron a los sistemas jurídicos de las 
comunidades indígenas que ya se encontraban en el territorio.

El segundo momento, denominado nuevo pluralismo jurídico, es propio de las sociedades 
capitalistas modernas, donde coexisten tanto los sistemas normativos hegemónicos “oficiales” como 
los “no oficiales” —es decir, los sistemas normativos indígenas y demás sistemas no centralizados—; 
se considera que ambos sistemas normativos se alimentan el uno del otro, tomando en cuenta las 
lógicas de dominación dentro de una matriz colonial del poder.

El tercer momento está situado dentro del fenómeno actual de globalización, por el cual se ha 
propiciado una dimensión transnacional del derecho “que obliga a considerar ordenamientos jurídicos 
vigentes en distintas dimensiones espacio-temporales: la local, la nacional y la transnacional, como 
parte del nuevo sistema mundial”. V. Sierra, María T., “Pluralismo jurídico e interlegalidad. Debates 
antropológicos en torno al derecho indígena y las políticas de reconocimiento”, en Justicia y Diversi­
dad en América Latina. Pueblos indígenas ante la globalización, pp. 388-389; y Cf. Rueda Cruz, Elisa, 
op. cit., p. 33.

208 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 66. 
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1. Los sistemas normativos indígenas

Los sistemas normativos indígenas, también denominados “usos y 
costumbres” o “derecho indígena”,209 se pueden definir como el conjunto de 
normas, autoridades y procedimien tos propios de los pueblos y comunida-
des indígenas que son aplicados en la regulación y solución de sus conflic-
tos internos.210

Los sistemas normativos indígenas conviven y operan dentro de la 
misma esfera que los del Estado, y gozan de igual validez y reconocimien-
to, tanto por instrumentos jurídicos nacionales como internacionales. Así, 
el Convenio 169 de la OIT, en sus artícu los 8.2 y 9.1, reconoce el derecho 
de los pueblos indígenas a mantener sus sistemas normativos, siempre que 
estos sean compatibles con los derechos humanos reconocidos en los sis-
temas jurídicos nacional e internacional.211

Siguiendo esta línea, el artícu lo 2º constitucional señala que las co-
munidades indígenas tienen derecho a:212

i) Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.

ii) Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solu-
ción de sus conflictos internos, sujetándose a los principios gene-
rales de esta Constitución, entre ellos, la vigencia de los derechos 
humanos.

209 Rueda Cruz, Elisa, op. cit., p. 29. 
210 Martínez, Juan C., “Bases para la resolución de los casos”, en Elementos y técnicas de plu­

ralismo jurídico. Manual de operadores de justicia, p. 31. El reconocimien to de los sistemas de justicia 
indígena implica una transformación jurídica no solo en la norma, sino en el quehacer cotidiano y 
las instituciones encargadas de la procuración y administración de justicia, una de las formas en las 
que se ha sostenido que los pueblos indígenas dejarán de estar sujetos a “colonización”. V. López, 
Tomás, “El ejercicio del pluralismo jurídico en el Sistema Jurídico Mexicano”, en El pensamiento ind í­
gena contemporáneo, p. 174.

211 OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, arts. 8.2 y 9.1. En el mismo 
sentido, V. la DNUDPI, que, en sus artículos 34 y 35, r econoce el derecho de las personas, pueblos 
y comunidades indígenas a promover, desarrollar y mantener sus estructuras institucionales, así 
como sus costumbres y sistemas jurídicos, y a determinar las responsabilidades de las personas en 
sus comunidades. V. Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 34 y 35.

212 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2o, ap. A, frs. I, II y III. V. supra, 
capítulo A, subcapítulo I, “Reconocimiento  constitucional y convencional de los derechos humanos 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas”.
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iii)	 Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas propias de gobierno interno.

Los sistemas normativos indígenas tienen particularidades que es im
portante destacar, pues son fruto del contexto territorial, histórico y cultural de 
las comunidades indígenas.213 Por ejemplo: los sistemas normativos indíge-
nas, al igual que los sistemas normativos estatales, no son estáticos, sino todo 
lo contrario; son dinámicos y cambiantes, de conformidad con las prácticas 
culturales que se reproducen con nuevas expresiones en cada momento.214

213 Rueda Cruz, Elisa, op. cit., p. 42.
214 Martínez de Bringas, Asier, “Los sistemas normativos indígenas en el marco del pluralis-

mo jurídico. Un análisis desde los derechos indígenas”, Revista de Derecho Político, p. 422. Para un 
análisis antropológico que da cuenta del dinamismo de los sistemas normativos indígenas presentes 
en el estado de Oaxaca, V. Martínez, Juan C., La nueva justicia tradicional. Interlegalidad y ajustes en 
el campo jurídico de Santiago Ixtayutla y Santa María Tlahuitoltepec. Además, es preciso mencionar que 
los pueblos y comunidades indígenas, por su parte, requieren también hacer adecuaciones a sus 
esquemas tradicionales de participación y representación política, y ajustar sus reglas a las nuevas 
condiciones de disputa por el poder local y los complejos contextos en que se desenvuelve su coti-
dianidad para, a su vez, evitar que lesionen derechos humanos de sus integrantes. Sobre ello, V. Juan 
Martínez, Víctor L., Multiculturalidad, ciudadanía y derechos humanos en México. Tensiones en el ejerci­
cio de la autonomía indígena, p. 80.

1er Encuentro de Pueblos Indígenas Tepic, Nayarit. 
1989. Lorenzo Armendáriz. 
D.R. Fototeca Nacho López, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.
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Otra característica relevante de los sistemas normativos indígenas es 
el principio de comunalidad.215 A diferencia de los sistemas normativos esta-
tales y transnacionales que tienen como sujeto principal a las personas en 
su individualidad, los sistemas normativos indígenas tienen como su base 
axiológica el concepto de comunalidad, que trastoca la aplicación de todo 
su derecho. El concepto de comunalidad se puede definir como la idea 
integral y total de hacer la vida, es decir, es un razonamiento que se basa  
en la interdependencia de todos los elementos temporales y espaciales que 
componen la naturaleza.216

Como ejemplo, se puede mencionar el caso de Awas Tingi vs. Nica-
ragua, en el que la Corte IDH reconoció que, para las personas indígenas, 
el derecho a la propiedad privada no solo tiene una dimensión individual, 
sino también una colectiva. Dicho órgano señaló que entre las personas 
indígenas hay una tradición sobre la forma de la propiedad de la tierra, en 
el sentido de que esta es colectiva, por lo que no pertenece a cada persona 
sino a la comunidad. Ello se debe a que, para las comunidades indígenas, 
la relación con la tierra no solo es de posesión y producción, sino que es 
espiritual.217

Además del concepto de comunalidad, otra de las características prin-
cipales de los sistemas normativos indígenas es que sus fuentes son variadas, 
es decir, a diferencia del derecho positivo mexicano, que tiene procesos de 
formalización estrictos, los sistemas normativos indígenas se componen 
de principios generales determinados por cada pueblo y comunidad sin que, 
necesariamente, se sigan procesos específicos de producción normativa.218

En ese sentido, los principios que componen los sistemas normativos 
indígenas, atravesados por el concepto de comunalidad, pueden ir cam-
biando y ajustándose, dependiendo del contexto en el que se encuentran. 

215 Rueda Cruz, Elisa, op. cit., p. 35.
216 Martínez Luna, Jaime, “Conocimiento y comunalidad”, en Revista Bajo el Volcán, p. 100.
217 Este caso, y la dimensión colectiva de la propiedad de la tierra para los pueblos indíge-

nas, será profundizado en el apartado “El derecho a la propiedad colectiva de la tierra, a los territorios 
y a los recursos naturales”. Cf. Corte IDH, Caso de la Comunidad de Mayagna (Sumo) Awas Tingi 
vs. Nicaragua, FRC, párr. 149.

218 Es decir, mientras que en el derecho mexicano se cuenta con diferentes fuentes de dere-
cho, cada una con sus propios procesos de producción de normas (ya sean reglas o principios), los 
sistemas normativos indígenas no necesariamente cuentan con mecanismos estrictos de producción 
de normas. Cf. Rueda Cruz, Elisa, op. cit., p. 36.
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Por lo tanto, los sistemas normativos indígenas pueden otorgar una solu-
ción distinta a la que otorgaría el derecho positivo mexicano ante un mismo 
caso específico.219

Debido a lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho de las per-
sonas, pueblos y comunidades indígenas a implementar sus propios siste-
mas normativos, es indispensable reconocer también su aplicación en la 
vía jurisdiccional, lo cual deriva de la propia Constitución y del Convenio 
169 de la OIT.

2. Jurisdicción especial indígena

La aplicación de los sistemas normativos indígenas por autoridades 
de la comunidad o pueblo es válida y reconocida por las autoridades cen-
tralizadas u “oficiales”.220 Este reconocimiento no es potestativo, ya que  
está consagrado en la Constitución Federal, la cual reconoce el derecho de 
los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, con ello, 
su facultad de resolver conflictos mediante la aplicación de sus propios 
sistemas normativos.221

Por su parte, la SCJN ha manifestado que la jurisdicción indígena es 
una consecuencia de la autonomía que la Constitución Federal otorga a las 

219 Ibid., p. 37. Sobre la organización de mujeres indígenas en contra de la violencia, enmar-
cada en el pluralismo legal, y los diversos órdenes legales para buscar justicia de género en sus co-
munidades, V. Sieder, Rachel (coord.) Exigiendo justicia y seguridad: mujeres indígenas y pluralidades 
legales en América Latina.

220 Tratándose de las comunidades indígenas, el derecho humano al acceso a la justicia se 
puede entender de dos maneras: a) como un derecho colectivo de toda la comunidad a tener un 
sistema de justicia; esto se conoce como sistema normativo interno o usos y costumbres, donde puedan 
juzgar, sancionar y resolver los actos que afectan los bienes y valores de la comunidad; y b) como 
el derecho que tienen las personas que sufren algún agravio o afectación a pedir la intervención de 
la autoridad comunitaria para solucionar el caso; además, este derecho también es para las personas 
que son acusadas de determinado hecho y que pueden ser juzgadas por las autoridades de su pro-
pia comunidad. Martínez, Germán, Jurisdicción Indígena. Herramientas para fortalecer la impartición 
de justicia y ejercicio de derechos, p. 8.

221 Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades in-
dígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: “II. Aplicar sus propios 
sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los princi-
pios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, 
de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y pro-
cedimientos de validación por los jueces o tribunales corr espondientes”. Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, art. 2o, ap. A, fr. II. Al respecto, vale adelantar que la jurisdicción indí-
gena es entendida como la facultad de los pueblos y comunidades indígenas para aplicar sus propios 
sistemas normativos, que comprenden normas, autoridades y procedimientos  propios en la regula-
ción y solución de conflictos internos. Sobre el tema, V. CEPIADET, Los Pueblos Indígenas frente a la 
reforma procesal penal en Oaxaca. Estrategias para una Implementación Democrática, p. 20.
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comunidades indígenas para la resolución de conflictos de acuerdo con 
sus cosmovisiones y entendimiento de los derechos.222 Asimismo, ha seña-
lado que contar con una jurisdicción especial indígena es un derecho de 
esas comunidades, mediante el cual ejercen funciones jurisdiccionales, es 
decir, juzgar, resolver conflictos, definir derechos y obligaciones en cada 
caso, ordenar la prestación de servicios o la reparación de daños, así como 
disponer de bienes.223

La SCJN ha entendido la jurisdicción especial indígena desde una ver
tiente colectiva y una individual, es decir, la facultad de las comunidades o 
pueblos indígenas de resolver conflictos en el interior o de impartir justicia 
de acuerdo con sus sistemas normativos, así como el derecho de las personas 
integrantes de la comunidad de ser juzgadas con base en sus propias par-
ticularidades culturales.224

Al igual que lo que sucede con los sistemas normativos indígenas, la 
jurisdicción especial indígena, al convivir con otras jurisdicciones, debe so
meterse a ciertas limitaciones y reconocimientos estatales a fin de convivir 
en esta sociedad pluricultural.225 Dichas limitaciones deben evaluarse desde 
una perspectiva pluralista que evite la imposición arbitraria de concepcio-
nes culturales que no son compatibles con las cosmovisiones indígenas.

En el derecho comparado se han establecido criterios diversos sobre 
el reto de conciliar distintos sistemas basados en valores que pueden ser 
disímiles. Por ejemplo, la Corte Constitucional de Colombia ha señalado 
que, si bien su derecho interno establece límites a la jurisdicción especial 
indígena, la autonomía de los pueblos indígenas no puede ser restringida 
a partir de cualquier disposición legal o constitucional, pues ello dejaría los 
principios de diversidad y pluralismo en un plano retórico.226

En sentido similar, el Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, 
retomando lo sostenido por Rosembert Ariza Santamaría, puntualizó que 
“la interculturalidad no busca ni la secesión judicial ni la subsunción de la 

222 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 64.
223 SCJN, Amparo en Revisión 202/2021, párr. 41.
224 Ibid., párr. 40.
225 Para más información sobre los factores y las reglas de competencia, V. infra, capítulo D, 

subcapítulo I, “Obligaciones iniciales”.
226 Cf. Corte Constitucional de Colombia, T-617/10, p. 25.
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jurisdicción indígena en cualquier otra, ni viceversa. Por el contrario, bus-
ca que los sistemas jurídicos se desarrollen manteniendo celosamente sus 
respectivas independencias y armonías internas”.227

La perspectiva de apertura y diversidad que reflejan dichos pronun
ciamientos también ha sido destacada en la academia. En concreto, se ha 
sostenido que las limitaciones a dicha jurisdicción especial indígena debe-
rían flexibilizarse a fin de velar por una verdadera maximización de auto-
nomía, ya que considerar los derechos humanos como una limitante rígida 
para el ejercicio de la antedicha jurisdicción sería dejar de observar que el 
derecho indígena parte de una cosmovisión completamente distinta a la cos
movisión occidental. En ese sentido, se ha propuesto la promoción de deba
tes amplios y participativos en los que se puedan ir logrando acuerdos sobre 
lo que debe entenderse como derechos fundamentales y los límites de los 
derechos humanos, entendidos estos en un marco de interculturalidad.228

Actualmente existen dos modelos de interpretación y regulación del 
derecho a la resolución de conflictos internos.229 El primer modelo consiste 
en el reconocimiento de las instituciones tradicionales que ejercen la jurisdic
ción especial indígena mediante la aplicación de sus sistemas normativos a 
través de procedimientos consuetudinarios, como una expresión de la auto
nomía de los pueblos indígenas. Ejemplo de lo anterior es lo que la SCJN 
ha denominado “fuero indígena”, que es un modo de preservación étnica y 
cultural de los pueblos indígenas para ser juzgados conforme al derecho 
indígena que rige al pueblo al que pertenecen y por parte de sus propias 
autoridades.230

El segundo modelo consiste en la creación de nuevos órganos juris-
diccionales encargados de la impartición de justicia, dependientes de la 
estructura judicial estatal, a los cuales se les encomienda la administración 

227 Citado como aparece en Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, Declaración 
Constitucional Plurinacional 0001/2013, p. 67.

228 Padilla, Guillermo, “La historia de Chico. Sucesos en torno al pluralismo jurídico en 
Guatemala, un país mayoritariamente indígena”, en Hacia sistemas jurídicos plurales. Reflexiones y 
experiencias de coordinación entre el derecho estatal y el derecho indígena, p. 179.

229 López Betancourt, Eduardo et al., “Reglamentación de las jurisdicciones indígenas en 
México”, en Revista de la Facultad de Derecho de México, p. 320.

230 SCJN, Amparo en Revisión 6/2018, párr. 160. Para profundizar en este tema, V. Rueda 
Cruz, Elisa, op. cit.; y “El derecho indígena como impulsor del pluralismo jurídico en el derecho 
mexicano”, en Diálogo Andino.
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de justicia indígena.231 Este modelo es discutible porque no necesariamente 
propicia la maximización de la autonomía, al establecer mecanismos de ve
rificación y validación de los sistemas tradicionales de impartición de jus-
ticia, además de que cuenta con procesos de designación de autoridades 
externas a la comunidad y provenientes de los órganos de jurisdicción 
estatal. En la práctica ambos sistemas conviven y se vinculan, lo que genera 
controversias de competencia y de aplicación del derecho.232

Por ejemplo, en el estado de Chiapas, la Constitución local recono-
ció el derecho a la resolución de conflictos internos,233 creando la figura de 
los Juzgados de Paz y Conciliación Indígena,234 los cuales funcionan con una 
jueza o juez titular, secretarias, secretarios, actuarias y actuarios designados 
por el Consejo de la Judicatura Estatal, el cual también cubre sus salarios; 
además, su funcionamiento se encuentra regulado por el Código de Proce
dimientos Civiles estatal.235

Estos juzgados han sido adaptados por algunas comunidades indíge-
nas. Por ejemplo, en el municipio de San Juan Chamula, Chiapas, dan forma 
a los mecanismos de solución de conflictos según sus propias representa-
ciones sobre la justicia y las estructuras locales de la organización del po-
der. De ahí que, en la mayoría de los casos, los conflictos de orden familiar 
o civil se ventilan en la presidencia o los domingos en el mercado, frente a 

231 López Betancourt, Eduardo et al., op. cit., p. 320. Por ejemplo, Campeche con jueces de 
conciliación, Chiapas con jueces de paz y conciliación indígenas, Michoacán con jueces comunales, 
Puebla con jueces indígenas, Quinta Roo con jueces tradicionales, San Luis Potosí con jueces auxi-
liares y Yucatán con jueces mayas.

232 Sierra, María T., op. cit., p. 393.
233 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, art. 7: “ En los municipios 

con población de mayoría indígena, el trámite y resolución de las controversias entre personas per-
tenecientes a comunidades indígenas, será conforme a sus usos, costumbres, tradiciones, sistemas 
normativos y valores culturales, y con la participación de sus autoridades tradicionales, debiendo 
salvaguardarse los derechos fundamentales que consagra la Constitución General de la República y 
el respeto a los derechos humanos.”

234 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, art. 73. “El Tribunal Su-
perior de Justicia se integra por: […] VII. Los Juzgados de Paz y Conciliación Indígena.”

235 Otro ejemplo son las Salas de Justicia Indígena en el estado de Oaxaca. Estas tienen 
competencia para conocer asuntos relacionados con las resoluciones emitidas por las autoridades de 
los pueblos y comunidades indígenas, para constatar que en los procedimientos se haya respetado 
la Constitución local. Estas salas tienen la facultad para validar o no una resolución a través del 
análisis de fondo del asunto y de los sistemas normativos indígenas, así como de analizar las incon-
formidades surgidas entre las autoridades municipales y las tradicionales, y aquellas relacionadas 
con el ejercicio del derecho a la consulta libre previa e informada. Las Salas de Justicia Indígena se 
integran por tres magistrados designados por el Poder Judicial Estatal y el presupuesto es destinado 
por el Tribunal Superior de Justicia. Cf. Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Oaxaca, art. 34; y Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, art. 23, fr. V.
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las autoridades tradicionales y constitucionales. Por otro lado, las personas 
de la comunidad acuden al juzgado de Chamula en el caso de conflictos 
penales y, ocasionalmente, para resolver cuestiones administrativas.236

A diferencia del pueblo de San Juan Chamula, en el municipio de 
Zinacantán, Chiapas, el trabajo de estos juzgados se centra en resolver 
asuntos de “mal de ojo” o brujería, y conocen delitos que no sean graves. 
Aunque las funciones de los jueces son distintas en San Juan Chamula y en 
Zinacantán, en ambos casos representan un papel fundamental en la regu-
lación social: impactan en la vida cotidiana de la comunidad, pues resuel-
ven conflictos familiares, entre vecinos o de pareja. De hecho, en ambos 
municipios, los Juzgados de Paz realizan audiencias conciliatorias en las que 
las partes plantean la controversia y argumentan de forma oral en un ejer-
cicio de socialización de principios y valores y de reproducción de modelos 
de conducta en el que se incorporan elementos religiosos y jurídicos con el 
fin de orientar las decisiones.237

En ocasiones existe colisión entre lo establecido por la legislación 
y la práctica dentro de las comunidades indígenas. Ello es un ejemplo de 
cómo la legislación no termina de acercarse a la realidad de las comuni-
dades. Las distintas formas en que las comunidades se relacionan con las 
instituciones implementadas por el Estado dejan ver que rara vez estas ins
tituciones permanecen del todo extrañas, pues los pueblos y comunidades 
las reapropian o se resisten a ellas en formas distintas.238

Por último, debe señalarse que la forma en que se ejerce el derecho 
a la jurisdicción indígena por las comunidades no es una facultad irrestric-
ta. Las resoluciones que se tomen en las comunidades indígenas pueden 
cuestionarse por sus integrantes e, incluso, impugnarse. En ese sentido, la 
SCJN ha sostenido que es posible que los órganos jurisdiccionales del Es-
tado analicen la protección y validación de las resoluciones dadas en las 

236 Adonon Viveros, Akuavi, “El derecho en la práctica: Juzgados de Paz y Conciliación In-
dígena en los Altos de Chiapas”, en Justicia indígena, derecho de consulta, autonomías y resistencias,  
pp. 84-85.

237 Ibid., pp. 86-97. Otro ejemplo son las Juntas de Administración Civil en el estado de 
Oaxaca, instituciones tradicionales de mediación de conflictos comunitarios, principalmente en 
materia electoral. Sobre ello, V. Bailón, Moisés, “Derechos de los pueblos indígenas y conflictos mu-
nicipales en Oaxaca”, en Las otras elecciones. Los sistemas normativos indígenas de Oaxaca, del reco­
nocimiento a la praxis .

238 Adonon Viveros, Akuavi, op. cit., pp. 84-85.
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jurisdicciones indígenas, así como su relación con los procedimientos  de jus-

ticia ordinaria.239

En conclusión, la interculturalidad implica una aproximación plura-

lista al sistema jurídico que permite reconocer las múltiples realidades que 

existen dentro del Estado mexicano. En este contexto, las personas juzga-

doras deben otorgar un verdadero espacio a los sistemas normativos de las 

comunidades indígenas en la resolución de casos. Lo anterior deriva del 

respeto a la libre determinación, que incluye su derecho a regirse por nor-

mas propias y a resolver sus conflictos de conformidad con sus propios 

mecanismos.240

VI. La identidad y la autoadscripción indígena

La identidad surge como diferenciación y reafirmación frente a otra 

persona o grupo de personas.241 Ese proceso está ligado a otro, de recono-

cimien to e identificación con un grupo, pues supone que la persona se 

sienta parte de una colectividad que se distingue de otra. 242

En general, destacan dos tipos de procesos que pueden generar cate-

gorías identitarias: los procesos identitarios y los procesos de identifica-

ción, es decir, procesos internos y externos, respectivamente.243

Los procesos identitarios se refieren a la identidad que las personas 

adoptan conforme a su autopercepción en términos étnico-raciales. Es una 

autodefinición que permite a una persona nombrarse a sí misma y, en el 

nivel colectivo, involucra la creación de la idea de grupo, la generación de 

la categoría identitaria y la definición de sus fronteras sociales. Así, es un 

239 SCJN, Amparo en Revisión 202/2021, párr. 59.
240 Para profundizar en la libre determinación, V. infra, capítulo C, subcapítulo II, “Libre 

determinación”. Para profundizar en las reglas de competencia ordinaria e indígena, V. infra, capítu-
lo D, subcapítulo I, apartado 2, “Definir la competencia”.

241 Molano, Olga L., “Identidad cultural, un concepto que evoluciona”, en Revista Ópera, 
p. 73; y Larraín, Jorge, Identidad chilena, p. 32.

242 Nieto Castillo, María, “Identidad y autoadscripción. Una aproximación conceptual”, en 
Revista Ciencia Jurídica, p. 57. V. también Sierra, María T., op. cit., p. 393; y López Sarabia, Tomás, 
“Las otras justicias en México”, en Iustópica, Revista del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, 
pp. 64-73.

243 Sobczyk, Rita et al., “Procesos de construcción identitaria y desafíos del antiesencialismo 
analítico”, en Sociologías, p. 209.
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proceso de percepción de similitud intergrupal y de diferencia con las de-
más personas, que pasa por destacar lo que las personas no son para cons-
truir la idea de quienes sí son.244

Por su parte, los procesos de identificación tienen que ver con la forma 
en que ciertas personas son vistas por otras a partir de su apariencia física, 
lo que puede dar lugar a prácticas discriminatorias basadas en estereotipos 
étnico-raciales. Cuando la identificación proviene de una persona externa, 
hay un peligro de racialización, es decir, de “identificar sujetos sociales a 
partir de la apariencia o el fenotipo.”245

En el caso de las personas, pueblos y comunidades indígenas, la iden
tidad es resultado de un proceso identitario, es decir, depende de la auto
identificación o autorreconocimiento. La autoadscripción es la capacidad 
de una persona de identificarse como integrante de un pueblo o comunidad 
indígena, asumiendo como suyos los rasgos culturales que caracterizan a 
dichas personas.246

No obstante, hay que destacar que no existe una sola identidad cultu
ral indígena, sino que, por el contrario, cada pueblo y comunidad indígena 
tiene sus propias costumbres y valores diferenciados.247

La SCJN ha considerado la autoadscripción indígena como un crite-
rio subjetivo determinante para establecer a qué personas, pueblos o co-
munidades se les deberá considerar como indígenas y, por lo tanto, titulares 
de los derechos y garantías reconocidos constitucionalmente para dicho 
grupo poblacional.248

244 Id.
245 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Informe final de la Con­

sulta para la Identificación de Comunidades Afrodescendientes de México, p. 26.
246 Hoyos Ramos, Valeria, “Autoadscripción e identidad en el texto constitucional mexicano, 

crítica a la tendencia jurídica monocultural actual”, en Revista de Investigación en Derecho, Criminología 
y Consultoría Jurídica, p. 129. Es preciso indicar que el derecho a la autoadscripción es el primero 
que debe ser considerado para garantizar a los pueblos, comunidades y personas indígenas el acceso 
pleno a la jurisdicción del Estado, pues es el mecanismo esencial para invocar la diferencia cultural 
y el cumplimiento de los derechos que se derivan de esa condición específica. Sobre ello, V. SCJN, 
El derecho de los pueblos indígenas a la autoadscripción en las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

247 Hoyos Ramos, Valeria, op. cit., p. 137.
248 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, p. 49. Al respecto, V. Declaración Americana sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 1.2; Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, art. 2o, párr. 3; y OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art. 1, párr. 2.
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Asimismo, ha señalado que el proceso de reconocimiento no está 
condicionado a la evaluación o diagnóstico del Estado, sino que este debe 
limitarse a reconocer que se está ante una persona o comunidad indí-
gena.249 En ese sentido, la SCJN ha sostenido que la Constitución Federal 
habla de la identidad indígena sin definir que exista un tipo de declaración 
o comunicación sobre esta. La existencia o no de la autoadscripción indí-
gena debe ser una consideración que recaiga completamente en la persona 
que se autoadscribe.250

Por otra parte, es importante destacar que la autoadscripción indíge-
na puede ser individual o colectiva. En el primer caso, es una persona quien 
se percibe como perteneciente al grupo indígena, mientras que, en el segundo 
caso, es el colectivo quien asume la conciencia de conformar una comuni-
dad o pueblo indígena que se diferencia del resto de la población.251

Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia, es ne-
cesario que las autoridades consideren las características culturales que 
diferencian a las personas indígenas del resto de la población y que confor-
man su identidad. Al realizar sus funciones, las personas juzgadoras deben 
evaluar cómo es que tales características inciden en la apreciación de los 
hechos y en la aplicación normativa, con el fin de garantizar el ejercicio de 
sus derechos en condiciones de igualdad y no discriminación.252

249 SCJN, Amparo en Revisión 198/2015, p. 84.
250 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, pp. 30 y 31.
251 Cf. Stavenhagen, Rodolfo, op. cit., p. 174; y Aguilar Cavallo, Gonzalo, “La aspiración 

indígena a la propia identidad”, en Revista Universum, pp. 106-119.
252 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 95 y 97.
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C




En el presente capítulo se abordarán los principios y derechos que 
resultan esenciales para juzgar con perspectiva intercultural: la igualdad y 
no discriminación, la libre determinación y el acceso a la justicia. Estos 
deberán estar presentes en todos y cada uno de los actos que conforman un 
proceso que involucre personas, pueblos y comunidades indígenas.

En relación con la igualdad y no discriminación, se expone su defi-
nición y su entendimiento como principio y como derecho, además de sus 
facetas formal, material y estructural. Después se alude al enfoque diferen-
ciado y su relación con la adecuación cultural. Finalmente, se aborda el aná
lisis interseccional que debe tener lugar en los casos que involucren a esta 
población.

Por lo que hace a la libre determinación, se expone su carácter como 
directriz que debe incluirse transversalmente en todos los asuntos que in-
volucren derechos de personas, pueblos y comunidades indígenas. Además, 
se analiza la especial relación que posee con los derechos a la autonomía, 
el autogobierno y con el uso de los sistemas normativos indígenas.

Finalmente, se aborda el acceso a la justicia como vía para materiali-
zar la perspectiva intercultural. En este sentido, se expone el contenido de 
este derecho a la luz de las obligaciones específicas necesarias para la sal-
vaguarda de las diferencias de personas, pueblos y comunidades indígenas. 
El acercamiento a este derecho se realiza desde sus dimensiones externa 
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—junto con los elementos que la componen— e interna, es decir, la juris-
dicción propia de los pueblos y comunidades indígenas.

Observar lo que se desarrolla en este capítulo permitirá a las perso-
nas juzgadoras conocer el contenido de elementos esenciales para impartir 
justicia con perspectiva intercultural, en el entendido de que dicha pers-
pectiva es un deber que abarca todos los aspectos relacionados con el 
procedimien to judicial adecuado conforme a sus diferencias.

I. Igualdad y no discriminación

La igualdad y no discriminación es uno de los pilares de las socie-
dades democráticas, por lo que cuenta con un amplio desarrollo normati-
vo, jurisprudencial y doctrinal. En términos generales, la SCJN ha señalado 
que la igualdad, como principio adjetivo, mandata que toda persona reciba 
el mismo trato y goce de los mismos derechos en igualdad de circunstan-
cias, siempre que se encuentre en una situación similar que sea jurídica-
mente relevante.253 En dicho sentido, la igualdad está vinculada con la no 
discriminación porque la obligación de dar el mismo trato engloba también 
la prohibición de discriminar, excluir o preferir sin una razón justificada.254

Asimismo, la SCJN ha establecido que la igualdad y no discrimina-
ción es un principio que, de manera transversal, impacta en todo el sistema 
jurídico mexicano y sirve como criterio fundamental que rige la produc-
ción de normas, así como su interpretación y aplicación.255

El principio de igualdad y no discriminación aporta a las personas 
juzgadoras herramientas de análisis y atención de desigualdades y diferen-
cias de las personas, pueblos y comunidades indígenas. Las desigualdades 
hacen referencia a situaciones que les impiden ejercer sus derechos en pie de 
igualdad respecto del resto de la población. Ejemplo de ellas son las desven-
tajas sociodemográficas abordadas en el primer capítulo de este Protoco-
lo. Por su parte, las diferencias consisten en las particularidades políticas y 

253 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 47.
254 Cf. SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 63/2017, pp. 105 y 106; Amparo en Revisión 

710/2016, párr. 24; y Amparo en Revisión 750/2018, párr. 18.
255 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 3691/2015, párr. 95; y Amparo Directo en Revi-

sión 1464/2013, p. 41. También V. Comité de Derechos Humanos, CCPR/C/GC/18, Observación 
general núm. 18, No discriminación.
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culturales que caracterizan a las personas, pueblos y comunidades indíge-

nas, por ejemplo, la lengua o las cosmovisiones indígenas.

La relevancia del principio de igualdad y no discriminación en cuan-

to a la atención de desigualdades y diferencias de las personas, pueblos y 

comunidades indígenas radica en que su observancia transversal permitirá 

a las personas juzgadoras detectar en qué momento el trato por parte de 

autoridades u otras personas se traduce en una violación del artículo 1 o cons-

titucional y los tratados internacionales de derechos humanos corres-

pondientes.

La igualdad y no discriminación es también un derecho reconocido 

en la Constitución Federal y en múltiples tratados internacionales, y está 

interrelacionado con otros derechos fundamentales. Ha sido clasificado 

por la SCJN en dos facetas interdependientes y complementarias: (i) la 

igualdad formal o de derecho y (ii) la igualdad sustantiva o de hecho, las 

cuales se desarrollan a continuación.

1. Igualdad formal

La igualdad formal o de derecho se integra por dos principios: el prin-

cipio de igualdad ante la ley y el principio de igualdad en la ley. El primero 

mandata que las normas se apliquen por igual a todas las personas que se 

ubiquen en la misma situación. El segundo conlleva el deber de evitar dife-

renciaciones legislativas sin justificación. Así, la igualdad formal debe ser 

entendida como una protección contra distinciones o tratos arbitrarios, ya 

sea en la aplicación de la norma por parte de todas las autoridades o desde 

la norma por la autoridad legislativa.256

La violación a la vertiente formal de la igualdad produce discrimina-

ción directa o indirecta.257 La primera se manifiesta cuando existe una dis-

tinción en la norma o en su aplicación, con base en los motivos señalados 

en el artícu lo 1o constitucional (categorías sospechosas) o por algún otro 

que no encuentre sustento constitucional.

256 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, p. 41.
257 Cf. SCJN, Amparo Directo 19/2014, párr. 92.
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Un ejemplo de este tipo de discriminación se encuentra en la Acción 
de Inconstitucionalidad 109/2020, en la cual se demandó la invalidez del 
último párrafo del artículo 68 de la Ley de Salud del Estado de Yucatán. 
Dicho párrafo señalaba que la información y orientación en materia de 
planificación familiar que se brindara en comunidades indígenas debía pro
porcionarse en español y en lengua maya, lo que dejaba fuera otras lenguas 
indígenas presentes en la región.258

La SCJN invalidó dicho artículo al considerar que la exclusión explí-
cita de otras lenguas constituía discriminación directa basada en la lengua, 
lo que vulneraba el derecho de acceso a la información en materia de salud 
reproductiva de otras minorías que hablaban lenguas indígenas distintas 
al maya.259

La discriminación indirecta se presenta cuando la aplicación de la 
norma o su contenido son aparentemente neutros, pero su efecto o resul-
tado es la diferenciación o exclusión desproporcionada de un grupo social 
sin una justificación objetiva.260

Como ejemplo de este tipo de discriminación se puede revisar el Am
paro en Revisión 603/2019. En este caso se estudió la constitucionalidad 
de los artículos 239, primer párrafo, y 244-B de la Ley Federal de Derechos, 
que establecen la obligación de pago por el uso del espectro radioeléctrico, 
así como las condiciones de dicho pago. Las normas mencionadas fueron 
consideradas por la SCJN como neutrales en relación con la calidad de los 
sujetos obligados al pago, pues no establecían distinciones entre personas, 
grupos sociales o tipo o uso de concesión, es decir, para dichos preceptos 
legales era irrelevante si el sujeto del pago era titular de una concesión de 
uso social indígena o comercial, pues en todo caso debían pagarse los dere
chos por el uso del espectro radioeléctrico.261

Por dicha razón, la SCJN señaló que, en el caso de las concesiones de 
uso indígena, resultaba discriminatorio que estuvieran sujetas a la misma 

258 Cf. SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 109/2020, párrs. 2, 23 y 44.
259 Ibid., párrs. 86 y ss.
260 Cf. SCJN, Amparo Directo 19/2014, párrs. 92 y 94.
261 SCJN, Amparo en Revisión 603/2019, párrs. 103 y 104. De conformidad con la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, existen concesiones de tipo a) única, b) sobre el 
espectro radioeléctrico y c) sobre los recursos orbitales; los tipos de usos son a) comercial, b) público, 
c) privado y d) social. Estos últimos incluyen los comunitarios y los indígenas.



71

obligación de pago que las demás concesiones, ya que ello implicaba el 
desconocimiento de la situación de rezago y exclusión en la que se encuen-
tran las personas, comunidades y pueblos indígenas, y los efectos que por 
ello pudiera tener ese trato igual. Incluso, advirtió que dicha neutralidad 
actualizaba, en perjuicio de la población indígena, una barrera en el acceso 
a los medios de comunicación.262

Como ya se ha señalado, el último párrafo del artículo 1o constitucio
nal prohíbe la discriminación con base en categorías sospechosas ahí señala
das o por algún motivo que no encuentre sustento constitucional. La SCJN 
ha definido las categorías sospechosas como factores constitucionalmente 
prohibidos de discriminación, como aquellas motivadas por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las orientaciones sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.263

Esas categorías se caracterizan por lo siguiente:264

i)	 Se fundan en rasgos permanentes de las personas de los cuales 
no pueden prescindir por voluntad propia a riesgo de perder su 
identidad.

ii)	 Protegen a personas sometidas históricamente a patrones de valo
ración cultural que tienden a menospreciarlas.

De acuerdo con la Constitución Federal, no todos los usos de las cate
gorías sospechosas constituyen discriminación; el uso discriminatorio es 
aquel que es injustificado265 y que se funda en prejuicios negativos que consi
deran a una persona o grupo no solo como diferente, sino como inferior.266

Así lo ha establecido la SCJN al aclarar que no toda diferencia en el 
trato hacia una persona o grupo de personas es discriminación, ya que, en 
términos jurídicos, hay diferencias entre una distinción y la discriminación 

262 Ibid., párrs. 128 y 129.
263 SCJN, Amparo en Revisión 375/2021, párr. 71.
264 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 852/2017, pp. 57-58.
265 SCJN, Amparo en Revisión 581/2012, p. 32; Acción de Inconstitucionalidad 8/2014, 

p. 27; y Acción de Inconstitucionalidad 61/2016, p. 28.
266 SCJN, Amparo en Revisión 163/2018, p. 63.
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y, por lo tanto, es necesario diferenciar entre una y otra. La primera (distin-
ción o diferencia de trato justificada) constituye una diferencia razonable y 
objetiva, mientras que la segunda (discriminación) constituye una diferen-
cia arbitraria que implica una violación a los derechos humanos.267

En este sentido, a fin de determinar si una diferencia de trato es una 
distinción justificada o es discriminación, la SCJN ha desarrollado un test de 
igualdad con distintos niveles de escrutinio, el cual supone 1) determinar si 
existe una distinción; 2) elegir el nivel de escrutinio para analizar dicha 
distinción, ya sea un test ordinario, intermedio o estricto;268 y 3) desarrollar 
las etapas que supone el test que se ha elegido.269

La intensidad del estudio dependerá de los niveles de escrutinio:

1) Escrutinio estricto. Se lleva a cabo en aquellos casos en los que la 
distinción (i) se basa en categorías sospechosas o (ii) conlleva una 
afectación central a derechos fundamentales. Para ello, se estu-
dia si la distinción cumple con una finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional, es decir, si persigue un objetivo 
constitucionalmente importante o protege un mandato de ran-
go constitucional. Verificado lo anterior, se debe analizar si la 
distinción está estrechamente vinculada con la finalidad consti-
tucionalmente imperiosa; esto implica que la medida legislativa 
debe estar directamente conectada con el logro de los objetivos 
constitucionales que la motiven. Finalmente, la distinción legis-
lativa deberá ser la medida menos restrictiva posible para el cum-
plimien to efectivo de la finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional.270

2) Escrutinio intermedio. Es el que se aplica a los casos en los que 
el Estado realiza diferencias fundadas en criterios sospechosos 

267 SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 8/2014, párr. 56.
268 La SCJN también ha explicado el test de escrutinio mixto como aquel que se utiliza para 

analizar medidas que se hayan implementado en casos en los que existe la obligación constitucional 
de otorgar un trato diferenciado mediante el establecimiento de medidas remediales en favor de un 
grupo vulnerable. Cf. SCJN, Amparo en Revisión 603/2019, párr. 99.

269 Cf. SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 128/2015, pp. 21 y ss.; y Amparo Directo en 
Revisión 7638/2017, pp. 21 y ss.

270 SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 8/2014, pp. 28 y 29.
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pero con el objetivo de favorecer a grupos o individuos tradi-
cionalmente desfavorecidos y, de esta manera, alcanzar una 
igualdad sustantiva.271 En estos casos se exige demostrar una fi-
nalidad constitucionalmente válida (una protección particular a 
integrantes de categorías sospechosas) y la necesidad de dicha 
medida.

3) Escrutinio ordinario. Se utiliza en casos en los que la diferencia 
de trato alegada como arbitraria no se basa en categorías sospe-
chosas o afecta de manera central derechos humanos. En estos 
casos, será suficiente la existencia de una finalidad constitucio-
nalmente admisible y que la distinción tenga víncu lo con la 
consecución de dicha finalidad. Esto implica una relación de 
instrumentalidad entre la ley y su objetivo, sin que se exija al 
legislador que se realice por los “mejores medios imaginables”.272

En lo que ahora interesa, será importante verificar que, si la diferencia 
de trato se basa en alguna categoría sospechosa, como la raza o la etnicidad, 
se realice siempre el test de igualdad correspondiente utilizando un escru-
tinio estricto. Esto porque una medida de este tipo puede impactar en la 
igualdad formal de las personas indígenas cuando, con base en una catego-
ría sospechosa, exista una diferencia de trato concebida en una norma.

Las categorías de raza y etnicidad son consideradas como discrimi-
natorias cuando se utilizan para anular o menoscabar el reconocimien to, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
o en cualquier otra esfera de la vida pública.273 Dichas categorías son, usual-
mente, utilizadas para clasificar a las personas y comunidades indígenas274 
y, por ello, es importante prestar especial atención a la forma en que se 

271 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1012/2021, párr. 98.
272 V. SCJN, Amparo en Revisión 7/2009; Amparo en Revisión 1268/2017; Amparo Directo en 

Revisión 83/2015; Amparo Directo en Revisión 2363/2017; Amparo Directo en Revisión 2750/2017; 
Amparo Directo en Revisión 1358/2017; y Amparo Directo en Revisión 4408/2017.

273 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, art. 1.

274 V. supra, capítulo B, subcapítulo I, apartado 2, “Etnicidad”. La Corte IDH ha sostenido 
que dentro de la categoría etnia se encuentran los pueblos indígenas, respecto de los cuales se ha 
reconocido que tienen características propias que conforman su identidad cultural, tales como su 
derecho consuetudinario, sus características económicas y sociales, sus valores, usos y costumbres. 
Cf. Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena 
Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 204.
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utilizan y a los estereotipos que se replican en el lenguaje jurídico y social, 
de manera que se eviten distinciones discriminatorias.

Por ejemplo, en el caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros 
y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile, la Corte IDH analizó, 
entre otras cosas, la aparente aplicación “selectiva” de la Ley Antiterrorista 
chilena a personas que se autorreconocían como indígenas. En dicho caso, 
el tribunal interamericano advirtió que de las sentencias analizadas se des-
prendía el uso de estereotipos basados en etnicidad que implicaban prejui-
cios sociales contra la comunidad indígena mapuche.275

Al analizar lo anterior, la Corte IDH consideró que “la sola utilización 
de esos razonamientos que denotan ester eotipos y prejuicios en la funda-
mentación de las sentencias configuraron [sic] una violación del principio 
de igualdad y no discriminación y el derecho a la igual protección de la 
ley”.276 De lo anterior se desprende que, cuando la aplicación de una ley es 
desigual con base en un prejuicio racial o étnico, se actualiza una violación 
a la igualdad formal.

En cambio, el uso de categorías de distinción entre las personas se 
considera justificado cuando busca reconocer una situación de desventaja 
que debe ser remediada o una diferencia política y cultural que requiere un 
tratamien to diferente en la ley. En esas circunstancias, la faceta formal de la 
igualdad resulta insuficiente para asegurar una igualdad efectiva entre las 
personas, puesto que las normas, o su aplicación estricta, no eliminan la desi-
gualdad entre grupos sociales desde un punto de vista real y efectivo. Por 
ende, es necesario explicar la igualdad material o sustantiva, la cual apunta 
a remover los obstácu los de hecho que impiden una distribución equitati-
va de las cargas y beneficios sociales.

2. Igualdad material o sustantiva

El derecho a la igualdad sustantiva, también llamada material o de 
hecho, es la dimensión de la igualdad que tiene como objetivo “remover y/o 
disminuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, económicos o de 
cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar 

275 Ibid., párrs. 194, 228-229.
276 Ibid., párr. 228.
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o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en condiciones 
de paridad con otro conjunto de personas o grupo social”.277

Esta faceta del derecho a la igualdad es reconocida por la Constitu-
ción Federal, por un lado, en la prohibición de discriminación descrita en 
el último párrafo del artículo 1o y, por otro, en las protecciones jurídicas a 
grupos en particular. Estas últimas se otorgan a partir de un reconocimiento 
de la discriminación estructural e histórica que han sufrido dichos grupos, 
los cuales se han visto desposeídos de sus derechos fundamentales.278

277 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 64.
278 V. supra, capítulo B, subcapítulo II, “Discriminación”.

Elecciones estatales en Chihuahua, Chihuahua. 
2022. Raúl Fernando Pérez Lira/Raíchali. 
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Al respecto, la SCJN ha reconocido la dimensión sustantiva o de hecho 
en el ordenamien to jurídico afirmando que la Constitución

no es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas 

protecciones jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a 

través, por ejemplo, de manifestaciones específicas del principio de 

igualdad, tales como la igualdad entre el varón y la mujer (artículo 4 o, 

párrafo primero) y la salvaguarda de la pluriculturalidad de los pue-

blos indígenas de manera equitativa (artículo 2 o, apartado B). Así la 

igualdad jurídica en nuestro ordenamien to protege tanto a personas 

como a grupos.279

De esto se deriva, entonces, una obligación de analizar aquellos ele-
mentos fácticos que puedan obstaculizar el acceso a los derechos en condi-
ciones de igualdad y establecer las medidas necesarias para removerlos.

Además, la SCJN ha establecido que el objetivo de incorporar a la Cons-
titución previsiones específicas sobre personas indígenas consiste en otorgarles 
un reconocimien to especial en el más alto nivel del ordenamiento jurídico.  
Así, esas cláusulas constitucionales determinan e informan el resto del orde-
namien to jurídico con el objetivo de posibilitar el ejercicio real de sus derechos 
y la expresión de su identidad individual y colectiva, así como de contri-
buir a la superación de la desigualdad de oportunidades que les afecta.280

Por otro lado, la SCJN ha determinado que el Estado debe implemen-
tar medidas dirigidas a lograr la correspondencia de oportunidades entre 
quienes integran los grupos sociales desaventajados y el resto de la pobla-
ción. Las medidas pueden ser de carácter administrativo, legislativo o de 
cualquier índole, siempre que tengan el objetivo de impedir que perma-
nezca o se perpetúe la diferenciación injustificada, así como la marginación 
histórica de un grupo social.281

279 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013; Amparo Directo en Revisión 3327/2013; 
Amparo Directo en Revisión 4034/2013; Amparo Directo en Revisión 1125/2014; y Amparo Directo 
en Revisión 1340/2015.

280 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, pp. 34-35.
281 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, pp. 33-34; V. SCJN, Amparo Directo 

19/2014, Amparo Directo en Revisión 3327/2013, Amparo Directo en Revisión 1125/2014 y Amparo 
Directo en Revisión 6055/2014. En sentido similar, la CIDH ha dicho que esta dimensión de la 
igualdad parte del reconocimiento de que ciertos sector es requieren la adopción de medidas afirma-
tivas de equiparación. CIDH, OEA/Ser.L/V/II.164 Doc. 147, Informe sobre pobreza y derechos humanos 
en las Américas, párr. 160.



77

Estas medidas se conocen como acciones positivas o de igualación 
positiva. No son una lista exhaustiva o definitiva, sino que atienden a las 
cir cunstancias contextuales y a la autoridad que las implemente. A partir 
del listado de categorías sospechosas, es posible constatar una identifica-
ción básica de grupos sociales relevantes, definidos por su existencia colec-
tiva, su situación social de subordinación y su poder político disminuido, 
que deben ser beneficiados.282

Un ejemplo de este tipo de acciones afirmativas son las que se han 
implementado para garantizar la participación político-electoral de inte-
grantes de comunidades indígenas a cargos de elección popular. El objetivo 
de las medidas ha sido lograr que dichas personas puedan acceder, en un 
porcentaje mayor al que históricamente lo han hecho, a la integración del 
Congreso de la Unión, a fin de hacer realidad el pluralismo nacional que 
reconoce la Constitución Federal.283 Debe mencionarse que estas medidas no 
constituyen discriminación en contra de quienes no son indígenas porque 
buscan aumentar la representación indígena en el ámbito político,284 que era 
ínfima hasta antes de implementarlas.285

La SCJN ha estudiado la naturaleza de las acciones afirmativas y ha 
determinado que, debido a la finalidad que persiguen, su análisis no nece-
sita un examen de constitucionalidad estricto o rigorista en relación con la 
exigencia material de proporcionalidad, es decir, la finalidad de las medi-
das es constitucionalmente válida en tanto que son incluidas en el sistema 
jurídico por el Poder Legislativo para procurar la igualdad más cercana al 
plano real entre las personas, lo que garantiza el goce y ejercicio de los de-
rechos fundamentales, en aras de compensar la situación desventajosa en 
la que históricamente se han encontrado ciertos grupos. Por lo tanto, dichas 
poblaciones reciben un trato preferencial en los términos y alcances necesa-
rios. Dicha diferencia de trato resulta positiva, al procurar la no perpetuación 
de la inferioridad de un grupo determinado.286

282 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, pp. 34-35; V. SCJN, Amparo Directo 
19/2014; Amparo Directo en Revisión 3327/2013; Amparo Directo en Revisión 1125/2014; y Am-
paro Directo en Revisión 6055/2014.

283 TEPJF, SUP-RAP-726/2017, p. 40.
284 Ibid., pp. 182-184.
285 Cf. Consejo General del Instituto Nacional Electoral, INE/CG508/2017, Acuerdo del Con­

sejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas, a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el proceso electoral federal 2017-2018, pp. 38-43.

286 SCJN, Amparo Directo en Revisión 466/2011, pp. 69-70.
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En ese sentido, el análisis debe enfocarse en dilucidar si la medida bus-
ca satisfacer una finalidad constitucionalmente válida y no necesariamente 
imperativa, porque en estos casos la libertad configurativa con que cuenta 
el legislativo implica la necesidad de implementar medidas que podrían 
parecer desproporcionales si tienen como finalidad que los grupos histó-
ricamente desaventajados alcancen una situación de igualdad lo más real 
posible.287

Un ejemplo del análisis en sede judicial de una medida de este tipo 
se puede ver en el Amparo Directo en Revisión 466/2011, resuelto por la 
SCJN. En dicho asunto estaba involucrada una comunidad indígena que 
había presentado una demanda de amparo de forma extemporánea contra 
una sentencia que declaraba la procedencia de la exclusión de propiedad 
particular respecto de sus bienes comunales en favor de una empresa.288

La SCJN analizó la acción afirmativa contenida en el artículo 217 de 
la Ley de Amparo, la cual señalaba289 que podían presentarse en cualquier 
momento las demandas de amparo contra actos que pudieran tener por efec
to privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie-
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población 
sujeto al régimen ejidal o comunal. Dicho artículo había sido aplicado en 
favor de la comunidad indígena mencionada, que también estaba consti-
tuida como núcleo de población ejidal.290

Al analizar la medida positiva, la SCJN advirtió que perseguía una 
finalidad constitucionalmente válida, pues esta consistía en permitir el acce-
so al juicio de amparo en cualquier momento a la población ejidal y comu-
nal, incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, para que protegieran 
su propiedad sobre la tierra.291

Además, advirtió que la medida sí contribuía de algún modo con su 
finalidad, pues posibilitaba ampliamente que los grupos beneficiados 

287 Ibid., p. 70.
288 Ibid., pp. 2-7 y 21-22.
289 Es pertinente mencionar que dicho artículo desapareció con la Ley de Amparo publicada 

en 2013. No obstante, una redacción similar se conserva en el artículo 17, fracción III, de dicho 
ordenamiento, la cual, sin embargo, difiere en el sentido de que prevé siete años para impugnar los 
actos que antes se preveían en el mencionado artículo 217 de la abrogada Ley de Amparo. Ley de 
Amparo, art. 17, fr. III.

290 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 466/2011, pp. 30, 78, 95 y 97.
291 Ibid., pp. 96-97.
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pudieran defender sus derechos mediante el juicio de amparo. Finalmente, en 
cuanto a la proporcionalidad de esta, señaló que se cumplía con tal requi-
sito, pues, si bien la indefinición de un plazo para impugnar podía poner 
en situación de inseguridad jurídica a terceros, ello no se consideraba des-
proporcional debido a la situación grave de desventaja histórica en la que 
se encuentran los grupos beneficiados en materia de acceso a la justicia, la 
cual debía ser compensada.292

Como ocurre con la igualdad formal, la igualdad sustantiva vincula a 
todas las autoridades, incluidas las encargadas de impartir justicia.293 En re
lación con las personas juzgadoras, la SCJN ha establecido que pueden 
adoptar ciertas medidas para alcanzar la igualdad de facto de un grupo social 
o de sus integrantes. Esas acciones se justifican en tanto llevan la intención 
de salvaguardar otros derechos humanos, como determinados derechos 
sociales o culturales, la seguridad jurídica, el debido proceso, entre otros.294

Algunos tipos de acciones para lograr la igualdad sustantiva tomadas 
en sede judicial son, por ejemplo, i) modular la aplicación de requisitos y 
condiciones procesales previas al dictado de la resolución de fondo, ii) maxi
mizar el ejercicio de las garantías de debido proceso o iii) apreciar los hechos, 
valorar las pruebas y aplicar el derecho tomando en cuenta las condiciones 
concretas de desventaja. El análisis específico de este tipo de medidas será 
realizado en la guía práctica de este Protocolo, donde se desarrollan las 
obligaciones resultantes de la perspectiva intercultural que deben asumir 
las personas juzgadoras en los casos que involucren a personas, pueblos y 
comunidades indígenas.

Independientemente de lo anterior, la Contradicción de Tesis SUP-
CDC-1/2019, resuelta por el TEPJF, resulta ser ilustrativa de las acciones 
afirmativas que pueden ser aplicadas en sede judicial.

En dicha contradicción se determinó que, aunque en los plazos para 
las impugnaciones relacionadas con elecciones ordinarias o extraordinarias 
todos los días y horas son hábiles, en aquellas que involucren elecciones 
por sistemas normativos internos de comunidades indígenas dicha regla 

292 Ibid., pp. 98-100.
293 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, p. 43.
294 Ibid., pp. 43-44.
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debe flexibilizarse, por lo que los sábados, domingos y días inhábiles no deben 
contabilizarse para efectos de los plazos para impugnar. Esto se debe a que 
las comunidades y pueblos indígenas se encuentran en desventaja en rela-
ción con el sistema normativo del Estado, que es ajeno a ellas y no necesa-
riamente compatible con su cultura y sistemas normativos internos.295

Aunado a lo anterior, se resolvió que, de conformidad con una pers-
pectiva intercultural, debía tomarse en cuenta que las actividades sociales, 
culturales y religiosas de las comunidades indígenas tienen lugar los sába-
dos, domingos y días inhábiles. Además, en ocasiones las comunidades 
indígenas requieren de un consenso comunitario para decidir si acuden o 
no a los tribunales y con qué planteamientos. Ambas cuestiones implican  
mayor complicación y más tiempo de discusión y decisión para la defensa 
de sus derechos.296

Asimismo, el TEPJF indicó que tal regla podía flexibilizarse todavía 
más, pues existe la posibilidad de que, aun sin contar los días y horas 
inhábiles, deba admitirse algún medio de impugnación presentado fuera 
del plazo establecido para ello en virtud de las condiciones sociales, geo-
gráficas, económicas, culturales o de cualquier otra índole que pongan en 
desventaja a las personas y comunidades indígenas.297

3. Igualdad estructural

También es importante destacar otra vertiente de la igualdad, llamada 
estructural. Este tipo de igualdad, que no es sinónimo de igualdad sustan-
tiva, tiene su origen en el reconocimien to de la existencia de grupos siste-
máticamente oprimidos y excluidos del ejercicio de sus derechos.298 Esa 
realidad no es consecuencia de la “desigualdad de hecho”, sino de una si-
tuación de exclusión social o de opresión de estos grupos, que han sido 
desplazados de forma sistemática y como resultado de prácticas complejas, 
como prejuicios y sistemas de creencias.299

295 TEPJF, SUP-CDC-1/2019, p. 24.
296 Ibid., pp. 29 y 30.
297 Ibid., pp. 32 y 33. Vale la pena precisar que la excepción a esta conclusión, como señaló 

el mismo Tribunal, son las impugnaciones relacionadas con asuntos de elecciones que se llevan a 
cabo por el llamado sistema de partidos políticos. V. capítulo D, subcapítulo II, apartado 3, “Flexibili-
zar reglas procesales”.

298 González, Marianne et al., “Concepciones y cláusulas de igualdad en la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana. A propósito del Caso Apitz”, en Revista IIDH, p. 132.

299 V. Saba, Roberto, “(Des)igualdad estructural”, en Revista Derecho y Humanidades.
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En ese sentido, la igualdad estructural existe cuando el Estado evita 
que dicha situación de exclusión continúe y revierte sus efectos de modo que 
los grupos históricamente oprimidos pueden ejercer sus derechos de ma-
nera efectiva.300

Al respecto, la SCJN ha señalado que el contexto social actual está 
integrado por desigualdades fácticas y simbólicas que impactan en el ejer-
cicio de los derechos de las personas y, especialmente, de los grupos siste-
máticamente discriminados. En ese sentido, es necesario apuntar hacia la 
igualdad estructural, lo que significa reconocer la obligación del Estado de 
implementar medidas que contrarresten dicha situación.301

Tanto en la doctrina como en la jurisprudencia interamericana se han 
establecido medidas que pueden utilizarse en este sentido, como aquellas 
para disminuir o eliminar la opresión, por ejemplo: la redistribución de la 
renta o la reorganización de la división del trabajo.302 Además, se pueden 
tomar medidas transformativas, las cuales aspiran a reestructurar el siste-
ma de opresión por completo, desmantelando así la institucionalización de 
la discriminación.303 La importancia de estas medidas ha sido retomada 
incluso por la Corte IDH, por ejemplo, en las reparaciones dictadas para el 
caso Campo Algodonero.304

4. Enfoque diferenciado

El enfoque diferenciado o diferencial es un tipo de análisis que emana 
del principio de igualdad y no discriminación. Supone la implementación de 
acciones cuyo objetivo sea equiparar las oportunidades entre determinados 
grupos de personas y la población general,305 tomando en cuenta sus par-
ticularidades y necesidades.

La SCJN ha señalado que el enfoque diferencial es la introducción 
de una perspectiva de diversidad que analiza las causas, consecuencias e 

300 González, Marianne et. al., op. cit., p. 132.
301 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 603/2019, párr. 83; y Amparo Directo en Revisión 

166/2011, p. 74.
302 Estas medidas son retomadas del marco teórico propuesto por la autora Nancy Fraser. 

V. supra, capítulo B, subcapítulo II, “Discriminación”.
303 Cf. Fraser, Nancy, op. cit., pp. 48 y ss.
304 V. Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, EFRC.
305 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, p. 34.
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impactos diferenciados debido al género, la pertenencia étnica, la condi-

ción de discapacidad, la edad, entre otros factores de exclusión.306

Dicho enfoque está constituido por acciones tendientes a valorar las 

diferencias de grupos particulares y por la necesidad de tomarlas en cuenta 

para el ejercicio de sus derechos. Esto se distingue de lo que ocurre con las 

acciones positivas o de igualación positiva, las cuales, como ya se ha desa-

rrollado, están más bien dirigidas a nivelar las desigualdades.

En el caso específico de los pueblos, comunidades y personas indí-

genas, el artículo 2o constitucional establece las cláusulas especializadas de 

los derechos de los pueblos indígenas, declara que México es un Estado pluri

cultural y, en virtud de ello, reconoce una serie de derechos diferenciados.307

En dicha lógica, el tratamiento diferenciado, que establece una serie 

de medidas especiales, no solo se justifica a partir de las desventajas socia-

les derivadas de las ideas de raza y etnicidad y de las condiciones sociode-

mográficas que de ellas resultan,308 sino también de las diferencias políticas 

y culturales que representan.309 Por ello, dichas diferencias respecto de la 

sociedad mestiza y del ordenamiento jurídico del Estado deben ser recono-

cidas y atendidas a través del establecimiento de las medidas adecuadas 

para que puedan ser expresadas, sin que constituyan una desventaja social 

ni jurídica.

Por ejemplo: el hecho de que las personas indígenas hablen una len-

gua distinta al español no debe constituir una desventaja, sino que debe ser 

reconocido como una diferencia cultural. Por esa razón, y con miras a sa-

tisfacer el principio de igualdad, el Estado debe garantizar que las personas 

pueden expresarse en su propia lengua y que cuentan con información y 

306 SCJN, Amparo en Revisión 1077/2019, párr. 109.
307 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2o.
308 Para profundizar en estos datos, V. supra, capítulo A, subcapítulo II, apartado 1, “Infor-

mación sociodemográfica sobre las personas, pueblos y comunidades indígenas”. También V. supra, 
capítulo B, subcapítulo I, “La construcción social de la raza y la etnicidad”. Además, diversos orga-
nismos internacionales han dado cuenta de dicha desventaja, particularmente, en el campo de la 
procuración y administración de justicia. Cf. ONU, Diagnóstico sobre la situación de los derechos hu­
manos en México, párr. 155; y E/CN.4/2004/80/Add.2, op. cit., párrs. 29, 31 y 34.

309 V. infra, capítulo B, subcapítulo VI, “La identidad y la autoadscripción indígena”.
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garantías para ejercer sus derechos en su idioma. La omisión de estas obli-
gaciones introduce un obstáculo para el goce de los derechos en plano de 
igualdad y, por lo tanto, constituye un trato discriminatorio.

En este contexto de diversidad y diferencia cultural cobra relevancia 
el enfoque que aquí se desarrolla,310 el cual debe ser considerado de mane-
ra transversal en todos aquellos casos que involucren personas, pueblos y 
comunidades indígenas, es decir, debe ser considerado y aplicado en todas 
las fases de cualquier proceso judicial.311

La aplicación de un enfoque diferencial no constituye una acción 
afirmativa, porque responde a la necesidad de valorar y garantizar el ejer-
cicio de las diferencias políticas y culturales y, por ello, no se trata de medi
das temporales312 ni de nivelación con respecto a otras personas.

El empleo del enfoque diferenciado supone el reconocimiento, res-
peto y protección de sus diferencias culturales, así como de sus diversos 
modos de vida. A partir de él se vuelve necesario que las autoridades reco-
nozcan, respeten y protejan la diversidad política y cultural para garantizar 
el principio de igualdad.

310 El artículo 5 de la Ley General de Víctimas define este enfoque de la siguiente manera:
Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán 
diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: […] Enfo-
que diferencial y especializado.- Esta Ley reconoce la existencia de grupos de población 
con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su 
edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, 
en consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada 
que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas. Las auto-
ridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor 
riesgo de violación de sus derechos, como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayo
res, personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indíge-
nas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 
desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés superior del menor. 
Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas 
particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños 
sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento especializado para dar respuesta 
a su rehabilitación y reintegración a la sociedad.

311 Por ejemplo, en relación con el derecho de propiedad de las tierras, de adecuar los están-
dares de la prueba relacionados con su acreditación. Ambas obligaciones serán desarrolladas en la 
guía práctica de este Protocolo. V. infra, capítulo D, subcapítulo I, “Obligaciones iniciales”. También 
V. infra, capítulo D, subcapítulo II, “Obligaciones transversales”.

312 Si bien una de las características de las acciones afirmativas es que sean temporales, es 
importante recordar lo que señala la Observación general núm. 20 del Comité DESC, en el sentido de 
que probablemente algunas medidas positivas deban tener carácter permanente. Comité DESC, 
E/C.12/GC/20, op. cit., párr. 9.
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El Convenio 169 de la OIT establece obligaciones relacionadas con el 
enfoque diferenciado, al señalar que deberán reconocerse y protegerse los 
valores y prácticas sociales, culturales y espirituales propios de los pueblos, 
además de respetarse la integridad de sus valores, prácticas e instituciones.313

El enfoque diferencial ha sido reiterado en la DNUDPI, que afirma 
que los pueblos indígenas tienen derecho al disfrute pleno de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales,314 incluyendo la libre deter-
minación de los pueblos para establecer su condición política y sus formas 
de desarrollo económico, político y cultural.315

Al mismo tiempo, y dada la historia de exclusión, racismo y discrimi
nación que ha intentado asimilarlos a otros grupos de población, los pueblos 
indígenas tienen derecho a mantener y reforzar sus instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo su derecho a par-
ticipar plenamente en la vida política, jurídica, económica y cultural del 
Estado.316 La protección de las formas institucionales, jurídicas y políticas 
propias de los pueblos indígenas tiene como trasfondo la importancia de 
respetar las formas diversas de organización social y la prohibición de so-
meterlos a una asimilación forzada y a la destrucción de su cultura.317

En la misma línea de pensamiento, las Reglas de Brasilia establecen que 
los poderes judiciales deben asegurar que el trato que reciban las comuni-
dades indígenas por parte de los órganos de la administración de justicia 
estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones culturales.318

Por su parte, la SCJN ha sostenido que, en la impartición de justicia, 
la autoridad judicial debe reconocer la multiculturalidad como una realidad 
en México. Esa perspectiva garantiza el acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad y autonomía de las personas, pueblos y comunidades indíge-
nas, sin imponer arbitrariamente una visión determinada del mundo que 
atente contra la igualdad entre las culturas y la diversidad étnica.319 Así, la 

313 OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art. 5.
314 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 1 y 2.
315 Ibid., art. 3.
316 Ibid., arts. 5 y 8.
317 Ibid., art. 8.
318 Cf. Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnera-

bilidad, regla núm. 9.
319 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 85 y 86.
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interpretación conjunta de la multiculturalidad e igualdad asegura la libre 
determinación de los pueblos y comunidades indígenas.320

La SCJN también ha establecido que la Constitución Federal exige 
una aplicación obligatoria de normas desde una perspectiva intercultural e 
interseccional, lo que se traduce en realizar una interpretación cultural-
mente sensible e incluyente de los hechos y las normas jurídicas. Al realizar 
lo anterior, se deberán tomar en cuenta las características específicas de la 
cultura involucrada y el marco de protección de los derechos humanos.321

Por ejemplo: en distintos asuntos relativos a la necesidad de consulta 
previa en el contexto de la pandemia por covid-19, la SCJN ha reiterado 
que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas han sido un grupo 
estructural y sistemáticamente vulnerado en el goce y ejercicio de sus de-
rechos humanos. Por ello, la implementación de medidas como las anun-
ciadas desde el Gobierno Federal para garantizar el derecho a la vida, salud 
e integridad de las personas en el contexto de la pandemia exige un enfoque 
diferencial y respetuoso de la diversidad cultural de los pueblos y comuni-
dades indígenas y afromexicanas.322

De lo antes referido se deriva la obligación de las personas juzgado-
ras de aplicar un enfoque diferenciado cuando conozcan de casos en los 
que estén involucradas personas, pueblos y comunidades indígenas. Aca-
tar esta obligación dentro de la función jurisdiccional tiene una relación 
intrínseca con el principio de igualdad y no discriminación, en virtud de 
que es la única manera en la que se podrá garantizar que las personas indí-
genas puedan gozar y ejercer sus derechos y libertades en condiciones de 
igualdad y no discriminación.323

320 Para mayor profundidad sobre los conceptos de multiculturalidad e interculturalidad, 
V. supra, capítulo B, “Interculturalidad e impartición de justicia: conceptos”.

321 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 93.
322 Al analizar el contiendo de diversas normas que incidían en la libre determinación y 

autonomía en la autoorganización y gobierno interno de pueblos y comunidades afromexicanas, la 
SCJN consideró que era necesario haber llevado a cabo una consulta previa, de la cual no advirtió 
evidencia. Tras invocar como hecho notorio la pandemia por la enfermedad del virus SARS-CoV2 
(covid-19) y las medidas preventivas de distanciamiento social, sostuvo que la emergencia sanitaria 
no podía ser empleada como excusa para adoptar decisiones sin implementar un procedimiento de 
consulta previa. Por lo tanto, el congreso local debía haberse abstenido de emitir disposiciones. Cf. 
SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 241/2020, pp. 58-63. En el mismo sentido, V. SCJN, Acción 
de Inconstitucionalidad 239/2020, párr. 168; Acción de Inconstitucionalidad 164/2020, párr. 245; 
Acción de Inconstitucionalidad 148/2020, párr. 96; y Acción de Inconstitucionalidad 136/2020, 
párr. 143.

323 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 93 y 95.
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En la guía práctica de este Protocolo se profundizará en las obligaciones 
concretas que surgen en diversos momentos de un procedimiento judicial  
y que se relacionan con el enfoque diferenciado.

5. Interseccionalidad

El principio de igualdad es complejo y requiere de análisis profundos 
sobre las condiciones y sistemas que generan desigualdades entre las perso-
nas y que eliminan la posibilidad de que la diferencia se ejerza en condi-
ciones de igualdad. El análisis interseccional permite estudiar el fenómeno 
de la discriminación con base en diferentes motivos, al actualizarse una con-
currencia simultánea de diversas causas de desigualdad.324 La combinación 
de múltiples factores —o intersección— puede derivar en una forma espe-
cífica de discriminación.325

Los conceptos de discriminación múltiple e interseccionalidad algunas 
veces se utilizan de manera indistinta. No obstante, la discriminación múl-
tiple o compuesta implica la existencia de dos o más factores de discrimi-
nación que se analizan de forma separada; en cambio, cuando se analiza su 
particular interacción, esto es, los resultados específicos que surgen de la 
convivencia simultánea, se está haciendo referencia a un estudio intersec-
cional.326

En otras palabras, la interseccionalidad no solo describe una discri-
minación por diferentes motivos, sino que alude a la convergencia de di-
versas causas de discriminación. Así, tiene un efecto sinérgico que supera la 
simple suma de formas de discriminación y, más bien, se centra en la forma 
específica de discriminación cuando se combinan ciertas circunstancias.327 
En otras palabras, el análisis de interseccionalidad implica tomar en cuenta 
todos los factores que interactúan en el caso concreto y los efectos que 
causa precisamente esa interacción, pues dichos factores actualizan una 
forma de discriminación en tanto que, si alguno no estuviera presente, esta 
sería distinta.328

324 Cf. Corte IDH, Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala, FRC, párr. 276.
325 Cf. Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, EFRC, párr. 290; y voto concu-

rrente del juez Eduardo Ferrer Mc-Gregor Poisot, emitido en Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros 
vs. Ecuador, EFRC, párr. 7.

326 Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, EFRC, párr. 290; y voto concurrente 
del juez Eduardo Ferrer Mc-Gregor Poisot, emitido en Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. 
Ecuador, EFRC, párrs. 8 y ss.

327 Ibid., párr. 10.
328 Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, EFRC, párr. 290.
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Ceremonia de agradecimiento en la marcha 
LGBT rarámuri, Chihuahua. 
2022. 
Raúl Fernando Pérez Lira/Raíchali. 

Las infancias participan activamente en cada 
uno de los aniversarios de lo que en la comu
nidad se le conoce como el “despertar de la 
comunidad”, que es el momento en que se ven-
ció a los talamontes en abril de 2011, Cheran, 
Michoán, 2018. Heriberto Paredes Coronel. 

En lo que respecta a personas indígenas, la SCJN ha sostenido, por 
ejemplo, que “ciertos grupos de mujeres enfrentan un riesgo particular de 
sufrir actos de violencia, debido a formas de discriminación que sufren por 
más de un factor, como las niñas y las mujeres pertenecientes a ciertos 
grupos étnicos, raciales y minoritarios.”329

De acuerdo con el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (Comité CEDAW), la discriminación contra las mujeres no 
puede separarse de otros factores, como el origen étnico o la raza, la con-
dición de minoría, el color de piel, la forma de vida tradicional, el idioma, 
la situación socioeconómica, habitar zonas rurales, entre otras. Además, ha 
destacado que estos factores combinados de manera interseccional dificul-
tan el acceso de las mujeres a la justicia.330

329 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 104; ONU, A/HRC/14/L.9/Rev.1, 
Acelerar los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer: garantizar la diligencia 
debida en la prevención, párr. 10; CIDH, OEA/Ser/L/V/II.124 Doc.6, Las mujeres frente a la violencia y 
la discriminación derivadas del conflicto armado en Colombia, párr. 140; y OEA/Ser.L/V/II Doc. 68, 
Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas, párr. 272.

330 Cf. Comité CEDAW, CEDAW/C/GC/35, Recomendación general núm. 35 sobre la violencia por 
razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, párr. 12; CEDAW/ 
C/GC/33, Recomendación general núm. 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia, párr. 8; y CEDAW/C/
GC/34, Recomendación general núm. 34 (2016) sobre los derechos de las mujeres rurales, párr. 14.
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El caso Rosendo Cantú y otra vs. México, resuelto por la Corte IDH, 
resulta relevante para efectos de la visibilización de la intersección de formas 
de discriminación de las personas involucradas. Este asunto trata sobre 
Valentina Rosendo Cantú, una niña indígena me’phaa, en condiciones de 
pobreza, que no dominaba el español y vivía en una zona rural aislada, en 
el estado de Guerrero. En el 2002 fue interceptada por ocho miembros del 
ejército, quienes le solicitaron con amenazas información sobre personas 
ligadas a la delincuencia organizada. Ella señaló que no los conocía, y en 
consecuencia la amenazaron con matar a todos los miembros de su comu-
nidad. Además, a Valentina la golpearon y violaron sexualmente de manera 
consecutiva dos militares, mientras otros sujetos observaban.331

Sobre el análisis entre la intersección de motivos de discriminación, 
la Corte IDH consideró que las circunstancias y características de Valenti-
na, niña indígena, en condiciones de pobreza, con residencia en una zona 
rural aislada y sin dominar el español, la colocaban en situación de especial 
desigualdad.332

Además, agregó que las personas indígenas se encuentran en situa-
ción de desventaja en diferentes ámbitos, entre los que están la adminis-
tración de justicia, la salud y la situación económica, lo que impacta en el 
ejercicio de otros derechos, ya que en ocasiones no hablan español ni pueden 
pagar servicios legales, transporte u otros. Por ello, a veces las personas 
indígenas no acuden a los órganos de impartición de justicia o a instancias 
públicas de protección de derechos humanos. Lo anterior se agrava en el 
caso de las mujeres indígenas, ya que denunciar ciertas conductas tiene con
secuencias incluso dentro de su comunidad.333

Otro ejemplo es el Amparo en Revisión 272/2019, resuelto por la 
SCJN. En tal asunto, el padre de una niña indígena con discapacidad de 
una comunidad del Estado de México promovió un amparo por la falta 
de medidas que garantizaran su derecho a la educación inclusiva. Al resol-
ver, la SCJN reconoció la exclusión, segregación geográfica, deserción, re-
zago, analfabetismo, falta de atención y de accesibilidad de estudiantes con 
discapacidad, especialmente de “aquellas personas que habitan en zonas 

331 Corte IDH, Rosendo Cantú y otra vs. México, EFRC, párr. 92.
332 Ibid., párr. 103.
333 Ibid., párr. 70.
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de alta marginación, en áreas rurales o quienes son hablantes de lenguas 
indígenas.”334

A partir de ello, la SCJN determinó que existían desventajas derivadas 
de interrelaciones sociales que daban lugar a segregación y discriminación 
acentuadas, y que podían variar en la medida en que se sumaran otros fac-
tores que interactuaran.335

De lo hasta aquí expuesto, se observa que la igualdad y no discrimina-
ción conlleva, en la labor jurisdiccional, la identificación, análisis y atención 
de desigualdades y diferencias culturales. Para ello, son útiles herramientas de 
análisis como el test de igualdad y los enfoques diferenciado e interseccional.

Estas herramientas serán útiles para distinguir casos de discrimina-
ción directa o indirecta, para analizar acciones afirmativas o, incluso, para 
detectar la necesidad de implementar algunas en el ámbito jurisdiccional 
por parte de las propias personas juzgadoras.

En cualquier caso, cuando en un proceso judicial estén involucradas 
personas, pueblos y comunidades indígenas, las personas juzgadoras de-
berán identificar y comprender sus diferencias y particularidades políticas, 
jurídicas, sociales y culturales, las condiciones de desventaja en las que se 
encuentren debido a las expresiones del racismo y la desigualdad estructu-
ral, así como la forma en que ello se combina con otras formas de opresión 
—por ejemplo, el género, la discapacidad, las orientaciones sexuales, etcé-
tera—, para comprender la naturaleza del problema y las posibles formas 
de reparación, de manera que se garantice efectivamente el acceso a la 
justicia en condiciones de igualdad.

II. Libre determinación

La libre determinación es un principio y un derecho de todos los 
pueblos que adquiere una manifestación diferenciada y especial para los pue-
blos indígenas.336 En esta sección se revisa su definición y alcance, su relación 

334 SCJN, Amparo en Revisión 272/2019, pp. 73-74.
335 Ibid., p. 74.
336 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 1; y Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 3, 4 y 5.
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directa con la autonomía y cosmovisión de pueblos y comunidades indíge-
nas y su estrecho vínculo con otros derechos.

La libre determinación como principio rector representa un criterio 
de optimización interpretativa que conduce a la realización y observancia 
plena de los derechos de los pueblos indígenas y debe orientar el proceder 
de todas las autoridades cuando interpreten la afectación de los derechos de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas.337 De este modo, la libre 
determinación puede ser considerada como un objetivo primordial de los 
pueblos y un medio que permite a las comunidades decidir libremente su 
estatuto político y avanzar en la consecución de su desarrollo.338

Las implicaciones jurídicas de la libre determinación deben permear 
la visión de las personas juzgadoras al momento de decidir controversias que 
involucren a personas indígenas, ya que su importancia radica en la capa-
cidad que tiene para potenciar el alcance de otros derechos de este grupo 
de personas.339

Como derecho, la libre determinación se traduce en la posibilidad de 
que estas poblaciones establezcan libremente su condición política y provean 
su desarrollo económico, social y cultural.340 En ese sentido, tiene un carác
ter fundacional, pues en ella descansa la potestad que tienen para decidir 
autónomamente sobre su organización interna y sobre su desarrollo.341

La SCJN se ha referido a la libre determinación como un derecho que 
encuentra su fundamento en el artículo 2o, apartados A y C, de la Constitu-

337 Ferrer Mc-Gregor Poisot, Eduardo et. al. (coords.), “Estándares sobre principios genera-
les”, en Derechos humanos en la Constitución: comentarios de jurisprudencia constitucional e interameri­
cana, p. 11.

338 Cf. Primer Encuentro Continental de los Pueblos Indígenas, Declaración de Quito; y 
ONU, A/73/176, Informe de la Relatora Especial del Consejo de Derechos Humanos sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, párr. 36.

Por su parte, el TEPJF ha señalado que el reconocimiento de la libre determinación no es un 
fin en sí mismo, sino que se trata de una herramienta que permite la preservación de la cultura y 
forma de vida de las comunidades y pueblos indígenas. TEPJF, SCM-JDC-88/2020, pp. 68 y 69.

339 El desarrollo parte de considerar que, en virtud de la reforma constitucional de 2019, el 
Constituyente determinó reconocer a las personas, comunidades y pueblos afromexicanos los dere-
chos consagrados en los apartados A y B del artículo 2o, con la finalidad de garantizar la libre determi
nación, autonomía, desarrollo e inclusión social. Por ende, los estándares internacionales desarrollados 
para pueblos indígenas y tribales sobre dicho tema también serán aplicables en los casos que invo-
lucren a personas afromexicanas Cf. Corte IDH, Opinión Consultiva OC-22/16, párr. 77.

340 Ibid., párr. 79.
341 Cf. ONU, A/73/176, op. cit., párr. 35.
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ción Federal, así como en los artículos 5 y 8 del Convenio 169 de la OIT y 
en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 33, 34 y 35 de la DNUDPI.342

Así, el derecho a la libre determinación conlleva la facultad de “decidir 
las formas internas de convivencia y organización social, económica, polí-
tica y cultural, así como sus asuntos internos y locales. Además, implica la 
posibilidad de aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de conflictos internos”.343

La libre determinación debe ser entendida desde la cosmovisión de 
los pueblos indígenas y tribales en un marco de reconocimiento y respeto 
a la diversidad cultural, al derecho consuetudinario y demás derechos de 
estas poblaciones.344 Lo anterior implica un diálogo intercultural entre las 
comunidades y el Estado, dentro del cual se construyen los alcances de la 
libre determinación.345

Por su parte, la SCJN considera que el derecho a la libre determinación 
tiene un carácter colectivo, lo que implica que se atribuya a un conjunto de 
personas y no a personas en lo individual.346 Con independencia de ello, es 
preciso tener presente que su efectividad es fundamental para que las per-
sonas indígenas puedan disfrutar derechos individuales y colectivos,347 por 
ejemplo, el derecho individual a votar por una autoridad o el derecho colectivo 
de participar, mediante una consulta, en las decisiones que les afecten.

Debido a sus múltiples implicaciones, es importante destacar que el 
derecho a la libre determinación: i) tiene una dimensión interna y otra exter
na y ii) funge como base para la garantía y desarrollo de otros derechos.348

En relación con sus dimensiones, la interna otorga a las comunida-
des el control sobre el pasado, presente y futuro de su vida y organización, 

342 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párrs. 95-96.
343 Ibid., párr. 101.
344 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, op. cit., párr. 66.
345 En este aspecto, hay que tener en cuenta que históricamente han sido los Estados los que 

han definido de manera unilateral los alcances de los derechos de los pueblos indígenas, al grado de 
adaptar las propuestas formuladas por estos grupos a los marcos jurídicos existentes. Cf. ONU, 
A/74/149, Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, párrs. 20-21.

346 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 98.
347 ONU, A/74/149, op. cit., párr. 15.
348 Ibid., párrs. 15, 19 y 49.
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mientras que la externa hace posible su participación en las decisiones es-
tatales que puedan afectarles.349

Respecto de su centralidad para el disfrute de otros derechos, la CIDH 
ha sostenido que la libre determinación marca la pauta sobre cómo el Estado 
debe garantizar el resto de sus derechos humanos.350 De acuerdo con tal ló
gica, la CIDH ha señalado que la libre determinación está compuesta por 
los derechos a la autoidentificación, a la identidad cultural, al derecho pro-
pio, a las tierras y territorios y recursos naturales, a la participación política 
y a la consulta y consentimiento libre, previo e informado, entre otros.351

En términos similares, la SCJN ha afirmado que el derecho a la libre 
determinación es la base del ejercicio de otros derechos especiales, relacio-
nados con los ámbitos de decisión política, económica, social, cultural y 
jurídica en las comunidades, y considerados en el artículo 2o de la Constitu
ción Federal.352 Así, ha determinado que tales derechos deberán ser respe-
tados por el Estado para garantizar las expresiones de su propia identidad 
y deben ejercerse en el marco constitucional de la autonomía y el auto
gobierno.353

Como ejemplo de la relación entre la libre determinación y otros de
rechos se puede referir lo que ocurre con el derecho a la salud. En virtud 
de la libre determinación, la salud debe garantizarse desde un enfoque in-
tercultural, lo cual implicará que los bienes y servicios sean culturalmente 
adecuados, esto es, que consideren los rasgos culturales de los pueblos y co
munidades.354 Por ello, la CIDH ha señalado que la salud intercultural y los 
sistemas terapéuticos propios, al formar parte de sus expresiones culturales y 
estar arraigados a su cosmovisión y espiritualidad, gozan de especial protec
ción junto con sus autoridades tradicionales, curanderas y curanderos.355

A partir de lo hasta ahora expuesto, se puede sostener que la libre 
determinación es fundamental para que las comunidades y pueblos decidan 
las cuestiones más relevantes en relación con su organización interna y las 

349 Ibid., párrs. 15 y 19.
350 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, op. cit., párr. 212.
351 Ibid., párr. 89.
352 SCJN, Amparo en Revisión 158/2017, p. 23.
353 Id.
354 Cf. Comité DESC, E/C.12/2000/4, Observación general núm. 14, El derecho al disfrute del 

más alto nivel posible de salud (artículo 12 del PIDESC) , párr. 27.
355 CIDH, OAS/Ser.L/V/II. Doc. 109, op. cit., párr. 178.



93

normas que rigen los diferentes aspectos de su vida. De este modo, la libre 
determinación tiene una relación estrecha con la autonomía, el autogobier-
no y los sistemas normativos de pueblos y comunidades indígenas.

Como se verá, estos últimos conceptos están muy relacionados entre 
sí, pero es posible destacar características generales de cada uno con la fi-
nalidad de que las personas juzgadoras valoren la relevancia que pueden 
tener en los casos concretos.

1. Derecho a la autonomía

El derecho a la autonomía tiene especial relevancia como expresión 
de la libre determinación de las personas, pueblos y comunidades indígenas. 
Este derecho tiene como objetivo el que puedan tomar decisiones por sí 
mismas de conformidad con el orden jurídico. De ese modo, permite que 
lleven a cabo prácticas propias en relación con su territorio, recursos natu-
rales, organización sociopolítica, económica, justicia, educación, lengua, 
salud y cultura.356

356 SCJN, Amparo Directo 46/2018, p. 24.

Milicianas durante la inauguración del segundo encuentro 
internacional de mujeres que luchan, Caracol Morelia, Chiapas. 
2019. Natalia Magdaleno.
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Del derecho a la autonomía derivan potestades amplias en relación 
con la vida interna de los pueblos y comunidades, y, además, sobre la ma-
nera en que estas colectividades entablan relaciones con el Estado. Entre 
tales potestades están las siguientes:357

i)	 Decidir formas internas de convivencia y organización socioeco-
nómica, política y cultural

ii)	 Aplicar sistemas normativos propios en la regulación y solución 
de conflictos internos

iii)	 Elegir autoridades o representantes para el ejercicio de formas 
propias de gobierno interno

iv)	 Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado
v)	 Contar con representantes en los ayuntamientos con población 

protegida por el artículo 2o constitucional.

La autonomía de los pueblos y comunidades debe ser entendida con 
base en el principio de maximización, el cual implica salvaguardar y prote-
ger el sistema normativo interno que rige a cada pueblo o comunidad, esto 
es, sus formas de organización y regulación propias, que se traducen en un 
autogobierno.358

Al respecto, la SCJN ha señalado que este criterio de interpretación 
trasciende a todo el orden jurídico nacional, pues su manejo práctico queda 
demostrado en el caso de la colisión de derechos e intereses, ya sean públi-
cos o privados. Este principio implica que el sistema normativo de los 
pueblos indígenas prevalece sobre las normas legales dispositivas, siempre 
y cuando no se esté ante uno de los supuestos en los que la jurisdicción 
especial indígena tiene límites.359

Además de ello, dicho principio procura la mínima intervención es-
tatal cuando se trate de conflictos internos o entre comunidades, así como 

357 Cf. TEPJF, SUP-REC-19/2014, pp. 29-30; y SCJN, Controversia Constitucional 70/2009, 
p. 46.

358 El principio de maximización de la autonomía implica la salvaguarda y protección del 
sistema normativo interno. Emitida por la Sala Superior en sesión pública celebrada el 28 de sep-
tiembre de 2016, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró for-
malmente obligatoria. Cf. TEPJF, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, pp. 13 y 14.

359 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 204. Para mayor detalle sobre los posibles casos de 
colisión entre sistemas normativos indígenas y derechos humanos, V. infra, capítulo D, subcapítulo 
I, apartado 2, “Definir la competencia”; y también V. infra, capítulo D, subcapítulo III, apartado 2, 
“Articular los sistemas normativos estatal y de los pueblos y comunidades indígenas”.
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evitar la interferencia estatal en sus decisiones y propiciar el grado más alto 
de protección y permanencia de los pueblos y comunidades.360

2. Autogobierno

Otro derecho que guarda particular relación con la libre determina-
ción es el autogobierno. Al respecto, el Convenio 169 de la OIT prevé que 
los pueblos o comunidades indígenas o tribales conserven sus propias ins-
tituciones sociales, económicas, culturales y políticas. El propio instru-
mento reconoce el derecho de que decidan sus prioridades de desarrollo en 
tanto tengan interferencia en sus vidas, creencias, instituciones, bienestar, 
tierras, desarrollo económico, social y cultural.361

La Relatoría Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas es-
tima que la libre determinación se puede manifestar por medio del autogo-
bierno. Al estar ligada a los aspectos más importantes de su existencia 
como sociedades diversas, ha destacado la necesidad de adoptar un enfo-
que que incluya los conceptos de territorio, control, poder y relaciones.362

Si bien la autonomía se ejerce a través de sus propias autoridades, 
tradicionales o de reciente creación, en el marco de los acuerdos con el Es-
tado desde una perspectiva intercultural,363 el autogobierno constituye una 
dimensión política de la libre determinación de pueblos y comunidades 
indígenas que implica establecer un gobierno propio, electo con sus reglas 
y por las personas que conforman tal colectividad. Esta definición abarca 
cuatro aspectos:364

i) Reconocimien to, mantenimien to y/o defensa de la autonomía de 
los pueblos para elegir sus autoridades o representantes de acuer-
do con sus usos y costumbres

ii) Ejercicio de formas propias de gobierno interno, de acuerdo con 
sus normas, procedimientos y prácticas  tradicionales, a efecto 
de conservar y reforzar sus instituciones políticas y sociales

360 Cf. TEPJF, SUP-REC-836/2014, p. 66; también V. SUP-REC-836/2014; SUP-REC-7/2015; 
y SUP-REC-143/2015.

361 33Cf. OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art. 1, inc. b y 7.1.
362 Cf. ONU, A/74/149, op. cit., párrs. 16 y 20.
363 Ibid., párr. 26.
364 Cf. TEPJF, SUP-JDC-9167/2011, pp. 156-157.
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iii)	 Participación plena en la vida política del Estado
iv)	 Participación efectiva en todas las decisiones que les afecten y 

que son tomadas por las instituciones estatales, como las con-
sultas previas.

Tercer Congreso Nacional Indígena. 
2001. 
Fernando Rosales. 
D.R. Fototeca Nacho López, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.
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Uno de los asuntos más paradigmáticos que expone los alcances del 
autogobierno es el SUP-JDC-9167/2011, relativo a la comunidad de Cherán, 
en Michoacán. En este caso, el TEPJF estableció que el derecho al autogo-
bierno implica, entre otras cuestiones, la facultad de elegir a sus autorida-
des, su forma de organización para atender asuntos internos y locales, así 
como la potestad de determinar en cualquier momento si las elecciones de 
sus autoridades se realizan por el sistema legal ordinario o mediante sus 
usos y costumbres.365

En lo que ahora importa destacar, el TEPJF resolvió que los integran-
tes de la comunidad indígena de Cherán tenían derecho a solicitar la elección 
de sus propias autoridades, siguiendo para ello sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos.366

Otro ejemplo que muestra los alcances del autogobierno es el de las 
elecciones municipales de Ayutla de los Libres, Guerrero, resuelto por el 
TEPJF. En este se reconoció el derecho de las comunidades indígenas de 
Ayutla de los Libres a decidir si, para la elección de sus autoridades muni-
cipales, cambiaban de sistema de partidos políticos a uno diverso conforme 
a su sistema normativo interno.

Se estableció que la posibilidad de decidir al respecto buscaba maxi-
mizar los derechos de libre determinación y autonomía del pueblo indígena 
de Ayutla de los Libres para elegir a sus autoridades municipales conforme 
a las normas, mecanismos y procedimientos que el propio pueblo había 
decidido, a través de la asamblea general comunitaria, para autoorganizar-
se en relación con tales comicios.367

El TEPJF advirtió, incluso, que no era necesario que el Poder Legis-
lativo local estableciera reglas específicas para realizar la elección en Ayutla 
de los Libres, ya que eso implicaría “ir contra la esencia misma de una elec
ción por sistema normativo, ya que sería un órgano de poder distinto a las 
autoridades tradicionales del Municipio en cuestión, el que les impondría 
las normas y mecanismos conforme con los cuales se tendrían que desarrollar 
sus comicios, violentándose con ello, los derechos de libre determinación 
y autonomía reconocidos en el artículo 2o de la Constitución”.368

365 Ibid., p. 171.
366 Ibid., p. 234.
367 V. TEPJF, SUP-JDC-281/2017.
368 Id.
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3. Sistemas normativos indígenas

La creación de sistemas normativos indígenas es otra de las claves 
del ejercicio del derecho a la libre determinación. El Convenio 169 de la 
OIT, en sus artículos 8.2 y  9.1, reconoce el derecho de los pueblos indíge-
nas a mantener sus sistemas normativos indígenas, siempre y cuando estos 
sean compatibles con los derechos humanos reconocidos en los sistemas 
jurídicos nacional e internacional.369

La posibilidad de que los pueblos y comunidades indígenas tengan 
un marco jurídico propio no se limita a la elección de sus propias autori-
dades, sino que se extiende a la facultad de resolver sus conflictos internos 
o con otras comunidades o pueblos. El TEPJF ha señalado que la autodis-
posición normativa, es decir, la capacidad de darse un sistema normativo 
indígena, es una de las expresiones prácticas más importantes del derecho 
a la libre determinación.370

Por su parte, la CIDH considera esencial reconocer la absoluta vali-
dez de los sistemas jurídicos de pueblos indígenas y tribales, pues es una 
obligación de fuente internacional.371 Sobre esta base descansa la vida de 
los pueblos indígenas, ya que los sistemas normativos sostienen las expre-
siones culturales, políticas y sociales, entre las que figuran, por ejemplo, 
los procesos para administrar el uso de tierras.372

Es por esto que la perspectiva intercultural conlleva reconocer la 
existencia y vigencia de distintos sistemas normativos dentro del territorio 
nacional: uno conformado por las disposiciones jurídicas nacionales e in-
ternacionales del Estado central y otro por los usos y costumbres de los 
distintos pueblos y comunidades.373 El respeto a tales estructuras normativas 

369 La compatibilidad entre los sistemas normativos indígenas y los derechos humanos es un 
tema que debe ser apreciado desde una perspectiva intercultural. Esto implica que la valoración 
debe tomar en cuenta los diferentes sistemas de valores, es decir, el propio de una comunidad indí-
gena y aquel que subyace a las normas emitidas por el Estado. Para mayor detalle sobre los posibles 
casos de colisión, V. infra, capítulo D, subcapítulo III, apartado 2, “Articular los sistemas normativos 
estatal y de los pueblos y comunidades indígenas”.

370 TEPJF, SUP-REC-836/2014, pp. 64 y 65.
371 Cf. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 34; 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. XXII; y OIT, Convenio 169 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art. 8.

372 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, op. cit., párrs. 129-130.
373 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 81.
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es una manifestación del pluralismo jurídico, es decir, la existencia de mar-
cos legales superpuestos, interconectados e interrelacionados.374

En ese sentido, la SCJN ha determinado que, en casos que involucren 
la normativa interna de comunidades indígenas, las personas juzgadoras 
deben adoptar, en el marco constitucional de derechos humanos, una pers-
pectiva que fomente el diálogo entre sistemas normativos, pugne por la 
interculturalidad y garantice el acceso a la justicia en igualdad y autonomía, 
sin imponer visiones arbitrarias del mundo que atenten contra la igualdad 
entre culturas y la diversidad étnico-racial.375

Lo anterior se traduce en brindar los elementos necesarios para faci-
litar la solución de un conflicto y, en su caso, una interpretación que con-
sidere el sistema normativo indígena, sin que pueda sustituirse el papel de 
las autoridades tradicionales con la pretensión de imponer una solución no 
consensuada entre la colectividad.376

Un ejemplo sobre cómo fomentar el diálogo se puede ver en el recur-
so de apelación del Toca Penal 99/2013,377 resuelto por el Primer Tribunal 
Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyo-
tepec, Oaxaca. Este asunto destaca como buena práctica judicial en la que 
se promovió el diálogo entre las autoridades judiciales y las comunidades 
indígenas. Entre las diligencias realizadas por el Tribunal, se consultó a la 
comunidad indígena de Santiago Quiavicuzas, con el fin de conocer su 
postura de manera directa sobre la resolución del conflicto que motivó el 
proceso. La comunidad informó al Tribunal que tenían competencia y posi
bilidad para juzgar al inculpado, a quien reconocían como miembro del 
pueblo. Además, informaron las particularidades del proceso al que se some
tería la persona acusada.378

374 Cf. Iannello, Pablo, “Pluralismo jurídico”, en Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho, 
pp. 767 y 782.

375 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 85.
376 Cf. TEPJF, SUP-REC-836/2014 y acumulados, p. 69.
377 El Toca Penal 99/2013 se inició en contra de una persona perteneciente a la comunidad 

zapoteca de Santiago Quiavicuzas, San Carlos Yautepec, Oaxaca, quien fue sentenciado por el delito 
de tráfico de indocumentados previsto en el artícu lo 159 de la Ley de Migración en la hipótesis de 
transporte de uno o varios extranjeros con objeto de obtener lucro, con el fin de evadir la revisión 
migratoria. V. Primer Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, Toca Penal 99/2013.

378 Señalaron que el proceso se iniciaba con la presentación de la denuncia ante el agente 
municipal, quien citaría al acusado a través de topiles, quienes tienen facultad de coerción para 
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Por su parte, el TEPJF ha dicho que el sistema normativo indígena se 

integra por normas consuetudinarias y por otras que se establecen por el 

órgano de producción normativa —que usualmente es la asamblea—, de-

bido a que las decisiones que emite, respetando el procedimiento respectivo, 

privilegian la voluntad de la mayoría. Además, el TEPJF ha referido que, de 

acuerdo con el principio de autodisposición normativa, corresponde a es-

tos colectivos emitir normas aplicables en casos de insuficiencia, ambigüe-

dad o contradicción.379

Una muestra de sistema normativo es el caso de la comunidad indí-

gena wixárika, la cual posee un sistema de usos y costumbres y basa su 

organización comunal y tradicional en un estatuto comunal.380 Como parte 

central de su sistema de usos y costumbres está la espiritualidad de la comu

nidad, ya que, según la cosmovisión wixárika, la vida comunal parte de la 

relación sagrada entre los wixáritari y la tierra, por lo que esto permea en 

la resolución de conflictos en la comunidad.381

De lo hasta aquí relatado se deprende que, en sede judicial, es 

necesario tomar en cuenta que en los asuntos que involucren a personas 

indígenas podrían existir formas específicas de decidir, basadas en prácti-

cas y normas consuetudinarias, que serán válidas de acuerdo con las con-

cepciones de cada comunidad. Por ende, es importante que, en casos que 

involucren a personas o comunidades indígenas, se analice la posible exis-

tencia de un sistema normativo indígena. Para este proceso, será necesario 

explorar las distintas concepciones comunitarias desde una perspectiva 

intercultural, con miras a determinar de manera adecuada el derecho apli-

cable y, una vez identificado, interpretarlo en diálogo con la comunidad 

involucrada.382

hacerlo comparecer. Una vez presentes las partes involucradas, se intentaría una primera concilia-
ción. En caso de no lograrse, en una segunda fase el alcalde recibiría a testigos, otros medios de 
prueba y alegatos de todas las partes para resolver. Lo anterior concluye con la firma de una cata en 
la que las personas involucradas manifiestan su conformidad con la resolución, su compromiso para 
cumplirla y evitar rencores. Sobre las sanciones, se analizarían las circunstancias del caso concreto 
para aplicar de manera alternativa cárcel, trabajo comunitario, multas y reparación de los daños. 
Cf. Primer Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, Toca Penal 99/2013, pp. 25-27.

379 Cf. TEPJF, SUP-REC-836/2014, pp.67-68.
380 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 34.
381 Ibid., párr. 36.
382 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014.



101

En suma, la libre determinación es un eje transversal que deberán 
considerar las personas juzgadoras en cualquier controversia que involucre 
a personas, pueblos o comunidades indígenas. Dicho concepto es clave 
para reconocer, en un plano de interculturalidad, los alcances de todos los 
derechos de dicha población.

III. Acceso a la justicia

El derecho de acceso a la justicia se encuentra previsto en el artículo  
17 de la Constitución Federal y en diversos tratados internacionales.383 
El contenido de este derecho, también denominado tutela judicial efectiva, 
ha sido desarrollado por la SCJN a través de sus sentencias. Al respecto, ha 
sostenido que se trata de un derecho público subjetivo para acceder, dentro 
de los plazos y términos que fijen las leyes y de manera expedita, a tribu-
nales independientes e imparciales, frente a los cuales las personas tengan 
la posibilidad de plantear una pretensión o defenderse de ella, con la fina-
lidad de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas formali-
dades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute tal 
determinación.384

La SCJN ha determinado que el acceso a la justicia de personas, pue-
blos y comunidades indígenas debe atender de manera específica a lo dis-
puesto por el artículo 2 o constitucional.385 Tal precepto reconoce su derecho 
a la autonomía para (i) aplicar sus propios sistemas normativos en la regu-
lación y solución de sus conflictos internos y (ii) acceder plenamente a la 
jurisdicción del Estado, donde se deberán tomar en cuenta sus costumbres 
y especificidades culturales.386

Por su parte, el Convenio 169 de la OIT establece que, en la medida 
en que sean compatibles con el sistema jurídico nacional y los derechos 

383 Convención Americana sobre Derechos Humanos, arts. 8 y 25; Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, art. 14; OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, arts. 8, 
9, 10, 12 y 14.3; Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación Racial, art. 5, inc. a).

384 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1670/2003, p. 8.
385 Cf. SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 78/2018, párr. 108.
386 V. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2o, ap. A, frs. II y VIII. 

Tales numerales se refieren a personas, pueblos y comunidades indígenas, pero esos derechos tam-
bién se reconocen individual y colectivamente a personas afromexicanas, como lo señala el apartado 
C del artículo 2o de la Constitución.
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humanos, se deben respetar los métodos a los que los pueblos recurren 
tradicionalmente para impartir justicia. También considera que las autori-
dades jurisdiccionales deben tener en cuenta las costumbres de estos pue-
blos al momento de emitir alguna determinación. Además, el instrumento 
prevé que deben instituirse procedimientos adecuados para solucionar rei-
vindicaciones de territorio, es decir, un recurso efectivo para tales fines.387

El contenido obligacional del artículo 2o de la Constitución Federal 
y el cúmulo de derechos previstos en el Convenio 169 de la OIT son reflejo 
de la perspectiva intercultural, la cual consiste en un método de análisis de 
las relaciones de poder entre personas de distintas culturas, el cual establece 
el diálogo como algo deseable y posible e identifica la demanda de dere-
chos y las condiciones que impiden su pleno cumplimiento en contextos 
donde la multiculturalidad es un hecho social, como sucede en México. Esa 
perspectiva, ha dicho la SCJN, debe ser empleada por las autoridades judi-
ciales en los asuntos de los que conocen.388

Una interpretación culturalmente adecuada resulta de considerar el 
contexto en el que se desarrollan las comunidades indígenas, así como sus 
particularidades culturales a la hora de valorar o definir el contenido de 
sus derechos. Esta es la única forma en que los miembros de estas colecti-
vidades pueden gozar y ejercer sus derechos y libertades en condiciones de 
igualdad y no discriminación.389

Por su parte, el TEPJF ha señalado que, como parte de dicha pers-
pectiva, se debe reconocer la existencia de sistemas jurídicos diversos 

387 Cf. OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, arts. 9 y 14.3. Lo anterior se 
complementa con lo previsto en el artícu lo 5, inciso a), de la CIEDR, que establece el deber de garan-
tizar el derecho de toda persona a recibir un trato igualitario en los tribunales, sin distinción de raza, 
color y origen nacional o étnico. Mientras tanto, el artículo  10 de la CIRDRI considera la obligación 
de asegurar un trato equitativo y no discriminatorio, la igualdad de acceso al sistema de justicia, 
procesos ágiles y eficaces y una justa reparación en el ámbito civil o penal, según corresponda. Igual-
mente, las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad 
complementan este marco, pues su objetivo es garantizar las condiciones de acceso efectivo a la 
justicia sin discriminación para distintos grupos, como personas que por razones étnicas y/o cultu-
rales encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud sus derechos ante el sistema de 
justicia; estas directrices han sido reconocidas por la SCJN y por la Corte IDH. Al respecto, cf. SCJN, 
Contradicción de Tesis 310/2019, párrs. 92-96; y Corte IDH, Caso Profesores de Chañaral y otras 
municipalidades vs. Chile, EFRC, párr. 150.

388 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5324/2015, párr. 56; y Amparo Directo en Revisión 
5465/2014, párrs.75 y 76.

389 Ibid., párr. 95.
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con instituciones propias, lo que implica que quienes juzgan deben 

deconstruir puntos de vista preconcebidos para evitar la imposición de 

instituciones creadas con base en la lógica del sistema legislado formal-

mente. Así, esta perspectiva lleva a las personas juzgadoras a reconocer la 

otredad y la existencia de una diversidad de cosmovisiones en el ámbito 

nacional.390

En ese sentido, las personas juzgadoras deben actuar conforme a 

estándares mínimos de armonización que cubran los diferentes sistemas de 

valores. El objetivo es lograr un consenso necesario para la convivencia 

entre las distintas culturas, sin que esto implique renunciar a los presupues

tos esenciales que marcan la identidad de cada una.391

La perspectiva intercultural engloba la totalidad de obligaciones que 

se surten a lo largo de todo el proceso. En este sentido, se trata de un en-

foque que no se satisface mediante una acción específica. En realidad, su 

observancia depende de que, en las distintas etapas de la controversia ju-

dicial, las personas juzgadoras reconozcan las particularidades de dichas 

poblaciones y la forma en que impactan en el proceso.392

Del contenido del artículo 2o de la Constitución Federal y del Con-

venio 169 de la OIT surgen dos vertientes del derecho de acceso a la justi-

cia: i) la externa, que consiste en el derecho a acudir ante las autoridades 

judiciales del Estado mexicano, y ii) la interna, que se traduce en que los 

conflictos sean resueltos en el interior de los pueblos o comunidades, de con

formidad con sus sistemas normativos.

La confluencia de sistemas de resolución de conflictos es reflejo del 

pluralismo jurídico, el cual reconoce realidades multiculturales y pluri-

culturales en la región, acompañadas de sistemas jurídicos alternos a los 

estatales, como los sistemas normativos indígenas. Dicho de otro modo, 

el pluralismo jurídico implica la presencia de sistemas jurídicos interre-

lacionados.393

390 TEPJF, SUP-REC-1438/2017, pp. 22 y 23.
391 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 87.
392 V. infra, capítulo D, “Guía para juzgar con perspectiva intercultural”.
393 SCJN, Amparo Directo 46/2018, p. 30.
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La plaza principal llena en espera de la presentación de las 
personas que integraran el 3er Consejo Mayor para el periodo 
de gobierno 2018-2021. 
Cherán, Michoacán, 2018. Heriberto Paredes Coronel. 

A continuación, se expone en términos generales en qué consisten 
las mencionadas facetas interna y externa del derecho a la justicia de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas. Las obligaciones específicas 
que surgen de ambas vertientes de este derecho y que vinculan a las perso-
nas juzgadoras serán desarrolladas en la guía para juzgar casos que contie-
ne este Protocolo, pues su observancia tiene implicaciones prácticas en el 
trámite y resolución de asuntos.

1. Dimensión externa: acceso a la justicia del Estado

La dimensión externa del acceso a la justicia se identifica con el de-
recho a acudir ante las personas juzgadoras a través de los mecanismos 
estatales para la impartición de justicia. El acceso a los tribunales compren-
de aspectos sustantivos, procesales, probatorios y de reparación, cuya re-
gulación y aplicación en los casos concretos impacta en la satisfacción del 
derecho de acceso a la justicia. A continuación, se hace referencia a esos 
elementos de la tutela judicial.
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a. Elementos sustantivos

La SCJN ha sostenido que, al realizar sus funciones, las personas 
juzgadoras deben adoptar una perspectiva que reconozca la diversidad 
cultural en México y fomente el diálogo entre sistemas normativos. Esta 
perspectiva intercultural garantiza el acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad y autonomía de las personas, pueblos y comunidades indígenas, 
sin imponer una visión determinada del mundo que lesione la igualdad 
entre culturas y la diversidad étnica.394

En términos similares, la Corte IDH ha señalado que, cuando se trata 
de pueblos y comunidades indígenas o tribales, el recurso efectivo exige 
considerar las particularidades de dichas poblaciones, sus características 
económicas y sociales, así como su situación de especial vulnerabilidad, su 
derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres.395

Tales obligaciones suponen reconocer la existencia y vigencia de:

i) Un sistema normativo conformado por disposiciones jurídicas de 
carácter nacional e internacional, correspondientes al Estado central

ii) Un sistema interno de las comunidades y pueblos, basado en usos 
y costumbres.

Ambos órdenes normativos son relevantes para la decisión de con-
troversias que pertenecen a estos grupos y coexisten en un mismo espacio 
social o geopolítico.396

Otro de los elementos sustantivos del nivel externo del acceso a la 
justicia es la implementación de mecanismos o procedimientos  a través de 
los cuales se reconozca el derecho de las comunidades a regirse por sus sis-
temas jurídicos consuetudinarios y obtener la validación de sus resoluciones  
por parte de autoridades estatales. Sobre ello, la SCJN ha mencionado que 
estos mecanismos deben ser eficientes, a través de órganos jurisdiccionales 
que conozcan de estos procedimientos debidamente establecidos en la ley .397

394 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 85 y 86.
395 Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros vs. Brasil, EFRC, párr. 131.
396 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 81; y Amparo Directo 6/2018, 

párr. 67.
397 Ibid., párr. 54.
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En ese sentido, todas las entidades federativas deben prever en su 
legislación procedimientos efectivos para que, de manera individual o colec -
tiva, las comunidades o pueblos logren la validación de las resoluciones y 
determinaciones que toman por medio de sus sistemas normativos indíge-
nas. Lo anterior da firmeza a esas decisiones y genera certeza de que el 
conocimien to de ciertos hechos o conflictos no corresponde a la jurisdic-
ción ordinaria, sino a la interna o especial.398

Un ejemplo concreto de tales procedimientos fue analizado por la  
SCJN en el Amparo Directo 6/2018. En dicho asunto, se determinó que  
el juicio de derecho indígena previsto en la legislación oaxaqueña era un 
mecanismo eficiente para lograr que las autoridades estatales reconocieran, 
convalidaran y ejecutaran resoluciones dictadas por autoridades de las co-
munidades en ejercicio de la jurisdicción especial.399

Además, como elemento indispensable del acceso a la justicia, se debe 
considerar que la resolución de asuntos que involucren a personas indíge-
nas puede dar lugar a la tensión entre los principios y derechos propios 
y los reconocidos por el Estado central. Para tales casos, se ha enfatizado 
que los derechos humanos previstos en la Constitución Federal son el mí-
nimo indispensable que cualquier autoridad judicial debe privilegiar en la 
resolución del asunto.400

Como muestra de ello, la SCJN ha sostenido que las costumbres cul-
turales no pueden escudarse en el pluralismo jurídico para justificar o legi-
timar prácticas que constituyen violencia contra las mujeres o que pongan 
en peligro la integridad y desarrollo de las infancias.401

Por ejemplo: en el Amparo Directo en Revisión 5008/2016 se some-
tió a consideración de la SCJN el caso de una persona indígena sentenciada 
por el delito de pederastia. En este asunto, la SCJN determinó que debía 
prevalecer el interés superior de la niñez frente a la costumbre, tradición o uso 
común no escrito de vivir en unión libre con niñas y adolescentes, pues 
ello no tenía el efecto de servir como justificación o eximente frente a la 

398 Ibid., párrs. 58.
399 Ibid., párrs. 151-152.
400 Ibid., párrs. 209-211.
401 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 89; y Amparo Directo en Revi-

sión 5008/2016, párr. 59.
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afectación a los derechos de la niña, a la cual se le había impuesto una re-
lación marital. 402

b. Criterios procesales

En los asuntos que involucran a personas, pueblos y comunidades 
indígenas, la dimensión externa del acceso a la justicia exige la observancia 
de ciertos criterios procesales. Estas reglas específicas entrañan el recono-
cimien to de las particularidades sociales y culturales de dichos grupos y su 
impacto en el acceso a la justicia.

En principio, un concepto indispensable dentro del proceso es la 
autoadscripción, es decir, el autorreconocimiento de una persona o una  
comunidad como indígena al asumir como suyos los rasgos sociales y elemen-
tos culturales que las caracterizan.403 Se trata de la simple manifestación de 
la conciencia de la identidad, que se caracteriza por lo siguiente:

i) Está exenta de formalidades o requisitos legales404

ii) No podrá ser sujeta a prueba405 o basarse en la opinión de las 
personas juzgadoras406

iii) No depende de la anuencia del Estado o de algún proceso para 
su reconocimiento, pues se trata de una manifestación de iden -
tidad y pertenencia cultural.407

La autoadscripción tiene una relevancia procesal significativa, pues 
será determinante para que una persona o comunidad posean o no la cali-
dad de indígena y, en consecuencia, gocen de los derechos que a su favor 
consagra el artícu lo 2o de la Constitución Federal.408

Por ejemplo, en el Amparo Directo en Revisión 4034/2013 puede 
constatarse la manifestación de la autoadscripción mediante una declaración 
explícita de pertenencia a un pueblo, pues la demandada se autoadscribió 
como indígena huasteca y solicitó una persona traductora.409

402 Ibid., párrs. 53-54.
403 V. supra, capítulo B, subcapítulo VI, “La identidad y la autoadscripción indígena”.
404 Cf. SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 38.
405 Cf. SCJN, Amparo en Revisión 134/2021, párrs. 38-43.
406 Cf. SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 38.
407 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 68.
408 Cf. SCJN, Amparo Directo 54/2011, pp. 23 y 39.
409 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 14.
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Al respecto, la SCJN resaltó que la autoadscripción es un acto volun-
tario de personas o comunidades indígenas que, teniendo un vínculo cul-
tural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, deciden identificarse 
como miembros de un pueblo indígena. En este sentido, se trata de una 
manifestación de identidad y de una expresión de pertenencia cultural. Por 
ello, la autoadscripción no depende de la anuencia del Estado o de alguna 
ventana procesal para su reconocimiento, pues el Estado no puede obligar 
ni impedir que una persona se autoidentifique como indígena.410

Por su parte, el derecho a la tutela judicial efectiva exige analizar, de 
manera previa al inicio de un proceso, si la controversia debe ser conocida 
por las propias comunidades o si debe ser resuelta por la jurisdicción estatal. 
Para ello, la SCJN ha establecido que se deben evaluar los factores de tipo 
personal, territorial, objetivo e institucional. Además, tal análisis se deberá 
orientar a privilegiar la autonomía y libre determinación de las comunida-
des respectivas.411

Muestra de ello es el Amparo Directo 6/2018, que emana de una 
controversia de pastoreo de ganado en una comunidad indígena. En dicho 
asunto, la SCJN hizo uso de los factores competenciales con la finalidad de 
verificar la viabilidad de resolver un conflicto ante la jurisdicción especial 
indígena. Tras analizar detalladamente estos criterios en el caso concreto, 
determinó que correspondía a la jurisdicción especial el conocimiento de 
tal conflicto, pues involucraba a personas de una comunidad indígena, con 
autoridades tradicionales, y el hecho había acontecido en su territorio, 
además de que las normas internas involucradas no contravenían derechos 
humanos.412

Otro tema esencial del acceso a la justicia radica en la obligación 
estatal de permitir a representantes y miembros de las comunidades iniciar 
un procedimiento legal. De acuerdo con tal consideración, tanto la SCJN 
como la Corte IDH han determinado que el derecho de acceder a la justicia 
permite a cualquier integrante de una comunidad hacer justiciables sus 
derechos, ya sea en el plano individual o en el colectivo.413

410 Ibid., párr. 68.
411 Cf. SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 176. Para profundizar en los factores compe-

tenciales, V. infra, capítulo D, subcapítulo I, apartado 2, “Definir la competencia”.
412 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 261.
413 SCJN, Amparo en Revisión 410/2015, p. 52.
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Como muestra se tiene el Amparo en Revisión 631/2012, caso en el 
que varias personas solicitaron el amparo en contra de la autorización para 
la construcción de un acueducto en diversos municipios del estado de So-
nora, al considerar que se violaban los derechos de la comunidad indígena 
a la que pertenecían. Al conocer del asunto, la SCJN determinó que las 
personas quejosas tenían legitimación para promover el amparo, toda vez 
que el artículo 2o constitucional permite que la defensa de los derechos de 
los pueblos indígenas —en su faceta colectiva— sea solicitada por quien 
tradicionalmente los represente, o bien, en lo individual por los miembros 
de la comunidad o pueblo afectado.414

Asimismo, la SCJN se ha referido a la representación comunitaria. 
Por ejemplo, en el Amparo en Revisión 498/2021, el presidente del Consejo 
Supremo de Kobanaros y Pueblos Indígenas Yoremes Mayos de Sinaloa, 
con asiento en la comunidad indígena de Lázaro Cárdenas, municipio de 
Ahome, Sinaloa, fue quien promovió el juicio de amparo a nombre de una 
comunidad autoadscrita indígena, lo que bastó para aceptar sin discusión 
tal carácter y acreditar la capacidad de representar intereses y derechos de 
la comunidad.415

Una vez iniciado el procedimiento, el reconocimiento de las costum-
bres y especificidades culturales da lugar a la asistencia mediante personas 
intérpretes —con conocimiento de la cultura en cuestión— y defenso-
ras, de acuerdo con el artículo 2, apartado A, fracción VIII de la Constitu-
ción.416 Tales derechos permiten que el procedimiento sea comprendido 
desde la diferencia y, por ende, no están condicionados a limitación mate-
rial o temporal, de modo que deben ser garantizados sin importar el mo-
mento procesal.417

Por ejemplo, en el Amparo Directo en Revisión 4935/2017, la SCJN 
estudió el alcance del derecho a la defensa de una persona que aducía per-
tenecer a una comunidad indígena y estaba sujeta a un proceso penal, es-
pecíficamente, en su vertiente de contar con intérprete que conociera su 
lengua. Sin embargo, la autoadscripción se manifestó hasta el juicio de 

414 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, pp. 52 y 53.
415 SCJN, Amparo en Revisión 498/2021, párrs. 2, 55, 68 y 70.
416 SCJN, Varios 1396/2011, p. 91.
417 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 65 y 97.
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amparo, lo cual tuvo por resultado que el tribunal colegiado desestimara 
tal argumento.

Al respecto, la SCJN consideró que ello implicó un desconocimiento  
de su doctrina en torno a la interpretación del artículo 2 o de la Constitu-
ción Federal, en el sentido de que la autoadscripción es la razón que deter-
mina quién debe considerarse indígena, sin importar el momento procesal 
en que se formule. En virtud de ello, resolvió que la autoadscripción en 
etapas distintas a la primera en el juicio penal no supone la pérdida de de-
rechos, pues el derecho a ser asistido por intérprete y defensor que conoz-
can su cultura no está restringido a algún momento procesal.418

c. Criterios probatorios

El acceso de personas, pueblos y comunidades indígenas a la justicia 
implica una óptica particular en lo probatorio. En términos generales, la 
SCJN ha determinado que el razonamien to probatorio debe atender a las 
particularidades de los sistemas normativos indígenas y respetarlos.419

En ese sentido, la SCJN ha sostenido que el valor probatorio es sus-
ceptible de modularse de acuerdo con las características de los pueblos y 
comunidades. De ahí que, en procesos de estricto derecho, donde normal-
mente la eficacia de algún medio de convicción bastaría para tener por 
acre ditado el elemento de una acción, el parámetro valorativo puede dis-
minuirse, modularse o perder fuerza.420

Otra consideración que debe tomarse en cuenta es la idoneidad pro-
batoria para la acreditación del contexto y particularidades culturales. Al res-
pecto, la SCJN ha sostenido que el conocimiento  antropológico, en tanto 
conocimien to científico, dota a ciertos hechos de significado en función 
del contexto. De este modo, la prueba pericial en antropología tiene como 
finalidad brindar conocimien tos respecto de prácticas e instituciones socia-
les que la persona juzgadora desconoce o cuyo conocimiento no puede  
suponer.421

418 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párrs. 31-34 y 55. Para profundizar en 
los efectos de la falta de interpretación, V. infra, capítulo D, subcapítulo II, apartado 6, “Garantizar la 
asistencia por personas intérpretes y defensoras”.

419 SCJN, Amparo Directo 11/2015, pp. 56-57.
420 Ibid., p. 86.
421 Ibid., pp. 125-126.
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De acuerdo con ello, la SCJN ha destacado dos tipos de periciales en 
antropología: cultural y jurídico-antropológica. La pericial en antropología 
cultural tiene como objetivo explicar ciertas conductas y guiar la valora-
ción que la persona juzgadora debe hacer de estas. Así, este tipo de dictá-
menes se consideran de gran utilidad para asuntos en materia penal, en los 
que podría ayudar a analizar si el comportamiento de la persona acusada 
está relacionado con el sistema normativo indígena de la comunidad a la 
que pertenece; sin embargo, no puede utilizarse para la aceptación de la auto
adscripción, ya que, como se ha dicho, esta solo puede basarse en la con-
sideración que sobre sí misma hace la persona indígena.

Un ejemplo de lo anterior es el Amparo Directo en Revisión 5465/2014. 
Dicho asunto está relacionado con la presunta existencia de una norma 
consuetudinaria indígena que, a decir del imputado, hacía legítimo o irre-
prochable sostener relaciones sexuales con una niña de doce años al tener 
la pretensión de integrar una familia.422

En este caso no se realizó el peritaje antropológico respectivo, por lo 
que la SCJN señaló que era necesario que las personas juzgadoras docu-
mentaran con un peritaje antropológico, o con cualquier otro medio lícito 
(por ejemplo, las visitas in situ o las consultas con la propia comunidad), la 
cultura de las personas, pueblos o comunidades involucradas; sus formas 
de gobierno; las normas internas que los regulan; sus instituciones, valores 
y lengua; y el significado que tienen las conductas y derechos materia del 
juicio.423

Por otra parte, la SCJN ha establecido que el segundo tipo de pericia
les en antropología —de carácter jurídico-antropológico— busca propor-
cionar información que permita a la persona juzgadora conocer el sistema 
normativo al cual está sujeta la persona, pueblo o comunidad, es decir, 
conocer “lo jurídico” dentro de las comunidades. Esto tiene la finalidad de 
traducir una lógica cultural a otra, es decir, posibilita a la persona juzgadora 
comprender las normas, instituciones, procedimientos, sanciones y, en gene-
ral, todo lo que está prohibido y permitido en la comunidad estudiada.424

422 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, p. 98.
423 Ibid., pp. 84 y ss. En este asunto en particular, tras señalar que la vigencia de la costum-

bre dentro de la comunidad indígena a la que pertenecía el quejoso debió ser adecuadamente inda-
gada y documentada con una pericial antropológica u otros medios lícitos e idóneos, lo cierto es que 
la SCJN descartó su compatibilidad constitucional, pues era contraria a los derechos a la igualdad y 
no discriminación, a la integridad personal y a una vida libre de violencias de mujeres y niñas.

424 SCJN, Amparo Directo 11/2015, pp. 126-127.
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En sistemas basados en la oralidad y la resolución de conflictos con 
base en precedentes, para conocer cuáles son las instituciones en una comu-
nidad y qué funciones cumplen, la identificación de las normas deberá 
constatarse a partir de la observación del comportamien to que efectiva-
mente tiene la comunidad.425

Esto fue precisamente lo que resolvió la SCJN en el Amparo Directo 
11/2015. En lo que ahora importa, en dicho asunto se impugnó el valor y 
eficacia probatoria de la pericial en antropología desahogada en autos, por 
el hecho de que una de las fuentes de información de las periciales fue la 
propia comunidad actora mediante entrevistas.426

Al respecto, la SCJN negó la razón a la quejosa respecto de dicho argu-
mento, pues estableció que, al ser frecuentes los cambios culturales, un 
dictamen pericial jurídico-antropológico debía incluir el trabajo de campo 
y no solo sustentarse en material bibliográfico.427 Por ello, determinó que los 
peritajes realizados en dicho asunto no carecían de valor por el hecho de 
incluir, entre otras fuentes, entrevistas realizadas a integrantes de la propia 
comunidad e información proporcionada por asociaciones civiles.428

d. Formas de reparación

Dentro de un proceso, las medidas de reparación que se ordenen 
deben incorporar la perspectiva intercultural. Esto significa que, tal como 
se verificará a continuación, dichas medidas también deberán atender a las 
particularidades propias de las personas, pueblos y comunidades indígenas.

La legislación nacional reconoce el derecho a la reparación integral y 
diferenciada, es decir, la necesidad de una atención especializada que res-
ponda a las especificidades de grupos con características particulares o con 
una situación especial de vulnerabilidad, que puede derivar, por ejemplo, 
de su etnicidad.429

El Convenio 169 de la OIT, en su artículo 40, advierte de forma explí -
cita que toda lesión a los derechos de las personas, pueblos y comunidades 

425 Ibid., p. 127.
426 Ibid., p. 128.
427 Id.
428 Ibid., pp. 127-128.
429 Ley General de Víctimas, arts. 4 y 26.
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indígenas debe ser reparada con medidas que tomen en cuenta sus cos-
tumbres, tradiciones y sistemas normativos indígenas. Además, para la 
adopción de estas medidas, la Corte IDH ha determinado que el Estado 
debe tomar en cuenta criterios reparatorios diferenciados que incluyan el 
reconocimiento y respeto a su identidad, cultura y territorios, y la partici-
pación de sus autoridades en todas las decisiones que los afecten.430

Por otra parte, el acceso a la justicia implicará que las medidas de 
reparación consideren el impacto colectivo que pueden producir. Precisa-
mente, la Corte IDH ha indicado que cuando una víctima en lo individual 
pertenece a una comunidad indígena o tribal, las reparaciones individuales 
tienen un impacto en los miembros de la comunidad en su conjunto.431

En línea con dichos estándares, la Corte IDH y la SCJN han ordena-
do medidas con enfoque culturalmente adecuado. Por ejemplo: en el Am-
paro Directo 46/2018, para garantizar la comprensión de la resolución, la 
SCJN determinó “elaborar un formato de lectura accesible y sencilla y rea-
lizar la traducción de éste a la lengua mixe-zoqueana en la variante que 
corresponda”.432

Por otro lado, en el caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) vs. 
Guatemala, relacionado con indígenas, se resolvió como medida de satis-
facción el establecimiento de un centro de salud. Al respecto, se determinó 
que la atención médica debía ser impartida respetando las prácticas y el 
uso de medidas tradicionales, de acuerdo con la premisa de que los progra-
mas de salud debían basarse en la comunidad, ser complementarios de las 
prácticas curativas tradicionales y comprenderlas.433

Asimismo, en el caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, relativo a 
comunidades afrodescendientes, la Corte IDH ordenó la delimitación, de-
marcación y otorgamiento del título colectivo del territorio a los miembros 
del pueblo saramaka, de conformidad con su derecho consuetudinario, y 

430 Cf. Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, R, párrs. 60-111; Caso de 
la Comunidad Moiwana vs. Suriname, EFRC, párrs. 168-218; Caso de la Comunidad Mayagna 
(Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, FRC, párrs. 162-172; Caso de la Comunidad Indígena Yakye 
Axa vs. Paraguay, FRC, párrs. 179-227; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, 
FRC, párrs. 195-247; y Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC, párrs. 186-202.

431 Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, R, párr. 86.
432 SCJN, Amparo Directo 46/2018, pp. 57 y 58.
433 Corte IDH, Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) vs. Guatemala, FRC, párr. 167.
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a través de consultas previas, efectivas y plenamente informadas con el 
pueblo.434

2. Dimensión interna: jurisdicción propia

El nivel interno del derecho de acceso a la justicia para personas 
indí genas deriva del reconocimien to de sus mecanismos propios de justicia 
y de la posibilidad de que los apliquen. A continuación, se realiza un acer-
camien to a las particularidades que rodean la llamada jurisdicción especial 
indígena.

La jurisdicción especial ha sido entendida como la facultad que tie-
nen las autoridades de pueblos o comunidades para resolver conflictos dentro 
de sus colectividades o impartir justicia de acuerdo con sus procedimien-
tos, usos y costumbres, así como el derecho de quienes integran estas co-
munidades o pueblos a que se les juzgue según los parámetros de su propia 
cultura.435

Tal derecho posee un carácter individual y otro colectivo. En su ca-
rácter individual, es un derecho de la persona a ser juzgada de acuerdo con 
los usos y costumbres de la comunidad. En su faceta colectiva, se refiere a 
la autonomía para resolver los conflictos de acuerdo con su cosmovisión, 
su entendimien to de los derechos y la permanencia comunitaria.436

En el ámbito de la jurisdicción especial indígena, las normas propias 
de las comunidades son de naturaleza tradicional y suponen prácticas con-
suetudinarias que no deben estar necesariamente escritas o codificadas, 
sino que pueden ser orales y que, incluso, podrían ser diferentes al derecho 
vigente del Estado. Este tipo de normas determina la forma de organiza-
ción y vida interna de los pueblos y comunidades.437

Con base en esa premisa, los criterios para la tramitación de asuntos, 
demostración de hechos y toma de decisiones dentro de la comunidad de-
penden de cada núcleo poblacional. Por ello, resulta poco adecuado entender 

434 Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC, párr. 194, inc. a).
435 Cf. SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 51, 61 y 62.
436 Ibid., párr. 64.
437 Ibid., párr. 63.
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dicha normativa de acuerdo con las categorías formales de proceso, prueba 
o reparación de la jurisdicción estatal. El conocimiento de las pautas que 
sigue cada pueblo o comunidad para la resolución de conflictos dependerá 
de la investigación y acercamiento a su normativa, usos y costumbres.438

Como muestra de la multiplicidad de formas para resolver un con-
flicto, se puede ver a la comunidad indígena de tepehuanos del sur de 
Durango, al interior de la cual se resuelven conflictos en el ámbito familiar 
o por asamblea comunitaria. En dichos escenarios se atienden disputas por 
territorios entre familiares, violencia intrafamiliar, amenazas, riñas, deso
bediencia a la autoridad, daños en cultivos, abandono de hijos, robo, maltrato 
a lugares sagrados, entre otros. En tal comunidad se busca la conciliación y 
reincorporar a la persona a la familia y sociedad de inmediato, sin la impo-
sición de un castigo.439

Por su parte, los pueblos indígenas wixárikas entienden que la lega-
lidad de una pena proviene del carácter democrático de las asambleas o 
consejos. Además, el derecho de los pueblos wixárikas aplica elementos 
mágicos como parte de su cosmovisión, fundamentalmente su relación entre 
la naturaleza y su forma de ver la vida.440

Finalmente, se puede observar el ejemplo de las comunidades indíge
nas tseltales-tenejapanecos, ubicadas en el municipio de Tenejapa, Chiapas. 
En estas comunidades existen los jueces municipales, quienes deben tener 
profundos conocimientos sobre los problemas comunitarios. Dicho cono
cimiento lo adquieren al haber desempeñado otros puestos comunitarios, 
en especial, como mayoles.441 Mediante el desempeño del puesto de mayol 
adquieren conocimientos sobre cómo se resuelven los conflictos de la comu
nidad, así como herramientas para fundamentar sus decisiones. Con base 
en ello, cuando se convierten en jueces municipales, pueden determinar 

438 Sobre la obligación de documentar el sistema de usos y costumbres V. SCJN, Amparo 
Directo en Revisión 5465/2014, párr. 82.

439 Cf. Mendía Soto, Honorio, “La justicia oral y comunal o’dam: un análisis desde los prin-
cipios de vida y directrices jurídicas”, en El pensamiento indígena contemporáneo , pp.185-189.

440 Cf. Muñoz de la Cruz, Maximino, “Justicia indígena wixárika”, en El pensamiento indígena  
contemporáneo, pp. 216-219.

441 Los mayoles son subordinados ejecutores de todas las funciones civiles y religiosas de las 
autoridades tradicionales y civiles del municipio. Además, también son los policías tradicionales. Cf. 
Orantes García, José R., “Los ab’teletik y sus roles en la justicia indígena de los tseltales de los Altos 
de Chiapas”, en Justicia indígena, derecho de consulta, autonomías y resistencias, p. 113.
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qué conductas son punibles. Además, tienen la principal consigna de bus-
car la verdad de los hechos, con miras a que las partes negocien y lleguen 
a un acuerdo voluntario.442

A partir de todo lo anterior, la SCJN ha destacado que el reconocimien
to de la jurisdicción especial de los pueblos y comunidades indígenas no 
solo es producto de su derecho a ser juzgados y resolver sus conflictos de 
acuerdo con sus normas y procedimientos, sino también de un recono
cimiento de las normas de todos los grupos que integran el sistema jurídico, 
dado que cada pueblo o comunidad indígena se rige por sus usos y cos-
tumbres, así como por sus propios sistemas normativos.443

Por otro lado, debe hacerse notar que, aun cuando existe una notoria 
diversidad en la forma de resolución de conflictos por los pueblos y las 
comunidades indígenas, la SCJN ha afirmado que cuando una autoridad 
tradicional de una comunidad lleve a cabo actos de molestia en uso de sus 
sistemas normativos indígenas, debe respetarse el debido proceso. Esto es, 
como mínimo:444

i)	 La notificación oral o por escrito a la persona sobre la cual se está 
tomando una decisión

ii)	 Que se le brinde la oportunidad de presentar pruebas para de-
fenderse y argumentar sobre la actuación o el conflicto en el que 
se encuentra inmiscuida

iii)	 Que se le haga saber de la decisión y de sus consecuencias de 
manera oportuna.

Muestra de lo anterior se encuentra en el aludido Amparo en Revi-
sión 1041/2019. Como se ha visto, en este asunto la SCJN analizó el caso de 
diversas personas indígenas que fueron desalojadas de una comunidad por 
profesar la religión de los testigos de Jehová, tras negarse a realizar festejos 
religiosos de la comunidad y a utilizar peyote en dichas ceremonias. Entre 
otros reclamos, la SCJN estudió el desalojo de los quejosos a la luz del de-
bido proceso, tras corroborar que habían sido desalojados de forma violenta, 

442 Ibid., pp. 123 y 124.
443 Cf. SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 161; V. Corte Constitucional de Colombia, Sen-

tencia T-552/03.
444 SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 219.
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únicamente con la orden del gobernador tradicional y sin haber sido oídos 
y vencidos, todos actos derivados de un procedimiento interno.445

Así, la SCJN determinó que los quejosos no fueron notificados del 
procedimiento o decisión que se tomaría sobre ellos en la asamblea respec-
tiva. Asimismo, la SCJN estimó que no se garantizó su derecho a presentar 
pruebas y ser escuchados. Tampoco se les notificó con el tiempo necesario 
para que pudieran desalojar de forma voluntaria y tomar las previsiones 
que resultaran necesarias.446

En ese tenor, la SCJN consideró que, para la expulsión y reubicación 
de personas, la comunidad debía observar los mínimos mencionados, con la 
finalidad de brindarles la oportunidad de defenderse, otorgarles un tiempo 
razonable de poner sus asuntos en orden y moverse a su lugar de reubica-
ción dentro de la comunidad de forma voluntaria. De tal manera, se resolvió 
que la expulsión violentó su derecho al debido proceso.447

De forma adicional, se ha sugerido la existencia de criterios mínimos 
que trascienden particularidades culturales y que, tradicional o normativa-
mente, se observan de buena fe a la hora de juzgar a una persona. Estas 
pautas consideradas indispensables coinciden con las garantías judiciales 
que consagra la CADH.448 Ello también es congruente con lo sostenido por 
la SCJN en el sentido de que el derecho de pueblos y comunidades será 
manifiestamente inaplicable cuando elimine definitivamente la posibilidad 
de acceso a la justicia de alguno de sus integrantes.449

Por último, se debe notar que uno de los principales problemas del 
sistema de justicia interno es la aplicabilidad y el reconocimiento por parte 
de las autoridades estatales del derecho a una jurisdicción especial, a pesar 
del deber de garantizar a las comunidades el respeto y reconocimiento de 
su derecho consuetudinario, sus valores, sus usos y sus costumbres.450

445 Ibid., párrs. 3, 88 y 221.
446 Ibid., párr. 222.
447 Ibid., párrs. 224 y 225.
448 i) Legitimidad, representatividad e imparcialidad de la autoridad juzgadora; ii) pro

cedimiento previsible claro y transparente; iii) procedimiento justo: ser oído, pedir pruebas, presen-
tar testigos; iv) uso del propio idioma; v) presunción de inocencia; vi) no tener que declarar contra 
sí mismo ni confesarse culpable; vii) opción de obtener una revisión de la sentencia por una instan-
cia superior. Cf. “Del linchamiento al trabajo comunitario”, en Fuchs, Marie-Christine (ed.), Manual 
de pluralismo jurídico para la práctica de la justicia intercultural, p. 219.

449 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 210.
450 Ibid., párr. 162; Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, FR, 

párr. 264; y Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros vs. Honduras, FRC, párr. 228.
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En ese sentido, el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de Naciones Unidas ha señalado su preocupación por la 
falta de conciencia entre el funcionariado judicial sobre el derecho de los 
pueblos a administrar su propia justicia.451

Por ende, para las personas juzgadoras es clave el conocimiento de 
la jurisdicción interna, ya que ello les permitirá decidir sobre ciertos aspec-
tos de la jurisdicción externa, como la competencia o la viabilidad de apli-
car una norma de los sistemas propios de las comunidades al resolver la 
controversia.

A partir de lo antes mencionado, es posible verificar cómo interactúan 
las dimensiones interna y externa del acceso a la justicia de personas, pue-
blos y comunidades indígenas. Tener presente cada uno de estos elementos 
hará posible la adecuada implementación de una perspectiva intercultural 
en los asuntos que involucren a estas poblaciones.

451 Cf. ONU, A/HRC/EMRIP/2013/2, Acceso a la justicia en la promoción y protección de los 
derechos de los pueblos indígenas. Estudio del Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos In­
dígenas, párr. 53.
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452 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párrs. 89-90 y 96-98.
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ii)	 Igualdad sustantiva: valorar las condiciones de vulnerabilidad 
en las que se encuentren las personas, pueblos y comunidades 
indígenas como consecuencia del racismo, la exclusión y la desi
gualdad basada en las ideas de raza y etnicidad que generan 
obstáculos fácticos (estructurales o puntuales) para el acceso a la 
justicia y el goce pleno de los derechos, y adoptar medidas para 
corregirlas. La igualdad sustantiva o de hecho tiene como objeti
vo alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio 
real y efectivo de los derechos humanos de todas las personas. 
Este mandato da lugar a remover o disminuir los obstáculos de 
cualquier índole que impidan a las personas de ciertos grupos so
ciales sujetos a vulnerabilidad gozar y ejercer tales derechos.453

iii)	 La ruta diferenciada: valorar la diferencia política, jurídica y cultu
ral de las personas, pueblos y comunidades indígenas y adoptar 
medidas para garantizar que dichas diferencias sean respetadas 
en el proceso judicial como formas legítimas y válidas de actua-
ción y ejercicio de los derechos por parte de las personas y comu
nidades indígenas.454

A continuación se presenta la guía práctica, que contiene una serie de 
estándares orientados a juzgar desde una perspectiva intercultural los asun
tos que involucren a personas, pueblos y comunidades indígenas. Dichas 
obligaciones están categorizadas en tres grandes rubros, que toman como 
referencia los momentos por los que transita un procedimiento judicial: 
iniciales, transversales y al resolver el fondo del asunto.

Sin embargo, es importante recordar que la primera obligación que 
deben considerar todas las personas juzgadoras —y que permea a lo largo de 
todo el proceso— es la contenida en el artículo 1o constitucional, que se tra
duce en el ejercicio del control de convencionalidad. La SCJN ha sostenido 
que ello implica el deber de analizar la validez de las normas y actos que 
forman parte del orden jurídico mexicano, a la luz de los derechos humanos 
en su conjunto, que constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional.455

453 Ibid., párr. 83.
454 Ibid., p. 34; y SCJN, Amparo en Revisión 1077/2019, párr. 109.
455 La SCJN se ha pronunciado en múltiples ocasiones sobre la obligación de aplicar las normas 

de derechos humanos de fuente nacional e internacional, en términos del artículo 1o constitucional. 
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El control de convencionalidad parte de que todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a 
velar no solamente por los derechos humanos contenidos en la Constitu-
ción Federal, sino también por los que se encuentran contenidos en los 
instrumentos internacionales firmados por el Estado mexicano, adoptando 
la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que 
se entiende en la doctrina como el principio pro persona.456

Al analizar qué norma beneficia en mayor medida a una persona 
indígena, la personas juzgadoras deben cumplir la obligación de aplicar el 
principio pro persona, lo que supone emplear la norma que genere mayores 
garantías o derechos y, por lo tanto, maximice los derechos y principios que 
se encuentran previstos en los artícu los 1o y 2o de la Constitución Federal.457

El referido examen se lleva a cabo por todas las personas juzgadoras 
del país, aun cuando no exista una solicitud expresa de las partes o motivo de 
suplencia, pues es la propia Constitución Federal la que las faculta a aplicar 
la norma o interpretación más favorable o, en su caso, inaplicar una norma 
cuando adviertan que esta es violatoria de derechos humanos.458

Finalmente, vale la pena mencionar que, como parte integrante del 
Protocolo, esta guía práctica no solo pretende brindar a las personas juzgado-
ras una herramienta para juzgar con perspectiva intercultural los casos que 
involucren a personas indígenas, sino que también busca visibilizar sus 
problemáticas y, en esa medida, contribuir a materializar sus derechos.

I. Obligaciones iniciales

Las obligaciones iniciales son aquellas que, debido a su relevancia e 
impacto, deben cumplirse desde el comienzo de cualquier procedimiento  
judicial. En esta guía se desarrollan las siguientes: i) la obligación de veri-
ficar, utilizar y aplicar el criterio de autoadscripción; ii) la obligación de 
verificar la competencia y la legitimación; iii) apreciación del contexto; y 
iv) la obligación de considerar medidas de protección.

El desarrollo inicial de dicha doctrina se encuentra en el expediente Varios 912/2010. No obstante, el 
alcance de tal obligación, conforme a la evolución de la doctrina del control de convencionalidad, se 
puede consultar en la Contradicción de Tesis 351/2014.

456 SCJN, Varios 912/2010, párr. 27.
457 SCJN, Amparo en Revisión 337/2017, pp. 74-77.
458 SCJN, Contradicción de Tesis 351/2014, párr. 139.
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Se destaca que, si bien el cumplimien to de estas obligaciones es im-
perativo desde el inicio del proceso, su observancia se podría trasladar a 
diversos momentos de la controversia. En ese sentido, son también obliga-
ciones transversales y, por lo tanto, algunos criterios jurídicos y ejemplos 
que se exponen se sitúan en diferentes etapas de un proceso, lo cual deberá 
ser tomado en cuenta por las personas juzgadoras al conocer de un caso 
concreto.

1. Hacer efectiva la autoadscripción

Para juzgar con perspectiva intercultural, el primer paso es identificar 
si en el asunto interviene o se puede ver afectada una persona, pueblo o co-
munidad indígena. Al respecto, la SCJN ha reconocido que, si bien el con-
cepto indígena tiene un origen antropológico y sociológico, debe adquirir 
un significado jurídico.459 Ese significado ha sido desarrollado por la SCJN, 
al establecer que el elemento fundamental para reconocer esa calidad a una 
persona o comunidad es la autoadscripción.460

La autoadscripción es el término que alude a la consideración que tiene 
de sí una persona o colectivo, es decir, a la conciencia de identidad indí-
gena.461 La autoadscripción de una persona o comunidad como indígena 
desencadena protecciones jurídicas específicas que forman parte del prin-
cipio de igualdad y de la libre determinación.

a. Criterio distintivo de la autoadscripción:  
la identidad indígena

La Constitución Federal y el Convenio 169 de la OIT establecen clara-
mente que el criterio fundamental para determinar quién es indígena es la 
conciencia de su identidad indígena.462 Ese reconocimien to ha sido deno-
minado por la SCJN como autoadscripción, término que alude a la conside-
ración que tiene de sí una persona o colectivo.463 El elemento central y 

459 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, pp. 21-22.
460 Ibid., p. 25.
461 Id.
462 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2; OIT, Convenio 169 sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales, art. 1.2; Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
art. 33.1; y Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 1.2.

463 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, p. 25.



125

fundamental es que la persona tenga conciencia de su identidad indígena, 
incluso si radica fuera del territorio de la comunidad o pueblo o es desco-
nocida por las autoridades tradicionales.464

En ese sentido, la SCJN ha determinado que la identidad indígena 
no requiere ser probada ni demostrada por la persona, pues el derecho a 
expresar la identidad es constitucional y convencional465 y no requiere ser 
demostrado. La SCJN ha sido enfática al señalar que determinar quién es 
indígena corresponde a las personas y no al Estado.466 Cualquier exigencia 
probatoria de la identidad de las personas, de acuerdo con la SCJN, cons-
tituye un trato discriminatorio.467

La autoidentificación puede ser individual o colectiva, esto es, de 
manera personal o comunitaria. De tal suerte, el criterio de autoadscrip-
ción deberá ser observado por las personas juzgadoras en cualquier asun-
to, sin importar que la participación en el procedimiento se haga de manera 
individual o colectiva.468

El criterio de autoadscripción fue aplicado en el ya mencionado Am-
paro en Revisión 631/2012, resuelto por la SCJN. En tal caso, como se vio 
antes, varias personas solicitaron amparo contra la autorización para la 
construcción de un acueducto en diversos municipios del estado de Sono-
ra.469 Al dictar sentencia, el juez de distrito determinó que bastaba con que 
las personas se autoadscribieran como indígenas para atribuirles ese carác-
ter.470 Tal determinación fue impugnada por las autoridades responsables, 
quienes alegaron que el juez de distrito debió allegarse de elementos pro-
batorios para comprobar si las quejosas en realidad eran indígenas.471

464 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, p. 52.
465 SCJN, Amparo Directo en Revisión 28/2007, pp. 69-70. En el mismo sentido, V. SCJN, 

Amparo Directo 47/2011; Amparo Directo 54/2011; Amparo Directo 1/2012; Amparo Directo 
51/2012; Amparo Directo 77/2012; Amparo Directo 50/2012; Amparo Directo 59/2011; Amparo en 
Revisión 450/2012; Amparo Directo en Revisión 4034/2013; y Amparo Directo en Revisión 
2434/2013.

466 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, p. 50.
467 Consideraciones desarrolladas en relación con el derecho a la identidad de género. V. 

SCJN, Amparo Directo 6/2008; Contradicción de Tesis 346/2019; y Amparo en Revisión 101/2019.
468 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 57; V. también Amparo Directo 

47/2011; Amparo Directo 54/2011; Amparo Directo 1/2012; Amparo Directo 51/2012; Amparo 
Directo 77/2012; Amparo Directo 50/2012; Amparo Directo 59/2011; Amparo en Revisión 
450/2012; Amparo Directo en Revisión 4034/2013; y Amparo Directo en Revisión 2434/2013.

469 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, p. 2.
470 Ibid., p. 21.
471 Ibid., p. 49.
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Al conocer del asunto, la SCJN determinó que el criterio determinan-
te para advertir quiénes son las personas, pueblos y comunidades indíge-
nas es la conciencia de su identidad. Por ende, no era necesario que el juez 
de distrito hubiera recabado pruebas, pues se actualizó el elemento central 
para reconocer a estas personas como indígenas, esto es, el autorrecono
cimiento como integrantes de una comunidad indígena.472

Por su parte, la sentencia de la SCJN en el Amparo Directo 77/2012 
evidencia un caso en el que, dentro de un proceso penal, la persona juzga-
dora ignoró un aspecto importante que podía llevarla a concluir que la 
parte imputada se había autoadscrito como indígena. En tal asunto, el indi
ciado era una persona indígena a quien se le imputó un homicidio. Ante la 
autoridad ministerial, dijo ser originario de Yoloxóchitl, en el estado de 
Guerrero, y hablante de la lengua indígena mexicana mixteca, y entender 
y hablar español. Dicha situación no fue tomada en consideración por el juez 
de la causa, quien dictó sentencia condenatoria en contra del imputado.473

Después de recurrir la sentencia, el imputado promovió un amparo 
directo. La SCJN atrajo el asunto y, al resolver, consideró que la autoads-
cripción se presenta también cuando la persona asume como propios los 
rasgos sociales y las pautas culturales que caracterizan a los pueblos indí-
genas.474 La lengua forma parte de dichas características y, por ende, es un 
elemento importante para apreciar la autoadscripción que se haga dentro 
del proceso, con independencia de si la persona también habla español. 
Por ende, esa manifestación debió advertirse por la autoridad judicial para 
activar las protecciones diferenciadas a las que tienen derecho las personas 
indígenas en los procesos judiciales.475

En ambos casos se advierte que la SCJN ha sido clara en reconocer 
que el criterio determinante para considerar a una persona, pueblo o comu
nidad como indígena es la autoadscripción, esto es, la propia consideración 
que una persona o grupo tienen de sí mismos como indígenas. Por ende, 
cuando una persona juzgadora tenga conocimiento de que quien compa-
rece al proceso se identifica de esa manera, no es necesario requerir pruebas 

472 Ibid., pp. 52 y 53.
473 SCJN, Amparo Directo 77/2012, párrs. 5-6 y 53.
474 Ibid., párr. 68.
475 Ibid., párr. 53.
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para confirmar o descartar dicho carácter, ya que lo determinante es el reco-
nocimien to que en ese sentido hagan las personas, pueblos o comunida-
des, independientemente de si la persona habla o no una lengua indígena. 
De manera adicional, en los casos en los que no se haya realizado una 
autoadscripción, dicha identidad puede desprenderse cuando exista en 
el proceso una manifestación de que dicha persona habla una lengua 
indígena.

b. Reconocer la autoadscripción sin estereotipos

La presencia de estereotipos tiene efectos negativos durante todo el 
proceso y vulnera el principio de igualdad en su dimensión formal. Se trata 
de un tema relevante en asuntos que involucran a personas, pueblos y co-
munidades indígenas, pues es un sector que históricamente se ha visto 
afectado por preconcepciones sobre su apariencia, color de piel, la lengua 
que hablan, su conocimiento del español o las r egiones del país que habi-
tan, entre otros.476

Es deber de las personas juzgadoras analizar la presencia de estereo-
tipos sobre la forma de identificar a las personas y comunidades indígenas, 
sus roles sociales, las ideas preconcebidas sobre sus formas de vida, y remo-
verlos del análisis judicial, en todos los aspectos procesales y sustantivos 
del proceso judicial.477

La obligación de desechar estereotipos deriva de la garantía de im-
parcialidad judicial, pues esta exige aproximarse al caso careciendo, de 
manera subjetiva, de algún tipo de prejuicio. Además, cuando una persona 
juzgadora hace un razonamiento basado en un ester eotipo sobre un grupo 
étnico se afecta la garantía de igualdad ante la ley, es decir, constituye un 
acto discriminatorio.478

En relación con la autoadscripción, los estereotipos más comunes 
sobre las poblaciones indígenas tienen que ver con el color de la piel, la 
apariencia física, la situación socioeconómica baja, los bajos niveles de 
educación y alfabetización y el estereotipo de lugar.479

476 V. supra, capítulo B, “Interculturalidad e impartición de justicia: conceptos”.
477 V. supra, capítulo C, subcapítulo I, apartado 1, “Igualdad formal”.
478 Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros, (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) vs. Chile, FRC, párrs. 208-223.
479 Ibid., párr. 224; cf. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, EFRC, párr. 401.
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Fotografía que forma parte de la serie 
“Nosotras: narrativas para el futuro”, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
2019. Judith Romero.

Por ende, en aquellas situaciones en las que la persona juzgadora le 

resta o quita valor a la manifestación de la conciencia indígena, suele haber 

un estereotipo sobre las personas indígenas. Negar la identidad indígena 

implica vulnerar las protecciones jurídicas que corresponden a personas, 

pueblos y comunidades dentro de un proceso judicial, en términos de los 

artículos 1o y 2o de la Constitución Federal.480

La relación entre la identidad individual y la espacialidad de las co-

munidades indígenas suele ser uno de los estereotipos más comunes para 

restringir la autoadscripción. Al respecto, la SCJN ha sostenido que el hecho 

de que la persona indígena no viva en una comunidad indígena no anula su 

identidad y su derecho a la autoadscripción. Considerar lo contrario, dice 

la SCJN, implicaría sostener que una persona indígena migrante, desplazada 

o nacida en una ciudad pierden su condición de tales por una cuestión geo

gráfica. Además, implicaría necesariamente sostener conclusiones estereoti-

480 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 38.
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padas de lo que es ser un indígena, cuando claramente se ha destacado que 
basta con la autoadscripción para que se le reconozca como tal.481

En línea con lo anterior, el CEDR ha recalcado la importancia de 
tomar en cuenta los Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial, 
donde se recomienda de manera puntual que las personas juzgadoras sean 
conscientes de la diversidad social y de las diferencias asociadas a los oríge
nes —sobre todo raciales—, y que las autoridades judiciales se abstengan 
en sus palabras y actos de toda parcialidad basada en el origen racial o de 
otra índole de las personas o grupos.482

De lo anterior se obtiene que las personas juzgadoras, en primer lugar, 
deben ser conscientes de que socialmente existen estereotipos e ideas que 
pretenden homogeneizar a las personas y comunidades indígenas. Por lo tan
to, deben evitar guiar sus decisiones por ideas preconcebidas sobre la apa-
riencia o atributos de dichas poblaciones, para lo cual es pertinente recordar 
que esos estereotipos sencillamente no corresponden con la realidad y, 
además, que la función judicial debe ser realizada de manera objetiva.483

Un ejemplo de estereotipo relacionado con la autoadscripción es lo 
sucedido en el Amparo Directo en Revisión 1624/2008, resuelto por la SCJN. 
Tal asunto derivó de una causa penal en contra de una persona indígena por 
un delito contra el medio ambiente, toda vez que fue sorprendido en pose-
sión de huevos de tortuga marina. El imputado fue considerado responsable 
penalmente, por lo que promovió juicio de amparo, en el que su defensa 
argumentó que se debieron tomar en cuenta sus costumbres y especificida-
des culturales, y brindarle la asistencia de una persona intérprete y defen-
sora con conocimiento de su lengua y cultura.484

481 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5324/2015, párr. 46.
482 CEDR, A/60/18, Recomendación general núm. 31 sobre la prevención de la discriminación 

racial en la administración y el funcionamiento de la justicia penal , párr. 33.
483 Al respecto, V. el voto particular del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en el Amparo 

Directo en Revisión 191/2017, donde se reitera que basta el acto de autoadscripción —el cual no 
puede ser controvertido por ninguna autoridad— para que se activen los derechos relacionados 
con la identidad indígena. A su vez, se señala que no vivir en una comunidad indígena o contar con 
escolaridad de ninguna manera desdibuja la identidad indígena ni faculta a ninguna autoridad a 
cuestionar la pertenencia de la persona a un pueblo. Asimismo, precisa que convalidar o negar la 
autoadscripción a partir de motivos como la escolaridad o profesión refuerza estereotipos sociales 
nocivos, promueve la idea de que la participación de las personas indígenas en las formas socia-
les no indígenas  hace que pierdan su identidad cultural y fomenta su exclusión, invisibilización 
social y cultural.

484 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, p. 6.
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Al resolver el amparo, el tribunal colegiado sostuvo que en el caso no 
se cumplieron los requisitos para considerar como indígena al imputado, 
esto es: a) que se autoadscriba como indígena ante el Ministerio Público o al 
pronunciar su declaración preparatoria, b) que hable algún “dialecto”* y 
c) que no entienda ni hable el castellano.485

La SCJN conoció del asunto y sostuvo que era incorrecto lo decidido 
por el tribunal colegiado, esto es, considerar que solo las personas mono-
lingües en alguna lengua indígena son las legítimas beneficiarias de los 
derechos reconocidos en el artículo 2o constitucional. La SCJN indicó que 
un criterio basado exclusivamente en la competencia lingüística significa-
ría condenar a las personas indígenas a una serie de desventajas que preci-
samente se busca erradicar a través del reconocimiento de derechos del 
artículo 2o constitucional.486 A partir de tales razones, la SCJN revocó la 
sentencia del tribunal colegiado y concedió el amparo para efectos de repo-
ner el procedimiento penal en primera instancia.487

El caso antes expuesto permite apreciar que la autoadscripción puede 
ser expresa, esto es, derivar de una manifestación explícita de la persona (por 
ejemplo, “Soy indígena”), o tácita, es decir, cuando se asume alguna carac-
terística vinculada con algún pueblo o comunidad indígena, entre ellas, 
hablar una lengua indígena (por ejemplo, al expresar “Hablo mixteco”).

No obstante, el tribunal colegiado se vio claramente influenciado 
por estereotipos sobre quiénes pueden o no ser consideradas como perso-
nas indígenas. Concretamente, partió de considerar que una persona indí-
gena necesariamente habla un dialecto y, además, no habla ni entiende 
español. Esa idea preconcebida desconoce dos cuestiones fundamentales: 
i) entre las personas, pueblos y comunidades indígenas existe una gran 

* Independientemente del significado que el tribunal colegiado haya atribuido al término 
dialecto, existe una tendencia más o menos generalizada (popular) a entender esta palabra con conno
taciones peyorativas: se le suele asignar un estatus menor, una menor importancia o complejidad 
con respecto a una lengua. Sin embargo, en lingüística un dialecto es, propiamente, la “Manera de 
hablar una lengua un grupo de personas, una comunidad o los habitantes de una región. Así, por 
ejemplo, el habla del Bajío, el habla de la ciudad de México y el habla de Castilla son dialectos del 
español” (El Colegio de México, “Dialecto”, en Diccionario del Español de México [en línea]). En otras 
palabras, un dialecto es, simplemente, una variante de una lengua en función del territorio, y no se 
determina ni por la complejidad gramatical ni por el número de hablantes ni por el estatus social 
que posea.

485 Consideraciones sostenidas por el tribunal colegiado del conocimiento. Ibid., pp. 10 y 26.
486 Ibid., pp. 28 y 29.
487 Ibid., pp. 39 y 40.
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diversidad, por lo que empíricamente es imposible afirmar que dichas pobla-
ciones se caracterizan en su totalidad por desconocer el español y solo co-
municarse en una lengua originaria; ii) el criterio determinante para reco nocer 
a alguien como indígena es la conciencia de la propia identidad.

c. Efectos de la autoadscripción dentro del proceso

Una vez que una persona o comunidad se identifica como indígena en 
el proceso, surgen deberes de protección especiales y diferenciados a cargo 
del Estado. Ello atiende a que las personas, pueblos y comunidades indíge-
nas gozan, por ese carácter, de derechos específicos reconocidos en los 
ámbitos nacional e internacional.488

Dentro de un procedimiento judicial, las personas y comunidades  
indígenas tienen derecho, por ejemplo, a que se les garantice la interpreta-
ción en su lengua con miras a tener una adecuada comprensión de lo suce-
dido y poder expresarse libremente.489

Cuando una persona o comunidad se autorreconoce como indígena, 
se deben tomar en cuenta sus particularidades políticas, jurídicas, culturales 
y sociales al apreciar los hechos, valorar la prueba y aplicar el derecho.490 
Ello puede dar lugar, incluso, a “una disminución en el rigor de la prueba 
propio de los procesos de estricto derecho, en lo que a la parte indígena con-
cierne, cuando ello derive de esas especificidades de su condición”.491

De este modo, reconocer la autoadscripción es fundamental para que 
las personas juzgadoras acaten el marco normativo aplicable a personas, 
pueblos o comunidades indígenas. Dicho de otro modo, la autoadscripción 
es el elemento que activa el deber de juzgar con perspectiva intercultural.

488 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 40.
489 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2, ap. A, fr. VIII. Asimismo, 

existen otras garantías procesales específicas cuando las partes en el juicio sean indígenas. Muestra 
de ello es la Ley Agraria, que para tales casos prevé obligaciones específicas del tribunal en relación 
con el idioma de las promociones, la notificación de las resoluciones y la asistencia que se presta a 
las personas para conocer el alcance y las consecuencias del proceso.

490 En los siguientes apartados de esta guía se desarrollará el alcance de las garantías proce-
sales que son aplicables a personas, pueblos y comunidades indígenas, así como los criterios que 
rigen la resolución del fondo de la controversia. V. infra, capítulo D, subcapítulo II, “Obligaciones 
transversales”.

491 SCJN, Amparo Directo 11/2015, pp. 56-57.
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Asimismo, es importante hacer notar que los efectos jurídicos de la 

autoadscripción se pueden exigir en cualquier tipo de procedimien to o 

juicio. Ello se debe a que siempre que personas o comunidades indígenas 

sean parte de un juicio, se deben tomar en cuenta sus costumbres y espe-

cificidades culturales. Este estándar normativo no distingue materia (civil, 

mercantil, laboral, penal, agraria, etcétera) ni momento procesal (primera 

o segunda instancias, juicio de amparo, etcétera).492

d. Manifestaciones de la autoadscripción

La autoadscripción no exige un tipo determinado de declaración o 

comunicación externa. Al reconocer la autoadscripción, la persona juzga-

dora siempre debe tener una actitud orientada a favorecer la eficacia de los 

derechos de las personas.493 No obstante, puede haber casos en los que no 

sea claro si una persona pertenece a una comunidad indígena. Así sucede, 

por ejemplo, cuando una persona no se reconoce expresamente como 

indígena pero señala ser hablante de una lengua,494 o bien, cuando se dice 

ser originaria de una localidad en que reside un grupo étnico y tener difi-

cultades con el idioma español.495 Asimismo, puede ocurrir que la auto-

adscripción no se manifieste en absoluto, pero se presenten indicios de una 

pertenencia cultural distinta a la no indígena, como una evidente incom-

prensión total o parcial de las indicaciones dadas por la autoridad en 

español.496

Estos casos representan un reto para las personas juzgadoras, puesto 

que, como antes se dijo, la autoadscripción es el acto que da lugar al reco-

nocimien to de los derechos que corresponden a personas, pueblos y comu-

nidades indígenas.497

492 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 81.
493 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 38.
494 Así sucedió en el Amparo Directo 77/2012, resuelto por la SCJN, en el que, durante su 

declaración preparatoria, el impu tado aportó datos de información personal, entre los que figuró que 
era hablante de la lengua mixteca, pero que también hablaba y entendía el castellano. SCJN, Amparo 
Directo 77/2012, párr. 44.

495 En el Amparo Directo 47/2011, resuelto por la SCJN, los quejosos habían manifestado ser 
originarios de una localidad que corresponde al grupo étnico mixteco, además de señalar que habla-
ban y entendían poco español, pues su lengua era el mixteco. V. SCJN, Amparo Directo 47/2011.

496 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 39.
497 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párrs. 56-58.
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Por ende, en los casos de duda o sospecha, las personas juzgadoras 
deben realizar dos acciones distintas.

i) En primer término, se debe nombrar de inmediato una perso-
na intérprete, que conozca su lengua y su cultura, así como una 
per sona defensora cuando ese derecho deba observarse,498 aun 
cuando no se haya determinado con certeza si la persona es 
indígena, pues tal medida evita que se vean vulnerados los de-
rechos dentro del procedimien to, lo que es congruente con la 
obligación general de prevención establecida en el artícu lo 1o 
constitucional.

ii) En segundo lugar, se deberá valorar, caso por caso y de forma in-
tegral, si se encuentran frente a una persona que pertenece a una 
comunidad indígena.499

Al respecto, se recuerda que la autoidentificación puede ser individual 
o colectiva, esto es, de manera personal o comunitaria. De tal suerte, el 
criterio de autoadscripción deberá ser observado por las personas juzgado-
ras en cualquier asunto, sin importar que la participación en el procedimien-
to se haga de manera individual o colectiva.500

En los casos en que no exista una autoadscripción expresa, cuando 
se trate de la autoadscripción individual, es decir, de una persona, se pueden 
tomar como base los siguientes elementos de juicio para determinar el alcan-
ce de las garantías y derechos a partir de la autoadscripción: 1) constancias 
de la autoridad comunitaria, 2) una prueba pericial antropológica, 3) testi-
monios, 4) criterios etnolingüísticos y/o 5) cualquier otro medio que per-
mita acreditar la pertenencia, arraigo, identidad y/o asentamien to físico a la 
comunidad indígena.501

Un ejemplo del deber de verificar la existencia de autoadscripción 
individual se puede apreciar en la sentencia del Amparo Directo 19/2012, 

498 SCJN, Amparo Directo 50/2012, p. 72.
499 Ibid., pp. 38-39.
500 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 57. V. también Amparo Directo 

47/2011; Amparo Directo 54/2011; Amparo Directo 1/2012; Amparo Directo 51/2012; Amparo 
Directo 77/2012; Amparo Directo 50/2012; Amparo Directo 59/2011; Amparo en Revisión 
450/2012; Amparo Directo en Revisión 4034/2013; y Amparo Directo en Revisión 2434/2013.

501 SCJN, Amparo Directo 50/2012, p. 39.



134

resuelto por la SCJN. Tal caso derivó de la detención de un hombre a quien 
se le imputó el delito de homicidio. En la audiencia inicial, el juez omitió 
preguntarle si pertenecía a algún grupo étnico o indígena. Minutos después 
le hizo saber sus derechos, y, al preguntarle si le habían quedado claros, 
respondió que no, por lo que procedió a explicárselos nuevamente. Luego, 
el juez preguntó al procesado si contaba con defensor, a lo que respondió 
que no entendía.502

Posteriormente, en audiencia intermedia, la defensa señaló que el 
imputado pertenecía a un grupo indígena y solicitó que se le nombrara un 
intérprete mazateco. Por su parte, el procesado refirió textualmente: “yo 
también tengo derecho […] éste quería un abogado para que éste habla mi 
mazateco también… para que me escucha también, para que se lumbre más 
bien […]”.503 Seguido el proceso, durante el juicio oral, al ser cuestionado 
sobre su pertenencia a algún grupo étnico, el acusado solo movió la cabeza 
sin que se hubiera podido corroborar que afirmó, negó o entendió lo que se 
le preguntaba, pues no había intérprete que lo asistiera.504

A partir de tales hechos, la SCJN concluyó que en el caso se debió 
garantizar la asistencia de un intérprete o traductor que conociera la lengua 
y cultura del imputado, quien era indígena, pues resultaba evidente que no 
entendía el significado de los actos ocurridos desde que quedó sujeto a 
control jurisdiccional (como la designación de su defensa, la emisión de su 
declaración, el desistimiento de pruebas por parte de su defensa) y hasta la 
conclusión del juicio que se le siguió.505

En vista de lo sucedido, la SCJN concedió el amparo para efectos de 
que se repusiera el procedimiento penal y se tramitara respetando las garan
tías procesales a las que el imputado tenía derecho, esto es, ser asistido por 
una persona intérprete a lo largo de las diferentes etapas.506

Dicho caso es útil para ejemplificar los distintos errores en que incurrió 
la autoridad judicial que conoció del proceso. El trámite de dicho asunto 
habría tenido un cauce distinto si el juez de origen sencillamente hubiera 

502 SCJN, Amparo Directo 19/2012, párr. 246.
503 Ibid., párr. 247.
504 Ibid., párr. 250. V. infra, capítulo D, subcapítulo II, apartado 6, “Garantizar la asistencia 

por personas intérpretes o defensoras”, donde se refiere el mismo caso.
505 Ibid., párr. 259.
506 Ibid., párr. 265.
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preguntado a la persona si era indígena y nombrado una persona intérpre-
te para que la asistiera.

Ahora, por lo que hace a la autoadscripción colectiva, la SCJN ha seña-
lado que existe una amplia variedad de elementos que diferencian a las 
comunidades y pueblos indígenas, dada la conformación pluricultural de 
la nación.507 No obstante, hay algunos indicadores generales que pueden 
ser utilizados por las personas juzgadoras para estimar si deben verificar que 
las comunidades se identifican como indígenas. De acuerdo con la SCJN, 
es deseable considerar:508

i)	 La posesión de una estructura social diferente a la de otros sec-
tores de la sociedad

ii)	 La existencia de instituciones políticas, jurídicas, económicas, so
ciales y culturales igualmente diferentes a las de otros estratos 
sociales

iii)	 La existencia de aspectos colectivos a los que tiene sentido dar 
protección incluso por encima de ciertos derechos individuales

iv)	 La existencia de un sentido de pertenencia a una comunidad o 
nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costum-
bres de esta

v)	 La práctica y revitalización de tradiciones y costumbres cultura-
les, incluyendo el mantenimiento, la protección y el desarrollo de 
sus manifestaciones pasadas, presentes y futuras (lugares arqueo
lógicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, 
artes visuales e interpretativas y literaturas)

vi)	 El uso, fomento y transmisión a las generaciones futuras de his-
torias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritu-
ra y literaturas, así como el uso y mantenimiento de los nombres 
tradicionales de comunidades, lugares y personas

507 SCJN, Amparo Directo 54/2011, pp. 24-25.
508 Es importante precisar que la SCJN advirtió que los supuestos mencionados se tratan de 

una lista general, y no de “una enumeración cerrada de características necesarias y suficientes 
que determinen con toda exactitud cuándo una persona puede estimarse `indígena´ o bien, cuándo un 
determinado colectivo puede considerarse un `pueblo´ o una `comunidad´ indígena”. Id.
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vii) La existencia de prácticas medicinales y de salud tradiciona-
les, incluida la conservación de plantas, animales y minerales de 
interés vital; la existencia de una relación espiritual con las tie-
rras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos tradicio-
nalmente poseídos y utilizados.

Por su parte, la Corte IDH ha establecido que la protección de las 
normas y derechos propios de los pueblos y comunidades indígenas aplica 
a quienes tienen tradiciones sociales, culturales y económicas diferentes de 
otras secciones de la comunidad nacional, además de identificarse con sus 
territorios ancestrales y estar regulados, al menos en forma parcial, por 
sus propias normas, costumbres o tradiciones. Así, el hecho de que algu-
nos miembros vivan fuera del territorio tradicional no afecta la distinción 
de grupo tribal o indígena.509

e. Relación entre la identidad individual y colectiva

Existe una estrecha relación entre la autoadscripción individual y 
colectiva, toda vez que la identidad individual implica la identificación con 
un grupo.510 Por ende, es necesario hacer algunas precisiones sobre la for-
ma en que se vinculan la identidad individual y la colectiva, y qué implica-
ciones tiene este víncu lo en un proceso judicial.

Puede suceder que una persona se autoadscriba a una comunidad y 
dicha comunidad no la reconozca como su integrante. En ese tipo de casos, 
la SCJN ha señalado que, cuando una persona se identifica como indí-
gena, el hecho de que no sea reconocida por su comunidad como integran-
te de esta no elimina la titularidad de los derechos de carácter individual que 
derivan del carácter de indígena. Por ejemplo, como parte de esos derechos, 
se podrá reconocer a título individual la legitimación procesal para impug-
nar ciertas normas o actos.511

509 Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC, párrs. 79 y 164. En tal asunto, 
el Estado reclamaba la dificultad de definir como grupo tribal al pueblo saramaka, dado que algunos 
integrantes se habían integrado a la población general. No obstante, la Corte IDH apreció las carac-
terísticas diferenciadas de la comunidad, la conservación de sus costumbres, así como la especial 
relevancia de la relación con sus territorios y de sus derechos colectivos. Por ende, consideró que les 
era aplicable la jurisprudencia de la propia Corte IDH respecto del derecho de propiedad de los pue-
blos indígenas en lo relativo a tomar medidas que garantizaran su supervivencia física y cultural.

510 Nieto Castillo, María, “Identidad y autoadscripción. Una aproximación conceptual”, en 
Ciencia Jurídica, p. 57.

511 SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 123.
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No obstante, la SCJN ha precisado que el hecho de que una persona 
juzgadora reconozca la legitimación procesal con base en la autoadscrip-
ción de una o varias personas no tiene ninguna implicación en términos de 
su pertenencia a cierta comunidad indígena.512 Ello se debe a que son las 
propias comunidades o pueblos quienes determinan qué es lo que las iden-
tifica y quién pertenece a ellas. Así, la definición de la identidad de una 
comunidad no puede quedar a consideración ni de las personas en lo indi-
vidual ni del Estado.513

En otras palabras, el reconocimiento judicial de que una persona com
parece ante la justicia estatal como integrante de una comunidad indígena 
no significa que esa persona, en los hechos, pase a formar parte de dicha 
comunidad. Las personas juzgadoras no pueden obligar a las comunidades 
indígenas a reconocer a ciertas personas como sus integrantes.

Así, cuando en un proceso alguien se ostenta como integrante de una 
comunidad indígena, la persona juzgadora deber reconocer los derechos 
que como indígena corresponden esa persona, pero eso no equivale a una 
declaración judicial en el sentido de que esa persona realmente pertenece 
a la comunidad.

Lo antes explicado se puede ilustrar mediante lo resuelto por la SCJN 
en el Amparo en Revisión 1041/2019. Tal caso deriva del amparo promovido 
por personas indígenas wixárikas en contra de diversos actos, entre ellos, 
la expulsión en su perjuicio llevada a cabo por las autoridades tradicionales 
de la comunidad debido a que habían cambiado de religión a testigos de 
Jehová y, además, se rehusaban a formar parte de los rituales comunitarios.

El juez de distrito que conoció del asunto negó el amparo, al estimar 
que no bastaba que los quejosos afirmaran que pertenecían a la comunidad 
wixárika, sino que la autoadscripción implica asumir como propios los ras
gos sociales y las pautas culturales que caracterizan a los miembros de esa 
comunidad.514 A partir de esa idea, el juez concluyó que, debido a que los 
quejosos practicaban una religión distinta a la de la comunidad, entonces 
no guardaban identidad con tal grupo.515

512 Id.
513 Ibid., párr. 121.
514 Ibid., párrs. 1-14.
515 Ibid., párr. 124.
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Al conocer el asunto, la SCJN determinó que era la propia comunidad 
indígena la que podía determinar cuáles son los rasgos sociales y pautas cul-
turales que caracterizan a sus integrantes y no la persona juzgadora. En ese 
sentido, el hecho de que una comunidad no reconozca como parte de su 
identidad la adopción o práctica de cierta religión solo puede determinarlo 
la comunidad misma. De ser así, es esa misma colectividad la que puede re-
conocer o no a sus integrantes según se adhieran a la religión del grupo.516

Una vez precisado lo anterior, la SCJN sostuvo que los derechos reco-
nocidos en el artículo 2 o de la Constitución Federal dependen enteramente 
de la autoadscripción que la persona hace de sí misma como indígena. Por 
lo tanto, ese marco jurídico es aplicable a la persona, aun cuando cierta 
comunidad no la reconozca como su integrante, pues tales derechos, en su pers-
pectiva individual, no dependen de la pertenencia a una comunidad.517

De acuerdo con tal criterio, la SCJN determinó que, si en el caso ana-
lizado las personas quejosas impugnaron la medida por la cual se les privó 
de ser parte de la comunidad wixárika, el juez debió reconocerles legitima-
ción procesal y, por ende, analizar esos actos a la luz de las normas consti-
tucionales y convencionales.518

Como se puede observar en el caso antes referido, las personas juz-
gadoras deben reconocer la autoadscripción de una persona indígena 
cuando esta señala que forma parte de una comunidad indígena. Esto im-
plica que en el proceso judicial se deben reconocer en favor de dicha per-
sona los derechos previstos en el artículo  2o constitucional. Sin embargo, 
ese reconocimiento de der echos no significa que las personas juzgadoras 
puedan decidir si una persona indígena forma parte de una comunidad, pues 
esa cuestión solo puede ser determinada por las propias comunidades.

f. Momento procesal para reconocer la autoadscripción

El momento en el que se presenta la autoadscripción durante el pro-
ceso resulta importante debido a que hay casos en los que la persona indí-
gena expresa que no es indígena u omite señalar que sí lo es, pero luego, en 

516 Ibid., párr. 125.
517 Ibid., párr. 126.
518 Id.
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un momento posterior del proceso, la propia persona manifiesta ser indí-
gena o existen indicios de que lo es (habla una lengua indígena, vive en un 
lugar en el que reside una comunidad indígena o hay una evidente incom-
prensión del español, etcétera).519

Este tipo de casos son comunes y obedecen, entre otros motivos, a la 
percepción de rechazo social hacia las personas por razones étnico-raciales. 
Por ello, las personas juzgadoras deben tomar en cuenta que, lejos de que 
las personas indígenas busquen un privilegio indebido a través de la auto-
adscripción, el racismo produce cargas peyorativas y negativas para sus iden
tidades, lo que hace que las vivan como carga y no como un privilegio.520

En tales supuestos, las personas juzgadoras deben considerar que la 
autoadscripción puede presentarse en cualquier momento del proceso, 
esto es, que no existe restricción temporal al derecho de autoadscripción. 
Por ende, los derechos que derivan de dicha calidad deben respetarse en 
cualquier etapa del proceso, lo que comprende las garantías procesales 
(como la interpretación y la defensa), así como el derecho a que se tomen 
en cuenta las especificidades culturales de las personas involucradas al re-
solver el fondo del asunto.521

Por otro lado, la SCJN ha señalado que la posibilidad de que la auto-
adscripción se manifieste de manera tardía en el proceso no justifica de 
ninguna manera la supresión en definitiva de ese derecho humano previsto 
en la Constitución Federal. Que se pueda abusar de un derecho no es razón 
válida para negar su existencia o para no reconocerlo.522

Asimismo, la SCJN ha dicho que esos riesgos quedan a salvo con 
una apreciación sencilla; por ejemplo, si la persona se autoadscribe como 

519 Por ejemplo, en el Amparo Directo en Revisión 2434/2013, resuelto por la SCJN, el indi
ciado negó expresamente su pertenencia a una comunidad indígena al rendir su declaración prepa-
ratoria. Sin embargo, se verificó que se tuvo conocimiento en primera instancia de la potencial 
pertenencia de la persona a una comunidad indígena y, no obstante, se omitió tomar las gestiones para 
determinarlo. De igual manera, en el Amparo Directo en Revisión 1851/2007 se constató que ini-
cialmente la persona recurrente sostuvo no pertenecer a una etnia y, con posterioridad, manifestó tal 
pertenencia.

520 En México existe la percepción de que las personas indígenas son el grupo cuyos derechos 
se respetan en menor medida. V. Inegi, Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017. Para un aná-
lisis a profundidad del racismo, V. apartado B del presente Protocolo.

521 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 55; y Amparo Directo en Revisión 
4034/2013, párr. 96.

522 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 103.
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indígena y solicita asistencia de un intérprete que conozca su lengua, pero 
después no es capaz de hablarla o de entender lo que su defensa o su intér-
prete le comunican en tal lengua, resultará claro que lo solicitado queda 
fuera del amparo de la protección constitucional.523

La exigencia de hacer efectiva la autoadscripción en cualquier mo-
mento del proceso se puede apreciar en la resolución del Amparo Directo en 
Revisión 5465/2015. En dicho asunto, una persona fue sometida a proceso 
penal por imponer la cópula a una niña de 12 años. Seguido el proceso, se 
dictó sentencia, en la que se le impuso una pena de cinco años de prisión.524

En contra de la condena, la persona sentenciada promovió juicio de 
amparo, en el que alegó ser descendiente directo de un indígena mazateco, 
originario de una población de Oaxaca donde conservan sus propias insti-
tuciones sociales, económicas, culturales y políticas. Esta autoidentificación 
como parte de una comunidad indígena no había sido planteada antes de 
la demanda de amparo.525

Al dictar sentencia, el tribunal colegiado que conoció del amparo de
terminó que, a fin de evitar excesos, fraudes a la ley e inseguridad jurídica 
contra la víctima u ofendido, la autoadscripción de un sujeto a una comu-
nidad indígena debe realizarse en las primeras etapas del proceso penal. Por 
ende, en el caso no se podían considerar las costumbres y especificidades 
propias de la persona en relación con la comisión del delito.526

Al conocer del asunto, la SCJN sostuvo que fue incorrecta la inter-
pretación del tribunal colegiado respecto de la oportunidad de la autoads-
cripción del quejoso y sus eventuales consecuencias jurídicas. Afirmó que 
la autoadscripción manifestada con posterioridad a la primera instancia del 
proceso no provoca la pérdida de los derechos previstos en el artículo 2o de 
la Constitución Federal.527

Por ende, la SCJN estimó errónea la afirmación contundente del 
tribunal colegiado relativa a que el momento procesal en que el inculpado 

523 Id.
524 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 2-3.
525 Ibid., párr. 14.
526 Id.
527 Ibid., párr. 60.
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se autodenominó indígena impedía analizar el impacto de su pertenen-
cia étnica en la litis constitucional y considerar sus especificidades y 
costumbres.528

Una vez que han sido desarrollados los criterios jurídicos sobre distin
tos aspectos de la autoadscripción de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas, es pertinente retomar esas consideraciones a efectos de reiterar 
la importancia de su aplicación por las personas juzgadoras. Así, se puede 
decir que la autoadscripción está guiada por las siguientes pautas, deri-
vadas de la interpretación constitucional y convencional:

➠	 El criterio determinante para establecer si una persona, pueblo 
o comunidad es indígena radica en la conciencia de la propia 
identidad. Esto significa que, si alguien se identifica como indí-
gena, la persona juzgadora deberá reconocer ese carácter.

➠	 La consecuencia de hacer efectiva la autoadscripción es el reco
nocimiento de los derechos que corresponden a las poblaciones 
indígenas de acuerdo con el marco normativo nacional e inter-
nacional: igualdad de derechos en el plano formal y aplicación 
de la ley libre de estereotipos; igualdad sustantiva que remedia 
los obstáculos fácticos para el goce de derechos y analiza las 
desventajas del racismo, la exclusión y la desigualdad para el 
goce de los derechos; ruta diferenciada que acomoda la dife-
rencia política, jurídica, social y cultural dentro del proceso 
judicial. En un proceso judicial, esos derechos impactan en el 
trámite de la controversia, así como en la resolución de fondo 
del asunto.

➠	 Los estereotipos no deben afectar el reconocimiento de la iden-
tidad indígena. Por ende, se deben desechar las ideas preconce-
bidas sobre su apariencia (forma de vestir, color de piel, situación 
económica, lugar y formas de vida, entre otros), comprensión 
lingüística, lugar de origen y otras similares. Lo determinante 
para que una persona sea considerada como indígena es la auto-
adscripción.

528 Ibid., párr. 72.
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➠ No hay una fórmula verbal específica para que una persona ma-
nifieste su autoadscripción. Aunque la autoadscripción no se 
haga de manera expresa, pueden existir indicios de que la per-
sona pertenece a una comunidad o pueblo indígena, por ejem-
plo, ser originaria de un lugar en el que habitan personas 
indígenas, que manifieste hablar una de sus lenguas o la eviden-
te incomprensión de lo sucedido en el proceso. Tales indicios, a 
diferencia de los estereotipos, están orientados a hacer efectiva la 
autoadscripción y reconocer los derechos derivados de la iden-
tidad indígena.

➠ Las personas juzgadoras pueden cuestionar directamente sobre la 
autoadscripción a quienes comparecen al proceso. Esta es una for-
ma sencilla de evitar estereotipos y reconocer sus derechos a las 
personas indígenas.

➠ Una persona que se ostenta como indígena goza de los derechos 
que derivan de esa identidad, y ello no cambia por el hecho de que 
una comunidad no la reconozca como su integrante.

2. Definir la competencia

El análisis sobre la competencia en el proceso judicial se traduce en 
determinar si una persona juzgadora del Estado puede ejercer de forma vá-
lida su jurisdicción en un caso concreto. Mientras que la jurisdicción co-
rresponde a todas las autoridades judiciales, la competencia es la facultad 
de conocer de determinados asuntos por razón de materia, cuantía, grado 
o territorio. La relevancia de la competencia radica en que es un presupues-
to procesal y una condición esencial e indispensable para que se pueda 
constituir y desarrollar válidamente un proceso.529

Por eso toda persona juzgadora tiene la obligación constitucional de 
verificar de oficio si tiene o no competencia para conocer de un proceso 
a fin de evitar la trasgresión al principio de legalidad, el debido proceso y el 
acceso a la justicia. Si se omite dicha obligación, las partes pueden cuestio-
nar la competencia de la persona juzgadora mediante contiendas o excep-
ciones de incompetencia.530

529 SCJN, Amparo Directo en Revisión 6020/2016, párrs. 32-33.
530 Ibid., párr. 35.
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La determinación de la competencia es una consecuencia del dere-
cho a un debido proceso ante un juez natural. Esta garantía está reconocida 
en los artícu los 8 y 25 de la CADH y consiste en que la persona juzgadora 
que conoce del asunto sea competente, independiente e imparcial. En ausen-
cia de tales atributos, “no existe verdadero proceso, sino apariencia de tal”.531 
De ahí que el concepto de debido proceso rige a lo largo de las diferentes eta-
pas de un proceso y se proyecta sobre las diversas instancias procesales.532

En relación con las personas, pueblos y comunidades indígenas, el 
análisis sobre competencia debe partir de que en el Estado mexicano coexis-
ten la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial indígena. Lo anterior 
deriva de lo dispuesto en los artícu los 1o y 2o de la Constitución Federal 
y del artícu lo 9 del Convenio 169 de la OIT.

Tales normas reconocen la existencia de la jurisdicción ordinaria y 
de la jurisdicción indígena. La jurisdicción ordinaria es la que ejercen las 
personas juzgadoras del Estado central. Por su parte, la jurisdicción indí-
gena es la facultad que tienen las autoridades de los pueblos o comunida-
des indígenas para resolver conflictos en el interior de sus colectividades o 
impartir justicia de acuerdo con sus propios procedimientos, usos y cos -
tumbres, siempre que no sean contrarios a la Constitución y a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos.533

El artículo 1 o de la Constitución Federal y el artículo 9 del Convenio  
169 de la OIT reconocen que todas las personas gozan de los derechos hu-
manos previstos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que México es parte. De dicho precepto se desprende el derecho a la igual-
dad formal, según el cual toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de 
los mismos derechos en igualdad de condiciones que otras personas, lo 
que incluye el derecho de acceder a la justicia del Estado en condiciones de 
igualdad.

Por su parte, el artículo 2 o constitucional y el mismo artículo 9 del  
Convenio 169 reconocen el acceso a la justicia de pueblos y comunidades 

531 Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, en Corte IDH, Caso Usón Ramírez vs. 
Venezuela, EPFRC, párr. 6.

532 Corte IDH, Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, EP, párr. 161; y Caso Radilla Pacheco 
vs. México, EPFRC, párr. 280.

533 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 59 y 61.
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indígenas en una segunda vertiente: i) acceder plenamente a los tribunales 
del Estado y ii) resolver sus conflictos internos en el interior de las comuni
dades con la aplicación de sus propios sistemas normativos534 y la obliga-
ción del Estado de respetar dichos métodos de solución de controversias.

La jurisdicción indígena comprende todas aquellas funciones pro-
pias del poder jurisdiccional, primordialmente conocer, juzgar, resolver 
conflictos, definir derechos y obligaciones concretas, ordenar restricciones de 
derechos (ya sea como penas o medidas), ordenar las prestaciones de ser-
vicios a la comunidad, la reparación de daños y perjuicios, y la disposición 
de bienes.535

534 En el mismo sentido, V. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, art. 4; también, Corte IDH, Caso Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 
FRC; y Caso Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC.

535 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 62.

Principales (personas de conocimiento y saberes) y autoridades 
comunitarias de la comunidad de Totomixtlahuaca, municipio 
de Tlacoapa, Guerrero, en un recorrido por sus calles, dónde 
visitaron a una familia​. Comunidad de Totomixtlahuaca, muni-
cipio de Tlacoapa, Guerrero​. S/F. Tlachinollan.
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Al definir si un asunto corresponde a la jurisdicción ordinaria o a la 
indígena, las personas juzgadoras deben considerar los siguientes elementos:

a. Marco general de interpretación del derecho a la jurisdicción 
indígena.

b. Factores personal, territorial, objetivo e institucional.

c. Una posible tensión entre derechos humanos.

d. Los efectos de determinar si un asunto corresponde a la jurisdic-
ción indígena.

A continuación, se desarrolla cada uno de los referidos elementos, 
los cuales servirán de guía para que las personas juzgadoras puedan deter-
minar, caso por caso, si son competentes para conocer de un asunto en el 
que estén involucradas personas, pueblos o comunidades indígenas, o bien, 
si dicha competencia le corresponde a la jurisdicción indígena.

a. Marco general de interpretación del derecho a la 
jurisdicción indígena

La jurisdicción especial indígena constituye tanto un derecho indi-
vidual como uno colectivo. Como derecho individual se traduce en la po-
sibilidad de que una persona indígena sea juzgada de conformidad con los 
usos y costumbres de la comunidad a la que pertenece. En su faceta colec-
tiva, es un derecho que deriva de la autonomía que tienen para resolver sus 
conflictos internos de acuerdo con su cosmovisión y entendimiento  de los 
derechos, y de cómo deben garantizarse para lograr la pervivencia de la 
comunidad.536

Ambas facetas son relevantes en la interpretación de disposiciones 
relacionadas con la jurisdicción indígena. Por ejemplo, el artícu lo 420 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) 537 prevé la posibilidad 

536 Ibid., párr. 64.
537 Código Nacional de Procedimientos Penales, art. 420:

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comuni-
dad indígena o bienes personales de alguno de sus miembros, y tanto el imputado como 
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de que la controversia que originó el proceso penal se resuelva en el inte-
rior de una comunidad indígena si las partes imputada y víctima están de 
acuerdo con ello. Como se ve, tal precepto destaca la relevancia de la juris-
dicción especial como derecho individual y, en ese sentido, otorga un valor 
central a la voluntad de las personas de resolver el conflicto en la propia 
comunidad. No obstante, a la par se debe tener en cuenta que también se 
trata de un derecho colectivo, pues la libre determinación implica que los 
pueblos y comunidades puedan aplicar sus sistemas normativos en la reso-
lución de sus conflictos.538

De este modo, la jurisdicción indígena es un derecho que rompe con 
el monopolio estatal de la administración de justicia y que encuentra fun-
damento en el pluralismo jurídico, caracterizado por la coexistencia de dos 
o más sistemas normativos dentro de un mismo espacio social o geopolítico. 
En virtud del pluralismo jurídico, el Estado debe dar cabida a las institucio
nes y sistemas jurídicos propios de los pueblos indígenas para que diriman 
los conflictos que se susciten internamente.539

En el mismo sentido, la Corte IDH ha señalado que los Estados deben 
respetar los mecanismos internos de decisión de controversias en materia 
indígena, de conformidad con los artículos 27 y 33.2 de la DNUDPI.540

Por su parte, la SCJN ha establecido que, al apreciar el alcance de la 
jurisdicción indígena en un caso concreto, se deben respetar los principios 
y valores sobre los que se edifica el derecho indígena y su correspondiente 
jurisdicción. Por ende, no se deben incorporar principios provenientes del 
Estado central que impliquen un abierto conflicto con aquellos que distin-
guen los sistemas normativos indígenas.541

la víctima, o en su caso sus familiares, acepten el modo en el que la comunidad, confor-
me a sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos inter-
nos proponga resolver el conflicto, se declarará la extinción de la acción penal, salvo 
en los casos en que la solución no considere la perspectiva de género, afecte la dignidad 
de las personas, el interés superior de los niños y las niñas o del derecho a una vida libre de 
violencia hacia la mujer. En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena 
podrá solicitar que así se declare ante el Juez [sic] competente. Se excluyen de lo ante-
rior, los delitos previstos para prisión preventiva oficiosa en este Código y en la legisla-
ción aplicable.

538 SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 101.
539 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 65 y 67.
540 Corte IDH, Caso Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam, FRC, párr. 251.
541 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 203.
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Lo anterior supone un estándar mínimo de tolerancia entre los dife-
rentes sistemas de valores (indígena y no indígena), es decir, un consenso 
que haga posible la convivencia entre las distintas culturas sin que ello 
implique la renuncia a los presupuestos esenciales que marcan la identidad 
de cada una.542

De conformidad con lo antes dicho, la SCJN ha establecido que el 
derecho a la jurisdicción indígena se rige por ciertos principios. Su carác-
ter de principios supone que no se limitan a constatar la concurrencia o 
existencia de ciertas circunstancias (lo que puede ser apreciado en términos 
positivos o negativos), sino el grado o la forma en que se satisfacen ciertas 
finalidades o se alcanza un estado de cosas:543

i)	 Principio de mayor autonomía de los usos y costumbres de las 
comunidades indígenas. Como lo que se pretende procurar es 
la autonomía de los usos y costumbres, es necesario analizar si la 
comunidad respectiva conserva esos elementos. En función de 
ello, puede distinguirse entre los pueblos o comunidades indí-
genas que:

a.	 Conservan sus usos y costumbres, así como sus sistemas 
normativos, que en principio deben ser respetados

b.	 No conservan sus usos y costumbres; a estas se les puede 
exigir en mayor medida el sometimiento a las leyes del Es-
tado central.

ii)	 Los derechos humanos establecidos en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales en dicha materia constituyen el mí
nimo obligatorio para resolver cada caso concreto.

Debe tenerse en cuenta que la concepción y vivencia co

tidiana de los derechos humanos no es homogénea ni uni-

forme entre distintas sociedades, grupos o naciones. Para 

armonizar las normas indígenas y los derechos humanos se 

deben hacer interpretaciones contextualizadas de los valores 

542 Ibid., párr. 200.
543 Ibid., párr. 204.
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que salvaguardan los derechos humanos y aquellos que son 

protegidos por las normas indígenas.

[…]

En todo caso, la idea difundida de que los sistemas norma-

tivos indígenas son, a priori, violatorios de los derechos hu-

manos suele ser un prejuicio discriminatorio que no parte 

del análisis jurídico ponderado, sino de casos aislados en 

comunidades específicas.544

 En ese sentido, la SCJN ha sostenido que debe adoptarse una pers-

pectiva que fomente el diálogo entre sistemas normativos, acep-

te la multiculturalidad como una realidad en México y garantice 

el acceso a la justicia en condiciones de igualdad y autonomía de 

las personas, pueblos y comunidades indígenas, sin imponer arbi-

trariamente una visión determinada del mundo que atente contra 

la igualdad entre las culturas y la diversidad étnica.545

 Por ende, los conflictos de normas y derechos deberán resolverse, 

en cada caso concreto dentro de estándares mínimos de tolerancia, 

que cubran los diferentes sistemas de valores. Es decir, lograr el 

consenso mínimo necesario para la convivencia entre las distin-

tas culturas, sin que ello implique renunciar a los presupuestos 

esenciales que marcan la identidad de cada una.546

iii) Principio de maximización o de mínimas restricciones de la auto-

nomía indígena. Es relevante cuando se presenten colisiones de 

derechos e intereses, y se traduce en que los usos y costumbres, 

así como los sistemas normativos indígenas, prevalecen sobre las 

544 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico…”, op. cit., p. 110. En ocasiones, las 
personas administradoras de justicia estatales perciben “a las autoridades indígenas como adversa-
rios o violadores del derecho, en lugar de percibirlas como pares, o incluso aliados de un sistema 
jurídico pluralista que permite mantener la institucionalidad, el orden y la convivencia social dentro 
de los respectivos países, particularmente, en regiones de diversidad étnica” (ibid., p. 111). V. supra, 
cap. A, subcapítulo I, “Reconocimiento constitucional y convencional de los derechos humanos de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas”; e infra, subcapítulo III, apartado 2, “Articular los 
sistemas normativos estatal y de los pueblos y comunidades indígenas”

545 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 85.
546 Ibid., párr. 87.
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normas legales. No obstante, tal consideración no es absoluta, 
sino que depende de las circunstancias del caso y, además, de que 
no exista tensión entre la jurisdicción indígena y algún otro de-
recho humano previsto en la Constitución Federal.

A partir de estas premisas, las personas juzgadoras deberán analizar 
las circunstancias del caso concreto, las cuales se pueden referir al aspecto 
personal, territorial, objetivo e institucional.

b. Factores personal, territorial, objetivo e institucional

La SCJN ha categorizado algunas circunstancias a las que se debe pres-
tar atención en cada caso concreto en relación con los ámbitos personal, 
territorial, objetivo e institucional de cada situación de hecho.547

• Factor personal

Consiste en estudiar si los hechos involucran solo a personas indí-
genas, o bien, si la controversia involucra tanto a personas o comunidades 
indígenas como a personas no indígenas. A raíz de ello, se pueden dar los 
siguientes supuestos:548

i) La controversia solo se relaciona con personas indígenas. Se de-
berá verificar si la conducta que se analiza solo está prevista o 
sancionada por las leyes del Estado o si además es relevante para 
el sistema normativo indígena:

➠ La conducta solo está prevista en el sistema jurídico esta-
tal. La competencia corresponde, en principio, a la jurisdic-
ción ordinaria, con independencia de que el hecho haya 
ocurrido o no dentro de la comunidad.

➠ La conducta está prevista en ambos sistemas normativos, es 
decir, el del Estado y el de la comunidad indígena. Se deben 
tomar en cuenta los siguientes factores para determinar la 

547 V. SCJN, Amparo Directo 6/2018.
548 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 177-182.
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conveniencia de que el asunto sea conocido por la jurisdic-
ción ordinaria o por la especial:

a) La conciencia étnica de la persona
b) Los usos y costumbres de las culturas involucradas
c) El grado de aislamiento de la persona o de la cultura a l a 

que pertenece (en relación con la cultura no indígena)
d) En su caso, la conciencia de que la conducta atribuida 

constituye un delito
e) La afectación de la persona frente a la sanción

ii) La controversia involucra tanto a personas, pueblos y comuni-
dades indígenas como a personas no indígenas. Se deberán tomar 
en cuenta las siguientes circunstancias para optar entre la juris-
dicción ordinaria y la especial:

➠ ¿Los supuestos de hecho están previstos en ambos sistemas jurí­
dicos? En caso de que sí estén previstos en ambos sistemas, se 
debe evaluar si la persona no indígena desea someterse a alguna 
jurisdicción en concreto (estatal o indígena).

➠ Analizar si las personas no indígenas implicadas en la con-
troversia tienen conocimientos básicos acer ca de las costum-
bres de la comunidad indígena en la que se suscitaron los 
acontecimientos.549

549 Al respecto, V. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-002/2012 y Sentencia 
T-208/19, donde se desarrolla el alcance dado por dicho tribunal al factor personal y se alude a la 
aplicación de la jurisdicción especial indígena de forma que se garanticen los derechos de todas las 
partes.



Factor personal1

¿Quiénes están involucradas  
en la controversia?

Supuesto 1:
La controversia involucra únicamente a personas o comunidades indígenas.

La competencia corresponde, en principio, 
a la jurisdicción ordinaria. 

La conducta que da lugar a la controversia 
sólo está prevista o sancionada por las 

leyes del Estado.

Supuesto 2:
La controversia involucra tanto a personas o comunidades indígenas  

como a personas no indígenas.

¿Las personas no indígenas 
implicadas en la controversia tienen 

conocimientos básicos acerca de 
las costumbres de la comunidad 

indígena en la que se suscitaron los 
acontecimientos?

Se deben apreciar los siguientes factores 
para decidir si el caso deber ser conocido 

por la jurisdicción especial:

a) la conciencia étnica de la persona; 
b) los usos y costumbres de las culturas 

involucradas; 
c) el grado de aislamiento de la persona 

o de la cultura a la que pertenece (en 
relación con la cultura no indígena);

d) en su caso, la conciencia de que la 
conducta atribuída constituye un delito; 

e) la afectación de la persona frente a la 
sanción. 

Estos elementos deben ser evaluados según la equidad, 
la razonabilidad y la sana crítica.

La conducta que da lugar a la controversia 
está prevista o sancionada por ambos 

sistemas.

 ¿Los supuestos de hecho están previstos tanto 
en los sistemas normativos del Estado como 

en el indígena?

Evaluar si la persona 
no indígena desea 

someterse a la 
jurisdicción estatal o 

indígena.

Sí, en ambos sistemas 
normativos.

Es competente, 
en principio, 

la jurisdicción 
ordinaria.

No, únicamente 
en el sistema del 

Estado.

1SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 177 a 182.

Factor personal
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• Factor territorial

Consiste en apreciar si los hechos ocurrieron en el ámbito territorial 

de un pueblo o comunidad indígena. Al respecto, se debe prestar atención 

a los siguientes elementos: 550

i) El concepto de territorio en relación con pueblos y comunidades 

indígenas. En principio, el territorio debe entenderse como el 

espacio geográfico en el que dichos grupos están legitimados 

para ejercer su autoridad, por lo que comprende la totalidad de 

las regiones que ocupan o utilizan de alguna manera. Asimismo, 

incluye las tierras que no estén exclusivamente ocupadas por los 

pueblos o comunidades, pero a las que tradicionalmente hayan 

tenido acceso para sus actividades habituales y de subsistencia.

 De este modo, la noción de territorio va más allá de su alcance 

geográfico: debe entenderse también como el ámbito donde la 

comunidad indígena despliega su cultura. Esto significa que, en 

algunos supuestos, el espacio vital de las comunidades podría ser 

más amplio que los límites geográficos de su territorio. Por ende, 

un hecho ocurrido por fuera de esos límites podría ser resuelto 

también por las autoridades indígenas por motivos culturales.

ii) Para determinar si la competencia corresponde a la jurisdicción 

especial, hay que considerar que los pueblos indígenas tienen 

una conexión particular con sus territorios, la cual se debe a que 

la concepción de propiedad sobre estos es colectiva y, además, a 

que la preservación de sus recursos naturales es fundamental 

para la supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida 

de la comunidad.551

 Su nexo comunal con el territorio ancestral no es meramente una 

cuestión de posesión y producción, sino un elemento material y 

550 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 183-187.
551 Corte IDH, Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, FR, párrs. 147-148. Además, 

V. infra, “Apéndice de estándares de protección de los derechos de las personas, pueblos y comuni-
dades indígenas”.
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espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para preser-

var su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras.552 

Por lo tanto, los elementos incorporales que se desprendan de 

los territorios deben ser salvaguardados en términos del artículo 

21 de la CADH.553

	 Algunas formas de expresión de la relación con los territorios po

drían incluir el uso o presencia tradicional a través de lazos es

pirituales o ceremoniales, asentamientos o cultivos esporádicos, 

formas tradicionales de subsistencia, así como el uso de recursos 

naturales ligados a sus costumbres u otros elementos caracte-

rísticos de su cultura;554 de ahí que, por ejemplo, se podrían con

siderar como parte de los territorios indígenas los caminos de 

tránsito si se entienden como una ruta sagrada para las comu-

nidades.

iii)	 La competencia de la comunidad indígena sobre su territorio es 

solo un aspecto más que considerar para decidir si el asunto debe 

ser conocido por la jurisdicción especial. El alcance de tal factor se 

puede ampliar o restringir por cuestiones de carácter personal, 

objetivo o institucional.

552 Corte IDH, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam, EFRC, párr. 131.
553 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, FRC, párr. 137.
554 Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, FR, párr. 148.



Factor territorial2

¿Dónde ocurrieron los hechos?

Supuesto 2:
Los hechos ocurrieron dentro del ámbito 

territorial de un pueblo o comunidad indígena.

Supuesto 1:
Los hechos ocurrieron fuera del ámbito 

territorial de un pueblo o comunidad indígena. 

La competencia de la comunidad indígena sobre su 
territorio es solo un aspecto más a considerar. El alcance 
de tal factor se puede ampliar o restringir por cuestiones 

de carácter personal, objetivo o institucional.

Concepto diferenciado de territorio: incluye 
a las tierras no exclusivamente ocupadas por 
pueblos o comunidades, pero utilizadas para 
actividades tradicionales y de subsistencia.

Los pueblos indígenas tienen una conexión 
particular con sus territorios.

La competencia de la 
jurisdicción especial depende 

los siguientes factores:

2SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 183 a 187.

Factor territorial
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• Factor objetivo

Consiste en determinar si el bien jurídico presuntamente afectado 
tiene que ver con un interés de la comunidad indígena o de sus integrantes, 
o bien, con la sociedad no indígena o sus integrantes. Dicho de otro modo, 
se debe evaluar si el interés del proceso es de la comunidad indígena, o 
bien, si lo es de la cultura no indígena. De tal análisis pueden derivar tres 
supuestos:555

i) El bien jurídico afectado, o su titular, pertenece únicamente a una 
comunidad indígena. Si es así, el caso corresponde, en principio, 
a la jurisdicción especial indígena.

ii) El bien jurídico lesionado, o su titular, pertenece exclusivamen-
te a la cultura no indígena o del Estado central. Si es así, el caso 
corresponde, en principio, a la jurisdicción ordinaria.

iii) El bien jurídico afectado concierne tanto a la comunidad indíge-
na a la que pertenece la persona como a la cultura no indígena. 
En estos casos, el elemento objetivo no basta para definir la 
competencia, toda vez que la conducta afecta o concierne tanto 
a una comunidad indígena como a la cultura mayoritaria. Por 
ende, se deberá analizar lo siguiente:

➠ ¿La persona involucrada conocía (o no) los usos y costumbres 
de la comunidad indígena de que se trate, los alcances de su 
actuar y sus consecuencias?

➠ ¿Cuál de las dos jurisdicciones proporciona mayor restauración 
y satisfacción para las partes en la solución del conflicto?

555 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 188-191.



Factor objetivo3

¿De quién es el interés de proteger el 
bien jurídico afectado?

Supuesto 1:
El bien jurídico afectado, o su 

titular, pertenecen únicamente a 
una comunidad indígena.

El caso corresponde a la 
jurisdicción especial.

Supuesto 2:
El bien jurídico lesionado, o su 

titular, pertenecen exclusivamente 
a la cultura mayoritaria o del 

Estado central.

El caso corresponde a la 
jurisdicción ordinaria.

Supuesto 3:
El bien jurídico afectado concierne tanto a la 

comunidad indígena como a la cultura mayoritaria.

En este caso, el elemento objetivo no basta para definir la competencia. 
Se deberá analizar:

¿Cuál de las dos jurisdicciones 
proporciona una mayor restauración 

y satisfacción para las partes en la 
solución del conflicto?

Jurisdicción 
ordinaria.

Jurisdicción 
especial.

¿La persona conocía o no los usos 
y costumbres de la comunidad 

indígena de la que se trate, 
los alcances de su actuar y sus 

consecuencia? 

Jurisdicción 
ordinaria.

Jurisdicción 
especial.

3SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 188 a 191

Factor objetivo
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• Factor institucional

Consiste en estudiar la existencia de autoridades, usos y costumbres, 
así como de procedimien tos tradicionales dentro de la comunidad indígena. 
Dicho de otra manera, exige analizar si existe una organización institucional 
en el pueblo indígena estructurada a partir de un sistema de derecho propio, 
conformado por los usos y costumbres tradicionales, así como procedimien-
tos conocidos y aceptados por una comunidad.556

Este análisis parte de considerar que los sistemas normativos de cada 
comunidad son diferentes. Con esa visión, se deberán apreciar las caracterís-
ticas particulares de organización social, política y jurídica del pueblo indí-
gena con miras a resolver el hecho de que se trate.

La SCJN ha señalado que el factor institucional se compone por los 
siguientes tres factores fundamentales:557

i) La existencia de las normas de derecho consuetudinario, en aras de
preservar el debido proceso en beneficio de la persona acusada
de cometer una conducta.

ii) La conservación de las costumbres e instrumentos ancestrales de
cada comunidad en materia de resolución de conflictos. En los ca-
sos en que se hayan conservado los sistemas normativos por
dichos grupos, se deberá privilegiar la jurisdicción especial.

iii) La satisfacción de los derechos de las víctimas.

Para conocer los usos y costumbres de la comunidad, así como sus 
sistemas normativos, se debe recopilar la información necesaria. Concreta-
mente, se debe documentar lo relativo a la cultura de las personas, pueblos 
o comunidades involucrados; la forma en que se gobiernan; las normas que
los rigen; las instituciones que los sustenten; los valores que suscriben; la
lengua que hablan y su significado. Lo anterior se podría lograr a través de
un peritaje antropológico o con cualquier medio lícito.558

556 Ibid., párr. 192.
557 Ibid., párrs. 197.
558 Ibid., párr. 201. Asimismo, V. infra, capítulo D, subcapítulo II, apartado 5, “Recabar prue-

bas de manera oficiosa”.
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El factor institucional se vuelve muy relevante cuando los hechos 
implican un conflicto entre, por un lado, los derechos individuales de las 
personas de la comunidad y, por otro, la pretensión de dicha comunidad 
de que el asunto sea conocido por la jurisdicción especial en reconocimien
to a su diversidad étnica y cultural.559

Ello se debe a que, ante la posible vulneración de los derechos de 
personas en lo individual, resultaría inconducente que los hechos fueran 
conocidos por una comunidad indígena en la que no hay una forma específica 
de resolución de conflictos que cumpla con las garantías mínimas de debido 
proceso y respete los derechos de las víctimas o personas afectadas.

El concepto debido proceso debe ser entendido según el sistema norma-
tivo interno, pero cuidando que las personas interesadas: a) sean notificadas 
de manera oral o escrita que se va a tomar una decisión sobre ellas, b) que se 
les dé la oportunidad de presentar pruebas para defenderse y alegar sobre lo 
que se les acusa o el conflicto en el que se encuentran y c) se les haga saber 
de la decisión y de las consecuencias de esta oportunamente.560

Asimismo, hay que tomar en cuenta que la apreciación de la existencia 
y características de los sistemas normativos debe hacerse con perspectiva inter-
seccional. Por ende, se ha instado a los Estados a que las mujeres indígenas 
puedan elegir, con un consentimiento informado, la ley y los tribunales judi-
ciales aplicables en los que preferirían que se tramitaran sus reclamaciones.561

Es necesario destacar que la perspectiva de género exige que las auto-
ridades de procuración y administración de justicia actúen con la debida 
diligencia. De lo contrario, se corre el riesgo de obstaculizar el acceso a la 
justicia, vulnerar otros derechos, revictimizar a las personas involucradas y 
perpetuar prácticas socioculturales y de estereotipos de género.562

Lo anterior justifica que, ante la posibilidad de que el sistema de 
justicia (estatal o indígena) limite el acceso de las mujeres, se garantice que 
sean las mujeres indígenas quienes decidan en qué instancia se tramitan las 
controversias que las involucran.

559 Ibid., párr. 195.
560 SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 224.
561 Comité CEDAW, CEDAW/C/GC/33, Recomendación general núm. 33 sobre el acceso de las 

mujeres a la justicia, párr. 64.
562 Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, EFRC, párr. 455.



Factor institucional4

4SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 192 a 201

Supuesto 1:
La comunidad indígena cuenta con 

sistema normativo interno.

Elementos a revisar del sistema normativo:

1) La existencia de normas de derecho
consuetudinario aptas para preservar
el debido proceso en beneficio de
la persona acusada de cometer una
conducta.

2) Costumbres e instrumentos ancestrales
de cada comunidad en materia de
resolución de conflictos.

3) Satisfacción de los derechos de las
víctimas.

Pertenece a la jurisdicción especial.

Supuesto 2:
La comunidad indígena no cuenta con 

sistema normativo interno.

Pertenece a la jurisdicción ordinaria.

Factor institucional



160

Un ejemplo en el que se analizaron las características del caso con-
creto para definir la competencia es el Amparo Directo 6/2018, resuelto por 
la SCJN. En dicho asunto, la autoridad comunitaria multó a Juan N, una 
persona indígena, por los daños que el ganado de su propiedad ocasionó 
en un predio. Juan N, además de pagar la multa, se comprometió a no volver 
a cometer dicha falta. Sin embargo, hechos similares ocurrieron dos oca-
siones más, por lo que las autoridades comunitarias acarrearon el rebaño al 
corral del municipio y determinaron que quedaría resguardado ahí en tan-
to se presentaba la denuncia, además de cobrarle cierta cantidad diaria por 
dicho resguardo y una multa por cada árbol dañado.

Posteriormente, se citó a Juan N y a su esposa, quien también había 
estado involucrada en las infracciones, a una reunión con las autoridades 
comunitarias para invitarlos a cumplir con sus obligaciones. Se les hizo el 
apercibimiento de que, en caso de no acudir, se convocaría a una nueva asam
blea para vender al ganado y, con lo obtenido, se pagarían las deudas mone
tarias que se habían generado.563

Después de esa última determinación, la esposa de Juan N denunció 
penalmente a distintos miembros de la asamblea general de la comunidad 
por “abuso de autoridad, privación ilegal de la libertad personal, allanamien
to de morada, abigeato y los que resultaran”.564

La comunidad en cuestión solicitó a la fiscalía que se abstuviera de 
conocer los hechos, al no tratarse de un conflicto de su competencia, pero 
la petición fue desestimada y la carpeta se judicializó. Inconforme, la co-
munidad promovió un juicio de derecho indígena ante la Sala de Justicia 
Indígena, la cual dictó sentencia en el juicio reconociendo la jurisdicción 
de la comunidad para resolver el conflicto suscitado, por lo que Juan N 
presentó demanda de amparo directo contra la referida sentencia, la cual 
fue atraída posteriormente por la SCJN.565

Al resolver, la SCJN hizo uso de los factores previamente detallados 
a fin de determinar si era procedente que el conflicto se resolviera por la 
jurisdicción especial indígena. Al respecto, determinó lo siguiente:

563 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párrs. 2-13.
564 Ibid., párr. 11.
565 Ibid., párrs. 13-24.
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i)	 Factor personal: se corroboró que las partes involucradas en la 
controversia eran indígenas.566

ii)	 Factor territorial: la SCJN determinó que la controversia tuvo 
lugar en el territorio de la comunidad indígena a la que pertene-
cían las partes.567

iii)	 Factor objetivo: se advirtió que la comunidad indígena tenía es-
pecial relación con el bien jurídico afectado en virtud de que los 
daños se ocasionaron a una zona reforestada ubicada dentro del 
territorio de la comunidad.568

iv)	 Factor institucional: la SCJN determinó que la comunidad indíge-
na en cuestión efectivamente contaba con autoridades tradiciona-
les, “quienes juzgan conforme a sus usos y prácticas tradicionales 
existentes”.569 Dicha situación fue corroborada a través de las prue
bas documentales que obraban en el expediente, particularmen-
te el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio, en el que se 
encontraba reconocida la Asamblea General de la comunidad.570 
Además, la SCJN identificó que no se advertía que los usos y cos
tumbres de la comunidad, o algún hecho involucrado, vulnera-
ran algún derecho humano.571

En consecuencia, la SCJN determinó que le correspondía a la jurisdic
ción especial indígena conocer del conflicto, ya que involucraba a personas 
de una comunidad indígena que contaba con autoridades tradicionales y el 
hecho había ocurrido en su territorio. Asimismo, se indicó que la comuni-
dad contaba con un sistema normativo interno que no resultaba contrario 
a los derechos humanos.572

Por otro lado, vale la pena destacar que, desde hace varios años, al-
gunas personas juzgadoras en México han hecho efectivo el derecho a la 
jurisdicción indígena tras analizar las características del caso concreto.573

566 Ibid., párr. 226.
567 Ibid., párr. 227.
568 Ibid., párrs. 228-229.
569 Ibid., párr. 230.
570 Ibid., párrs. 231 y 235.
571 Ibid., párr. 256.
572 Ibid., párr. 261.
573 V., entre otras, las resoluciones de los Tocas Penales 678/2012, 99/2013, 142/2013 y 

388/2013 del Primer Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito con residencia en Oaxaca, así 
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Un ejemplo es la resolución dictada en el Toca Penal 99/2013 por el 
Primer Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito con residencia en 
Oaxaca. En dicho asunto, una persona indígena fue sometida a proceso 
penal por la probable violación a la Ley de Migración, toda vez que agentes 
federales de migración señalaron haberlo encontrado circulando en su 
camioneta, en la que, además, eran trasladadas diez personas de origen 
guatemalteco.574

Por tales hechos, un juzgado de distrito le impuso una sentencia de 
ocho años de prisión, la cual fue impugnada. Al resolver, el tribunal unita-
rio referido tomó en cuenta los factores personal, territorial, objetivo e 
institucional. En específico, hizo notar que el imputado se autoadscribió 
como indígena (factor personal);575 que la comunidad indígena tenía un 
sistema normativo para administrar justicia y sancionar conductas ilícitas 
(factor institucional);576 que, aun cuando los hechos ocurrieron fuera de la 
comunidad a la que pertenecía el imputado, debía ponderarse la identidad 
del individuo con su cultura y el vínculo existente con esta, en correlación 
con las demás circunstancias del hecho (factor territorial);577 y que, si bien 
había distintos bienes jurídicos posiblemente relacionados con la conduc-
ta, las posibles afectaciones a los derechos de las personas involucradas 
serían examinadas por la comunidad indígena al conocer del caso (factor 
objetivo).578

Con base en todo lo anterior, dicho tribunal determinó que la com-
petencia para conocer de los hechos y, en su caso, sancionarlos, correspondía 
a las autoridades tradicionales de la comunidad de Santiago Quiavicuzas, 
San Carlos Yautepec, Oaxaca.579

Otro caso que sirve de muestra es el Toca Penal 142/2013 del mismo 
órgano jurisdiccional, que derivó de un proceso penal por el delito de por-
tación de arma de fuego. El juzgado del conocimiento dictó auto de formal 

como del Incidente de incompetencia por declinatoria derivado de la causa penal 85/2013 del Juz-
gado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca.

574 Primer Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, Toca Penal 99/2013, párr. 1.

575 Ibid., párr. 332.
576 Ibid., párr. 354.
577 Ibid., párr. 367.
578 Id.
579 Ibid., párr. 1.
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prisión contra una persona perteneciente al grupo indígena chinanteco, ha-
blante de la lengua en la variante de Santiago Jocotepec Choapam, Oaxaca.

Tal resolución fue impugnada y, al resolver, el tribunal unitario advir-
tió que el impu tado se autoadscribió como indígena y que manifestó no 
tener objeción por ser juzgado por su comunidad (factor personal);580 que 
la comunidad contaba con un sistema normativo denominado estatuto 
comunal, basado en sus principios consuetudinarios para la vida comunita-
ria (factor institucional);581 que los hechos tuvieron lugar en el interior de 
la comunidad, donde existía una sanción para ese tipo de supuestos (factor 
territorial);582 y que la conducta atribuida era una práctica usual en la comu-
nidad, lo cual revelaba que el hecho tenía relación con las especificidades 
culturales de la comunidad de Santiago Jocotepec Choapam, Oaxaca (fac-
tor objetivo).583

En vista de tal análisis, el tribunal revocó la formal prisión y ordenó 
que, en su lugar, el juez declinara competencia a favor de las autoridades 
tradicionales de la comunidad para someter el asunto a su decisión confor-
me a sus sistemas normativos.584

c. Casos de tensión entre derechos humanos

La aplicabilidad de los sistemas normativos indígenas se podría acotar 
si existiera tensión entre el derecho de las comunidades indígenas a resol-
ver sus controversias de manera interna y otros derechos humanos previs-
tos en la Constitución y en los tratados internacionales.

Concretamente, la SCJN ha señalado que debe optarse por la jurisdic-
ción ordinaria cuando el conocimiento por parte de la jurisdicción indíge -
na suponga una violación de derechos humanos que pertenecen al dominio 
del ius cogens,585 o bien, cuando eliminen de forma total el acceso a la jus-
ticia a quienes integran las comunidades.586

580 Primer Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyo-
tepec, Oaxaca, Toca Penal 142/2013, párrs. 303, 310 y 311.

581 Ibid., párr. 310.
582 Ibid., párr. 326.
583 Ibid., párrs. 327 y 328.
584 Ibid., párr. 350.
585 La SCJN ha señalado que, como parte del ius cogens, se encuentra la prohibición de tor-

tura, desaparición forzada, esclavitud y discriminación. SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 210.
586 Id.
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Por ende, en casos en que los sistemas normativos indígenas entren 
en conflicto con los derechos reconocidos por el orden jurídico estatal, lo 
que acontece es una colisión entre diversos derechos humanos: por un 
lado, la diversidad cultural y la libre determinación de los pueblos y co-
munidades indígenas y, por otro, aquellos que se estiman infringidos por 
los sistemas normativos indígenas. Todos ellos en su conjunto son dere-
chos humanos reconocidos a nivel constitucional y convencional y, por 
ende, tienen relevancia jurídica para la resolución de los casos.

Asimismo, debe recordarse que

La concepción y vivencia cotidiana de los derechos humanos no es 

homogénea ni uniforme entre distintas sociedades, grupos o nacio-

nes. Para armonizar las normas indígenas y los derechos humanos se 

deben hacer interpretaciones contextualizadas de los valores que 

salvaguardan los derechos humanos y aquellos que son protegidos 

por las normas indígenas.

[…]

En todo caso, la idea difundida de que los sistemas normativos indí-

genas son, a priori, violatorios de los derechos humanos suele ser un 

prejuicio discriminatorio que no parte del análisis jurídico pondera-

do, sino de casos aislados en comunidades específicas.587

En ese sentido, la SCJN ha sostenido que debe adoptarse una pers-
pectiva que fomente el diálogo entre sistemas normativos, acepte la multi-
culturalidad como una realidad en México y garantice el acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad y autonomía de las personas, pueblos y comu-
nidades indígenas, sin imponer arbitrariamente una visión determinada 
del mundo que atente contra la igualdad entre las culturas y la diversidad 
étnica.588

587 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico…”, op. cit., p. 110. En ocasiones, las 
personas administradoras de justicia estatales perciben “a las autoridades indígenas como adversa-
rios o violadores del derecho, en lugar de percibirlas como pares, o incluso aliados de un sistema 
jurídico pluralista que permite mantener la institucionalidad, el orden y la convivencia social dentro 
de los respectivos países, particularmente, en regiones de diversidad étnica” (ibid., p. 111). V. supra, 
capítulo A, subcapítulo I, “Reconocimiento constitucional y convencional de los derechos humanos 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas”; e infra, capítulo D, subcapítulo III, apartado 2, 
“Articular los sistemas normativos estatal y de los pueblos y comunidades indígenas”. 

588 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 85.
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Por ende, los conflictos de normas y derechos deberán resolverse, en 
cada caso concreto dentro de estándares mínimos de tolerancia, que cu-
bran los diferentes sistemas de valores. Es decir, lograr el consenso mínimo 
necesario para la convivencia entre las distintas culturas, sin que ello im-
plique renunciar a los presupuestos esenciales que marcan la identidad de 
cada una.589

En relación con los conflictos derivados de la diversidad étnica y 
cultural, es ilustrativo lo sostenido por la Corte Constitucional de Colombia, 
en cuanto a que el Estado tiene que hacer compatible su deber de preservar 
la convivencia pacífica dentro de su territorio, garantizando los derechos 
de las personas con el reconocimiento de sus necesidades particulares, como 
miembros de grupos culturales distintos. En esta tarea le está vedado impo
ner una concepción del mundo particular, así la vea como valiosa, porque 
tal actitud atentaría contra el principio de respeto a la diversidad étnica y 
cultural y contra el trato igualitario para las diferentes culturas, que el propio 
Estado ha reconocido.590

De acuerdo con la Corte colombiana, es necesario que la persona 
juzgadora amplíe la propia realidad cultural y el horizonte constitucional a 
partir del cual habrá de adoptar su decisión. Esa apertura supone conside-
rar la cosmovisión propia de los grupos indígenas que pretenden la eficacia 
de su derecho a la diversidad étnica o cultural, lo cual hace posible un 
verdadero reconocimiento y respeto de las diferencias culturales.591

Como antes se señaló, la SCJN ha sostenido que las decisiones rela-
tivas al alcance de jurisdicción especial deben orientarse a la maximización 
de la autonomía indígena o a su mínima restricción.592 Para lograr dicho 
objetivo, es fundamental que las personas juzgadoras reconozcan los valores 
que subyacen a los sistemas normativos indígenas, de modo que el análisis 
sobre posibles colisiones a derechos humanos tome en cuenta cuál es la 
concepción que sobre ello existe en una comunidad o pueblo indígena.

Se recomienda a las personas juzgadoras partir de la premisa de que 
tanto las autoridades indígenas como las estatales son corresponsables de 

589 Ibid., párr. 87.
590 V. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-523/97.
591 Id.
592 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 204.
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la manutención de un Estado de derecho democrático de una nación plu-

ricultural y, por supuesto, de uno de sus pilares fundamentales: los dere-

chos humanos. Los derechos humanos, “lejos de ser un patrimonio de las 

autoridades estatales, son un discurso que impulsa a una sociedad a vivir 

en paz, armonía y prosperidad. Los derechos humanos son prerrogativas 

de las personas que se ejercen frente al Estado y no prerrogativas de los 

Estados para limitar las formas de vida de las personas”.593

En esa línea de pensamiento, la Relatoría Especial de las Naciones 

Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las libertades funda-

mentales de los indígenas ha destacado que los sistemas normativos indíge

nas han sido acusados de no ofrecer suficientes garantías para la protección 

de los derechos humanos individuales universales. Según la Relatoría, eso 

representa un estereotipo y en ningún caso sería razón para negar por com-

pleto el valor del derecho consuetudinario indígena. El reto consiste en 

aproximar ambos enfoques, haciéndolos más eficaces para la protección de 

los derechos humanos, tanto individuales como colectivos.594

Dentro del referido marco de pluralismo es que se debe apreciar si 

existe un conflicto entre los actos, hechos, determinaciones o resoluciones 

de la jurisdicción especial y el núcleo duro de los derechos humanos, así 

como la dignidad humana.595

Algo característico de tal análisis es que los principios y las reglas cons

titucionales que reconocen y promueven la pluralidad, en la mayoría de los 

casos, no establecen una clara jerarquía, por lo que corresponde a la prác-

tica judicial reconciliar las contradicciones o tensiones en un caso concreto. 

Esa labor de conciliar los diferentes sistemas busca la maximización de todos 

los derechos involucrados, en lugar de sobreponer un derecho o principio a 

otro. Debido a su carácter casuístico, el diálogo intercultural en los supues-

tos de tensión entre derechos humanos es una tarea gradual que se cons-

truye a partir de la resolución de casos concretos.596

593 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico…”, op. cit., p. 111.
594 ONU, E/CN.4/2004/80, Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos huma­

nos y las libertades fundamentales de los indígenas, párr. 68.
595 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 213.
596 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico…”, op. cit., p. 109.
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En relación con los casos de tensión entre derechos humanos, es 

pertinente hacer referencia al artículo 420 del CNPP , el cual establece los 

supuestos en los que se puede privilegiar la resolución del conflicto según 

los sistemas normativos de una comunidad. Dicho artículo dispone que la  

jurisdicción especial no es aplicable “en los casos en que la solución no 

considere la perspectiva de género, afecte la dignidad de las personas, el 

interés superior de los niños y las niñas o del derecho a una vida libre de vio-

lencia hacia la mujer”.

En la aplicación de dicho precepto se debe abandonar el estereotipo 

de que los sistemas normativos internos de las comunidades indígenas 

suelen ser contrarios a los derechos humanos o que propician la opresión 

por motivos de género. Las personas juzgadoras deben tener como premisa 

que la jurisdicción indígena es un derecho que debe ser maximizado con-

forme al principio de libre determinación, el cual implica la posibilidad de 

aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de con-

flictos internos.597

Por su parte, la sentencia del Amparo en Revisión 1041/2019 de la SCJN 

es útil para exponer cómo podría presentarse una tensión entre el derecho 

de las comunidades a resolver sus conflictos internamente y otros derechos 

humanos, así como una forma de ponderar y articular las decisiones toma-

das en la jurisdicción indígena y otras normas de ius cogens.

Se recuerda que dicho caso derivó del desalojo de varias personas de la 

comunidad indígena wixárika, debido a que no participaban en las prácticas 

religiosas. A partir de esos hechos, la SCJN consideró que esta comunidad, 

en virtud de la libre determinación, podía decidir sobre la permanencia de 

las personas en la ella, debido a que tienen derecho a proteger y preservar 

su religión y prácticas que la diferencian y caracterizan como comunidad 

indígena.598

No obstante, se consideró que los sistemas normativos indígenas de-

bían aplicarse en observancia de los demás derechos humanos involucrados, 

597 SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 101.
598 Ibid., párr. 88.
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como el debido proceso.599 En ese sentido, la SCJN determinó que la expul
sión de dichas personas debió respetar los siguientes aspectos:600

i)	 No debió ser violenta.

ii)	 Debió seguir un debido proceso, el cual podía ser entendido 
según el sistema normativo interno, pero cuidando que a las 
personas interesadas: a) se les notificara, de manera oral o escri-
ta, que se iba a tomar una decisión sobre ellas; 2) se les diera la 
oportunidad de presentar pruebas para defenderse y alegar sobre 
lo que se les acusaba o el conflicto en el que se encontraban; y 
3) se les hiciera saber de la decisión y de las consecuencias de 
esta oportunamente, dándoles un tiempo razonable para poner 
sus asuntos en orden y moverse a su lugar de reubicación dentro 
de la comunidad de manera voluntaria.

iii)	 Debió cuidarse que no se pusiera en peligro la vida e integridad 
de miembros de grupos vulnerables, como niñas, niños, adoles-
centes, personas con discapacidad y personas de la tercera edad.

La vigencia de las garantías de debido proceso dentro de la jurisdic-
ción especial también ha sido motivo de pronunciamiento en otros países 
de la región. Tal es el caso de la sentencia T-523/97, dictada por la Corte 
Constitucional de Colombia.601 En tal asunto, se determinó que los medios 
para ejercer el derecho de defensa en los casos ante autoridades indíge-
nas no tienen que ser aquellos considerados por las normas nacionales o 
los tratados internacionales, sino los que han sido propios del sistema nor-
mativo de la comunidad.

En dicho caso, la Corte Constitucional de Colombia consideró las 
normas de la comunidad que definían las condiciones en las que la parte 

599 Ibid., párrs. 88 y 130.
600 Ibid., párr. 223.
601 En dicho asunto, la autoridad indígena de una localidad inició una investigación para 

determinar quiénes habían sido los autores intelectuales del asesinato del alcalde del municipio de 
Jambaló. Al conocer del asunto, la Corte Constitucional analizó si se había violado el debido proceso 
y concluyó que no se violó el derecho de defensa, en primer lugar, porque se le permitió al acusado 
ser asistido por un defensor, siempre y cuando este fuera miembro activo de la comunidad. En se-
gundo lugar, porque se le brindó la oportunidad de rendir sus descargos durante la Asamblea, posi-
bilidad que declinó.
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acusada podía defenderse. Ese reconocimiento de las normas de la comu -
nidad supuso renunciar a la idea de que, en la jurisdicción especial, el de-
bido proceso necesariamente exige cumplir con rigor los estándares que se 
demandan a este respecto en los niveles nacional e internacional, los cuales 
son ajenos al entendimiento cultural de la comunidad y , por ende, no podrían 
ser impuestos de forma acrítica.

Los ejemplos antes expuestos muestran la necesidad de que las per-
sonas juzgadoras adviertan y reconozcan la diversidad cultural e ideológica 
que entrañan los conflictos relacionados con personas, pueblos y comunida-
des indígenas. Decidir los casos con base en esa premisa evita que se im-
pongan arbitrariamente concepciones ajenas a las particularidades sociales 
y culturales de tales poblaciones.

d. Efectos de la decisión sobre competencia

Los elementos antes expuestos permiten determinar si, en casos que 
involucran a personas, pueblos y comunidades indígenas, una persona juz-
gadora del Estado es competente para conocer de un caso concreto, es decir, 
si válidamente puede conocer de una controversia y decidirla conforme a 
derecho. Para ello se requiere una interpretación culturalmente sensible en 
diálogo con los usos y costumbres de la comunidad en cuestión.

En caso de que la respuesta sea positiva, es decir, que la persona juz-
gadora considere que sí se surte su competencia para conocer del asunto, 
continuará el procedimien to de acuerdo con las normas que lo regulan, 
así como los estándares nacionales e internacionales de derechos humanos 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas. En este supuesto, las 
personas juzgadoras deberán observar las obligaciones que surgen de ma-
nera inicial, transversal y al resolver el fondo del asunto, y que son desarro-
lladas en esta guía para juzgar casos.

En caso de que la persona juzgadora determine que el conocimien to 
del caso corresponde a la jurisdicción especial indígena, lo conducente 
sería declinar la competencia en favor de la jurisdicción indígena. Tal de-
terminación encuentra sustento en los artícu los 1o y 2o de la Constitución 
Federal, así como 9 del Convenio 169 de la OIT, toda vez que la remisión 
del asunto a la jurisdicción indígena tiene la finalidad de hacer efectivo el 
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derecho de los pueblos y comunidades a aplicar sus sistemas normativos 
en la resolución de conflictos.

Al respecto, se hace notar que la declinación de competencia en favor 
de las autoridades indígenas ha sido decretada en casos concretos por per-
sonas juzgadoras en México. Por ejemplo, en el Toca Penal 99/2013, antes 
referido en este apartado, el tribunal unitario revocó la sentencia condena-
toria dictada contra el quejoso y ordenó la reposición del procedimiento 
hasta antes del dictado del auto de formal prisión. Lo anterior a efecto de 
que el juzgado de distrito que conoció del proceso penal declinara compe-
tencia a favor de las autoridades tradicionales de la comunidad de Santiago 
Quiavicuzas, San Carlos Yautepec, Oaxaca, las cuales debían someter los 
hechos a procedimiento y decisión conforme al sistema normativo que ahí 
existía.602

Otro ejemplo es un caso conocido por un juzgado de distrito en el que 
se analizó si la posible falta de pago de contribuciones era un conflicto 
que debía ser conocido por la comunidad indígena. Dicho juzgado sos-
tuvo que, en efecto, el asunto debía ser conocido por la autoridad indígena 
a la que pertenecía la persona a quien se atribuyeron los hechos.603

Por ende, declinó la competencia a la comunidad y, con el fin de otor
gar seguridad jurídica, dispuso que la asamblea general de la comunidad, en 
su carácter de máxima instancia de decisión, debía informar, en un lapso no 
mayor a diez días, sobre la aceptación de la competencia y, en su caso, sobre: 
“a) el procedimiento al que será sometido el encausado, y b) la sanción que, 
de ser el caso, se le llegue a imponer; lo anterior, a efecto de contar con el 
registro del posible antecedente y, en su oportunidad, sea informado a los 
organismos penitenciarios y de reinserción social correspondientes”.604

De tales casos se puede apreciar que la declinación de competencia 
es una alternativa que permite el adecuado ejercicio del derecho a la juris-
dicción indígena cuando un órgano jurisdiccional del Estado estime que el 

602 Primer Tribunal Unitario del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyo-
tepec, Oaxaca, Toca Penal 99/2013, párr. 1.

603 V. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, Incidente de incompetencia por 
declinatoria derivado de la causa penal 85/2013.

604 Cf. Ibid., p. 65.
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conocimien to y resolución de ciertos hechos corresponde a las autoridades 
tradicionales de la comunidad conforme a sus sistemas normativos.605

Por último, se recomienda a las personas juzgadoras tener en cuenta 
que la legislación aplicable según la materia del asunto podría establecer de 
manera específica los efectos jurídicos de determinar que un asunto corres-
ponde a la jurisdicción especial. Muestra de ello es el artículo 420 del CNPP , 
el cual dispone que, cuando un asunto cumpla con los requisitos para ser 
resuelto por la comunidad indígena, se deberá declarar la extinción de la 
acción penal, lo que incluso puede ser solicitado por cualquier miembro 
de la comunidad indígena.

3. Analizar la legitimación

Un presupuesto fundamental para acceder a la justicia es la legitima-
ción de quien promueve el juicio o recurso. En términos generales, la legi-
timación es el presupuesto procesal relativo a la aptitud o idoneidad para 
actuar en un proceso, en el ejercicio de un derecho propio o en represen-
tación de otro.606

En los casos que involucran a personas, pueblos y comunidades indí-
genas, existen estándares sobre legitimación orientados a favorecer su derecho 
de acceso a la justicia, tanto en su vertiente individual como colectiva. A con-
tinuación, se exponen dichos criterios con el fin de que sean observados por 
las personas juzgadoras en los casos que involucran a tales poblaciones.

a. Legitimación individual y colectiva

La SCJN ha sostenido que los derechos reconocidos a los pueblos y 
comunidades indígenas son, en un primer momento, colectivos, por lo 

605 Al resolver el Amparo en Revisión 202/2021, la SCJN analizó si la determinación de que un 
caso corresponde a la jurisdicción indígena puede incidir en el trámite de procedimientos jurisdic-
cionales tramitados ante los tribunales del Estado. En específico, se analizó una medida cautelar 
dictada por la Sala de Justicia Indígena de Oaxaca, en la que ordenó la suspensión de un proceso 
penal en lo que se resolvía el juicio especial indígena promovido ante dicha sala. La víctima en el proce
so penal acudió al amparo alegando la imposibilidad de suspender tal procedimiento. En este caso, la 
SCJN determinó, en una votación de tres votos a favor, que era procedente el amparo indirecto.

606 Aunque la doctrina distingue entre legitimación en el proceso y legitimación en la causa, 
aquí se adopta la primera acepción, ya que se refiere a la aptitud o idoneidad para actuar en un pro
ceso, cuestión que deben verificar de oficio las personas juzgadoras antes de estudiar el fondo de una 
demanda o recurso. Cf. Ovalle, José, Derecho procesal civil, pp. 86-87.
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que su ejercicio y defensa puede darse de esa manera. No obstante, ha 

precisado que, cuando se trate de medios de defensa de derechos funda-

mentales, el acceso pleno a la jurisdicción del Estado implica que cualquier 

integrante de una comunidad o grupo indígena puede instar a la autoridad 

jurisdiccional correspondiente para la defensa de los derechos humanos 

colectivos, independientemente de si se trata o no de quienes representan 

a la comunidad, pues esto no puede ser una barrera para el disfrute de la 

tutela judicial.607

La SCJN ha indicado que la posibilidad de las personas que integran 

la comunidad para solicitar la protección de derechos colectivos está res-

paldada por dos mandatos de rango constitucional: el artículo 2o, apartado B, 

fracción VIII de la Constitución Federal y el artículo 12 del Convenio 169 

de la OIT, los cuales coinciden en señalar que el acceso a la justicia en su 

vertiente colectiva (es decir, atribuido a pueblos y comunidades indígenas) 

implica la facultad de iniciar procedimientos legales por personas en lo in

dividual, sin perjuicio de que también se haga a través de sus organismos 

representativos.608

De acuerdo con lo anterior, las personas indígenas pueden válida-

mente promover medios de defensa en relación con los derechos colectivos 

de la comunidad a la que pertenecen. Por ende, ante una impugnación de 

ese tipo, las personas juzgadoras deben garantizar el acceso a la justicia y 

reconocer su legitimación dentro del proceso. Esta regla derivada de la 

Constitución y del Convenio 169 de la OIT propicia menos formalida-

des para someter a escrutinio judicial actos que serían lesivos de los dere-

chos de la comunidad, lo cual es congruente con una perspectiva de la 

justicia que privilegia la resolución del conflicto sobre formalismos proce-

dimentales.

607 SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, p. 62.
608 Ibid., p. 63.
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Gente recibiendo capacitación.
Pueblo bats’i vinik-antsetik (tsotsil). 
1952. Nacho López. 
D.R. Fototeca Nacho López, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

Tal criterio fue aplicado en el Amparo en Revisión 631/2012, caso en 
el que varias personas solicitaron el amparo en contra de la autorización 
para la construcción de un acueducto en diversos municipios del estado de 
Sonora. En la demanda expresaron que tales obras violaban los derechos 
de la comunidad indígena a la que pertenecían, pues se afectaban los recur
sos naturales de sus territorios ancestrales.609

609 Ibid., p. 2.
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Al dictar sentencia, el juez de distrito que conoció del amparo indirec-
to determinó que las personas promoventes no demostraron su carácter 
como autoridades tradicionales de la comunidad, por lo que no se podía 
estimar que ostentaban su representación legal.610 Sin embargo, el propio 
juez consideró que dichas personas sí podían reclamar, mediante el juicio de 
amparo, las violaciones a los derechos de la comunidad o pueblo al cual 
pertenecían, toda vez que se identificaron como integrantes de la comuni-
dad indígena.611

Tal determinación fue impugnada por las autoridades responsables y 
el asunto fue atraído por la SCJN, que, al dictar sentencia, señaló que fue 
correcto lo resuelto por el juez de distrito, en el sentido de que el artícu lo 
4o de la Ley de Amparo, en concordancia con el referido artículo  2o consti-
tucional, permite que la defensa de los derechos de los pueblos indígenas 
(en su faceta colectiva) sea solicitada por quien tradicionalmente los repre-
sente, o bien, en lo individual por los miembros de la comunidad o pueblo 
afectado, en virtud de su situación particular.612 Ello significa que, en el 
caso, los quejosos tenían legitimación para solicitar la protección federal en 
contra de las violaciones a los derechos fundamentales de la comunidad 
indígena a la que pertenecían.613

b. Relevancia de la autoadscripción

En los casos que involucran a personas, pueblos y comunidades 
indígenas, la autoadscripción es un elemento trascedente al analizar la  

610 Ibid., p. 15.
611 Para justificar lo anterior, el juez de distrito señaló que el artículo 2o de la Constitución 

Federal y el Convenio 169 de la OIT coincidían en que, al acudir individual o colectivamente ante 
una instancia jurisdiccional, se debían reconocer a personas y comunidades indígenas los derechos 
previstos en esos ordenamientos. Asimismo, el juzgador sostuvo que de los artículos 12, 13, 14 y 15 
del Convenio 169 de la OIT se desprendía la facultad para instar procedimientos de manera perso-
nal y a nombre de las comunidades indígenas cuando se estén afectando sus derechos sustantivos. 
Ibid., pp. 20-21. 

612 Ibid., p. 65.
613 Ibid., pp. 52-53. En el mismo sentido, cf. Amparo en Revisión 134/2021, párrs. 29-46. 

En dicho asunto, la SCJN consideró que el carácter de comunidad indígena se acreditaba a partir de 
las propias manifestaciones del escrito de demanda. Además, como parte de los agravios se sostenía 
que la comunidad pretendía asumirse dentro del régimen comunal sin cumplir las formalidades 
previstas en la Ley Agraria. No obstante, la SCJN consideró que, independientemente de que en la 
resolución de dotación de tierra no se asentara su carácter de comunidad indígena, esto no le ne-
gaba tal carácter, pues la dotación se vincula al régimen de organización y su administración agraria. 
De esa forma, la SCJN estimó que el reconocimiento como comunidad indígena no se refiere al 
cumplimiento de formalidades y requisitos establecidos en la Ley Agraria, sino a sus condiciones 
históricas, modo de vida y organización, cosmovisión, usos y costumbres, entre otros aspectos.
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legitimación. Ello se debe a que, cuando la persona, pueblo o comunidad 
se autoadscribe como indígena, ese solo hecho da lugar a reconocerles los 
derechos que el marco constitucional establece en favor de tales poblacio-
nes. A partir de tal premisa, se podría considerar que la parte promovente, 
en principio, podría resultar afectada por los actos impugnados y que, por 
ende, tiene legitimación para acudir a juicio.614

De conformidad con lo anterior, la autoadscripción ha sido relevante 
al analizar la legitimación para promover juicio de amparo. De acuerdo con el 
artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal, dicho juicio procede 
cuando la parte quejosa tiene interés legítimo o interés jurídico.615

Como uno de sus elementos, el interés jurídico requiere que quien 
promueve el juicio sea titular de un derecho subjetivo. Por su parte, el in-
terés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 
fundamentales y la persona que comparece en el proceso, lo que da lugar 
a un agravio diferenciado en relación con los actos impugnados.616 Como se 
puede apreciar, cualquiera de los dos casos implica un vínculo (en distinto 
grado) entre quien acude al juicio y un derecho.

De este modo, al analizar la acreditación del interés para promover 
amparo, la SCJN ha considerado que la persona o comunidad que se autoads-
cribe como indígena tiene, en principio, un vínculo jurídicamente relevante 
con los derechos fundamentales reconocidos a tal grupo, lo cual constituye 
uno de los elementos del interés requerido para promover dicho juicio.617

La aplicación de tales criterios se puede observar en lo resuelto por 
la SCJN en el Amparo en Revisión 498/2021. En este caso, la comunidad 

614 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 38; y Amparo en Revisión 631/2012.
615 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 107, fr. I:

El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Cons-
titución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico. Tratándose de actos o resoluciones provenien-
tes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser 
titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa.

616 SCJN, Contradicción de Tesis 111/2013, p. 46.
617 Las Salas y el Pleno de la SCJN se han pronunciado, respectivamente, sobre los requisitos 

para acreditar el interés jurídico y legítimo. V. SCJN, Contradicción de Tesis 111/2013; Amparo en 
Revisión 366/2012; y Amparo en Revisión 487/2013.
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indígena mayo-yoreme asentada en Sinaloa impugnó la autorización de 
una planta de amoniaco, pues sería ubicada en la misma bahía habitada 
por tal comunidad. Al respecto, la parte quejosa alegó que las autori
dades debieron haber respetado el derecho a la consulta, lo cual no fue 
satisfecho.618

Al conocer del asunto, la SCJN hizo notar que las quejosas se auto-
adscribieron como indígenas mayo-yoreme, lo que era suficiente para reco
nocerles tal carácter. Para ello, la SCJN recordó la extensa jurisprudencia 
que sostiene que la autoadscripción es el criterio determinante para consi-
derar que una persona, pueblo o comunidad son indígenas.619

De ese modo, si las personas promoventes dijeron ser integrantes de 
la comunidad mayo-yoreme, eso bastaba para tenerlas como titulares de los 
derechos que constitucional y convencionalmente correspondían a las po-
blaciones indígenas, entre ellos, el derecho a la consulta. Por lo anterior, la 
SCJN estimó que las personas promoventes tenían legitimación para repre-
sentar los intereses y derechos de tal comunidad.620

En términos similares se pronunció la SCJN al resolver el Amparo 
en Revisión 499/2015. En dicho asunto, diversas comunidades indígenas 
asentadas en Campeche impugnaron la autorización para la liberación de 
soya genéticamente modificada, al considerar que se había violado el dere-
cho a la consulta reconocido en el artículo 2o constitucional y en el Convenio 
169 de la OIT.621

Al respecto, la SCJN advirtió que las comunidades promoventes 
se autoadscribieron como indígenas, de modo que eran titulares de los 

618 En relación con los casos de consulta, cabe hacer notar que lo determinante para decidir si 
un acto puede ser impugnado es que incida en los derechos e intereses de los pueblos y comunida-
des indígenas, aun cuando la medida en cuestión tenga la pretendida finalidad de beneficiar o pro-
teger los derechos de tales poblaciones. V. SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 84/2016.

619 SCJN, Amparo en Revisión 498/2021, párrs. 46-55.
620 En línea con lo anterior, la SCJN señaló que la parte quejosa acreditó los distintos ele-

mentos del interés legítimo para acudir a juicio de amparo. En primer lugar, observó que existían 
normas constitucionales y convencionales que reconocían en favor de la parte quejosa el derecho a 
la consulta previa, libre e informada. En segundo lugar, se estimó que la autorización de la planta de 
amoniaco fue emitida sin haber mediado la referida consulta previa, lo que era relevante pues la 
comunidad estaba ubicada en las cercanías de la zona del proyecto. Por último, se hizo notar que 
las personas quejosas se autoadscribieron como indígenas mayo-yoreme, de modo que pertenecían 
a la colectividad afectada. Ibid., párrs. 55-60.

621 SCJN, Amparo en Revisión 499/2015, p. 43.
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derechos que alegaron como violados, esto es, derechos reconocidos a co-
munidades indígenas por dichos instrumentos. Por lo tanto, la SCJN con-
cluyó que la parte quejosa sí tenía legitimación para velar por la defensa de 
los derechos posiblemente afectados.622

De lo antes expuesto se desprende la trascendencia de reconocer la 
autoadscripción individual y colectiva dentro de un proceso. Dicho reco
nocimiento da lugar a que se hagan efectivos todos los derechos que el 
marco constitucional y convencional prevén en favor de personas, pueblos 
y comunidades indígenas. Por ende, las personas juzgadoras deben tener 
en cuenta que cuando dichas poblaciones acuden ante los tribunales son, en 
principio, titulares de tales derechos, lo cual es uno de los elementos para 
considerar cuando se analiza la legitimación para promover un medio de 
defensa.

Una vez que han sido abordados diversos aspectos relacionados con 
la legitimación de personas, pueblos y comunidades indígenas, es conve-
niente retomar las principales consideraciones que deben ser observadas 
por las personas juzgadoras:

➠	 La Constitución Federal y el Convenio 169 de la OIT recono
cen que las personas indígenas pueden acudir en lo indivi-
dual ante los tribunales a solicitar la protección de derechos 
colectivos de las comunidades a las que pertenecen. Por 
ende, no es exigible que los medios de defensa sean promo-
vidos necesariamente por los órganos representativos de las 
comunidades.

➠	 La autoadscripción activa el reconocimiento de todos los 
derechos que corresponden a las poblaciones indígenas. 
Por ende, al analizar la legitimación de una persona, pueblo 
o comunidad que se autoadscribe como indígena, las perso-
nas juzgadoras tienen que partir de considerar que quienes 
promueven son titulares de los derechos propios de ese gru-
po. Ese vínculo jurídico podría ser relevante para acreditar 
la legitimación para instar un proceso, lo cual depende de la 
regulación del juicio o medio de defensa respectivo.

622 Id.



178

4. Analizar el contexto objetivo y subjetivo

La SCJN ha establecido que las personas juzgadoras deben estudiar el 
contexto en el que ocurren los hechos de los asuntos que conocen con la fina-
lidad de identificar situaciones de discriminación, violencia o desigualdad.623

El contexto de un caso se manifiesta en dos niveles: objetivo y subje-
tivo. El contexto objetivo es el escenario generalizado que enfrentan ciertos 
grupos sociales, y que en ocasiones se manifiesta a través de un entorno 
sis temático de opresión.624 Por su parte, el contexto subjetivo se conoce a 
través del ámbito particular de una relación o en una situación concreta 
que coloca a la persona en posición de vulnerabilidad, con la posibilidad 
de ser agredida y victimizada; es decir, atiende a la situación específica de la 
persona o personas involucradas en la controversia.625

En un caso concreto, primero deberá verificarse el entorno general 
(contexto objetivo), para dar paso a un estudio del entono particular (con-
texto subjetivo) de las personas que participan en la controversia.626

En relación con el contexto objetivo, la SCJN ha hecho notar que, his-
tóricamente, las personas, pueblos y comunidades indígenas se han visto des-
favorecidas por un contexto de discriminación y marginación estructural que 
las ha relegado a una situación de franca vulnerabilidad e invisibilidad frente 
a la sociedad, lo cual ha obstaculizado la protección efectiva de sus derechos 
más elementales, entre ellos el derecho a una tutela judicial efectiva.627

Algunos ejemplos de barreras a las que se enfrentan las personas indí-
genas al interactuar con el sistema de justicia estatal son la lejanía de los 
centros de justicia estatales, la excesiva judicialización de los conflictos, la 
brecha de acceso a la información (particularmente información normati-
va), la inaccesibilidad lingüística y el trato discriminatorio.628

623 SCJN, Amparo Directo 29/2017, párrs. 138 y 146. Si bien esta metodología de análisis 
del contexto fue utilizada por la SCJN al resolver un asunto sobre violencia de género, puede ser una 
herramienta de utilidad para el análisis de otros casos donde estén involucrados otros grupos en 
situación de vulnerabilidad, como las personas, pueblos y comunidades indígenas.

624 Ibid., párr. 147.
625 Id.
626 Id. 
627 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 53.
628 Martínez, Juan C. et al. (coords.), Elementos y técnicas del pluralismo jurídico… op. cit., p. 66.
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Ante tal realidad, las personas juzgadoras deben adoptar una pers-
pectiva intercultural que acepte la multiculturalidad como una realidad en 
México y garantice el acceso a la justicia en condiciones de igualdad y auto
nomía de las personas, pueblos y comunidades indígenas, sin imponer 
arbitrariamente una visión determinada del mundo.629

Realizar este análisis es una obligación derivada del artículo 2o de la 
Constitución Federal, el cual señala que al acceder a la jurisdicción del 
Estado se deberán tomar en cuenta las especificidades de dichas poblacio-
nes. Por su parte, el artículo 12 del Convenio 169 de la OIT dispone que, 
en el ámbito judicial, los Estados deben reconocer la diferencia cultural y, en 
consecuencia, tomar medidas para que las personas comprendan y se ha-
gan comprender en el proceso.

En concreto, el análisis del contexto objetivo puede dar lugar a ana-
lizar la razonabilidad de las exigencias procesales en función de la desigual
dad social en la que se encuentran las personas involucradas. Lo anterior 
adquiere relevancia en los asuntos que involucren a personas, pueblos y 
personas indígenas, quienes resultarían afectadas por una aplicación rígida de 
la ley que ignore su situación desfavorecida frente al sistema de justicia.

Ejemplo de ello es el Amparo Directo 8/2021. Tal asunto derivó de un 
juicio civil que promovió una mujer indígena en el que hizo valer una acción 
plenaria de posesión y solicitó que se declarara la falsedad de un contrato 
sobre el bien inmueble objeto de la acción.

Para probar la falsedad del documento, la actora presentó un escrito 
solicitando que se formara el cuaderno de pruebas. En respuesta, el juez de 
primera instancia determinó que no era posible acordar favorablemente lo 
solicitado. Luego, al dictar sentencia, el juez determinó que la actora no había 
acreditado sus pretensiones.630

En contra de tal resolución, la mujer indígena interpuso recurso 
de apelación. En la sentencia de segunda instancia se determinó que los 

629 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 85.
630 SCJN, Amparo Directo 8/2011, párrs. 8 y 9. En contra de la negativa de formar el cuader

no probatorio, la actora interpuso recurso de apelación. Sin embargo, se declaró la caducidad del 
recurso y se declaró firme el acuerdo combatido.
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argumentos relativos a las pruebas no podían ser estudiados, ya que esas 
cuestiones debieron ser impugnadas durante el juicio de origen, lo cual no 
se cumplió. Dicha sentencia fue controvertida mediante juicio de amparo, 
del cual conoció la SCJN.631

Al resolver, la SCJN consideró que, por regla general, las violaciones 
a las leyes del procedimiento deben impugnarse durante la tramitación del 
juicio y, si ello no se cumple, el juicio de amparo directo es improcedente. 
En el caso, la SCJN observó que la quejosa no cumplió con tal requisito.632 
Sin embargo, estimó también que tal condición no es exigible en los amparos 
promovidos por quienes, por sus condiciones de pobreza o marginación, se 
encuentran en clara desventaja social para emprender un juicio. Dicha salve-
dad busca flexibilizar las exigencias técnicas y los requisitos procesales para 
quienes no pueden hacer valer sus derechos en juicio debidamente.633

En el caso concreto, se tomó en cuenta que la quejosa era una persona 
indígena, por lo que jugaba en su contra una situación estructural de dis-
criminación y marginación, lo que en general dificulta conocer y satisfacer 
las exigencias procesales.634 En consecuencia, la SCJN determinó que el 
juicio de amparo se debía calificar como procedente, lo que la llevó a anali
zar el fondo del asunto.

Por lo que hace al contexto subjetivo, las personas juzgadoras deben 
tomar en cuenta que las desventajas sociales que afectan a las personas indí
genas podrían replicarse en las relaciones particulares que dan lugar a contro
versias judiciales. Esto se debe a que las dinámicas sociales de poder entre 
grupos determinan la forma en que las personas se relacionan.635 Por ende, 
como parte del enfoque intercultural en la impartición de justicia, las per-
sonas juzgadoras deben analizar las asimetrías de poder que existen entre 
las partes de un conflicto.

Muestra de ello es lo resuelto en el Amparo Directo 11/2015 por la 
SCJN. Dicho asunto derivó de una disputa entre una sociedad mercantil y 

631 Ibid., párrs. 2-29.
632 Ibid., párrs. 46-47.
633 Ibid., párr. 50.
634 Ibid., párr. 54.
635 Cf. SCJN, Protocolo para juzgar con perspectiva de género, p. 25; y Foucault, Michel, Micro­

física del poder, pp. 143-144.
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una comunidad indígena que solicitó la prescripción adquisitiva del lugar 
que habitaba. Dicha comunidad alegó que tenía la posesión del terreno de 
forma ancestral en calidad de propietaria, la cual había sido transmitida 
de generación en generación, por herencia o matrimonio.636

Por su parte, la sociedad mercantil argumentó que no se actualizaba 
el supuesto de prescripción adquisitiva toda vez que la posesión de dicha 
comunidad no era en calidad de dueña, sino que se trataba de una posesión 
derivada de unos contratos de comodato celebrados por integrantes de esa 
comunidad con uno de los anteriores propietarios del predio.637

En relación con tales contratos, la SCJN validó la decisión de la sala 
responsable en el sentido de no reconocerles valor probatorio, pues era im
probable que las personas que los habían celebrado comprendieran su 
contenido y alcance legal, tomando en cuenta las evidentes desventajas a 
las que se enfrentan por su contexto:638

i)	 El grado de marginación de la comunidad indígena: de acuerdo 
con los censos estadísticos, el acceso a la educación era muy limi
tado, lo que generaba una instrucción nula o baja.

ii)	 La comprensión del español de las personas de la comunidad: si 
bien la mayoría son bilingües, el español no es su lengua mater-
na, por lo que su comprensión es limitada.

iii)	 El lenguaje técnico y especializado empleado en las leyes y con-
tratos: este proviene de una tradición jurídica distinta a su cul-
tura, por lo que difícilmente puede considerarse que las personas 
de esta comunidad indígena pudieren comprender el contenido 
y alcances de documentos contractuales.

Tal resolución muestra que, en los casos concretos, las personas juzga-
doras deben identificar si la diferencia contextual y situación de desventaja 

636 SCJN, Amparo Directo 11/2015, pp. 82-83.
637 Ibid., pp. 88-89.
638 La SCJN estimó que esas consideraciones no habían quedado desvirtuadas, por lo que 

debía quedar firme la decisión relativa a que existía un vicio en el otorgamiento del consentimiento 
de quienes suscribieron los contratos. Ibid., pp. 97 y 179-180.
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que viven las personas, pueblos y comunidades indígenas trasciende a la 
relación particular de la cual surge la controversia. Como resultado de ello, 
se podrán identificar asimetrías de poder que no pueden ser convalidadas 
en la impartición de justicia, sino que exigen una adecuación en cómo se 
interpretan los hechos y se aplica el derecho.

En síntesis, las personas juzgadoras deben tomar en cuenta los siguien-
tes aspectos en relación con el análisis de contexto dentro del proceso:

➠ La obligación de impartir justicia con perspectiva intercultural, 
basada en el artículo 2 o constitucional, exige tomar en cuenta el 
contexto objetivo y subjetivo de las controversias que involu-
cran a personas, pueblos y comunidades indígenas.

➠ El contexto objetivo de dichas poblaciones se caracteriza por una 
situación de desigualdad estructural y exclusión social. Su consi-
deración es relevante, entre otras acciones, para analizar la razo-
nabilidad de las exigencias procesales, es decir, si ciertas cargas o 
requisitos afectan de forma injustificada el acceso a la justicia.

➠ El contexto subjetivo de un caso particular puede estar marcado 
por un desequilibro de poder en perjuicio de las personas, pue-
blos y comunidades indígenas. Esta realidad debe tenerse en 
cuenta al apreciar los hechos y pruebas, con el fin de no conva-
lidar situaciones de desigualdad.

5. Dictar medidas de protección

Desde hace varios años, en todo el mundo se ha denunciado una 
alarmante tendencia a la violencia, intimidación y acoso en contra de gru-
pos y personas que se esfuerzan por defender y promover los derechos 
ambientales y territoriales.639 En ese ámbito, son especialmente recurrentes 
los ataques contra quienes defienden el medio ambiente, la tierra y los de-
rechos de las personas indígenas.640

639 ONU, A/71/281, Situación de los defensores de los derechos humanos. Informe del Relator 
Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, párr. 2.

640 En 2015, 45 % de los asesinatos contra dichas personas fueron en contra de quienes 
realizaban tales labores. Ibid., párr. 27.
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Las personas indígenas y las minorías étnicas son directamente afec-
tadas por tales hechos, pues, en muchas ocasiones, ellas son quienes de-
fienden sus tierras tradicionales contra los daños que causan los proyectos 
de gran envergadura, como los de la minería y la construcción de presas.641 
Así, estos grupos son vulnerables a las amenazas y agresiones por varios 
factores: los recursos que se explotan suelen estar situados en sus tierras, 
son grupos que carecen de protección jurídica, muchas comunidades indí-
genas no poseen un título formal de propiedad sobre la tierra que habitan 
y su acceso a la justicia es limitado.642

En similar sentido, la CIDH ha observado que, con frecuencia, los 
proyectos de extracción, explotación y desarrollo coinciden con tierras y 
territorios históricamente ocupados por pueblos indígenas y tribales y por 
comunidades afrodescendientes. La explotación de esos territorios ha de-
rivado en la reacción de los pueblos y comunidades y en la puesta en mar-
cha de procesos para la defensa de sus derechos. Sin embargo, la CIDH 
reconoce que muchas de estas actividades de defensa han sido restringidas 
arbitrariamente y, en ocasiones, reprimidas con violencia y criminaliza-
das, lo que ha culminado en hostigamientos, amenazas, agresiones y asesi-
natos, principalmente de autoridades y otros líderes o lideresas indígenas 
y tribales.643

La SCJN, reconociendo los hallazgos de la Relatoría Especial de indí-
genas, ha señalado que la protección de los derechos humanos de los pue-
blos indígenas se da en el marco de una alta y persistente conflictividad 
social marcada por la violencia. Usualmente, esas labores de defensa surgen 
por conflictos sobre las tierras y recursos de las comunidades, así como por 
el control del poder político local, situaciones que se repiten en casi todas 
las regiones indígenas, mayoritariamente rurales. En ese contexto, se obser
va una preocupante tendencia a criminalizar la protesta y la disidencia social, 
así como un elevado grado de impunidad respecto de los actos que afectan 
a los pueblos indígenas.644

641 Ibid., párr. 8.
642 Ibid., párr. 31.
643 CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 47/15, Pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y 

recursos naturales: protección de derechos humanos en el contexto de actividades de extracción, explotación 
y desarrollo, párrs. 16 y 21.

644 SCJN, Amparo Directo en Revisión 2359/2020; y ONU, E/CN.4/2004/80/Add.2, op. cit., 
párr. 34.
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Ante este panorama, es necesario exponer los estándares que explican 
las obligaciones del Estado en relación con la protección de dichas perso-
nas, las cuales son exigibles a las personas juzgadoras en el contexto de un 
proceso judicial.

De conformidad con el artículo 1o de la Constitución Federal, las auto
ridades del Estado, entre ellas las jurisdiccionales, tienen deberes de preve-
nir, investigar y sancionar las violaciones a derechos humanos, es decir, las 
autoridades no solo deben respetar o no transgredir los derechos, sino que 
su labor implica deberes de protección más amplios.645

Por su parte, la Corte IDH ha señalado que, de conformidad con el 
artículo 1.1 de la CADH, los derechos a la vida e integridad no solo impli-
can una obligación de respeto (negativa o de no hacer), sino que requieren 
que se adopten todas las medidas necesarias para garantizarlos (obligación 
positiva). La referida obligación de garantizar presupone la prevención de 
violaciones a derechos a través de medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural.646

Asimismo, la obligación de garantía abarca, en principio, las acciones 
llevadas a cabo por agentes del Estado; pero, además, implica el deber de 
prevenir en la esfera privada que terceras personas vulneren tales derechos. 
No obstante, el deber de prevenir no es ilimitado, sino que se encuentra 
condicionado a dos factores: i) el conocimiento de una situación de riesgo real 
e inmediato para una persona o grupo determinado, o que el Estado debió 
conocer dicha situación de riesgo real e inmediato; y ii) las posibilidades 
razonables de prevenir o evitar ese riesgo.647

Tales acciones de prevención son exigibles en contextos en los que 
es necesario garantizar la vida, libertad e integridad personal de quienes se 
encuentren en una situación de vulnerabilidad, sobre todo si esta es con
secuencia de su labor. Así ocurre con las personas que realizan la defensa 
de derechos humanos, en virtud del riesgo en el que están debido a sus acti
vidades. Al respecto, la Corte IDH ha destacado que dicha labor de defensa 

645 SCJN, Amparo Directo en Revisión 6141/2014, p. 23.
646 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala, EFRC, párrs. 

138 y 139.
647 Ibid., párr. 140.
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solo puede realizarse de manera libre, es decir, cuando las personas no son 
víctimas de amenazas ni de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas 
o morales u otros actos de hostigamiento.648

De ahí que la Corte IDH ha estimado que los Estados deben facilitar 
los medios necesarios para que las personas defensoras de derechos huma-
nos realicen libremente sus actividades. Asimismo, deben protegerlas 
cuando reciben amenazas, generar las condiciones para la erradicación de 

dichos ataques, abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realiza-
ción de su labor e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas 
en su contra.649

Los referidos deberes de prevención deben ser observados por las per
sonas juzgadoras en el contexto de una controversia judicial. Es pertinente 
recordar que, dentro de un proceso, existe la posibilidad de dictar medidas 
para asegurar que un derecho puede hacerse efectivo. Estas se conocen 
genéricamente como medidas cautelares y, en concepto de la SCJN, magni-
fican o amplían el espectro jurídico del derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva previsto en el artículo 17 constitucional.650

Por su parte, la Corte IDH ha reconocido que las medidas dictadas 
en sede judicial son de naturaleza cautelar cuando preservan una situación 
jurídica y, además, tienen una función tutelar, debido a que protegen dere-
chos humanos. De este modo, evitan daños irreparables a los derechos de 
las personas y, por ende, constituyen una garantía jurisdiccional de carácter 
preventivo.651

De lo antes expuesto resulta que las personas juzgadoras tienen la obli
gación de decretar, con motivo de un proceso judicial, las medidas pertinen
tes para garantizar la vida, seguridad e integridad de las personas, pueblos 
y comunidades indígenas, así como de quienes llevan a cabo la defensa de 

648 Ibid., párrs. 141 y 142.
649 Ibid., párr. 142.
650 Se conocen como medidas de protección, cautelares, provisionales, precautorias o de 

ur gencia. La variación en el nombre con el que se identifican está relacionada con el tipo de proce-
dimiento o con la legislación en la que se encuentran pr evistas. SCJN, Amparo en Revisión 569/2013, 
p. 45.

651 Corte IDH, Asunto Integrantes de la Comunidad Indígena de Choréachi, sentencia de 25 
de marzo de 2017, párr. 6.
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sus derechos. Esto deriva del deber de garantía previsto en la Constitución 
y en la CADH, y del hecho de reconocer la especial vulnerabilidad de tales 
poblaciones en la defensa de sus derechos territoriales y de los recursos 
naturales.

Es importante recalcar que la posibilidad de que se ocasionen daños 
a los derechos de las personas no es exclusiva de una materia o de un mo-
mento, por lo que las medidas pueden ordenarse por las personas juzga-
doras en diversas materias652 y en cualquier momento del proceso,653 lo que 
hace de esta obligación inicial una de carácter transversal también.

Concretamente, las personas juzgadoras que saben de una situación 
de riesgo especial deben identificar o valorar si la persona objeto de ame-
nazas y hostigamientos requiere medidas de protección, o remitir el asunto 
a la autoridad competente para hacerlo, así como ofrecer a la persona en 
riesgo información oportuna sobre las medidas disponibles.

La valoración sobre si una persona requiere medidas de protección y 
cuáles son las adecuadas es una obligación que corresponde al Estado y no 
puede restringirse a que la persona en riesgo lo solicite a “las autoridades 
competentes” ni a que conozca con exactitud cuál es la autoridad en mejor 
capacidad de atender su situación, ya que corresponde al Estado establecer 
medidas de coordinación entre sus entidades y funcionarios para tal fin.654

Por su parte, las personas juzgadoras deben considerar que las medi
das que se ordenen deben ser adecuadas y efectivas. Para que las medidas 
sean adecuadas, deben ser idóneas para enfrentar la situación de riesgo en 
que se encuentre la persona; y, para ser efectivas, deben ser capaces de 
producir los resultados para los que han sido concebidas.655

Cuando se tiene por destinatario a personas defensoras de derechos 
humanos, la idoneidad exige que las medidas cumplan con lo siguiente: 
a) que sean adecuadas para las funciones que desempeñan las defensoras, 
b) que el nivel de riesgo sea objeto de una evaluación a fin de adoptar y 

652 SCJN, Amparo en Revisión 495/2013, párr. 139.
653 SCJN, Amparo Directo en Revisión 6141/2014, pp. 26 y 27.
654 Corte IDH, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala, EFRC, párr. 155.
655 Ibid., párr. 157.
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monitorear las medidas que se encuentren vigentes y c) ser modificadas 
según la variación de la intensidad de riesgo.656 El enfoque de género es un 
elemento relevante para la evaluación del riesgo, ya que podría existir 
un impacto diferenciado.657

Por su parte, la efectividad de las medidas depende de lo siguiente: 
a) que sean oportunas, es decir, que exista una respuesta estatal inmediata 
desde el primer momento en que se conoce la existencia del riesgo; b) que 
las personas que intervienen en la protección a defensoras y defensores 
cuenten con la capacitación y entrenamiento necesarios para desempeñar 
sus funciones, así como con información sobre la importancia de sus accio-
nes; y c) que estén vigentes durante el tiempo que las víctimas de violencia 
o amenazas las necesiten.658

Por lo que se refiere de manera específica a pueblos indígenas, la Rela
toría Especial en la materia ha destacado que se requieren medidas de protec
ción colectivas y apropiadas desde el punto de vista cultural. Esto significa 
que las medidas de protección deben ser culturalmente apropiadas y ser 
elaboradas junto con las comunidades beneficiadas.659

En el mismo sentido, la Corte IDH ha sostenido que, para que las 
medidas de protección se brinden de forma diligente y efectiva, tomando en 
cuenta la perspectiva indígena, se deben planificar e implementar con la par
ticipación de las personas indígenas o sus representantes.660

656 Id.
657 Id.
658 Id.
659 ONU, A/HRC/39/17, Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indíge­

nas, párr. 82.
660 Corte IDH, Asunto Integrantes de la Comunidad Indígena de Choréachi, sentencia de 

10 de junio de 2020, párr. 25.



188

Caravana por el sureste del México Profundo 
en una actividad pública informativa sobre la 
defensa del territorio. 
Kanan Derechos Humanos, A.C.

En el ámbito regional, un ejemplo de medida adaptada a las peticio-
nes de una comunidad indígena es la designación de guardias indígenas y 
afrodescendientes locales, que sustituyen a la protección policial para la 
persona beneficiaria.661 Otra medida útil para mejorar la protección de las 
comunidades indígenas en zonas aisladas consiste en la distribución de 
servicios de telecomunicaciones alimentados con energía solar.662

661 ONU, A/HRC/37/3/Add.3, Reporte Anual del Alto Comisionado de Derechos Humanos sobre 
la situación de derechos humanos en Colombia, párr. 21.

662 ONU, A/HRC/39/17, op. cit., párr. 82.
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Por regla general, las medidas deben ser individualizadas, esto es, 

dictadas para personas nominadas que corren peligro de sufrir daños 

irreparables. No obstante, se ha considerado que es factible ordenar la pro-

tección de una pluralidad de personas que no han sido previamente nomi-

nadas, pero que sí son identificables y determinables y que se encuentran 

en una situación de grave peligro debido a su pertenencia a un grupo o 

comunidad.663

Además, cuando se trate de fenómenos de desplazamiento forzado 

y masivo de personas en situación de vulnerabilidad, se ha reconocido la 

posibilidad de emplear criterios flexibles para la individualización de las víc

timas, tomando en cuenta la magnitud y naturaleza de los hechos del caso, 

el tiempo transcurrido y la dificultad de localización de las víctimas.664

Es conveniente recalcar que las personas juzgadoras deben tomar en 

cuenta las siguientes consideraciones en relación con su obligación de decre

tar medidas de protección para las personas indígenas y quienes participan 

en la defensa de sus derechos:

➠	 Algunas personas indígenas se ven involucradas de manera direc-

ta en la defensa de sus territorios y recursos naturales. Esas activi-

dades ponen a dichas personas en un particular riesgo de recibir 

amenazas o ser víctimas de agresiones.

➠	 El Estado tiene un deber general de prevenir violaciones a la vida, 

integridad y seguridad de las personas, el cual se intensifica ante 

contextos de riesgo o ante quienes están en situación de vulne-

rabilidad.

➠	 Las personas juzgadoras, como autoridades del Estado, deben 

dictar medidas de protección en caso de que exista un riesgo hacia 

una persona. La evaluación de ese riesgo debe incluir todas las 

circunstancias contextuales.

663 Corte IDH, Asunto Integrantes de la Comunidad Indígena de Choréachi, sentencia de 25 
de marzo de 2017, párr. 22.

664 Corte IDH, Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del 
Río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia, EFRC, párrs. 39-42.
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➠	 Las medidas dictadas deben ser adecuadas y efectivas en relación 
con los riesgos identificados. Además, tratándose de personas 
indígenas, las medidas deben ser apropiadas culturalmente.

Un ejemplo en el que se han dictado diferentes medidas de protec-
ción para personas indígenas es el relacionado con la comunidad indígena 
choréachi, ubicada en la Sierra Tarahumara, en el estado de Chihuahua. 
Este caso deriva de una disputa ante un tribunal agrario por un área que se 
alegaba como parte del territorio ancestral de la comunidad rarámuri de 
choréachi, en virtud de una dotación de tierras realizada por las autorida-
des del Estado.665

La comunidad indígena choréachi acudió ante la CIDH a solicitar 
protección, para lo cual informaron que la referida disputa territorial les 
había hecho objeto de graves agresiones, hostigamientos y amenazas, ade-
más de enfrentarse a un riesgo extremo debido a la presencia de grupos 
criminales con intereses en el uso de la tierra en disputa y vinculados con el 
narcotráfico. Por lo tanto, la CIDH requirió al Estado que implementara las 
medidas necesarias para hacer frente a tal situación, de modo que el Estado 
tomó acciones en ese sentido.666

Posteriormente, la CIDH argumentó ante la Corte IDH que las medidas 
implementadas por el Estado no eran adecuadas ni efectivas para atender la 
situación de seguridad de la comunidad. Por lo tanto, debían dictarse otras 
de manera urgente y con enfoque diferenciado que atendiera las necesi-
dades de las personas beneficiarias.667

Así, en una resolución de 2017, la Corte IDH hizo notar que, en 
efecto, existía un contexto de violencia en la Sierra Tarahumara, en la mu-
nicipalidad de Guadalupe y Calvo, por la posible presencia de grupos del 
crimen organizado. Asimismo, se advirtió que desde 2015 la comunidad 
choréachi había sido blanco de ataques y hostigamiento a raíz de los con-
flictos territoriales y como represalia por haber emprendido la defensa de 
sus derechos. En concreto, la Corte IDH tomó en cuenta las amenazas a 

665 Corte IDH, Asunto Integrantes de la Comunidad Indígena de Choréachi, sentencia de 25 
de marzo de 2017, párrs. 1 y 10. Además, la SCJN conoció de la problemática de la comunidad 
indígena choréachi en relación con la disputa territorial. V. SCJN, Amparo Directo 33/2020.

666 Ibid., párr. 11.
667 Ibid., párr. 15.
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miembros de la comunidad, así como la muerte, por heridas de armas 
de fuego, de uno de ellos, quien ya había recibido amenazas en contra de 
su vida.668

Por ende, la Corte IDH hizo notar que subsistía el riesgo, en lo indi-
vidual y colectivo, de que los miembros de la comunidad sufrieran actos de 
agresión contra su vida e integridad personal y colectiva.669 Tales actos refle
jarían una clara situación de extrema gravedad y urgencia, y la posibilidad 
razonable de que se continuaran materializando daños de carácter irrepara
ble.670 Con base en tales criterios, la Corte IDH determinó que se debían 
continuar implementando todas las medidas de protección necesarias para 
proteger la vida e integridad de los miembros de la comunidad indígena 
choréachi.671

En relación con la pertinencia cultural de las medidas, la Corte IDH 
ordenó que el Estado realizara un diagnóstico sobre la situación de la comu
nidad que le permitiera identificar con claridad la intensidad y naturaleza 
del riesgo a su vida e integridad, además de sostener inmediatamente una 
reunión con la comunidad para coordinar medidas adicionales que fueran 
pertinentes para su bienestar.672

Con posterioridad al dictado de tal resolución, las personas beneficia
rias de las medidas y la CIDH presentaron diversos escritos ante la Corte IDH 
en los que hicieron notar que la situación en la comunidad seguía siendo 
riesgosa. Por lo tanto, en múltiples ocasiones fue solicitada una supervisión 
directa sobre el grado de cumplimiento de las medidas adoptadas.673

668 Ibid., párr. 20.
669 Ibid., párr. 24.
670 Ibid., párrs. 10 y 20.
671 Ibid., párr. 25.
672 Id.
673 Las medidas adoptadas consistían en lo siguiente: i) haber proporcionado números de 

teléfono “de emergencia” de autoridades federales a los representantes; ii) la renta de dos teléfonos 
satelitales entregados a los beneficiarios; iii) la realización de operativos de seguridad durante los fes
tejos de Semana Santa de 2017 y en abril de 2019; iv) el acompañamiento brindado a los beneficia-
rios durante traslados llevados a cabo en octubre y noviembre de 2019; v) específicas diligencias de 
investigación de hechos delictivos que afectan a la comunidad, incluidas acciones para lograr la 
ejecución de órdenes de aprehensión, una exhumación, inspecciones en distintos lugares, y entre-
vistas a víctimas y testigos; vi) la recepción de denuncias en visitas efectuadas a Choréachi; y vii) las 
acciones tendientes a instalar una sede del Ministerio Público en la localidad donde habita la comu-
nidad, de la que los representantes señalaron desconocer su ubicación y funcionamiento. Corte IDH, 
Asunto Integrantes de la Comunidad Indígena de Choréachi, sentencia de 10 de junio de 2020, 
párr. 15.
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Ante ello, la Corte IDH emitió una nueva resolución en 2020, en la 
que estimó que las medidas específicas implementadas por el Estado eran 
ineficaces, en tanto continuaban sucediendo hechos de violencia y persis-
tía la situación de riesgo para los beneficiarios.674

Asimismo, la Corte IDH destacó el impacto que puede llegar a tener 
cierto tipo de medidas en contextos culturalmente diferentes. Así, en el caso 
concreto, se advirtió que una de las medidas consistió en la “extracción” de 
los beneficiarios ante situaciones de riesgo a su vida e integridad perso-
nal. La Corte IDH estimó que tal acción contrastaría con la identificación y 
vínculo de los integrantes de las comunidades indígenas con su territorio 
y la afectación que para su forma de vida conlleva el desplazamiento forza-
do fuera de su comunidad. Así ocurrió para dos personas de la comunidad, 
una de las cuales retornó a esta a pesar del riesgo que corría; la otra se negó 
a salir, pese a la situación de inseguridad.675

Debido a tal circunstancia, la Corte IDH recordó la necesidad de que 
se tomara en cuenta la perspectiva indígena en la implementación de las me
didas de protección, debido a que su idoneidad y efectividad se encuentran 
fuertemente condicionadas a su pertinencia cultural.676

En conclusión, la Corte IDH requirió al Estado para que se siguieran 
adoptando las medidas necesarias para proteger de manera efectiva los de-
rechos a la vida y a la integridad personal de los integrantes de la comuni-
dad, y reiteró la necesidad de que la planificación e implementación de las 
medidas de protección se realice con la participación de los beneficiarios o 
sus representantes.677

El caso antes expuesto muestra que la protección debe ser evaluada de 
forma continua y progresiva por las autoridades. Asimismo, se observa que 
la falta de adecuación cultural de las medidas decretadas puede volverse un 
factor que, indirectamente, aumente el riesgo de agresiones, al propiciar que 
las personas indígenas abandonen mecanismos de prevención incompati-
bles con su cultura y, por ende, que queden expuestas a cualquier tipo de 
agresión.

674 Id.
675 Ibid., párr. 16.
676 Ibid., párr. 18.
677 Ibid., párr. 22.
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II. Obligaciones transversales

Entre las obligaciones que deben cumplir las personas juzgadoras 
hay algunas que se deben tomar en cuenta en cualquier momento, es decir, 
en todas las etapas o instancias del proceso. Esto supone que tienen rele-
vancia de manera transversal en cualquier controversia judicial, y será cada 
persona juzgadora quien determine la forma en que debe ser cumplida de 
acuerdo con el tipo de juicio o procedimien to del que conozca.

Las obligaciones transversales que se exponen enseguida son las si-
guientes: adoptar un enfoque interseccional, dictar medidas idóneas para 
que las poblaciones indígenas hagan valer plenamente sus derechos dentro 
de una controversia judicial, flexibilización de reglas procesales, suplir la de-
ficiencia de la queja, recabar pruebas oficiosamente, así como garantizar la 
asistencia por personas intérpretes y defensoras.

Todas las obligaciones antes mencionadas son fundamentales para 
que las personas, pueblos y comunidades indígenas accedan a la justicia en 
igualdad de condiciones, es decir, sin que la marginación histórica en que 
han vivido afecte, a su vez, el derecho que tienen para plantear pretensiones 
y defenderse ante los tribunales del Estado. De acuerdo con esta lógica, en 
seguida se exponen los criterios jurídicos más relevantes sobre cada tema 
para que sean considerados por las personas juzgadoras en los casos con-
cretos de los que conocen.

1. Aplicar un enfoque interseccional

Como método de análisis jurídico, la interseccionalidad permite 
vislumbrar la discriminación con base en diferentes motivos, al actualizar-
se una concurrencia simultánea de diversas causas de desigualdad.678 Este 
tipo de discriminación se caracteriza porque da como resultado formas de 
exclusión o de desigualdad que solo operan cuando se combinan ciertas 
caracte rísti cas de la persona y su entorno.679 En otras palabras, la interseccio-
nalidad no solo describe una discriminación por diferentes circunstancias 

678 Cf. Corte IDH, Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala, EFRC, párr. 276.
679 Cf. Voto concurrente del juez Eduardo Ferrer Mc Gregor Poisot, párr. 7, emitido en Corte 

IDH, Caso González Lluy y otros vs. Ecuador, EFRC.
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de la persona, sino que alude a una vulnerabilidad concreta que se pre-

senta cuando convergen diversas formas de exclusión social o negación de 

derechos.

Las causas que dan lugar a la discriminación pueden relacionarse 

directamente con la pertenencia a algún grupo o sector que históricamente 

ha sido excluido o marginado, como ocurre con las personas indígenas, con 

discapacidad, en contexto de movilidad, con orientación sexual, identidad 

de género o características sexuales no normativas y con las mujeres, entre 

otros colectivos identificables. Asimismo, la exclusión puede originarse por 

características o circunstancias concretas de la persona, como su condición 

social, religión, opiniones, estado civil, y muchas otras.680

Dichas categorías tienen protección en términos del artículo 1o, pá-

rrafo tercero de la Constitución Federal. Al respecto, la SCJN ha sostenido 

que las categorías protegidas por dicho precepto no conforman una lista 

exhaustiva, sino que la tutela se dirige a todas aquellas que se fundan en ras

gos permanentes de las personas, de los cuales no pueden prescindir por 

voluntad, a riesgo de perder su identidad, o a quienes han estado sometidas 

históricamente a patrones de valoración cultural que tienden a menos-

preciarlas.681

Por ello, resulta indispensable que las personas juzgadoras realicen 

un estudio integral de todos los factores o condiciones que presentan las 

personas que comparecen ante la justicia. Dicho análisis no debe realizarse 

de forma aislada en función de cada causa de vulnerabilidad, sino valo-

rando de forma conjunta todas ellas, la influencia de unas sobre otras y su 

interacción con las dinámicas y relaciones de poder.682

680 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 48.
681 SCJN, Amparo en Revisión 852/2017, pp. 57-58.
682 SCJN, Protocolo para juzgar con perspectiva de género, pp. 85 y 86, citando Crenshaw, 

Kimberle, “Toward a Field of Intersectionality Studies: Theory, Applications, and Praxis”, Signs.
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Doña Francisca, madre de mujer indígena 
Náhuatl, víctima de feminicidio en la 
Montaña de Guerrero. Tlachinollan.

Lo anterior permite entender que la interseccionalidad como herra-

mienta de análisis no implica únicamente la acumulación o suma, en con-

tra de una persona, de distintas causas de discriminación, sino entender 

y visibilizar la experiencia particular ante la opresión cuando existe una 

combinación de elementos identitarios y contextuales (por ejemplo, de las 

mujeres indígenas en un contexto de conflicto armado).683

En el caso de las personas, pueblos y comunidades indígenas, es nece

sario considerar que históricamente han enfrentado marginación y discri-

minación, lo cual es producto de los procesos colonizadores de opresión, 

cuyos impactos continúan.684

683 SCJN, Protocolo para juzgar casos de tortura y malos tratos, p. 57.
684 Para profundizar en los procesos colonizadores, V. supra, capitulo B, subcapítulo I, 

“La construcción social de la raza y la etnicidad”.
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La desigualdad estructural en que se encuentran dichas poblaciones se 
manifiesta en los altos índices de pobreza y marginación y las dificultades 
que enfrentan para acceder al trabajo, educación y servicios de salud ade-
cuados.685 En el caso de mujeres y niñas indígenas, esta situación se ve 
empeorada por el contexto de misoginia y violencia contra las mujeres que 
prevalece en el país.686

De este modo, corresponde a cada persona juzgadora analizar con 
detalle cuáles son las circunstancias que, en el caso concreto, actúan como 
factores de opresión en contra de las personas indígenas. Además, el enfo-
que interseccional exige estudiar si dichas circunstancias particulares operan 
de forma conjunta para producir una opresión o discriminación específica 
y agravada.

La SCJN ha sostenido que, si bien no hay una metodología consen-
suada sobre la manera de identificar situaciones de poder, violencia, discri-
minación o vulnerabilidad, la formulación de ciertas preguntas puede 
ayudar a reflexionar y advertir si se está en uno de esos supuestos:687

➠	 ¿Están involucradas personas que han sido tradicionalmente dis
criminadas en virtud de categorías protegidas o afectadas por 
causas de opresión?

➠	 ¿La persona presenta características que la exponen a una situa-
ción agravada de discriminación por tratarse de un caso de 
interseccionalidad?

Si la respuesta a las preguntas anteriores es afirmativa, entonces la 
persona juzgadora debe analizar si existen indicios que sugieran un contexto 
de violencia, discriminación o vulnerabilidad. En caso de que lo anterior 
quede acreditado, debe estudiarse el impacto que dicha situación tuvo en 
el caso. No obstante, si las pruebas disponibles no permitiesen corroborar 
o descartar si se trata de un caso de discriminación interseccional, sería 
necesario que la persona juzgadora se allegara de los elementos de prue-
ba necesarios para pronunciarse al respecto.688

685 CEDR, CERD/C/MEX/CO/18-21, op. cit., párr. 18.
686 Consejo de Derechos Humanos, A/HRC/39/17/Add.2., op. cit., párr. 78.
687 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1667/2021, párr. 96.
688 Ibid., párr. 97.
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Asimismo, para que las personas juzgadoras adopten un enfoque 
interseccional al resolver el asunto, es útil el planteamiento de preguntas 
muy concretas acerca del caso, como las siguientes:689

➠	 ¿Cuáles son las condiciones de identidad y características particu
lares de las personas involucradas en la controversia? Es decir, 
además de pertenecer a una comunidad indígena, ¿la persona o 
personas pertenecen a algún otro grupo desaventajado?

➠	 ¿Cuál es el marco jurídico de origen nacional e internacional 
aplicable al caso tomando en cuenta los diferentes grupos a los que 
pertenece la persona sobre la cual se hace el análisis? Es decir, si 
es mujer, indígena y niña, habrá que revisar el marco legal inter-
nacional para mujeres, indígenas y niñez.

➠	 Del marco jurídico aplicable, ¿cuáles son las protecciones espe-
cíficas que deberán considerarse? Una vez que la persona juzga-
dora identifique las características específicas que ponen a la 
persona indígena en una situación de especial vulnerabilidad, 
deberá verificar cuáles son los mecanismos que brindan la mayor 
protección posible para el caso en concreto, tales como pautas 
interpretativas o medidas por adoptar dentro del proceso.

➠	 ¿Existen pronunciamientos de organismos regionales o interna-
cionales (como recomendaciones, observaciones generales o in-
cluso sentencias de otros organismos jurisdiccionales) que hagan 
referencia a esos elementos de protección o estén relacionados 
con el fondo de la controversia? Tomando en cuenta diferentes 
fuentes, las personas juzgadoras podrán hacerse de herramien-
tas para comprender el contexto general de discriminación al 
que se someten las personas indígenas que también pertenecen 
a otros grupos vulnerables. Por ejemplo, la persona juzgadora 
podrá consultar opiniones emitidas por el sistema interamerica-
no de derechos humanos respecto de la situación de derechos 

689 La propuesta original de estos cuestionamientos se encuentra en el  Protocolo para juzgar 
con perspectiva de género; aquí ha sido adaptada para asuntos que involucran a poblaciones indíge-
nas. V. SCJN, Protocolo para juzgar con perspectiva de género, capítulo III, “Guía para juzgar con 
perspectiva de género”, pp. 206-208.
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humanos de las mujeres indígenas en el continente americano 
para apoyarse en la resolución de un caso que involucre a una 
mujer indígena.

➠ ¿Se encontró doctrina sobre el tema por resolver y/o las condi-
ciones de identidad o características de las partes que desarrolle 
alguna propuesta novedosa protectora de derechos humanos? 
Esto será útil en caso de que la persona juzgadora no logre encon-
trar precedentes jurídicos o tratados internacionales que puedan 
orientarla para resolver un caso de intersección específica de 
discriminaciones.

Si se toman como guía tales preguntas, las personas juzgadoras ten-
drán una mejor comprensión del contexto de las personas indígenas invo-
lucradas en el caso, pues podrán advertir cualquier característica relevante 
que profundiza su situación de desventaja. Esto hace posible un análisis 
interseccional, el cual supone comprender el contexto específico de discri-
minación al que se enfrentan las personas involucradas en el caso.

Es importante reiterar que un enfoque de interseccionalidad no se 
logra simplemente identificando las características que pueden poner a una 
persona en una situación de vulnerabilidad, sino analizando los resultados de 
las convergencias de esas características. En ese sentido, la Corte IDH ha 
destacado que analizar estas convergencias es una tarea indispensable, ya 
que visibiliza un tipo de discriminación específico, pues, ante la ausencia de 
alguna de esas características, la discriminación se viviría de otra forma.690

Al resolver los casos de Fernández Ortega y Rosendo Cantú, ambos 
contra el Estado mexicano, la Corte IDH hizo notar los elementos contextua-
les que incidían en las violaciones a derechos humanos alegadas. En ambos 
casos, las víctimas fueron mujeres indígenas perteneciente a la comunidad 
indígena me’phaa, del estado de Guerrero, y fueron sometidas a violación 
sexual por parte de elementos del ejército.

En las sentencias de ambos casos, la Corte IDH destacó circunstan-
cias particulares de las víctimas y del entorno que se presentaron de manera 

690 Corte IDH, Caso González Lluy y otros vs. Ecuador, EFRC, párr. 290.
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simultánea, las cuales propiciaron una situación específica de vulnerabili-
dad frente a los actos del Estado. Si bien dicho análisis no hace referencia 
expresa al enfoque interseccional, resulta útil para apreciar la forma en la que 
convergen diversas causas que dan lugar a una forma particular de opresión 
y negación de derechos.

En principio, la Corte IDH señaló que la población indígena del es-
tado de Guerrero estaba en una situación de vulnerabilidad, lo que afectaba 
su acceso a la justicia y a los servicios de salud, pues no contaban con in-
térpretes o carecían de recursos económicos para acceder a asesoría legal o 
para trasladarse a los lugares de atención.691

Por otro lado, resaltó que las personas indígenas son víctimas de prác
ticas abusivas o violatorias del debido proceso y que esa circunstancia pro-
voca que no acudan ante la autoridad u otras instancias de protección de 
sus derechos. Eso se agrava, dijo la Corte IDH, para las mujeres indígenas, 
ya que la denuncia de ciertos hechos requiere enfrentar muchas barreras e, 
incluso, el rechazo de su comunidad.692

Además, la Corte IDH señaló que una forma de violencia predomi-
nante en el lugar que afectaba especialmente a las personas era la violencia 
institucional castrense, toda vez que —según autoridades locales— existía 
una estructura patriarcal “ciega a la inequidad de género”, lo cual trascen-
día a las prácticas de las fuerzas armadas o policiales, pues no se les sensibili-
zaba respecto de los derechos humanos de la comunidad y de las mujeres.693

Con base en lo anterior, dicho tribunal declaró que las sobrevivientes 
de cada caso, las señoras Rosendo Cantú y Fernández Ortega, fueron some
tidas a un acto de violencia y control físico de los militares, quienes las 
violaron sexualmente. Destacó, además, que su vulnerabilidad y la coerción 
en su contra se intensificaron por la participación de otros militares arma-
dos, quienes presenciaron lo sucedido. Sostuvo también que, al ser obli-
gadas a mantener actos sexuales contra su voluntad, se generó en ellas un 

691 Corte IDH, Caso Fernández Ortega y otros vs. México, EFRC, párr. 78; y Caso Rosendo 
Cantú y otra vs. México, EFRC, párr. 70.

692 Id.
693 Corte IDH, Caso Fernández Ortega y otros vs. México, EFRC, párr. 79; y Caso Rosendo 

Cantú y otra vs. México, EFRC, párr. 71.
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sufrimiento de la mayor intensidad,694 y que lo anterior se agravó, en el 
caso de Rosendo Cantú, considerando su condición de niña.695

En palabras de una perita que rindió prueba, la señora Fernández 
Ortega tuvo un fuerte impacto emocional debido a que sus hijos estuvieron 
presentes durante la violación y en virtud de que los autores fueron solda-
dos, pues para ella significaban una figura de autoridad, lo que no le per-
mitió valorar el riesgo de su presencia. Además, que otros dos militares 
hayan visto lo sucedido aumentó el grado de indefensión y humillación que 
sufrió, ya que se sintió totalmente impotente y sin capacidad de reacción 
alguna. De acuerdo con la cosmovisión de la señora Fernández Ortega, lo 
vivido ese día representó una “pérdida de espíritu”.696

Por otra parte, la perita indicó que Valentina Rosendo Cantú experi-
mentó desesperación y angustia. Además, verse a sí misma como había 
quedado, es decir, golpeada, sin ropa y violada, era un hecho tan trau-
mático que no podía aceptar lo que había sucedido. Asimismo, la perita 
recalcó que los días posteriores la víctima sintió vergüenza e impotencia, y 
que la violación había dejado efectos psicosociales y psicosomáticos en 
su vida.697

De la narrativa de tales casos se advierte que la Corte IDH conside-
ró los diferentes aspectos personales y contextuales que, en su conjunto, 
representaban una vulnerabilidad especial para las sobrevivientes. Entre 
ellos, se destacó que eran indígenas, mujeres y, en el caso de Rosendo 
Cantú, una niña. De tales condiciones se desprendía un contexto de dis-
criminación particular, pues no tenían acceso efectivo a la justicia ni al 
sistema de salud, además de que les perjudicaba de manera particular  
la violencia castrense de la zona. Apreciar la interacción de esas vulnera-
bilidades permitió a la Corte IDH concluir que el sufrimiento y los efectos 
de la tortura sexual cometida en su contra fueron de la mayor intensidad, 
lo cual es consecuencia de su posición particular frente a los actos del 
Estado.

694 Corte IDH, Caso Fernández Ortega y otros vs. México, EFRC, párr. 125; y Caso Rosendo 
Cantú y otra vs. México, EFRC, párr. 115.

695 Id.
696 Corte IDH, Caso Fernández Ortega y otros vs. México, EFRC, párr. 126.
697 Corte IDH, Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, EFRC, párr. 116.
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De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, las personas juzgadoras deben 
tener en cuenta que, en los casos que involucren a personas, pueblos y 
comunidades indígenas, el enfoque de interseccionalidad es un método de 
análisis que se torna útil y necesario en virtud de lo siguiente:

➠ Parte de considerar la situación de desigualdad estructural en 
que viven dichas personas, la cual es consecuencia de patrones 
de dominación que las han afectado de manera histórica.

➠ Permite apreciar todas las causas de vulnerabilidad presentes en 
una persona y la forma en que estas interactúan o se relacionan 
para generar una posición única y particular de opresión.

➠ Al identificar si la persona pertenece a una o varias categorías 
protegidas constitucionalmente, ayuda a determinar cuáles son 
los estándares jurídicos nacionales e internacionales aplicables.

➠ Reconoce que los hechos de los que conocen las personas juzga-
doras no son una suma de circunstancias aisladas, sino el reflejo de 
una realidad en la que las condiciones de vida operan de forma 
conjunta.

2. Adoptar medidas que favorezcan el acceso a la justicia

En el ámbito internacional se ha reconocido que las personas inte-
grantes de las comunidades indígenas pueden encontrarse en condición de 
vulnerabilidad cuando ejercen sus derechos ante el sistema de justicia esta-
tal.698 Esa circunstancia general explica que, dentro de un proceso, las per-
sonas, pueblos y comunidades indígenas gocen de derechos específicos 
derivados de sus diferencias y con el fin de compensar tales desventajas.699

Por ejemplo, el derecho a la interpretación asegura que, a pesar de 
las diferencias lingüísticas y culturales, las personas indígenas comprendan 

698 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabili-
dad, párr. 9.

699 En su jurisprudencia, la SCJN ha interpretado las finalidades perseguidas a través del 
reconocimiento  constitucional de derechos a personas, pueblos y comunidades indígenas. Uno de 
los primeros pronunciamientos sobr e las cláusulas relacionadas con el acceso a la justicia de dichas 
poblaciones se puede encontrar en el Amparo Directo en Revisión 1624/2008. 
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y se hagan comprender ante las personas juzgadoras.700 Por su parte, las 
comunidades indígenas tienen derecho a impugnar las posibles violaciones 
a sus derechos tanto de manera individual como colectiva, lo cual reconoce 
la importancia de la dimensión colectiva en las cosmovisiones indígenas.701 
Asimismo, dichas poblaciones tienen derecho a que las resoluciones que se 
emitan en los casos que las involucran tomen en cuenta sus características 
y especificidades culturales.702

Las obligaciones de las personas juzgadoras derivadas de esos y otros 
derechos en concreto son desarrolladas en apartados específicos de la pre-
sente guía para juzgar casos. No obstante, como pauta general y transversal 
a todo el proceso, las personas juzgadoras tienen la obligación de adoptar 
las medidas necesarias para superar cualquier obstáculo que impida a di-
chas poblaciones el acceso a la justicia en igualdad de condiciones.703 Dichas 
acciones se ven respaldadas e, incluso, obligadas, por el principio de igual-
dad y el derecho de acceso a la justicia con perspectiva intercultural, como 
enseguida se expone.704

La SCJN ha sostenido que la igualdad sustantiva o de hecho radica 
en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efec-
tivo de los derechos humanos de todas las personas. Este mandato da lugar 
a remover o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, econó-
micos o de cualquier otra índole que impidan a las personas de ciertos 
grupos sociales sujetos a vulnerabilidad gozar y ejercer tales derechos.705

Así, todas las autoridades del Estado (incluyendo las judiciales) deben 
adoptar medidas orientadas a alcanzar la igualdad de hecho de un grupo 
poblacional o de sus integrantes que vivan discriminación estructural y sis
temática. Actuar en ese sentido representa un cumplimiento de la Consti-
tución, pues ese tipo de medidas por parte de las personas juzgadoras se 

700 V. SCJN, Amparo Directo 50/2012, así como infra, capítulo D, subcapítulo II, apartado 6, 
“Garantizar la asistencia por personas intérpretes y defensoras”.

701 V. SCJN, Amparo en Revisión 631/2012, así como supra, capítulo D, subcapítulo I, apar-
tado 3, “Analizar la legitimación”.

702 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, FRC, párr. 51. V. también 
supra, capítulo C, subcapítulo II, apartado 5, “Recabar pruebas de manera oficiosa”.

703 SCJN, Amparo en Revisión 450/2012, p. 71.
704 Sobre las implicaciones de la igualdad material en el acceso a la justicia en casos de grupos 

desaventajados, V. SCJN, Protocolo para Juzgar casos que involucren personas migrantes y sujetas de 
protección internacional, capítulo C, subcapítulo I, pp. 35-37.

705 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 83.
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dirige a salvaguardar los derechos humanos de quienes comparecen ante la 
justicia y se ubican en una posición desaventajada.706

De manera coincidente, la Corte IDH ha establecido que, para alcan-
zar sus objetivos, el proceso debe reconocer y resolver los factores de desi
gualdad real de quienes son llevados ante la justicia. Es así como se atiende 
el principio de igualdad ante la ley y los tribunales y la correlativa prohibi-
ción de discriminación. Esto obliga a adoptar medidas de compensación que 
contribuyan a reducir o eliminar las circunstancias que impidan o reduzcan 
la defensa eficaz de los propios intereses.707

Un presupuesto para cumplir dicha obligación general consiste en 
realizar un análisis culturalmente sensible del caso, lo que conlleva imple-
mentar y conducir procesos que consideren sus costumbres y especifici-
dades culturales.708

Las personas juzgadoras deben abandonar el paradigma de funcio-
narias judiciales que solo toman en cuenta la ley sin atender otros datos im
portantes del contexto social en el que se desenvuelven tanto el caso como 
su propia tarea. Si la justicia no respeta esta diversidad cultural, termina 
siendo una justicia discriminatoria desde la que se impone un parámetro 
cultural a quienes responden a una cultura distinta.709

La SCJN ha precisado que no existe una lista exhaustiva de todas las 
medidas o ajustes que pueden realizarse para garantizar el acceso a la jus-
ticia en igualdad de condiciones. De ahí que las personas juzgadoras deban 
analizar si, dentro del ámbito de sus competencias, existen facultades cuyo 
ejercicio pudiera garantizar la tutela judicial efectiva sin lesionar despro-
porcionadamente otros derechos.710

Incluso, puede suceder que en algunos casos las personas juzgadoras 
no adviertan la existencia de normas que exijan realizar acciones dentro de 
un procedimiento. Sin embargo, ello no justificaría que dichas autoridades 

706 Ibid., párr. 89.
707 Corte IDH, Caso Vélez Loor vs. Panamá, EFRC, párr. 152. En el mismo sentido,V. SCJN, 

Amparo en Revisión 450/2012, p. 71; y TEPJF, SUP-JDC-037-99, pp. 17 y 18.
708 SCJN, Varios 1396/2011, p. 89. 
709 SCJN, Amparo Directo 1/2012, pp. 90 y 91.
710 SCJN, Amparo Directo en Revisión 3788/2017, párr. 58.
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omitieran hacer frente a las situaciones de desigualdad, toda vez que el ar
tículo 1o constitucional dispone claramente que, dentro del ámbito de sus 
competencias, deben hacer efectivos los derechos humanos.711

Lo antes expuesto se puede resumir de la siguiente manera; con el fin 
de que las personas juzgadoras procedan a implementar medidas que favo-
rezcan el acceso a la justicia de personas, pueblos y comunidades indíge-
nas deben considerar que:

➠	 Para lograr la igualdad estructural, las personas juzgadoras deben 
adoptar las medidas necesarias para eliminar obstáculos en el acce-
so a la justicia de quienes están en una situación de vulnerabilidad.

➠	 La justicia con perspectiva intercultural exige un análisis cultu-
ralmente sensible, para lo cual se requiere identificar y superar 
los impedimentos procesales que afectan a las personas, pueblos 
y comunidades indígenas.

➠	 No hay una lista exhaustiva o limitativa que las personas juzga-
doras puedan poner en práctica para nivelar la posición de des-
ventaja de dichas poblaciones. En realidad, las acciones con ese 
fin se ven respaldadas por el artículo 1o constitucional y deben 
ser congruentes con el marco de competencias de las personas 
juzgadoras.

Para determinar si en el caso concreto es necesario adoptar una me-
dida que supere las situaciones de desigualdad que afectan a las personas 
indígenas, pueden resultar útiles las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la 
Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad. La SCJN ha esti-
mado que, si bien esas reglas no son vinculantes para las personas juzga-
doras, sí pueden ser una herramienta de gran utilidad para quienes ejercen 
la función judicial, ya que establecen estándares fundados en el respeto a la 
dignidad de las personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad y 
que favorecen su efectivo acceso a la justicia.712

En relación con las personas, pueblos y comunidades indígenas, las 
Reglas de Brasilia señalan que los Estados deben promover las condiciones 

711 Id.
712 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1399/2013, p. 52.
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que posibiliten el ejercicio pleno de sus derechos ante el sistema de jus-
ticia.713 En ese sentido, tal instrumento hace referencia, entre otras, a las 
siguientes medidas que podrían ser adoptadas en el contexto de un proce
dimiento judicial:

➠	 Revisar las reglas de procedimiento para facilitar el acceso de las 
personas, adoptando aquellas medidas de organización y de ges-
tión judicial que resulten conducentes a tal fin.714

➠	 Simplificar los requisitos exigidos por el ordenamiento para la 
práctica de determinados actos, a fin de favorecer el acceso a la jus
ticia de las personas, y sin perjuicio de la participación de otras 
instancias que puedan coadyuvar al ejercicio de acciones en de-
fensa de los derechos de estas personas.715

➠	 Evitar retrasos en la tramitación de las causas, garantizando la 
pronta resolución judicial y, cuando las circunstancias lo acon-
sejen, otorgar prioridad en la atención, resolución y ejecución 
del caso.716

➠	 Acercar los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de 
población que, debido a las circunstancias propias de su situación 
de vulnerabilidad, se encuentran en lugares geográficamente leja
nos o con especiales dificultades de comunicación.717

A partir de lo anterior, las personas juzgadoras deberán valorar las 
circunstancias del caso concreto para identificar si existe un obstáculo que 
de manera concreta impida ejercer algún derecho dentro del proceso.

Como se puede observar, las personas juzgadoras deben adoptar me
didas en cualquier etapa del procedimiento judicial, aun cuando no estén 
previstas expresamente en ley. El mandato de hacer efectiva la igualdad 
dentro del proceso es la guía interpretativa que deben adoptar todas las 
personas juzgadoras, pues ello permitirá hacer operativas las medidas que, 

713 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabili-
dad, párr. 9.

714 Ibid., párr. 33.
715 Ibid., párr. 34.
716 Ibid., párr. 38.
717 Ibid., párr. 42.
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en un caso concreto, sean necesarias para derribar los obstáculos que en-
frentan las poblaciones indígenas al acceder a los tribunales.

Asimismo, se recomienda a las personas juzgadoras adoptar dicha 
visión al dar cumplimiento a la totalidad de las obligaciones que surgen 
durante un proceso, es decir, las que se presentan al inicio, de forma trans-
versal y al resolver el fondo el asunto. Todas ellas tienen un objetivo cons-
titucional común: materializar la igualdad en el acceso a la justicia.

Un ejemplo de lo hasta aquí expuesto se puede encontrar en el antes 
referido Amparo Directo 11/2015, resuelto por la SCJN. En este asunto, 
varias personas indígenas de una comunidad tarahumara demandaron de 
una sociedad mercantil la prescripción adquisitiva de un predio ubicado en 
Urique, Chihuahua. Al respecto, alegaron haber poseído tal inmueble desde 
antes de que el Estado existiera, pues les había sido transmitido de genera-
ción en generación.

La parte demandada, como parte de sus pruebas, ofreció la confesional 
a cargo de las personas actoras. Ante ello, el juez de primer grado de ma-
nera oficiosa estimó necesario girar oficio a la Oficina Estatal de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para informarle 
que se llevaría a cabo el desahogo de dicha prueba, y le solicitó que apoya-
ra para trasladar al juzgado a las personas indígenas. En su respuesta, tal 
autoridad dijo que carecía de los recursos para brindar ese apoyo, ya que 
no tenía una partida presupuestal para ese efecto.718

Por su parte, las personas actoras llamadas a comparecer a la confe-
sional presentaron diversas promociones ante el juez en las que expusieron 
que no les era posible cubrir los gastos generados por el traslado al juz
gado.719 En vista de ello, el juez requirió a la Coordinación Estatal de la 
Tarahumara, a efecto de que se hiciera cargo de los gastos de traslado y 
facilitara recursos para que las personas pudieran acudir al tribunal. En res
puesta, una persona de esta entidad informó por teléfono que sí se apoya-
ría a trasladar a dichas personas para el desahogo de la prueba. No obstante, 
horas más tarde, la Coordinación se comunicó con el juzgado de origen 

718 Cf. SCJN, Amparo Directo 11/2015, pp. 173-176.
719 Ibid., pp. 176-177.
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para manifestar que sus vehículos estaban siendo utilizados en otra tarea, 
de modo que no podían hacer el traslado de las personas indígenas.720

A pesar de que el juez de origen tenía conocimiento de la dificultad 
para la parte actora de acudir ante el juzgado e, incluso, de que las insti-
tuciones requeridas no ayudarían en el traslado, celebró la diligencia de 
desahogo de confesional y, ante la incomparecencia de las personas indíge-
nas, las declaró confesas.721

Tal determinación, entre otras, fue impugnada por la parte actora 
mediante el recurso de apelación. Sobre ello, la sala de segunda instancia 
estimó que fue contrario a derecho que el juez de origen hubiera declarado 
confesas a dichas personas por no haber comparecido al desahogo de la 
diligencia. Esto porque dicho juez no tomó en cuenta que quienes debían 
acudir a absolver posiciones no solo vivían fuera del lugar del juicio, sino 
que además refirieron expresamente que no contaban con los recursos eco-
nómicos suficientes para trasladarse al lugar del juicio para el desahogo de 
la prueba.722

Adicionalmente, la sala de apelación indicó que, dada su margina-
ción, la parte actora desconocía los alcances de su incomparecencia, por lo 
que era evidente que el juez debió atender a esas manifestaciones como 
causa justificada de su inasistencia, ya que nadie está obligado a lo imposi-
ble. Por ello, estimó que la determinación de tenerlas por confesas se hizo 
en total contravención de los derechos de las personas indígenas y sin 
causa justificada, pues no se consideró su situación de vulnerabilidad.723

Tal resolución fue impugnada mediante juicio de amparo, del que 
conoció la SCJN. Al resolver, sostuvo que la apreciación de la sala respon-
sable, en el sentido de que sí existía causa justificada para la incomparecencia 
de las personas indígenas citadas a desahogar la prueba, tenía sustento en 
las constancias del juicio y no era subjetiva.724 La incomparecencia de dichas 
personas, estimó la SCJN, estaba evidentemente justificada por su falta de 
recursos económicos y porque, de acuerdo con el contexto procesal, las 

720 Ibid., pp. 174-175.
721 Ibid., p. 176.
722 Ibid., p. 19.
723 Id.
724 Ibid., pp. 178-179.
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personas citadas esperaban recibir ayuda para el traslado al juzgado, lo 
cual nunca ocurrió.725

Dicho asunto es un ejemplo en el que se promovieron medidas para 
superar los obstáculos  que afectaban a las personas indígenas. Aun cuando 
no se logró que las personas indígenas comparecieran ante el juzgado, lo 
conducente era que las autoridades judiciales tomaran en cuenta la posi-
ción de vulnerabilidad de la comunidad indígena al analizar los efectos 
procesales de que no hubieran acudido al desahogo de la prueba.

Esa perspectiva de análisis es congruente con lo expuesto en páginas 
previas, en el sentido de que el mandato de igualdad reconocido en la 
Constitución Federal obliga, en principio, a reconocer las condiciones que 
afectan a las personas indígenas en su acceso a la justicia, y luego, a adop-
tar medidas que solventen esas inequidades. Esto último se puede materia-
lizar mediante actos dentro del proceso para lograr que dichas poblaciones 
ejerzan sus derechos o cumplan ciertas obligaciones, o bien, al momento 
de analizar cuáles son las consecuencias de que no hayan satisfecho ciertas 
exigencias o cargas.

En cualquier caso, las personas juzgadoras deben reconocer las cir-
cunstancias que impiden el ejercicio de derechos en igualdad de condiciones. 
Solo de esta manera estaremos ante una justicia que reconoce la diferencias, 
las valora y evita que se conviertan en desventajas dentro del proceso.

3. Flexibilizar reglas procesales

La SCJN ha hecho notar que las personas, pueblos y comunidades 
indígenas viven discriminación y marginación estructural. Esa situación de 
desventaja social, en muchos casos, les impide conocer y satisfacer las exi-
gencias de un proceso judicial. Así, para dichas poblaciones, la aplicación 
irrestricta de las normas jurídicas se traduce en un obstáculo insuperable  
para acceder a una tutela judicial efectiva.726 Las características políticas, 
jurídicas, culturales y sociales de las comunidades indígenas deben ser 
reconocidas y acomodadas en el proceso judicial a través de la flexibiliza-
ción de reglas procesales con adecuación cultural.

725 Ibid., p. 177.
726 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 54 y Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párr. 65. 
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Al respecto, es oportuno recordar que el principio de igualdad se 
viola cuando existe una desproporcionada aplicación de la ley o un efecto 
adverso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un 
grupo social relevante o de sus integrantes.727

En ese sentido, al interpretar la Ley de Amparo,728 la SCJN ha soste-
nido que exceptuar de ciertas cargas a quienes se encuentren en condiciones 
de pobreza y marginación tiene su fundamento en el derecho a una tutela 
judicial efectiva, pues lo que se busca es flexibilizar las exigencias técnicas 
y los requisitos procesales a fin de consolidar la protección de quienes no 
pueden ejercer sus derechos.729

Así sucede para las personas que carecen de los medios económicos 
suficientes para obtener un adecuado asesoramiento jurídico y para los sec
tores marginados de la población que se encuentran en desventaja o impo-
sibilidad de satisfacer esos requerimientos técnicos. En esos supuestos está 
justificado el auxilio del Estado para garantizar que dichas personas acce-
dan plenamente a la justicia.730

De manera coincidente, el TEPJF ha sostenido que las personas y 
comunidades indígenas tienen garantías diferenciadas y específicas para 
hacer efectivo su derecho fundamental de acceso a la justicia, lo que trae 
como consecuencia el deber de flexibilizar los plazos siempre a partir de 
las circunstancias que acontecen en cada caso concreto. Lo anterior, señaló 
dicho órgano, se justifica en virtud de que las comunidades y pueblos indí-
genas se encuentran en una situación de desigualdad derivada de la propia 
estructura del sistema normativo estatal.731

Esto permite sostener que las personas juzgadoras deben flexibilizar 
las reglas procesales cuando sea necesario para impedir que las exigencias 
técnicas o desproporcionadas obstaculicen el acceso a la justicia. Asimismo, 

727 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, párrs. 84 y 85.
728 El artículo 171 de la Ley de Amparo prevé, como requisito de procedencia del juicio de 

amparo, la obligación de impugnar durante el juicio las violaciones procesales. Sin embargo, esta-
blece varias excepciones, entre ellas, para “quienes por sus condiciones de pobreza o marginación 
se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio”.

729 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 50.
730 Id.
731 TEPJF, SUP-CDC-1/2019, p. 24.
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esa flexibilización sería necesaria cuando la aplicación estricta de las normas 
supusiera desconocer las diferencias culturales de dichas poblaciones.

En esa línea de pensamiento, el TEPJF ha estimado que los plazos en 
la impugnación de resoluciones electorales admiten una flexibilización. 
Concretamente, descontar los días inhábiles es una medida que permite 
atemperar la situación de desventaja en la que se encuentran al participar 
en un sistema jurídico que no necesariamente es compatible con su cultura 
y tradiciones.732

De conformidad con una perspectiva intercultural, debe tomarse en 
cuenta que las actividades sociales, culturales y religiosas de las comunida-
des indígenas tienen lugar los sábados, domingos y días inhábiles; y que, 
además, en ocasiones las comunidades indígenas requieren un consenso 
comunitario para decidir si acuden o no a los tribunales y con qué plan
teamientos. Ambas cuestiones implican mayor complicación y más tiempo 
de discusión y decisión para la defensa de sus derechos.733

Con base en todo lo anterior, el TEPJF ha concluido que, en los casos 
que involucren derechos de las personas y comunidades indígenas, deberá 
prevalecer la regla general de flexibilizar el plazo y no contabilizarse los 
días y horas inhábiles para el cómputo de días relacionados con la presen-
tación de demandas e interposición recursos en materia electoral.

Tal regla, incluso, puede flexibilizarse más, pues existe la posibilidad 
de que, aun sin contar los días y horas inhábiles, deba admitirse algún 
medio de impugnación presentado fuera del plazo establecido para ello, en 
virtud de las condiciones sociales, geográficas, económicas, culturales o de 
cualquier otra índole que pongan en desventaja a las personas y comuni-
dades indígenas.734

Otro ejemplo de flexibilización de reglas procesales es el Recurso 
de Reconsideración SUP-REC-827/2014, resuelto por el TEPJF. Tal asun-
to derivó del juicio promovido por una persona indígena mixteca para 

732 Id.
733 Ibid., pp. 29 y 30.
734 Ibid., pp. 32 y 33. Vale la pena precisar que la excepción a esta conclusión, como señaló 

el mismo Tribunal, son las impugnaciones relacionadas con asuntos de elecciones que se llevan a 
cabo por el llamado sistema de partidos políticos. Ibid., pp. 32 y 33.
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impugnar la validez de la elección de un ayuntamiento en el estado de 
Oaxaca. Del caso conoció en primera instancia una Sala Regional de dicho 
tribunal. Al resolver, este órgano hizo notar que, para sustentar sus preten-
siones, la parte promovente ofreció diversas pruebas, entre ellas, los testi-
monios de 14 personas. No obstante, la Sala consideró que esos testimonios 
no se perfeccionaron formalmente como pruebas, ya que, según la ley elec-
toral local, la prueba testimonial solo se admite cuando las personas efectúan 
la declaración de hechos correspondiente ante un fedatario público. Al no 
haberse cumplido ese requisito por la persona indígena promovente, la Sala 
Regional determinó que esa información no era apta para acreditar los 
hechos alegados.735

Tal resolución fue impugnada ante la Sala Superior del TEPJF. Al ana
lizar lo decidido sobre las pruebas testimoniales aludidas, la Sala Superior 
señaló que la satisfacción del derecho de acceso a la justicia en el ámbito 
probatorio requiere que, en casos de grupos en situación de vulnerabili-
dad, se flexibilicen las formalidades exigidas para la admisión y valoración 
de las pruebas.736

En concreto, cuando el asunto involucra a personas, pueblos o comu
nidades indígenas, debe considerarse la situación de desigualdad real en la 
que subsisten. Por ende, resultaría desmesurado exigirles el cumplimiento 
de formalismos que no se encuentran a su alcance por múltiples circuns-
tancias, como acudir a un fedatario público. Asimismo, carecería de justi-
ficación cualquier otra exigencia que, sin afectar la naturaleza del elemento 
probatorio, simplemente establezca algún requisito sobre la forma en la 
que deba presentarse el medio de prueba a juicio.737

Así, la Sala Superior determinó que, en el caso concreto, el hecho de 
que las pruebas testimoniales no hayan sido perfeccionadas ante un fedata
rio público no debió impedir a la Sala Regional la valoración de su conte-
nido, porque tal exigencia claramente constituía una cuestión que escapaba 
a las posibilidades del oferente y que no debía derivar en un perjuicio a su 
defensa. En estos términos, la Sala Superior consideró necesario flexibili-
zar dicha exigencia formal y procedió a valorar el caudal probatorio para 

735 TEPJF, SUP-REC-827/2014, p. 54.
736 Ibid., p. 44.
737 Ibid., p. 51.
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determinar si estaban probados los hechos en los que se basó el reclamo de 
la parte promovente.738

4. Suplir la deficiencia de la queja

La suplencia de la queja es una herramienta procesal que tiene como 
efecto que la persona juzgadora subsane las deficiencias argumentativas de 
quien comparece ante la justicia. A través de la suplencia de la queja, la per-
sona juzgadora está en aptitud de analizar integralmente un asunto, a pesar 
de la formulación incompleta o deficiente de los argumentos. Esto da lugar 
a que la apreciación judicial no se limite por las reglas de una litis cerrada, 
en la que el pronunciamiento se tendría que constr eñir a lo alegado por las 
partes.739

Esa figura procesal es de gran importancia en los casos que involu-
cren a personas, pueblos y comunidades indígenas, quienes se encuentran 
en una desventaja histórica que afecta, entre otros aspectos, su posibilidad 
de acudir ante la justicia en condiciones de igualdad. Por lo tanto, en se-
guida se exponen los criterios relativos a la finalidad de la suplencia y las 
características de los supuestos en que esta se ha considerado aplicable. 
Asimismo, se estudian los alcances y límites de dicha figura con reflexiones 
en torno a los casos que involucran a personas y comunidades indígenas. 
Hecho lo anterior, se presentan ejemplos que muestran la trascendencia de 
la suplencia de la queja dentro de un proceso judicial, tanto al decidir sobre 
los presupuestos procesales como al apreciar el fondo del asunto.

Antes de ello, se debe hacer una aclaración sobre las normas y crite-
rios que son base de tal estudio. La suplencia de la queja está prevista en el 
artícu lo 79 de la Ley de Amparo, así como en otros ordenamien tos jurídi-
cos, por ejemplo, el artículo 23 de la Ley General del Sistema de Medios de  
Impugnación en Materia Electoral, el artículo 461 del CNPP , y en diversos 
códigos adjetivos civiles de las entidades federativas.740

738 Ibid., p. 59.
739 SCJN, Amparo Directo en Revisión 2133/2016, párr. 56.
740 En materia familiar, la mayoría de los códigos adjetivos de las entidades federativas orde-

nan a las personas juzgadoras suplir la deficiencia de los planteamientos de las partes. Algunos limitados 
a planteamientos de derecho (como Ciudad de México); otros, a la deficiencia de los planteamien
tos dentro de la audiencia (como Baja California); y otros más generales, que indican que la obligación 
de suplencia es aplicable en todas las promociones de las partes en materia familiar (como Colima).
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No obstante, los criterios interpretativos aquí citados tienen como 
referencia la Ley de Amparo, pues esta ha sido la base para una extensa 
jurisprudencia. Por lo tanto, las personas juzgadoras deberán determinar si 
dichos criterios resultan o no aplicables en los procesos judiciales de los 
que conocen. Para ello será fundamental apreciar la forma en que dicha 
figura está regulada en el ordenamien to que rige el caso concreto.

a. Finalidad y supuestos de aplicación de la suplencia

La finalidad de la suplencia de la queja es compensar desventajas 
procesales que deriven de las circunstancias desfavorables de la persona en 
lo cultural, económico o social. Cuando tales desventajas dan lugar a una 
argumentación jurídica deficiente, la suplencia de la queja evita que se pro-
duzca una violación de mayor entidad que deje a la persona en estado de 
indefensión.741

La SCJN ha establecido que esta figura fue creada para atemperar 
tecnicismos del juicio de amparo y lograr una protección eficaz de los de-
rechos humanos. Con ello, la suplencia de la queja busca evitar la denega-
ción de justicia por motivos meramente técnico-jurídicos, lo que permite 
alcanzar un tratamien to equitativo en el proceso.742

Por otro lado, la SCJN ha establecido que los supuestos de suplencia 
de la queja se caracterizan por presentar posiciones asimétricas entre las 
partes, es decir, se asume que una de ellas cuenta con menores recursos (ya 
sea educativos, sociales, económicos o de otra índole), lo que ocasiona una 
disparidad que repercute en su derecho de acceso a la justicia. Ante tal dis-
paridad, la suplencia de la queja funciona como un mecanismo que permite 
a las partes encontrarse en un plano de igualdad, como lo ordena el artícu-
lo 1o constitucional.743

En congruencia con lo anterior, el artícu lo 79 de la Ley de Amparo 
prevé supuestos que, desde sede legislativa, fueron considerados como mere-
cedores de una especial protección en atención a diversos factores, como la 
calidad de la persona o el grupo al que pertenece la persona (infancias), 

741 SCJN, Amparo Directo en Revisión 2133/2016, párr. 51.
742 Ibid., párr. 52.
743 Ibid., párr. 53.
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la materia de que se trata (penal, agraria, laboral), porque su posición en el 
proceso involucra una concreta debilidad o vulnerabilidad (una violación 
evidente de la ley que deje sin defensa) o debido a que se afectan ciertos 
bienes constitucionalmente relevantes (el orden y desarrollo de la familia).744

La SCJN ha establecido que las personas, pueblos y comunidades 
indígenas se consideran protegidas por dicho beneficio procesal en virtud 
de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 79 de la Ley de Amparo. Tal 
precepto se refiere a quienes, en cualquier materia, estén en clara desven-
taja social para su defensa en el juicio debido a sus condiciones de pobreza 
o marginación.745

Para llegar a tal conclusión, la SCJN ha establecido que si bien tal 
artículo hace referencia expresa a las características económicas de la per-
sona, ese factor no es el único por considerar. También se debe valorar si 
la parte quejosa se encuentra en evidente vulnerabilidad para defender 
sus derechos ante los tribunales de una manera eficaz, pues esa posibilidad 
de defensa es el bien jurídico que tutela el precepto.746

De acuerdo con esta lógica, la SCJN ha señalado que lo determinante 
para aplicar la suplencia de la queja es la suma de circunstancias desfavo-
rables en las que una persona tiene que enfrentar un juicio. En tales casos, 
estará justificado que, de manera oficiosa, se dé auxilio a las pretensiones 
de la parte quejosa.747

De manera adicional, en casos que involucran a poblaciones indíge-
nas, la suplencia de la queja también podría ser aplicable en virtud de la 
fracción IV del artículo 79 de la Ley de Amparo,748 que se refiere a su vigencia 

744 Ibid., párr. 49.
745 SCJN, Queja 90/2018, p. 22.
746 SCJN, Amparo en Revisión 896/2015, p. 15.
747 Ibid., p. 16.
748 Ley de Amparo, art. 79:

La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los con-
ceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
IV. En materia agraria:
a) En los casos a que se refiere la fracción III del artículo 17 de esta Ley; y
b) En favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte 
sus bienes o derechos agrarios. En estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja 
y la de exposiciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos juicios
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en materia agraria. Ello se debe a que, en algunos casos, las personas o co-
munidades que acuden al juicio de amparo en defensa de sus derechos 
comunales o ejidales se autoadscriben como indígenas.749

b. Lineamien tos de aplicación de la suplencia

La SCJN ha estimado que la suplencia de la queja puede ser total o re-
lativa. Será total ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios, y 
relativa cuando haya solo una deficiente argumentación jurídica. Lo común 
a ambos supuestos es que a través de la suplencia se atemperan los tecni-
cismos del juicio de amparo para dar relevancia a la verdad jurídica.750

Por tal motivo, la suplencia de la queja es aplicable desde el escrito 
de demanda o recurso hasta la ejecución de la sentencia. Esto da lugar a 
que se enmienden las omisiones o deficiencias en la demanda o recurso y, 
además, durante todo el proceso, lo que incluso podría justificar que se re-
caben pruebas de manera oficiosa. La SCJN ha estimado que el alcance de 
la suplencia en los términos antes referidos es congruente con la finalidad 
que persigue dicha figura, esto es, eliminar cualquier obstáculo  procesal en 
situaciones de desventaja con el fin de garantizar plenamente el acceso a la 
justicia.751

Por su parte, el TEPJF ha concluido que, en el caso de las personas y 
comunidades indígenas, la suplencia de la queja debe ser amplia, de modo 
que permita a la persona juzgadora examinar, oficiosamente y de forma 
libre, las inconformidades aducidas, aun cuando haya omisiones, defectos, 
confusiones o limitaciones en su exposición. Un ejemplo de ese tipo de defec-
tos puede consistir en señalar erróneamente el acto que causa agravio.752

Esas deficiencias se originan, en buena medida, por la precaria situa-
ción económica y social en que se encuentra la población indígena en México. 
Además, en virtud de la suplencia, es posible considerar, para la fijación de 

749 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 7735/2018; y Amparo en Revisión 953/2019.
750 SCJN, Amparo Directo en Revisión, 2133/2016, párr. 58.
751 Esta interpretación deriva de asuntos relativos a derechos de infancias y de su interés 

superior. Sin embargo, aquí se citan en tanto los criterios que toman en cuenta las características 
generales de la suplencia. SCJN, Contradicción de Tesis 106/2004, pp. 80; y Amparo Directo en 
Revisión, 2133/2016, párr. 60.

752 TEPJF, SUP-JDC-11/2007, p. 9.
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la controversia y su resolución, las características propias de la comunidad 
o pueblo indígena y sus especificidades culturales, que los diferencian del 
resto de la ciudadanía.753

La suplencia de la queja debe ser congruente con las pretensiones de 
la parte promovente. Esta pauta es relevante en asuntos que involucren a 
personas, pueblos y comunidades indígenas, pues evita que las personas 
juzgadoras hagan una variación en relación con los derechos que dichas po
blaciones estiman violados, o bien, las prestaciones o reparaciones que 
quieren obtener a través del procedimiento judicial.

Para lograr lo anterior, se debe atender a los principios de congruencia 
y de parte agraviada, así como a las obligaciones de la persona juzgadora 
de identificar objetivamente la causa de la petición de quienes participan 
en un proceso. El principio de congruencia ordena que las personas juzga-
doras atiendan a los méritos de los asuntos, es decir, a todas sus circuns-
tancias y elementos reales. Esto significa que dichas autoridades se deben 
pronunciar sobre las cuestiones que efectivamente han planteado las partes 
dentro del proceso.754

Por su parte, el principio de instancia de parte agraviada implica que 
la suplencia de la deficiencia de la queja no puede dar como resultado actuar 
contra la propia voluntad de la parte promovente. Dicha regla parte de con
siderar que el amparo debe ser promovido por quien tenga un interés (jurí
dico o legítimo), lo que conlleva que la voluntad de la parte promovente es 
determinante y que el amparo no es un “proceso oficioso”.755

Entonces, si la Constitución y la ley disponen que la persona o co-
munidad afectada por ciertos actos puede o no ejercer la acción de amparo, 
por mayoría de razón, también pueden decidir voluntariamente cuáles son 
los actos o la parte de ellos que desean impugnar, así como los motivos para 
hacerlo. De ahí que el análisis judicial debe estar enmarcado por las preten-

753 Ibid., p. 56.
754 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4192/2015, p. 45.
755 Este criterio derivó de un caso laboral en el que se estudió el alcance de la suplencia de 

la queja cuando la parte trabajadora sea quejosa y consienta expresamente una parte del laudo recla
mado. Para el análisis propio de este Protocolo, se retoman las consideraciones relativas al principio 
de instancia de parte agraviada, que es común a cualquier juicio de amparo. Cf. SCJN, Contradic-
ción de Tesis 286/2017, pp. 42 y ss.
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siones que efectivamente se hicieron valer y, además, tomar en cuenta 

aquellas circunstancias (de hecho o de derecho) que han sido consentidas 

y que, por ende, no forman parte de la impugnación.756

Así, en caso de que las personas, pueblos o comunidades consientan 

con claridad un acto o parte de él, no cabría realizar un análisis oficioso al 

respecto, pues se estaría actuando contra la voluntad de la parte promo-

vente. En tales supuestos, se podrá entender que la parte promovente ha 

renunciado a la suplencia de la queja y, por su parte, la persona juzgadora 

deberá hacerlo constar en la resolución que emita.757

La posibilidad de que las poblaciones indígenas determinen de ma-

nera libre si es su deseo controvertir ciertos actos o parte de ellos es con-

gruente con el principio de autonomía que orienta el alcance de todos sus 

derechos. Tal principio reconoce que los pueblos y comunidades indígenas 

pueden tomar decisiones por sí mismas e instituir prácticas propias rela-

cionadas con su cosmovisión en todos los ámbitos, lo cual incluye la forma 

en que intervienen dentro de un proceso judicial tramitado ante instancias 

del Estado.758

Además, la apreciación judicial con miras a valorar los argumentos y 

pretensiones deberá tener en cuenta las particularidades, características 

económicas y sociales, así como la situación de especial vulnerabilidad 

de los pueblos indígenas o tribales, pues solo de esa manera el Estado puede 

otorgar una protección efectiva a través de los tribunales.759 Tal análisis 

deberá hacerse de forma objetiva y sin estereotipos, puesto que la impar-

cialidad judicial exige aproximarse al caso careciendo, de manera subjeti-

va, de algún tipo de prejuicio.760

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, las personas juzgadoras de-

ben tomar en cuenta las siguientes consideraciones en relación con la apli-

cación de la suplencia de la queja:

756 Ibid., p. 44.
757 Id.
758 SCJN, Amparo Directo 46/2018, p. 24.
759 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, vs. Paraguay, FRC, párr. 63.
760 Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo 

Indígena Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 208.



218

➠	 La SCJN ha considerado que, debido a que son un grupo histó-
ricamente marginado, las personas y comunidades indígenas son 
beneficiarias de dicha figura, al estar en clara desventaja social 
para su defensa en juicio.

➠	 La suplencia de la queja da lugar a que las personas juzgadoras 
enmienden las omisiones o deficiencias en la demanda o recurso. 
Además, la suplencia se extiende durante todo el proceso y hasta 
la ejecución de la sentencia.

➠	 La suplencia de la queja debe tener como base las cuestiones 
fácticas o jurídicas efectivamente controvertidas por las personas 
o comunidades. El análisis que permite la identificación de esos 
elementos se debe hacer con una perspectiva intercultural y sin 
verse afectado por estereotipos étnicos o raciales.

A continuación, se exponen dos ejemplos relacionados con la suplen
cia de la queja. En el primero de ellos se muestra la relevancia de la suplencia 
para decidir sobre la procedencia de un juicio de amparo (Recurso de Queja 
90/2018). El segundo ejemplo (Amparo Directo en Revisión 2359/2020) 
muestra la trascendencia que tiene la aplicación de la suplencia al identifi-
car la cuestión jurídica que debe ser estudiada por la persona juzgadora.

En el Recurso de Queja 90/2018, la comunidad rarámuri de Bosques 
de San Elías-Repechique (ubicada en Chihuahua) promovió juicio de ampa-
ro en contra de diversos actos y omisiones que afectaban los territorios que 
tradicionalmente ocupaban. En la demanda se expuso que tales actos violaron, 
entre otros, sus derechos al consentimiento y a la libre determinación.761

El juez de distrito que conoció del asunto estimó que la demanda, pre
sentada en abril de 2018, era extemporánea, ya que la comunidad había 
promovido en 2015 un juicio de amparo en contra de los mismos actos, por 
lo que los conocía desde aquel momento. Por ende, como el plazo para pre
sentar la demanda era de 15 días, culminó en octubre de 2015. En consecuen-
cia, tuvo por improcedente el juicio, puesto que la presentación fuera de 
plazo implica el consentimiento tácito de los actos reclamados.762

761 SCJN, Recurso de Queja 90/2018, p. 10.
762 En contra de tal resolución, la comunidad indígena interpuso recurso de revisión. En re-

lación con lo extemporáneo de la demanda, alegó que en esta se reclamaron omisiones, las cuales 
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Al conocer del asunto, la SCJN determinó que era aplicable la su-

plencia de la queja en favor de la parte quejosa, pues era una comunidad 

que se había autoadscrito como indígena, por lo que se le podía considerar 

un grupo históricamente marginado, en términos del artículo 79, fracción 

VII, de la Ley de Amparo.

Tal determinación fue fundamental para el análisis del asunto, ya que 

la SCJN procedió a analizar lo resuelto por el juzgado de distrito en térmi-

nos amplios, es decir, sin limitarse a lo expresamente alegado por la comu-

nidad indígena. Ello dio lugar a que la SCJN determinara que la demanda 

de amparo había sido presentada en tiempo, en los términos siguientes.763

La SCJN hizo notar que el juez pasó inadvertido que la parte quejosa 

se autoadscribió como comunidad indígena y reclamó diversos actos y omi

siones que podrían afectar sus derechos sobre el territorio. En ese sentido, 

la SCJN estimó que se actualizó el supuesto del artículo 17, fracción III 

de la Ley de Amparo, el cual dispone que cuando los actos puedan afectar 

la propiedad comunal, el plazo para presentar la demanda de amparo es de 

siete años.764

Asimismo, la SCJN hizo notar que la demanda se dirigió a reclamar 

diversas omisiones (abstención o no hacer de la autoridad responsable), caso 

en el que la Ley de Amparo no establece plazo específico para presentar la 

demanda, sino que se entiende por actualizado mientras la omisión subsista. 

En ese sentido, estimó que no había elementos para considerar que existía un 

consentimiento tácito por parte de la comunidad quejosa respecto de los 

actos reclamados.765

En relación con la suplencia al resolver el fondo, se puede acudir al Am

paro Directo en Revisión 2359/2020. Este asunto es útil para ilustrar la 

trascendencia que tiene la aplicación de la suplencia de la queja al identifi-

car la cuestión jurídica que debe ser estudiada por la persona juzgadora.

tenían efectos permanentes, de modo que podían reclamarse en cualquier momento. En ese sentido, 
la comunidad consideró que se aplicó de manera incorrecta la causa de improcedencia relativa al 
consentimiento tácito de los actos. Ibid., pp. 16 y 21.

763 Ibid., pp. 22 y 23.
764 Ibid., p. 24.
765 Ibid., p. 29.
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El caso surgió de un conflicto entre el Ayuntamiento y el Consejo Ciu
dadano Indígena de Nahuatzen, Michoacán. En ese contexto, dos personas 
fueron condenadas por el delito de sabotaje, ya que se consideró que fueron 
parte de un grupo que, en noviembre de 2018, entró con armas a las ins-
talaciones del DIF Municipal, donde causaron daños y sustrajeron dos 
vehículos de motor.766 La condena fue confirmada en apelación, por lo que 
los imputados promovieron juicio de amparo, el cual fue negado por el 
tribunal colegiado. Ante ello, los quejosos interpusieron recurso de revisión 
ante la SCJN.

Para declarar la admisión de los recursos de revisión, la SCJN tomó 
en cuenta que, en su demanda de amparo, los quejosos alegaron que fue-
ron juzgados sin que se tomara en consideración su calidad de indígenas y 
el estado de vulnerabilidad en que se encontraban, lo que impactó directa-
mente en su derecho de defensa.767

Al respecto, la SCJN consideró relevante señalar que en el caso era 
aplicable la suplencia de la queja y que, con base en ello, se debía precisar 
debidamente el tema constitucional que entrañaba el caso. Al respecto, de-
terminó que se debía estudiar un tema de mayor amplitud que aquel que 
omitió analizar el tribunal colegiado.768

En realidad, dijo la SCJN, la cuestión constitucional por analizar en 
la revisión se centraba en el derecho de las personas indígenas a acceder a la 
tutela jurisdiccional estatal en materia penal. La SCJN hizo notar que, al es
tudiar dicho tema, era posible que se advirtieran cuestiones diversas a las 
enunciadas en la resolución impugnada, así como violaciones de estudio 
preferente cuya reparación aportara un mayor beneficio a la esfera jurí-
dica de los quejosos, lo cual era congruente con el artículo 189 de la Ley 
de Amparo.769

A partir de tales razonamientos, la SCJN destacó la necesidad de ana
lizar el caso desde una perspectiva intercultural. Concretamente, resolvió  

766 SCJN, Amparo Directo en Revisión 2359/2020, párr. 2.
767 Ibid., párr. 34.
768 Ibid., párrs. 41 y 43.
769 El razonamiento parte de la posibilidad de suplir la queja. La posibilidad de estudiar 

cuestiones que impliquen un mayor beneficio se hizo en conjunto con el artículo 189 de la Ley de 
Amparo, que da preferencia al estudio de violaciones de fondo de las cuales pueda derivarse la extin
ción de la acción penal. Id.
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que el tribunal colegiado debió tener en cuenta que los hechos se desa-

rrollaron en el marco de un problema o protesta de carácter político, lo que 

daba lugar a considerar con especial cuidado que no se utilizara el derecho 

penal como una forma de criminalizar el ejercicio de los pretendidos dere-

chos de autodeterminación y autogobierno de las personas, comunidades y 

pueblos indígenas.770

La SCJN estimó que tales circunstancias llevaban a estudiar si debía 

tenerse por acreditado el delito de sabotaje que motivó la condena de los que-

josos, toda vez que era una cuestión directamente vinculada con los dere-

chos de acceso a la jurisdicción del Estado, a obtener una sentencia fundada 

en derecho y a la exacta aplicación de la ley en materia penal.771 Al respecto, 

concluyó que no se acreditaban todos los elementos del delito de sabotaje, 

por lo que se concedió el amparo liso y llano y se ordenó la libertad de los 

quejosos.772

5. Recabar pruebas de manera oficiosa

Una de las facultades cuyo ejercicio puede salvaguardar el derecho de 

acceso a la justicia consiste en ordenar y desahogar pruebas a fin de garan-

tizar la igualdad procesal. La SCJN ha señalado que, aunque lo anterior 

puede estar previsto en la ley como una facultad, se convierte en una obliga-

ción cuando sea necesaria para cumplir la exigencia, prevista en el artículo  

1o constitucional, que consiste en garantizar todos los derechos en igualdad 

de condiciones, entre ellos, el acceso a la justicia.773

En línea con tal interpretación, la SCJN ha establecido que la obligación 

de las personas juzgadoras de ejercer sus facultades en materia probatoria 

se actualiza en casos que involucren a grupos en situación de vulnerabili-

dad, por ejemplo, personas con discapacidad,774 infancias y adolescencias,775 

770 Ibid., párr. 76.
771 Ibid., párrs. 101-103.
772 Ibid., párrs. 103 y ss. Las consideraciones relativas al estudio de fondo serán abordadas con 

detenimien to en el subcapítulo “Obligaciones al resolver el fondo del asunto”, de esta guía práctica.
773 SCJN, Amparo Directo en Revisión 3788/2017, párr. 58.
774 Ibid., párrs. 58 y 59.
775 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 2538/2010.
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casos en los que exista violencia por razón de género776 y asuntos que in-

volucran a adultos mayores.777

La SCJN ha indicado que lo que caracteriza a dichos casos es una des

ventaja social, lo cual justifica que la persona juzgadora recabe y desahogue 

pruebas de oficio si ello es necesario para nivelar la desventaja procesal que 

existe y conocer la verdad de los hechos. De no actuar en ese sentido, se vio

laría el derecho de la persona a tener acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad.778

Las consideraciones antes expuestas son relevantes en asuntos que 

involucran a personas, pueblos y comunidades indígenas, debido a que es-

tán en condición de vulnerabilidad cuando ejercen sus derechos ante el 

sistema de justicia estatal.779 Tal situación ha sido reconocida por la SCJN, 

al señalar que las comunidades indígenas en nuestro país han sido afectadas 

históricamente por un contexto de discriminación y marginación estructu-

ral, que ha dado lugar a su vulnerabilidad e invisibilidad frente a la socie-

dad. Esa situación, a su vez, ha obstaculizado la protección efectiva de sus 

derechos más elementales, dentro de ellos, el derecho a una tutela judicial 

efectiva.780

Por ende, es necesario que las personas juzgadoras tomen en cuenta 

dicha realidad y cómo podría impactar en un proceso judicial. La judicatu-

ra debe apreciar si la situación de desigualdad estructural en la que viven 

dichas poblaciones afecta su posibilidad de participar y hacer valer sus 

derechos dentro de la controversia y, específicamente, si existen impedimen

tos o dificultades para que aporten al proceso las pruebas que favorecen sus 

intereses.

Cuando existan esas barreras, se activa el deber de las personas juz-

gadoras consistente en recabar elementos de prueba para resolver la con-

troversia, ya que se estaría ante un supuesto en el que la desigualdad social 

776 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 2655/2013.
777 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4398/2013.
778 SCJN, Amparo Directo en Revisión 3788/2017, párr. 63.
779 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en condición de Vulnerabili-

dad, párr. 9.
780 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 53.
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que afecta a cierto grupo incide negativamente en su derecho de acceso a 

la justicia. En esos casos, como antes se dijo, el artículo 1o constitucional 

exige adoptar las medidas necesarias para hacer efectiva la igualdad sustan-

tiva, es decir, para que se puedan ejercer los derechos en igualdad de 

condiciones.781

Como se puede ver, la referida obligación atiende a que la controver-

sia involucra a personas que forman parte de una colectividad determina-

da, esto es, las poblaciones indígenas. De este modo, se trata de una pauta 

general que permitiría justificar el desahogo en los casos que involucren a esas 

colectividades. En adición a ello, la SCJN se ha pronunciado sobre la obli

gación de recabar elementos de prueba con finalidades específicas. Así 

sucede cuando el órgano jurisdiccional estima necesario conocer caracte-

rísticas o especificidades de los pueblos o comunidades indígenas en rela-

ción con su cosmovisión, condiciones de vida, organización interna, entre 

otros aspectos.782

Para ello, ha recordado que el derecho de acceso a la justicia recono-

cido en el artículo 2o, apartado A, fracción VIII de la Constitución Federal 

exige considerar que los sistemas normativos indígenas podrían ser aplica-

bles en casos concretos de los que conozcan los órganos jurisdiccionales 

del Estado. Por ende, ha estimado necesario que las personas juzgadoras 

documenten con un peritaje antropológico, o con cualquier otro medio 

lícito, la cultura de las personas, pueblos o comunidades involucradas; la 

forma en que se gobiernan; las normas con las que se rigen; las instituciones 

en las que se sustentan; los valores que suscriben; la lengua que hablan; y 

el significado que para dichas poblaciones tienen las conductas y derechos 

materia del juicio respectivo.783

781 Esta pauta de actuación ha sido replicada en el Protocolo para juzgar casos que involucran 
a personas migrantes y sujetas de protección internacional. Los asuntos que involucran a ese grupo y a las 
poblaciones indígenas se rigen por el mismo principio de protección: la igualdad sustantiva prevista 
en el artículo 1 o constitucional. V. Protocolo para juzgar casos que involucren personas migrantes y suje­
tas de protección internacional, pp. 41-46.

782 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, p. 85.
783 Ibid., p. 84.
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Zapotecas se informan sobre la defensa de su 
territorio, las afectaciones y los cambios que 
sufrirá el suelo derivado de un megaproyecto. 
2021. Diana Manzo.

La SCJN ha destacado que la obligación de recabar esa información 
por parte de la persona juzgadora es necesaria para adoptar, en los casos 
concretos, una perspectiva que fomente el diálogo entre sistemas normati-
vos, acepte la multiculturalidad como una realidad en México y garantice 
el acceso a la justicia en condiciones de igualdad y autonomía de las perso-
nas, pueblos y comunidades indígenas. De ese modo se evita imponer ar-
bitrariamente una visión determinada del mundo que atente contra la 
igualdad entre las culturas y la diversidad étnica.784

Como ejemplo de lo anterior se puede mencionar el Amparo Directo 
11/2015, resuelto por la SCJN. Dicho caso versó sobre la disputa por la 
posesión y propiedad de una porción de un predio entre una sociedad mer
cantil y una comunidad indígena.785

784 Ibid., p. 85.
785 SCJN, Amparo Directo 11/2015, pp. 2-9.
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En el juicio de amparo, uno de los argumentos de la referida empresa 
que dispu taba el predio era que había varias comunidades indígenas con el 
mismo nombre en la región y que aquella que promovió el juicio de origen 
se ostentó con un nombre que no coincidía con las demás, de modo que 
no se le debió reconocer legitimación para reclamar la prescripción, pues no 
demostró haber estado asentada en el predio en dispu ta.786

Al momento de ser turnado el asunto al ministro ponente, se solicitó 
a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas que 
designara un grupo de personas expertas que pudieran orientar a la SCJN 
sobre las especificidades culturales de la comunidad indígena en cuestión, 
para lo que se remitió un cuestionario con dudas específicas. La razón de 
dicha petición fue que “ello permitiría emitir un fallo de manera informada 
y evitar incurrir en especulaciones en torno a ámbitos que van más allá del 
conocimien to del juzgador”.787

A partir de la información compartida por dicha Comisión788 fue 
posible conocer los antecedentes de la comunidad indígena promovente, 
así como confirmar que la parte actora era un mismo grupo indígena y que 
estaba asentada en el lugar donde se encontraba el predio en disputa. 789

Por su parte, las visitas in situ de la Corte IDH son una buena práctica 
judicial para conocer de primera mano la situación prevaleciente en cierto 
lugar relacionado con violaciones a derechos humanos. Estas diligencias han 
sido emprendidas por ese tribunal interamericano, regularmente en el marco 
de supervisión de cumplimien to de sentencias o medidas provisionales.790 
Sin embargo, también se han practicado para obtener más información con 
miras a resolver el fondo del asunto.

786 Ibid., p. 63.
787 Ibid., p. 10.
788 Ibid., p. 11. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, por con-

ducto de su directora general, dio respuesta al cuestionario mediante oficio recibido por la SCJN el 
8 de junio de 2016, remitiendo además una carpeta con diversos anexos con información sobre las 
localidades indígenas en el estado de Chihuahua.

789 Para llegar a dicha conclusión, la SCJN hizo notar que tanto los etnónimos (que se emplean 
para nombrar a la comunidad) como los topónimos (que se usan para referirse al territorio en el que 
la comunidad se asienta) son vocablos que provienen de un proceso de castellanización de la lengua 
indígena en tanto existen diversas variantes de ella. Por ende, es entendible una diversa composi-
ción ortográfica de las palabras para hacer referencia a la comunidad actora. Ibid., pp. 76-78.

790 V. Corte IDH, Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) vs. Costa Rica, EFRC; 
Caso Gómez Murillo y otros, sentencia de 29 de noviembre de 2016; Caso Masacres de El Mozote y 
lugares aledaños vs. El Salvador, FRC; y Asunto Complejo Penitenciario de Curado respecto de Brasil, 
MP, entre otros.
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Así sucedió en el Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz vs. 
Honduras, en el que el Estado solicitó a la Corte IDH una visita “para que 
haya un fallo justo y apegado a la realidad legal” y para que se conociera la 
realidad física de las comunidades, las áreas protegidas decretadas y con-
vertidas en parques nacionales, así como la forma de vida y convivencia 
entre integrantes de dicha comunidad y personas ajenas a ella.791

A raíz de tal solicitud, una delegación de la Corte IDH visitó la co-
munidad, donde fue recibida en una ceremonia tradicional en el centro 
comunal. La delegación entrevistó a las partes, a diversas autoridades locales 
y a los pobladores. Luego, se desplazó en bote, a pie y en vehículos a diver-
sas áreas con el fin de observar in situ las áreas del territorio en disputa. 
Aprovechando la convocatoria y la presencia de gran cantidad de poblado-
res, la delegación conversó espontáneamente con habitantes locales, líderes 
y autoridades que los acompañaron en su desplazamiento durante la dili-
gencia judicial.792

Tal visita fue útil, entre otras cuestiones, para ubicar el lugar en el que 
se encontraban los predios en disputa y, con base en esa apreciación, la 
Corte IDH estimó que las alegadas violaciones derivadas de un proyecto 
turístico (Indura Beach and Golf Resort) no debían ser consideradas en el 
caso, ya que ese desarrollo se encontraba alejado varios kilómetros de la co
munidad Triunfo de la Cruz y de los territorios sobre los cuales versaba la 
controversia del caso.793

Según lo expuesto, se aprecia que las personas juzgadoras deben eva
luar la necesidad de recabar elementos de prueba de manera oficiosa en 
atención a las siguientes consideraciones:

➠	 La SCJN ha establecido que la facultad de las personas juzgado-
ras de recabar elementos de prueba oficiosamente se vuelve una 
obligación cuando ello sea necesario para superar una desven
taja que afecta a una persona en situación de vulnerabilidad 
dentro del proceso.

791 Corte IDH, Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros vs. Honduras, 
FRC, párr. 15.

792 Ibid., párr. 16.
793 Ibid., párr. 27.
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➠ Históricamente, las personas, pueblos y comunidades indígenas 
han estado afectadas por un contexto de marginación y discri-
minación, lo cual ha impedido que accedan a la justicia en con-
diciones de igualdad. Esta situación de desventaja en un proceso 
podría justificar que las personas juzgadoras recaben pruebas en 
su favor de forma oficiosa.

➠ El desahogo oficioso de pruebas puede tener la finalidad concre-
ta de conocer las características particulares de un pueblo o co-
munidad indígena en lo relativo a su cultura, sistemas normativos 
o cualquier otro aspecto particular del contexto. Así se evita la 
especulación o apreciación subjetiva por parte de la persona 
juzgadora.

➠ En el ámbito interamericano, las visitas in situ han sido útiles para 
que el propio tribunal conozca de forma directa los hechos que 
ocurren en el territorio de una comunidad. La observación del 
lugar y los testimonios de quienes ahí habitan pueden ayudar a 
entender mejor el contexto con miras a resolver la controversia.

6. Garantizar la asistencia por personas intérpretes y 
defensoras

La SCJN ha sostenido que la disposición constitucional que reconoce 
los derechos a la interpretación y a la defensa fue incorporada para garan-
tizar a los pueblos indígenas el acceso pleno a instancias de defensa jurídica. 
Además, se buscó que la protección de sus derechos fuera compatible con 
su especificidad cultural.794

La interpretación y la defensa tienen una doble función. Por un lado, 
permiten a cualquier persona indígena proteger su propia identidad cuan-
do acude ante los órganos de impartición de justicia, lo cual implica que 
sus características sean tomadas en cuenta cuando se le aplica la legislación 
nacional; por otro, aseguran que las personas indígenas puedan comprender 
y hacerse comprender en los procedimien tos legales.795

794 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 51.
795 Ibid., párr. 52.
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De este modo, dichas garantías representan un medio para acercar al 
órgano jurisdiccional con la especificidad cultural de las personas indígenas. 
Ello se debe a que eliminan las barreras lingüísticas que existen en una 
nación multicultural, como México, donde las personas indígenas tienen el 
derecho a expresarse en su lengua materna y no en alguna otra que les sea 
ajena.796

Además, cuando la defensa de la persona indígena se basa en el cono-
cimien to de la lengua y cultura, se tiene también en cuenta la cosmovisión, 
los sistemas normativos, los usos y costumbres y los procesos de socializa-
ción de la persona indígena. Esos aspectos son puestos en conocimiento  
de la persona juzgadora, lo que podría ayudar, por ejemplo, a justificar la 
actuación de la persona acusada de un delito.797

Debido a la trascendencia de la interpretación y de la defensa en el 
contexto de un procedimiento judicial, a continuación se exponen están -
dares jurídicos que deben ser observados por las personas juzgadoras al 
garantizar tales derechos. De manera inicial, se expone una característica 
común de ambos, esto es, su vigencia en cualquier momento del proceso. 
Posteriormente, se abordan de manera independiente los estándares jurí-
dicos relativos a la función realizada tanto por la persona intérprete como 
por la defensora.

a. Vigencia o temporalidad de la defensa y la interpretación

La Constitución Federal dispone que, en los juicios o procedimientos  
en los que sean parte las personas, pueblos o comunidades indígenas, serán 
asistidas en todo momento por personas intérpretes y defensoras que tengan 
conocimien to de su lengua y cultura.798 La SCJN ha sostenido que dicho 
mandato no distingue etapa procesal o instancia, por lo que debe observar-
se en cualquier momento.799

Por su parte, el artículo 12 del Convenio 169 de la OIT señala que  
los Estados deben garantizar que los pueblos y comunidades indígenas 
puedan “comprender y hacerse comprender” en procedimien tos legales.  

796 SCJN, Amparo Directo 59/2011, p. 67.
797 Ibid., p. 66.
798 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 2o, ap. A, fr. VIII.
799 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 81.
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La SCJN ha destacado que ese numeral tampoco hace distinciones sobre el 
momento procesal para el ejercicio del derecho de acceso a la jurisdicción.800

En ese sentido, la SCJN ha sostenido que no existe fundamento cons
titucional para limitar a cierta temporalidad el derecho de las personas in-
dígenas a ser asistidas por personas intérpretes y defensoras que conozcan 
su lengua y cultura.801 En el ámbito legal también se reconoce que la inter-
pretación y la defensa deben ser garantizadas en todo momento. Concreta-
mente, la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 
establece la obligación de las autoridades de procuración y administración 
de justicia de proveer lo necesario para que las personas indígenas sean 
asistidas gratuitamente, en todo momento, por personas intérpretes y de-
fensoras que tengan conocimiento de su lengua y cultura.802

El respeto de tales derechos en todo momento es congruente con lo 
dicho por la SCJN sobre que la autoadscripción puede presentarse en cual-
quier momento del proceso, y que esa identificación activa las protecciones 
jurídicas en favor de personas, pueblos y comunidades indígenas, lo cual 
incluye la asistencia por personas intérpretes y defensoras.803

Un caso en el que se tomó en cuenta que la vigencia de tales dere-
chos se extiende durante todo el proceso es el Amparo Directo en Revisión 
5008/2016, en el que un hombre fue procesado y sentenciado por el delito 
de pederastia. Al promover juicio de amparo, el sentenciado indicó que no se 
autoadscribió como indígena al rendir su declaración ministerial y prepa-
ratoria porque desconocía el significado del concepto etnia en esas etapas 
procedimentales y, por eso, no señaló su pertenencia a la comunidad indí-
gena chontal.804

800 Ibid., párr. 82.
801 Ibid., párr. 87.
802 Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, art. 10:

El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades indígenas al acceso a la 
jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes. Para ga-
rantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimien tos en que sean parte, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades cultura-
les respetando los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de 
justicia, incluyendo las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los 
juicios que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por in-
térpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura. 

803 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 55; y Amparo Directo en Revisión 
4034/2013, párr. 96.

804 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5008/2016, párr. 14.
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No obstante, hizo notar que se autoadscribió como indígena al ampliar 
su declaración ante el juez de la causa, ya que en ese momento su defensor ya 
le había explicado qué significaba etnia, de modo que a partir de ese mo-
mento fue asistido por un intérprete. En ese sentido, alegó que no se había 
hecho nada por reparar la violación que ocurrió antes de que se autoads-
cribiera, específicamente el no haber contado con la asistencia de una per-
sona intérprete en las etapas previas del proceso.805

Al respecto, la SCJN hizo notar que, efectivamente, al rendir su decla
ración ministerial y preparatoria, las autoridades no tenían noticia de que 
el inculpado pertenecía a una comunidad indígena y que, por tal motivo, 
requería de la asistencia de una persona intérprete. Sin embargo, la SCJN 
destacó que cuando se advirtió tal circunstancia el juez de la causa no solo debió 
asignarle a una persona intérprete a partir de ese momento, sino reparar las 
violaciones anteriores, toda vez que ese derecho debe ser garantizado en todo 
momento, es decir, durante todo el proceso.806

Por ende, la SCJN estimó que lo conducente era reponer el proce
dimiento hasta la etapa en que se rindieron tales declaraciones, con el fin de 
que le fuera garantizado el derecho a la interpretación que en su favor re-
conoce el artículo 2o constitucional.807

Por lo que hace al ámbito civil, es ilustrativo el Amparo Directo en Re
visión 4034/2013. Tal caso derivó de un juicio sobre la terminación de un 
contrato de comodato. En su contestación, la demandada manifestó carecer 
de instrucción escolar y señaló que apenas sabía escribir. Sustanciado el 
procedimiento, la jueza de primera instancia dictó sentencia definitiva, en 
la que declaró terminado el contrato de comodato, ordenó la desocupación 
del bien y condenó a la demandada al pago de gastos y costas.808

Días después, la demandada presentó un escrito en el juzgado me-
diante el cual señaló que no había podido comprender a los abogados ya que 
no entendía lo que pasaba; además, reiteró que no hablaba ni escribía espa-
ñol, pues su lengua era la huasteca. Con base en ello, solicitó la designación 

805 Id.
806 Ibid., párr. 77.
807 Ibid., párr. 78.
808 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párrs. 1-18.
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de una persona traductora. Posteriormente, la demandada interpuso recur-
so de apelación, en el que argumentó nuevamente que no sabía leer ni es-
cribir, que no tenía instrucción escolar ni comprendía el español, dado que 
su lengua era la huasteca, y solicitó otra vez que se le nombrara a una 
traductora.809

Al conocer del asunto, la SCJN hizo notar que ni la sala de apela-
ción ni el tribunal colegiado que conocieron del asunto atendieron la petición 
formulada por la quejosa para que se le designara una persona intérprete. 
En lugar de asumirlo como un derecho directamente exigible a las personas 
juzgadoras, ambos órganos le dieron a la solicitud de intérprete el tratamien
to de un “argumento” más sobre el fondo del asunto, es decir, se abordó la 
cuestión como un agravio o un concepto de violación, y no como una prerro
gativa para acceder plenamente a la jurisdicción.810

La SCJN indicó que dichas autoridades debieron abordar frontal-
mente la solicitud y realizar una valoración sustantiva de la cuestión, a fin 
de establecer si la persona, conforme a sus parámetros culturales, com-
prendía el contenido y alcance de las normas aplicables al caso concreto, y 
así estar en aptitud de determinar si procedían las prerrogativas que como 
indígena le corresponderían.811

Asimismo, la SCJN precisó que no existe fraude a la ley cuando una 
persona se autoadscribe como indígena ya iniciado el juicio civil; tampoco 
sus derechos derivados de tal calidad caducan si no manifiesta la autoads-
cripción en cierto momento. Lo anterior se entiende al considerar que, a 
diferencia de lo que acontece en materia penal, en un juicio civil no se requie-
re a las partes que manifiesten sus circunstancias personales.812

La SCJN sostuvo que el derecho de las personas indígenas a contar 
con una persona traductora o intérprete no puede estar condicionado a 
limitación temporal alguna ni a determinado nivel de conocimiento del 
castellano, por lo que una solicitud en tal sentido debe ser atendida de 
inmediato por la autoridad jurisdiccional.813

809 Id. 
810 Ibid., párr. 93.
811 Ibid., párr. 94.
812 Ibid., párr. 100.
813 Ibid., pp. 63 y 64.
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Asimismo, agregó que una medida eficaz para cumplir con las obliga-
ciones derivadas de los derechos en comento es que, en todo procedimiento  
legal o juicio, desde el acuerdo de admisión, se informe a las partes que, en 
caso de pertenecer a una comunidad indígena, tienen derecho a ser asisti-
das por intérpretes o defensoras que conozcan su lengua y su cultura. Ello 
garantizaría a las partes las prerrogativas mencionadas y evitaría dilaciones 
en la administración de justicia.814

b. La asistencia por una persona intérprete

El texto constitucional es claro en establecer que las personas indíge-
nas tienen derecho a gozar de la colaboración de una persona que de algún 
modo opere como “puente” entre ellas y las autoridades estatales. Esto es 
necesario no solamente por los conocimientos lingüísticos de la persona  
intérprete, sino por su familiaridad tanto con la cultura y el derecho indígenas 
como con la cultura de la población no indígena y el derecho estatal.815

Este derecho parte de reconocer que, en términos fácticos, las perso-
nas pertenecientes a grupos etnolingüísticos minoritarios e indígenas se 
encuentran en desventaja ante los sistemas de justicia que se desenvuel -
ven en un idioma y marco cultural que originariamente no es el suyo. Esa 
desventaja está presente aun cuando la dinámica de la vida y el proceso de 
aculturación hayan llevado a dichas poblaciones a asimilar algunas de esas 
manifestaciones culturales o incluso el idioma de la cultura no indígena.816

En ese sentido, la SCJN ha señalado que la función de la persona 
intérprete consiste en explicar a la persona indígena en su propia lengua lo 
dicho en otra lengua que le es desconocida, así como interpretar lo dicho 
por la persona indígena para el resto de las personas. De este modo, la per-
sona intérprete se convierte en el vehículo  a través del cual la voz de la 
persona indígena puede ser escuchada y entendida por el resto de quienes 
participan en el proceso. Quien interpreta debe poner en contexto jurídico 
a las personas indígenas con el objetivo de que estén debidamente infor-
madas y logren entender con exactitud lo que sucede en el proceso.817

814 Ibid., párrs. 100 y 108.
815 Ibid., párr. 53.
816 Ibid., párr. 53.
817 SCJN, Amparo Directo 54/2011, pp. 67 y 78.
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A partir de esta descripción general sobre la función que realiza la 
persona intérprete, es necesario abordar en concreto algunas de sus carac-
terísticas.

i. Distinción entre interpretación y traducción

Tanto la persona intérprete como la traductora trasladan significados 
de una lengua a otra. La intérprete lo hace de viva voz, mientras que la tra-
ductora, por escrito.818

Quien interpreta expresa en voz alta, en la lengua destino, el signifi-
cado del texto oral producido en la lengua de origen.819 La interpretación 
suele ser de ida y vuelta (de la lengua B a la C y de la C a la B), en tanto que 
la traducción es normalmente de un solo sentido (de la B a la C).820

Tanto la persona intérprete como la traductora deben tener, por igual, 
conocimien tos amplios y profundos de la lengua y la cultura tanto de ori-
gen como de destino, ya que lengua y cultura son inseparables. La intérprete 
necesita, además, tener reflejos y concentración, y la traductora, dominio de la 
redacción. Son por lo tanto dos competencias y carreras claramente diferen-
ciadas, aunque la interpretación es mucho más antigua que la traducción.821

La interpretación y la traducción, de manera coincidente, están para 
facilitar al máximo todo flujo de comunicación, sin que importe quién re-
sulte beneficiado o perjudicado por el contenido de los mensajes. La per-
sona intérprete o traductora es responsable de la transmisión fiel del 
mensaje de una lengua a otra y, en caso de tergiversarlo, incurre en una 
falta deontológica.822

A partir de las características antes referidas, la SCJN ha establecido 
que el artícu lo 2o constitucional requiere que las personas indígenas invo-
lucradas en un proceso judicial cuenten con una persona intérprete profe-
sional y no con una traductora, ya que, como se dijo, quien interpreta 
contextualiza no solo en relación con la lengua, sino también en relación con 

818 SCJN, Amparo Directo 59/2011, p. 64.
819 A la lengua interpretada o traducida se le llama lengua de origen, en tanto que a la lengua 

a la que se interpreta o traduce se le llama lengua destino.
820 SCJN, Amparo Directo 59/2011, p. 65.
821 Id.
822 Id.
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la cultura, es decir, además de desentrañar el significado de una lengua 
indígena al español, formula explicaciones sobre conductas condicionadas 
por prácticas culturales no necesariamente ligadas a la lengua.823

Así, a diferencia de la traducción, en la que únicamente se expresa en 
una lengua lo que se ha referido en otra, la labor de la persona intérprete 
consiste en explicar el sentido de algo, de acciones, dichos, sucesos, textos 
y lenguaje.824

823 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5324/2015, párrs. 44 y 45.
824 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5008/2016, párr. 72.

San Pablo Tijaltepec, Oaxaca. 
2020. Judith Romero. 

Por lo tanto, en un proceso judicial, la interpretación no se ve sustituida 
por la traducción, lo que se puede apreciar en la resolución del juicio de 
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Amparo Directo 59/2011. En dicho asunto, el conductor de un vehícu lo fue 
detenido por haber causado daños materiales y lesiones a una persona. Iniciada 
la averiguación previa, la persona detenida rindió su declaración ministerial, 
en la que manifestó que su lengua materna era el tzotzil, pero que entendía y 
hablaba español. Ante ello, el Ministerio Público determinó que en esa diligen-
cia no nombraría traductor o intérprete. Luego, durante el proceso, el perito 
estuvo asistido por perito traductor y por su defensor particular.

Seguido el trámite, se dictó sentencia condenatoria contra el incul-
pado, la cual fue impugnada a través del juicio de amparo. La SCJN decidió 
atraer el asunto y, al resolver, determinó que existió una violación al artícu-
lo 2o de la Constitución Federal, debido a que el Ministerio Público omitió 
designar oficiosamente al indiciado un intérprete con conocimiento de len -
gua y cultura tzotzil a fin de coadyuvar en la transmisión de sus argumen-
tos defensivos.825

La SCJN hizo notar que, en el proceso penal, el intérprete representa 
una figura insustituible, pues es la persona idónea para hacer posible la co-
municación de ida y vuelta en el contexto de la defensa de una persona indí-
gena. Como en el caso concreto el indiciado no fue asistido por un intérprete 
al emitir su declaración, la SCJN estimó que no tuvo una posibilidad real 
de transmitir lo que pensaba, su versión sobre los hechos, su entendimiento  
sobre la prohibición, y cualquier otra circunstancia relevante.826

ii. Intérprete oficial y traductor práctico

La SCJN ha sostenido que el derecho a la interpretación se satisface 
con la designación de un intérprete que esté respaldado o certificado por al-
guna institución oficial, como el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.827 
Sin embargo, también ha destacado que contar con la asistencia inmediata de 
intérpretes oficiales de instituciones públicas o privadas podría ser difícil, 
debido a la gran variedad de lenguas indígenas que se hablan en México.828

Por ende, la SCJN ha considerado que, en ciertos supuestos, sería 
factible el nombramiento de un  traductor práctico. Se ha designado como 

825 SCJN, Amparo Directo 59/2011, p. 80.
826 Ibid., p. 82.
827 SCJN, Amparo Directo en Revisión 2954/2013, p. 17.
828 Según datos proporcionados por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, existen alre-

dedor de 364 variantes lingüísticas en todo el país. Id.
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perito o traductor práctico a quien realiza funciones de interpretación, sin 
que exista una certificación oficial para ello, pero que está respaldado por 
una comunidad y de quien, además, se tienen elementos para determinar 
que conoce el idioma español, así como la lengua y la cultura de la persona 
indígena involucrada en el proceso, ya sea porque pertenece a la misma 
comunidad o tiene un referente de relación con dicha cultura y lengua.829

No obstante, la SCJN ha dejado claro que no es posible que en cual-
quier caso pueda fungir como perito práctico alguna persona que diga 
conocer el idioma y la cultura de la persona indígena que comparece en el 
proceso.830 La designación de un perito práctico debe ser vista como último 
recurso y se limita a que la autoridad judicial o ministerial cumpla con lo 
siguiente:831

1)	 Primero se debe requerir a las instituciones oficiales, ya sean 
estatales o federales, que asignen un intérprete certificado, quien 
incluso podrá intervenir mediante medios electrónicos.

2)	 En caso de que se haya intentado por todos los medios encontrar 
a un intérprete oficial, pero ninguna institución resuelva favora-
blemente su solicitud, puede nombrarse un perito práctico que 
esté respaldado por la comunidad o que tenga algún tipo de cer
tificado institucional.

3)	 Si se justifica y demuestra que no se pudo obtener algún intér-
prete respaldado por la comunidad o por algún tipo de certifica-
do, se puede nombrar a un perito del que se tengan elementos 
para determinar que conoce el idioma y la cultura del detenido 
indígena, ya sea porque pertenece a la misma comunidad o tiene 
un referente de relación con dicha cultura e idioma. En estos 
casos es fundamental que la autoridad tenga certeza absoluta de 
que el intérprete, además, habla perfectamente español.

La SCJN ha señalado que el conocimiento sobre la lengua y la cultu-
ra se puede acreditar mediante documentos de identificación, la constancia 

829 Como se puede ver, aun cuando dichas personas sean referidas como traductoras, ello no 
significa que su función consista en trasladar el significado de textos escritos, pues en realidad llevan 
a cabo la interpretación de forma oral. Ibid., p. 19.

830 Ibid., p. 18.
831 Ibid., pp. 18 y 19; y SCJN, Amparo Directo 47/2011, párr. 215.
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de residencia o el reconocimiento de los órganos de representación de la 
comunidad indígena sobre su pertenencia al grupo o a alguno con similares 
características culturales, de tal manera que esté en posibilidad de infor-
mar circunstancias específicas que trasciendan para el ejercicio del derecho de 
defensa adecuada.832

El problema respecto de la designación de intérpretes o peritos tra-
ductores prácticos no radica en el calificativo que se dé a la persona, sino 
en el efectivo conocimiento de la lengua y de la cosmovisión derivada de la 
cultura de una comunidad determinada.833 Esta pauta es relevante para las 
personas juzgadoras, pues deja claro que lo que se debe garantizar es que 
la asistencia a una persona indígena sea idónea para superar las barreras 
lingüísticas y culturales, y no la satisfacción de criterios formales de acre-
ditación o competencia.

En adición a lo anterior, la SCJN ha señalado que, ante la imposibi-
lidad de designar un intérprete oficial, las personas defensoras públicas 
“indígenas” o “bilingües” acreditadas ante el Instituto Federal de la Defen-
soría Pública pueden fungir como peritos prácticos por tener un certificado 
institucional.834

Al respecto, ha precisado que el carácter de defensora pública indí-
gena o bilingüe, por sí mismo, no da lugar a considerar a estas personas 
como peritos intérpretes o peritos oficiales. Sin embargo, su nombramien
to como defensoras sí demuestra que se trata de personas con las capacida-
des necesarias para asistir a alguien en una determinada lengua y cultura. 
Por ende, en aras de salvaguardar el derecho a una defensa culturalmente 
adecuada, dichos servidores públicos pueden ser designados como peritos 
prácticos, a fin de asistir a una persona indígena en un proceso penal.835

De lo hasta aquí expuesto se observa que las personas juzgadoras 
deben garantizar que las personas indígenas sean asistidas por un intérpre-
te oficial o certificado que conozca su idioma y su cultura y, solo cuando 
eso no sea posible, es factible nombrar a una persona considerada traduc-
tora práctica.836

832 Id.
833 SCJN, Amparo Directo 51/2012, p. 111.
834 SCJN, Amparo en Revisión 913/2016, p. 32.
835 Ibid., pp. 32 y 33.
836 SCJN, Amparo Directo en Revisión 2954/2013, pp. 18 y 19.
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Por lo tanto, el derecho a la interpretación se estimará violado en 
aquellos casos en los que una persona juzgadora nombre a una traductora 
práctica sin que previamente se agoten las vías institucionales para obtener 
el auxilio de una intérprete oficial o particular, profesional o certificada, o 
bien, se omita constatar que la persona que realiza la interpretación conoce 
la lengua y cultura de quien requiere asistencia de comunicación.837

Los criterios antes expuestos fueron aplicados por la SCJN al resolver 
el Amparo Directo en Revisión 2954/2013. En ese asunto, una persona 
indígena fue presentada ante el Ministerio Público para que rindiera decla-
ración sobre la muerte de una mujer. No se le nombró perito traductor 
para ello. En una nueva declaración, se designó a una persona (quien mani
festó ser policía bancario industrial y miembro de una comunidad indíge-
na) para llevar a cabo la interpretación; también se le designó una defensora 
de oficio.838

Una vez que se ejerció acción penal, se siguió el proceso contra el 
imputado, quien en todas las comparecencias estuvo asistido por un defen-
sor y por una persona encargada de realizar la interpretación. No obstante, 
en cada diligencia la intérprete fue una persona distinta, y varias de ellas no 
eran peritos intérpretes profesionales, sino que se trataba de personas de la 
comunidad (o incluso otros reclusos) que decían hablar mixe y español. 
Además, en algunas diligencias el indiciado manifestó que no se traduje-
ron bien sus declaraciones. Agotado el proceso, el juez penal dictó sen-
tencia condenatoria por el delito de homicidio, la cual fue confirmada en 
apelación.839

Luego, el sentenciado promovió juicio de amparo directo. Al resolver, 
el tribunal colegiado determinó que no se violó la defensa adecuada del 
quejoso, pues estuvo asistido por un intérprete conocedor de tales aspectos. 
Concretamente, en ambas declaraciones inculpatorias se designó como in-
térpretes a personas que vivían en el mismo municipio que el inculpado.840 
El conocimiento de esa lengua y cultura por parte de los intérpretes desig-
nados en el caso se tenía por demostrado en atención al origen y vecindad, 

837 Ibid., p. 19.
838 Ibid., pp. 1 y 2.
839 Ibid., p. 3.
840 Ibid., p. 5.
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así como la edad y ocupación de las personas que realizaron tales fun-
ciones. Además, no existió rechazo de los intérpretes ni por parte del in-
culpado ni de su defensa ni de las autoridades que tomaron las respectivas 
declaraciones.841

Tal determinación fue recurrida por la parte quejosa, asunto del que 
conoció la SCJN. Al dictar sentencia, la SCJN indicó que no es suficiente 
que se designe como intérprete a una persona que manifiesta ser de la mis-
ma comunidad que el inculpado. Antes de nombrar a un perito práctico, 
se tiene que demostrar que se intentó que compareciera algún intérprete 
profesional. Asimismo, se debe justificar que en el caso no se logró que el 
intérprete tuviera el aval de la comunidad o algún certificado institucional. 
Además, no es suficiente que el intérprete manifieste ser de la comunidad 
del inculpado, sino que se debe demostrar esa circunstancia por los medios 
idóneos.842

iii. Interpretación de personas indígenas que hablan español

La SCJN ha destacado que actualmente es muy reducido el segmento 
de población monolingüe en lengua indígena, es decir, personas indígenas 
que no hablan español.843 Dada tal realidad, ha sostenido que es inviable 
adoptar la lengua como criterio distintivo de las personas indígenas para efec-
to de reconocerles los derechos previstos en el artícu lo 2o constitucional.844

Por ende, la necesidad de que sus costumbres y especificidades cul-
turales sean tomadas en cuenta por las personas juzgadoras no puede depen-
der de que una persona indígena hable o no hable español. Eso equivaldría, 
en concepto de la SCJN, a hacer ineficaces sus derechos fundamentales.845

Sobre ello, hay que tener presente que las poblaciones indígenas 
que viven en México no tienen una cultura homogénea. El grado en que 

841 Id.
842 Ibid., p. 20.
843 De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, el número total de personas de 

cinco años o más que hablan una lengua indígena es de 7 177 185; estas representan 6.2 % de la 
población total en el país. De ellas, 865 972 no hablan español, lo cual significa que solo 12 % de las 
personas que hablan una lengua indígena son monolingües, es decir, no hablan español. V. Inegi, 
Censo de Población y Vivienda 2020; y Población de 3 años y más hablante de lengua indígena que no 
habla español por entidad federativa según sexo, años censales de 2010 y 2020.

844 SCJN, Amparo Directo en Revisión 659/2013, párr. 70.
845 Id.
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conservan tradiciones antiguas o han asimilado la cultura no indígena es 
muy variable, pero todas combinan elementos inherentes a la cultura 
prehispánica con aquellos que caracterizan a las formas de vida no indíge-
nas. Además, la población indígena presenta una amplia variedad de pa-
trones de asentamiento geográfico, una gran variación en el grado de 
“autoconciencia” respecto de su identidad indígena y, también, una muy 
variada configuración de los patrones de competencia lingüística.846

De acuerdo con lo anterior, la SCJN ha estimado que la previsión 
constitucional según la cual la población indígena tiene derecho a que en 
los juicios de que sean parte se tengan en cuenta sus costumbres y especi-
ficidades culturales es aplicable a cualquier persona que se autoidentifique 
como indígena, con independencia de si se trata de una persona monolingüe 
en lengua indígena o si habla español.847

Por ende, en los casos en donde estén involucradas personas o comu
nidades indígenas, las personas juzgadoras tienen la obligación de asegurar 
que estas cuenten con una persona intérprete que conozca su lengua y 
cultura, independientemente de que hayan manifestado hablar español.848

Un ejemplo de lo anterior se encuentra en el Amparo Directo 77/2012, 
resuelto por la SCJN. En este caso, el quejoso y sus hermanos fueron sen-
tenciados por el delito de homicidio. Durante su declaración, el quejoso 
mencionó ser originario de Yoloxóchitl, estado de Guerrero, y hablante de 
la lengua indígena mixteca, pero que además hablaba y entendía español. 
Durante todo el proceso el imputado contó con la asistencia de un defen-
sor de oficio, pero no de un intérprete.849

Una vez que quedó firme la sentencia condenatoria, se promovió jui
cio de amparo, el cual fue atraído por la SCJN. Al resolver, la SCJN advirtió 
que la autoridad judicial no le designó un perito traductor, sino solo un 
defensor público, como la única persona que habría de transmitir los argu-
mentos defensivos.850

846 Ibid., párr. 71.
847 Ibid., párr. 74.
848 Id.
849 SCJN, Amparo Directo 77/2012, párr. 5.
850 Ibid., párrs. 196 y 197.



241

Asimismo, la SCJN sostuvo que, si bien el quejoso negó la impu-
tación (pues incluso señaló que el autor del delito fue uno de sus herma-
nos), el mero hecho de que nunca haya podido contar con la asesoría de 
un intérprete hacía presumir que la comunicación durante el proceso se 
vio afectada en algún grado. Tal circunstancia evitó que el imputado com -
prendiera con suficiente amplitud las consecuencias jurídicas de estar some-
tido a un procedimental penal.851

A partir de tales hechos, la SCJN sostuvo que el nombramien to de 
una persona intérprete con conocimiento de la lengua y cultura del  impu-
tado es una garantía adicional a la asistencia por una persona defensora. 
Por ende, si no se nombra a la persona intérprete, se violan los estándares 
mínimos de debido proceso, defensa adecuada y acceso a la justicia.852

Lo anterior obedece a que la lengua que habla el inculpado no es el 
único ni más determinante elemento para que pudiera ser considerado 
integrante de una comunidad indígena y, por tanto, acreedor de los dere-
chos especiales reconocidos para ese sector de la población.853

iv. Disponibilidad de la asistencia por la persona intérprete

La SCJN ha sostenido que la asistencia por intérprete está disponi-
ble, pero únicamente para la persona indígena a quien favorece el derecho. 
De este modo, es posible rechazarla, pero ello solo sería aceptable cuando la 
autoridad ministerial o judicial advierta de manera evidente que dicha per-
sona tiene un desenvolvimiento aceptable sobr e el entendimiento en idio -
ma español del procedimien to al que está sujeta y sus consecuencias.854

Cuando la persona indígena no desee ejercer tal derecho, la autori-
dad que conozca del caso deberá asentar constancia de ello. Para eso, 
además, será necesaria la asistencia de una persona intérprete que conoz-
ca la lengua y cultura de la persona indígena, con el fin de corroborar la 
voluntad de quien dispone de su derecho y que, efectivamente, la inter-
pretación es innecesaria en el caso concreto. Asimismo, la autoridad deberá 

851 Ibid., párr. 198.
852 Ibid., párr. 199.
853 Ibid., párrs. 195-203.
854 Ibid., párr. 165.
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apercibir a la persona indígena de las consecuencias legales aplicables 

por la probable generación de un estado de indefensión ante la falta de 

interpretación.855

Por ejemplo: en el Amparo Directo en Revisión 5324/2015, la SCJN 

consideró que las autoridades incumplieron los estándares referidos al no com

probar que la renuncia al intérprete fuera libre e informada.856 En este caso, 

un hombre perteneciente a un pueblo indígena fue detenido en flagrancia 

por haber robado una cartera usando violencia física. Al rendir su declaración 

ministerial, manifestó su deseo de no contar con un intérprete, ya que en-

tendía perfectamente el español. Además de esta manifestación, también 

aceptó su participación en los hechos.857

Luego, en la declaración preparatoria y en la audiencia de ley, el que-

joso manifestó entender español. Incluso en dicho proceso, el Ministerio 

Público tomó la declaración ministerial del quejoso en relación con otra 

averiguación previa como presunto responsable por el delito de homicidio. 

Posteriormente, el juez de primera instancia condenó al quejoso por los 

delitos de robo agravado y homicidio calificado.858

Al conocer de este caso, la SCJN señaló que el hecho de que el quejoso 

dijera hablar español “perfectamente” no anulaba o desactivaba su derecho 

a contar con un intérprete. Sostuvo que, de hecho, el juez debió corroborar 

que la renuncia del quejoso al intérprete, realizada ante el Ministerio Públi-

co, cumpliera con los estándares fijados por la SCJN en cuanto a la corro-

boración del conocimiento del español y la presencia de un intérprete al 

momento de dicha renuncia. En ese sentido, la SCJN observó que las auto-

ridades no habían cumplido con tales condiciones, por lo que el juez debió 

considerar como no válida la “renuncia”.859 En consecuencia, se otorgó el 

amparo para reponer el procedimiento hasta la etapa en la que el quejoso se 

autoadscribió como indígena.860

855 Id.
856 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5324/2015, párr. 61.
857 Id.
858 Ibid., párrs. 1-7.
859 Ibid., párr. 61.
860 Ibid., párr. 70.
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v. Consecuencias de no garantizar  
el derecho a la interpretación

La SCJN ha determinado que la autoadscripción puede presentarse en 

cualquier momento del proceso, esto es, que no existe restricción temporal 

a tal derecho. Por ende, las garantías procesales aparejadas a la autoads-

cripción (como la interpretación) deben respetarse en cualquier etapa del 

proceso, pues de ello depende que la persona comprenda el procedimiento  

judicial y pueda plantear una defensa adecuada.861

Asimismo, la SCJN ha sostenido que la disposición constitucional 

que reconoce el derecho de las personas indígenas a la asistencia por una 

persona intérprete no distingue materia ni momento procesal. Así, ha esti-

mado que ese derecho se debe respetar en cualquier procedimiento judicial  

que involucre a una persona indígena.862

De acuerdo con esa premisa, la SCJN ha estudiado cuáles son las 

consecuencias jurídicas que surgen cuando una autoridad ministerial o 

judicial no respeta las garantías procesales que se generan por la autoads-

cripción. Sobre ello, la SCJN ha indicado que tales consecuencias no se 

determinan por una regla fija, sino que se trata de una cuestión estrecha-

mente vinculada con el grado de afectación real al derecho de defensa y 

con la posibilidad real de la persona indígena de comprender y expresarse 

durante el proceso.863

En ese sentido, la SCJN ha determinado que, a fin de establecer el 

grado de afectación que se generó en un caso concreto por no haber garan-

861 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 55; y Amparo Directo en Revisión 
4034/2013, párr. 96.

862 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013, párr. 81.
863 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 59. Desde la Novena Época, la SCJN 

desarrolló criterios sobre los efectos de haber vulnerado garantías procesales tomando como referen-
cia las etapas del sistema penal mixto o tradicional. No obstante, el ámbito de aplicación de dichos 
criterios se ha reducido de manera considerable debido a la entrada en vigor del sistema procesal 
acusatorio y oral, iniciada en 2008 y extendida hasta 2016. Para consultar los referidos criterios 
enfocados en el sistema mixto o tradicional, se puede ver la sentencia de la SCJN dictada en el Am-
paro Directo 50/2012, así como en el Cuaderno de Jurisprudencia del Centro de Estudios Constitu-
cionales (CEC) de la SCJN relativo al Derecho de las personas indígenas a ser asistidas por intérpretes y 
defensores en juicios y procedimientos judiciales . V. SCJN, Amparo Directo 50/2012; y CEC, Derecho de 
las personas indígenas a ser asistidas por intérpretes y defensores en juicios y procedimientos judiciales .
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tizado la asistencia de una persona intérprete, las personas juzgadoras 
deben observar los siguientes factores:864

i)	 El momento procesal en el que la persona adujo su condición de 
indígena. Para efectos de la reposición del procedimiento, co-
brará más fuerza cuando la autoadscripción se haya manifestado 
de manera temprana sin haber sido debidamente atendida por la 
autoridad judicial, con independencia de que el derecho de las 
personas indígenas a un intérprete no puede estar condicionado 
a limitación temporal alguna.

ii)	 La existencia de una violación manifiesta al derecho de acceso 
a la justicia derivada de la imposibilidad de la persona indígena 
de comprender y hacerse comprender durante el juicio. Esta 
apreciación debe descansar en una consideración basada en 
constancias, actuaciones y conductas procesales que muestren 
una evidente falta de comunicación o entendimiento, y a partir 
de las que se advierta la necesidad de corregir el proceso a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades en la defensa de las 
partes.865

Tal parámetro ha sido aplicado por la SCJN en casos que involucran 
el derecho a una persona intérprete tanto en materia penal866 como civil,867 
con base en la premisa de que los derechos reconocidos en el artículo 
2o constitucional tienen un doble objetivo: por un lado, garantizar una 
igualdad que permita a toda persona indígena hacer valer su propia iden-
tidad frente a las autoridades judiciales y, por otro, comprender y hacerse 
comprender durante los procedimientos para estar en posibilidad real de 
defenderse.868

Por ende, un posible remedio ante la falta de asistencia de una per-
sona intérprete, como podría ser la reposición del procedimiento, debe 
sustentarse en la valoración del grado en que dichos objetivos constitucio-
nalmente perseguidos se han frustrado en el caso concreto.

864 SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017, párr. 60.
865 SCJN, Amparo Directo 19/2012, párr. 246.
866 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4935/2017.
867 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 4034/2013.
868 Ibid., párr. 97.
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Los hechos que dieron lugar al Amparo Directo 19/2012 son un 

ejemplo de cómo la incomprensión e imposibilidad de comunicarse afecta 

el acceso a la justicia. Tal caso derivó de la detención de un hombre a quien 

se le imputó el delito de homicidio. En la audiencia inicial, el juez le hizo 

saber sus derechos, y, al cuestionarlo sobre si le habían quedado claros, 

respondió que no, por lo que procedió a explicárselos nuevamente. Luego, 

el juez preguntó al procesado si contaba con defensor, a lo que respondió 

que no entendía, por lo que el juez le habló de la existencia de la Defenso-

ría Pública. Después de esta explicación, el procesado designó a la Defen-

soría Pública para que lo representara.869

Posteriormente, en audiencia intermedia, la defensa señaló que el 

imputado pertenecía a un grupo indígena y solicitó se le nombrara un 

intérprete mazateco. Por su parte, el procesado refirió textualmente: “yo 

también tengo derecho […] éste quería un abogado para que éste habla 

mi mazateco también… para que me escucha también, para que se lum-

bre más bien […]”.870 Seguido el proceso, durante el juicio oral, al ser 

cuestionado sobre su pertenencia a algún grupo étnico, el acusado solo 

movió la cabeza sin que se hubiera podido corroborar que afirmó, negó 

o entendió lo que se le preguntaba, toda vez que no había intérprete que 

lo asistiera.871

Al conocer del asunto, la SCJN estimó que el hecho de que el acusado 

no haya podido contar con asesoría idónea hacía presumir que sí hubo un 

error en la comunicación o en la debida comprensión de las consecuencias 

jurídicas de estar sometido a un procedimiento penal. Tal afectación, sos-

tuvo la SCJN, se actualizó con independencia de que el imputado haya 

manifestado que entendía el idioma español, pues era evidente que no en

tendía el significado de los actos ocurridos desde que quedó sujeto a control 

jurisdiccional (como la designación de su defensa, la emisión de su decla-

ración, el desistimiento de pruebas por parte de su defensa) y hasta la 

conclusión del juicio que se le siguió.872

869 SCJN, Amparo Directo 19/2012, párr. 246.
870 Ibid., párr. 247.
871 Ibid., párr. 250. V. supra, capítulo D, subcapítulo I, apartado 1, “Hacer efectiva la auto-

adscripción”, donde se cita el mismo caso.
872 Ibid., párr. 259.
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c. La asistencia por la persona defensora

La SCJN ha señalado que la función de la persona defensora consiste 
en brindar la asesoría técnica profesional que requiera la persona indígena 
y asesorarla con base en los principios que rigen en la abogacía. Mientras 
que la función del intérprete consiste en interpretar lo dicho por la persona 
acusada para las partes, la función de la persona defensora consiste en ase-
sorarla legalmente.873

A diferencia del intérprete, la asesoría técnica que brinda la persona 
defensora no la requiere solo una persona indígena, sino cualquier perso-
na sujeta a un proceso penal.874

En función de lo anterior, a continuación se analiza en qué consiste 
la defensa de las personas indígenas desde un punto de vista material, si la 
persona defensora debe o no tener conocimiento de la lengua y cultura de  
quien representa, así como las consecuencias de no garantizar una defensa 
adecuada durante un proceso penal.

No pasa desapercibido que, en materias distintas a la penal, existen nor-
mas generales que prevén la asistencia de una persona defensora en favor 
de las poblaciones indígenas. Ejemplo de ello es la defensoría pública elec-
toral del TEPJF, cuyo objeto es prestar gratuitamente los servicios de defensa 
y asesoría electorales en favor de personas, pueblos y comunidades indíge-
nas.875 Así también ocurre en materia agraria, donde la ley prevé la obliga-
ción del tribunal de asignar gratuitamente una persona defensora a las 
personas indígenas.876

No obstante, los criterios que se exponen en seguida tienen como re fe-
rencia la función de la persona defensora en un proceso penal, como garan -
tía del derecho de defensa reconocido en el artículo 20 constitucional. Ello se  
debe a que la interpretación judicial de la SCJN sobre las características y 
funciones de la persona defensora ha tomado como base las características 

873 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 67.
874 SCJN, Amparo Directo 47/2011, p. 130.
875 Comisión de Administración del TEPJF, Acuerdo general por el que se establecen las bases de 

organización y funcionamien to de la Defensoría Pública Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas.
876 Ley Agraria, art. 164.
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de ese derecho en el marco del proceso penal, como máxima expresión del 
poder punitivo del Estado.

i. La defensa material de las personas indígenas

La defensa de la parte impu tada en un proceso penal debe ser mate-
rial, lo que significa que la persona defensora debe tener una actuación 
diligente, es decir, una intervención técnicamente adecuada a los intereses 
de la parte que representa. La persona defensora debe asegurar que se res-
peten los derechos del imputado y que las decisiones del pr ocedimiento se  
encuentren ajustadas a derecho. Así, la SCJN ha reconocido que la efectivi-
dad de todos los derechos de la parte imputada  dentro del proceso depende, 
en gran medida, de la adecuada actuación e intervención de la defensa.877

En los asuntos que involucran a personas indígenas, los derechos de 
la parte imputada son muy diversos, ya que, además de aquellos r econoci-
dos en los niveles constitucional y legal a cualquier persona imputada, 878 
las personas indígenas tienen derechos orientados a revertir la situación de 
discriminación estructural en su contra y a reconocer sus diferencias cultu-
rales y la manera en que estas impactan en el proceso.

En ese marco de referencia, la actuación de la persona defensora 
dentro del proceso debe asegurar que se respeten los derechos de la perso-
na indígena impu tada. Entre tales derechos se encuentran los siguientes:

➠ Que se haga efectiva la autoadscripción.

➠ De ser el caso, que la controversia sea resuelta por la jurisdicción 
especial indígena en aplicación de sus sistemas normativos.

➠ Que se tomen en cuenta las condiciones de opresión y discrimi-
nación que existen en perjuicio de la parte impu tada.

➠ La flexibilización de reglas procesales cuando su aplicación irres-
tricta desconozca los impactos diferenciados en la persona indí-
gena imputada.

877 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1182/2018, párr. 143.
878 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 20, ap. A; Convención Ame-

ricana sobre Derechos Humanos, art. 8.1; y Código Nacional de Procedimientos Penales, art. 113.
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➠ Que se supla la deficiencia de la queja.

➠ Que se integren al procedimiento todos los elementos de prueba  
necesarios para valorar adecuadamente el contexto de la perso-
na impu tada con miras a la tramitación del caso y el dictado de 
la sentencia.

➠ Que se garantice la interpretación con el fin de lograr la debida 
comprensión de lo sucedido en el proceso, y que las diferencias 
culturales no representen un obstácu lo para el ejercicio de la 
defensa.

➠ Que, al resolver el asunto, la persona juzgadora tome en cuenta 
las normas propias de los sistemas indígenas para efectos de 
apre ciar la conducta imputada  desde un enfoque culturalmente 
adecuado.

Una persona defensora contribuye materialmente a la eficacia de tales 
derechos mediante el cumplimien to de las obligaciones que legalmente le 
corresponden en el proceso, entre ellas, entrevistar y asesorar al imputado,  
realizar un análisis jurídico del asunto, recabar y ofrecer las pruebas con-
ducentes, realizar las solicitudes pertinentes ante la autoridad ministerial y 
judicial, acudir a las audiencias del proceso, exponer argumentos defensi-
vos e interponer los recursos e incidentes necesarios para la representación 
de la parte impu tada.879

De manera particular, es necesario destacar la importancia que tiene 
el cumplimiento de las obligaciones de la persona defensora en r elación 
con el derecho a la interpretación de la persona indígena imputada. Si bien  
la persona defensora no necesariamente debe conocer la lengua y cultura 
de la persona imputada, sí le corr esponde asegurar que se respete el dere-
cho a la interpretación cuando la parte imputada  se autoadscriba como 
indígena.880

879 Código Nacional de Procedimien tos Penales, art. 117; y Ley Federal de Defensoría Pú-
blica, art. 6.

880 SCJN, Amparo Directo en Revisión 28/2007, pp. 69-70. En el mismo sentido, V. SCJN, 
Amparo Directo 47/2011; Amparo Directo 54/2011; Amparo Directo 1/2012; Amparo Directo 
51/2012; Amparo Directo 77/2012; Amparo Directo 50/2012; Amparo Directo 59/2011; Amparo 
en Revisión 450/2012; Amparo Directo en Revisión 4034/2013; y Amparo Directo en Revisión 
2434/2013.
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La garantía de interpretación es fundamental para la debida actua-
ción de la persona defensora, ya que, como antes se señaló, la interpre
tación, en principio, facilita al máximo el flujo de información. Además, la 
persona intérprete contextualiza no solo en relación con la lengua, sino 
también en relación con la cultura, es decir, además de trasladar el signifi-
cado de una lengua indígena al español, formula explicaciones sobre con-
ductas condicionadas por prácticas culturales no necesariamente ligadas a 
la lengua.881

Por ende, la comunicación precisa y culturalmente adecuada entre  
la parte imputada y su defensa es necesaria para que se ponga en práctica la 
estrategia defensiva, entendida como el plan diseñado e implementado con 
la finalidad de proteger o promover los intereses del inculpado, de acuerdo 
con el contexto fáctico (pruebas, hechos) y normativo (posibilidades jurí-
dicas como recursos, beneficios, etcétera) del caso.882

Por su parte, las personas juzgadoras tienen la obligación de vigilar 
que el derecho a la defensa no se torne ilusorio a través de una asistencia 
jurídica inadecuada, con independencia de si se trata de defensa pública o 
particular. Por lo tanto, es necesario que evalúen la actuación de la persona 
defensora durante el proceso penal.883 Al realizar lo anterior, las personas 
juzgadoras deberán analizar los siguientes factores:

➠	 Que las supuestas deficiencias se deban a la auténtica incompe-
tencia o negligencia de la persona defensora y no a una inten-
ción del inculpado o su defensa de dilatar, entorpecer o evadir 
indebidamente el proceso.884

➠	 Que las que se consideren fallas o deficiencias en la defensa no 
sean, desde ningún punto de vista, consecuencia de la estrategia 
defensiva de la persona defensora, pues al ser licenciada o licen-
ciado en derecho se le reconoce un amplio margen de libertad 
para ejercer sus funciones.885

881 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5324/2015, párrs. 44 y 45.
882 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1182/2018, párr. 178.
883 Ibid., párrs. 163 y 170.
884 Ibid., párr. 175.
885 Ibid., párr. 177.
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➠ Se deberá evaluar si la falta de defensa en su aspecto material 
impactó o no en el sentido del fallo.886

Además, es importante considerar que el derecho la defensa material 
es un mecanismo compensatorio y paliativo de las desigualdades estructu-
rales. Esto evita que la defensa se entienda como simple formalismo legal 
y, en cambio, se aprecie como una posibilidad real y efectiva de controver-
tir la acusación, lo que justifica la importancia de que la persona defensora 
cumpla con los estándares mínimos antes referidos.887

ii. ¿Es necesario que la persona defensora conozca la lengua 
y cultura de la persona indígena impu tada?

En su jurisprudencia, la SCJN ha precisado el significado de la dispo-
sición constitucional que señala que “los indígenas tienen en todo tiempo el 
derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimien-
to de su lengua y cultura”. Al respecto, ha señalado que esa disposición no 
debe interpretarse en el sentido de que forzosa y necesariamente tanto la 
figura del intérprete como la del defensor deban conocer la lengua y cultu-
ra de la persona indígena, pues, en realidad, quien está obligado a ello en 
forma directa es la persona intérprete.888

Dicho de otro modo, la Constitución Federal no exige que la persona 
defensora que presta asistencia jurídica tenga conocimien tos sobre la len-
gua y cultura de la persona indígena. Ello se debe a que será la persona 
intérprete la encargada de comunicar sus derechos y cualquier otra infor-
mación a la persona indígena y, además, de garantizar que esta sea escu-
chada durante el proceso.889

Lo anterior, sin embargo, no es impedimento para que la federación 
y las entidades federativas magnifiquen el alcance de dicha prerrogativa 
fundamental, al capacitar a sus defensorías públicas en el conocimiento de  
algunas lenguas y culturas indígenas.890

886 Ibid., párr. 194.
887 Ibid., párr. 161.
888 SCJN, Amparo Directo 54/2011, p. 68.
889 Ibid., p. 71.
890 Ibid., p. 68.
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Los criterios antes referidos guiaron lo resuelto por la SCJN en el 
Amparo Directo 55/2011. En tal asunto, una persona fue detenida y con-
signada por el delito de violación. Durante el proceso, el imputado no expre
só pertenecer a alguna comunidad, aunque en su declaración ministerial sí 
manifestó que su lengua madre era el tzotzil, por lo que el agente del Mi-
nisterio Público nombró un traductor y una persona para que lo asistieran 
en dicha diligencia.891

Luego, en la declaración preparatoria el inculpado manifestó que no 
dominaba bien el castellano y que su lengua madre era el tzotzil. Asimis-
mo, dijo que era originario y vecino de una localidad en la que se asentaba 
tal comunidad indígena. La jueza de la causa designó un perito traductor 
oficial adscrito a ese juzgado y, como su abogado, al defensor social indíge-
na adscrito, quienes lo asistieron en la diligencia. Posteriormente, el impu
tado designó como su defensor a un abogado particular, quien, por los 
datos proporcionados a la juzgadora, no se advirtió que tuviera conocimien
to de la lengua y cultura del imputado.892

Seguido el juicio, se dictó sentencia condenatoria por el delito de 
violación. Al promover juicio de amparo, el quejoso alegó que durante el 
desarrollo del proceso no recibió asistencia de un defensor que conociera 
su lengua y cultura, sino que únicamente estuvo asistido por un intérprete 
de su lengua.893

El asunto fue atraído por la SCJN, que resolvió que no hubo vulne-
ración a los derechos de interpretación y defensa del imputado. La SCJN 
detalló que el intérprete designado en el caso tenía conocimiento de su 
lengua y cultura a fin de lograr el canal de comunicación adecuado. Inclu-
so, señaló que dicha persona era un servidor público estatal, avalado por 
las instituciones oficiales de procuración y administración de justicia, por 
lo que su asistencia cumplía los estándares mínimos de debido proceso, 
defensa adecuada y acceso a la justicia.894

Asimismo, la SCJN hizo notar que ni el defensor social indígena que 
inicialmente asistió al justiciable ni su defensor particular tenían cono

891 SCJN, Amparo Directo 55/2011, p. 2.
892 Ibid., p. 3.
893 Ibid., p. 9.
894 Ibid., p. 74.
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cimien to de la lengua y cultura del imputado. Sin embar go, dicha circuns-
tancia, en sí misma, no era motivo para ordenar la reposición del proce-
dimien to, toda vez que no es necesario que la persona defensora cuente 
con dicho conocimien to específico.895

Así, la SCJN estimó que los derechos del impu tado quedaron satisfe-
chos debido a de que fue asistido tanto por un intérprete que conocía su 
lengua y cultura como por un defensor, quien se encargó de la asistencia 
jurídica.896

iii. Consecuencias de no garantizar el derecho a la defensa

La SCJN ha sostenido que la asistencia por una persona defensora 
es irrenunciable y, a elección de la parte imputada, podrá ser pr estada 
por ins tituciones oficiales o por particulares. El carácter irrenunciable de 
la defensa la distingue de la interpretación, que —como antes se dijo— 
es un derecho disponible para las personas indígenas, en ciertas circuns-
tancias.897

El hecho de que no se pueda prescindir de la defensa se debe a que 
es un derecho humano que forma parte del debido proceso del que debe 
gozar toda persona sometida a un proceso penal y, por ende, debe ser ga-
rantizado por las autoridades del Estado.898 A través del derecho a la defen-
sa, el Estado queda obligado a tratar a la persona como un verdadero sujeto 
del proceso y no solo como su objeto. La centralidad del derecho de defen-
sa en un proceso penal se debe a los bienes jurídicos que se encuentran 
inmersos, como la libertad de la parte impu tada.899

Asimismo, la SCJN ha establecido que, para satisfacer tal derecho, 
la defensa debe ser adecuada, lo que implica que la persona a quien se le 
imputa la comisión de un delito tenga acceso a los medios necesarios,  
tanto materiales como técnicos, para implementar su estrategia de defen-
sa. En ese sentido, la SCJN ha establecido una serie de condiciones que se 
deben cumplir para  estimar que la defensa prestada en un caso concreto 

895 Ibid., pp. 74 y 75.
896 Ibid., p. 78.
897 SCJN, Amparo Directo 77/2012, párr. 166.
898 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1182/2018, párr. 111.
899 Ibid., párr. 113.
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es adecuada, lo cual comprende requisitos de carácter formal y de carácter 
material.900

Cuando una persona juzgadora determine que, por una cuestión 
formal o material, no se ha garantizado debidamente el derecho de defensa 
adecuada a una persona indígena, los efectos de tal violación estarán deter-
minados por el momento procesal en que haya ocurrido dicha vulnera-
ción, así como por el medio de defensa en el cual se haga valer. Sobre estas 

cuestiones, la SCJN ha establecido diferentes lineamientos tomando como 
referencia el modelo procesal penal acusatorio. Aunque tales pronunciamien
tos no se han emitido en relación con casos que de manera específica invo-
lucren a personas, pueblos y comunidades indígenas, por su carácter 
general resultan útiles para determinar los efectos que tiene la vulneración 
al derecho de defensa adecuada de personas indígenas.

Sin ánimo exhaustivo, la SCJN se ha pronunciado sobre la forma de 
analizar las violaciones a derechos fundamentales en los siguientes 
supuestos:

➠	 Cuando la violación ha sucedido en la audiencia inicial, los efectos 
del amparo indirecto consistirán en reponer el procedimiento 
hasta esa audiencia inicial ante un órgano jurisdiccional de con-
trol distinto al que conoció previamente.901

➠	 Cuando la vulneración ha sucedido en la audiencia de juicio, los 
efectos del amparo directo consistirán en reponer la totalidad de 
dicha audiencia.902

➠	 Cuando la violación se ha originado en etapas previas al juicio, 
pero se ha materializado en este, el amparo directo se centrará 
en determinar el impacto que dicha violación tiene en el valor 
del material probatorio desahogado durante la audiencia de 
juicio.903

900 Ibid., párr. 120.
901 V. SCJN, Contradicción de Tesis 1/2020.
902 V. SCJN, Contradicción de Tesis 187/2020.
903 V. SCJN, Amparo Directo en Revisión 669/2015; y Amparo Directo en Revisión 

7955/2019.
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III. Obligaciones al resolver el fondo del asunto

La perspectiva intercultural en el acceso a la justicia se manifiesta de 

manera especial al apreciar los hechos y las pruebas sobre los cuales se 

han de aplicar las normas jurídicas. En este apartado se exponen las siguien-

tes obligaciones que deben ser cumplidas por las personas juzgadoras al 

dictar la resolución que decide sobre el fondo del asunto: desechar los 

estereotipos que tradicionalmente existen sobre las personas, pueblos y 

comunidades indígenas; reconocer las especificidades culturales que pue-

den incidir en la manera en que se valora la prueba, en el entendimiento de  

los hechos controvertidos, así como en la forma de interpretar las dispo-

siciones aplicables; ponderar los casos de posible colisión entre derechos 

humanos; y garantizar que la resolución y las reparaciones sean cultural-

mente adecuadas.

Las obligaciones antes referidas cristalizan la manera en que se debe 

poner en práctica la perspectiva intercultural al dictar resoluciones en casos 

en los que participen personas, pueblos y comunidades indígenas. Su ob-

servancia es determinante para que, tras un proceso que ha cumplido con 

las garantías conducentes, se materialice el acceso a la justicia en igualdad 

de condiciones.

1. Desechar los estereotipos étnicos y raciales

Los estereotipos constituyen preconcepciones de los atributos, con-

ductas, roles o características de personas que pertenecen a un grupo identi-

ficado.904 Algunas veces están tan profundamente arraigados en la sociedad 

que no es fácil identificarlos o, si se detectan, no se busca su eliminación, 

sino que se justifica su uso, en tanto se considera como algo real con base 

en las creencias personales.905

904 Corte IDH, Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indíge-
na Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 224; Cf. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, 
EFRC, párr. 401.

905 Cook, Rebeca J. y Cusack, Simone, Estereotipos de género. Perspectivas legales transnacio­
nales, pp. 16-22; y SCJN, Protocolo para juzgar con perspectiva de género, pp. 52, 53 y 177.
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Daniela Serrano Alonso, representante de 
la Comunidad Nahúa participa en confe-
rencia de Prensa en el Museo de la Ciudad 
de México. SEPI.

Hombre leyendo un periódico. 
Ciudad de México, 1996. 
D.R. Fototeca Nacho López, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

Los estereotipos simplifican la manera en la que vemos el mundo y 
nos relacionamos con otras personas, ya que generalmente esa interacción 
parte de ideas preconcebidas, es decir, previas a la experiencia. Esto significa 
que las personas no vemos el mundo exterior tal como es, ya que los este-
reotipos nos ayudan a entender, simplificar y procesar la infinidad de atri-
butos, características y roles individuales que hay en nuestro entorno.906

Si bien la utilización de cualquier clase de estereotipos es común, se 
vuelven particularmente nocivos cuando suponen un obstáculo para que las 
personas puedan desarrollar sus competencias personales o cuando se tra-
ducen en una violación o violaciones de los derechos humanos.907 En ge-
neral, los estereotipos pueden dar lugar a situaciones discriminatorias, las 
cuales se agravan cuando se ven reflejadas, implícita o explícitamente, en 
el razonamiento y en el lenguaje de las autoridades.908

906 Cook, Rebeca J. y Cusack, Simone, op. cit., pp. 11-12.
907 Corte IDH, Caso Manuela y otros vs. El Salvador, EFRC, párr. 133.
908 Corte IDH, Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena 

Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 224; Cf. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, 
EFRC, párr. 401.
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La Corte IDH ha hecho notar que los prejuicios personales y los es-
tereotipos afectan la objetividad del funcionariado estatal, lo cual influye 
en su percepción para determinar si ocurrió o no un hecho de violencia, o 
bien, en su evaluación de la credibilidad de las personas que comparecen 
ante el sistema de justicia. Por ende, los estereotipos dan lugar a decisiones 
basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos, lo que a 
su vez puede provocar la denegación de justicia.909

En la impartición de justicia, la utilización de estereotipos puede 
constituir un elemento indicativo de la falta de imparcialidad de quien re-
suelve la controversia.910 Ello se debe a que los estereotipos se basan en 
creencias preconcebidas, no en hechos, lo que también da lugar a una falta 
de motivación, a violaciones a la presunción de inocencia y a comprometer 
la imparcialidad de las personas juzgadoras.911

Debido a que los estereotipos resultan perjudiciales para la impartición 
de justicia, es necesario exponer cuáles son aquellos que particularmente 
afectan a las personas, pueblos y comunidades indígenas; la obligación de 
desecharlos al apreciar los hechos y las pruebas dentro de un proceso, así 
como la relación que existe entre los estereotipos y el perfilamien to racial, como 
práctica de las autoridades que afecta de manera diferenciada a dichas 
poblaciones.

a. Estereotipos sobre las poblaciones indígenas

Dentro de los muy variados estereotipos que pueden existir, en lo que 
interesa a este Protocolo, es necesario hacer referencia a los que se basan en 
motivos raciales o étnicos, puesto que pueden afectar de forma particular 
a las personas, pueblos o comunidades indígenas.912

Durante el proceso participativo que precedió a la elaboración del 
presente Protocolo,913 se recopiló información sobre los estereotipos más 

909 Corte IDH, Caso Gutiérrez Hernández y otros vs. Guatemala, EFRC, párr. 173.
910 Corte IDH, Caso Manuela y otros vs. El Salvador, EFRC, párr. 133.
911 Ibid., párr. 151.
912 V. supra, capítulo B, subcapítulo I, “La construcción social de la raza y la etnicidad”.
913 La publicación de este Protocolo se vio precedida por un proceso consultivo en el que se 

realizaron grupos focales y entrevistas a profundidad. En estos participaron personas indígenas de 
distintas comunidades, autoridades judiciales locales y federales, organizaciones de la sociedad civil 
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comunes con los que se suele asociar a las personas indígenas en procesos 
judiciales. A continuación, se ofrecen algunas reflexiones sobre la forma en 
que esos estereotipos afectan el acceso a la justicia, con la finalidad de que 
las personas juzgadoras eviten reproducirlos o convalidarlos.

➠	 “Los pueblos indígenas son homogéneos”

	 Este estereotipo encierra la idea de que las personas y comu
nidades indígenas forman parte de una misma cultura, lo que 
elimina la posibilidad de que se aprecien los hechos tomando en 
cuenta su diversidad. Lo anterior puede dar lugar a que la perso
na juzgadora no busque o no analice información específica sobre 
el pueblo o comunidad en cuestión. Asimismo, puede llevar a la 
persona juzgadora a desconocer a las autoridades representati-
vas de la comunidad, al considerar, por ejemplo, que en todas 
las comunidades las decisiones se toman por mayoría.

	 Al respecto, hay que tener presente que las comunidades indíge-
nas que viven en México no poseen una cultura homogénea. 
El grado en que conservan tradiciones antiguas o han asimilado 
la cultura no indígena es muy variable, pero todas combinan 
elementos inherentes a la cultura prehispánica con aquellos que 
caracterizan a las formas de vida no indígenas. Además, la po-
blación indígena presenta una amplia variedad de patrones de 
asentamiento geográfico, una gran variación en el grado de “auto-
conciencia” respecto de su identidad indígena y, también, una 
muy variada configuración de los patrones de competencia 
lingüística.914

	 La amplia diversidad de dichas poblaciones hace notar la impor-
tancia de que las personas juzgadoras cumplan con su obligación 
de documentar con un peritaje antropológico, o con cualquier 

locales y nacionales, integrantes de instituciones académicas, integrantes de instituciones electora-
les, integrantes de instituciones del Poder Ejecutivo, fiscalías, integrantes de defensorías públicas y 
comisiones de derechos humanos. En la primera fase del proceso se realizaron 17 grupos de enfoque 
que incluyeron un total de 112 personas (51 mujeres y 61 hombres). En la segunda fase se realiza-
ron 14 grupos de enfoque con la participación de 91 personas (57 mujeres y 34 hombres). 

914 SCJN, Amparo Directo en Revisión 659/2013, párr. 71. V. supra, en este mismo capítulo 
D, subcapítulo II, apartado 6, “Garantizar la asistencia por personas intérpretes y defensoras”.
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otro medio lícito, la cultura de las personas, pueblos o comuni-

dades involucradas; la forma en que se gobiernan; las normas 

con las que se rigen; las instituciones en las que se sustentan; los 

valores que suscriben; la lengua que hablan; y el significado que 

para dichas poblaciones tienen las conductas y derechos materia 

del juicio respectivo.915

	 Si las personas juzgadoras tienen dicha información, se vuelve 

menos probable que la apreciación de los hechos y la valoración 

de pruebas se basen en ideas preconcebidas sobre la supuesta 

uniformidad cultural de las personas indígenas. Contar con me-

dios de prueba que específicamente informan sobre sus particu-

laridades propicia que el escrutinio judicial sea más apegado a la 

realidad y, por tanto, evita que se juzgue con base en el estereo-

tipo de que los pueblos indígenas son homogéneos.

➠	 “Las formas de organización social y política de los pueblos in-

dígenas son desestabilizadoras del orden social, violentas e 

incivilizadas”

	 Como se adelantó en este Protocolo,916 esta idea tiene como base 

la ficción de que lo racializado es menos sofisticado y civilizado 

que lo “blanco”, por lo que se justifica que las formas organiza-

tivas de los pueblos indígenas sean atacadas y perseguidas.

	 Dicho estereotipo desconoce que la libre determinación de los 

pueblos y comunidades se traduce en la posibilidad de que esta

blezcan libremente su condición política y provean su desarrollo 

económico, social y cultural.917 Además, cuando una persona 

juzgadora enjuicia negativamente las formas organizativas de di-

chas poblaciones a partir de concepciones estereotipadas, pasa 

por alto que la libre determinación debe ser entendida desde la 

perspectiva y cosmovisión de los pueblos indígenas y tribales en 

un marco de reconocimiento y respeto a la diversidad cultural, 

915 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 84.
916 V. supra, capítulo B, subcapítulo I, “La construcción social de la raza y la etnicidad”.
917 Cf. Corte IDH, Opinión Consultiva OC-22/16, párr. 79.
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al derecho consuetudinario y demás derechos de los pueblos 
indígenas.918

➠ “Las personas y comunidades indígenas viven en el sur del país, 
se ven, visten y hablan de cierta manera. Por ende, quienes no 
tienen esas características no son indígenas”

 Este tipo de ideas, en su conjunto, tienen el efecto de no reconocer 
los derechos que corresponden a las personas indígenas si no se 
adecuan a una imagen sobre las características que supuesta-
mente les corresponden. Al respecto, hay que recordar que el 
criterio determinante para considerar que una persona es indí-
gena es la autoadscripción, es decir, la conciencia que tiene de sí 
misma la persona.919

 En relación con ello, la SCJN ha dicho que tomar en cuenta que 
una de las partes habla español correctamente para cuestionar 
—o incluso negar— la característica de indígena es contrario al 
alcance de la protección derivada del artícu lo 2o constitucional, 
el cual abarca a todas las personas indígenas, hablen o no hablen 
español.920 Asimismo, ha sostenido que el hecho de que la per-
sona indígena no viva en una comunidad indígena tampoco 
anula su identidad ni su derecho a la autoadscripción. Considerar 
lo contrario, dice la SCJN, implicaría sostener que una persona 
indígena migrante, desplazada o nacida en una ciudad pierde su 
condición de tal por una cuestión geográfica. Además, implica-
ría necesariamente sostener conclusiones estereotipadas de lo que 
es ser un indígena, cuando claramente se ha destacado que basta 
con la autoadscripción para que se le reconozca como tal.921

 Aunado a lo anterior, es importante mencionar que hay personas, 
comunidades y pueblos indígenas en todo el país. Algunas comu-
nidades que se ubican en regiones distintas al sur de México son 
las siguientes: Baja California (cucapá, cochimí, kiliwa, kumiai, 

918 Cf. CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, op. cit., párr. 66.
919 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1624/2008, pp. 21-22.
920 Ibid., p. 27.
921 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5324/2015, párr. 46.
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ku’ahl y pa ipai), Sonora (cucapá, guarijío, mayo, pápago, pimas, 
seris y yaquis), Chihuahua (guarijíos, pimas, tarahumaras y te-
pehuanos del norte), Estado de México (mazahua, otomí, 
matlatzinca, nahua y tlahuic), Jalisco (nahuas y wixárikas), San 
Luis Potosí (huasteca, nahua y pame) o Zacatecas (tepehuanos 
del sur).922

➠ “Las personas indígenas son inferiores, atrasadas, subdesarrolla-
das o primitivas, por lo que, si no tienen esas características, no 
es necesario hacer un análisis intercultural”

 Existe una visión idealizada y racista de las personas indígenas, 
según la cual viven en un atraso cultural o social y se tiene la 
expectativa de que adopten cierto comportamiento, vestimenta  
y forma de hablar.

 Cuando las personas operadoras jurídicas toman decisiones a 
partir de ese tipo de ideas, podrían no garantizar las medidas de 
adecuación cultural necesarias dentro del proceso, al considerar 
que los derechos de los que gozan las personas indígenas en sede 
judicial solo se justifican cuando viven en una situación de atraso 
o subdesarrollo.

 Por ejemplo, si una persona es ilustrada, viste ropa occidentali-
zada y se expresa con corrección en español, dentro de un pro-
ceso se podría negar que esa persona es indígena y, por ende, 
desconocer las garantías procesales que tiene en su favor (como 
la interpretación) o la necesidad de que se consideren las nor-
mas propias de su comunidad al resolver la controversia.

 Lo anterior resulta contrario a la Constitución Federal, ya que el 
acceso a la justicia de dichas poblaciones requiere un análisis 
cul turalmente sensible del caso, lo que implica implementar y 
conducir procesos que consideren sus costumbres y especifici-
dades culturales.923 Esa obligación se actualiza en cualquier 

922 V. INPI, Atlas de los pueblos indígenas de México. 
923 SCJN, Varios 1396/2011, p. 89.
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asunto que involucre a personas, pueblos o comunidades indí-
genas y su cumplimiento no puede depender de la evaluación 
subjetiva de la persona juzgadora sobre qué tan necesario resulta 
tomar medidas que garanticen la adecuación cultural, sino que 
debe cumplirse siempre que las personas se autoadscriban como 
indígenas.

	 Al respecto, la SCJN ha sostenido que, si la justicia no respeta 
esta diversidad cultural, termina siendo una justicia discrimina-
toria desde la que se impone un parámetro cultural a quienes 
responden a una cultura distinta.924

➠	 “Los sistemas normativos indígenas son subdesarrollados o 
inferiores”

	 Tal estereotipo está relacionado con la idea de que los sistemas 
normativos internos, como “usos y costumbres”, carecen de 
fuerza normativa porque no han seguido el curso determinado 
por el Estado para la creación de leyes.

	 Sobre el tema, hay que recordar que el derecho de acceso a la jus
tica de las personas, pueblos y comunidades indígenas supone 
reconocer la existencia y vigencia del sistema normativo confor-
mado por disposiciones jurídicas de carácter nacional e interna-
cional, correspondientes al Estado central, y del sistema interno 
de las comunidades y pueblos, basado en usos y costumbres. 
Ambos órdenes normativos son relevantes para la decisión de 
controversias que pertenecen a estos grupos y coexisten en un 
mismo espacio social o geopolítico.925

	 Por ende, no se puede desconocer la relevancia de los sistemas 
normativos internos en la decisión de asuntos que los involu-
cren. De lo contrario, se estaría actuando contra el pluralismo 
jurídico y la diversidad cultural reconocida en la Constitución 
Federal.

924 SCJN, Amparo Directo 1/2012, pp. 90 y 91.
925 Cf. SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 81; y Amparo Directo 6/2018, 

párr. 67. 



262

b. Los efectos negativos de los estereotipos  
al apreciar hechos y pruebas

Debido a sus efectos negativos en la administración de justicia, las 

personas juzgadoras tienen la obligación de desechar estereotipos al reali-

zar sus funciones. Lo anterior se sustenta, por un lado, en el derecho a un 

tribunal imparcial; y, por otro, en el principio de no discriminación en la 

aplicación de la ley.926

La imparcialidad judicial es una garantía reconocida en el artículo  

8.1 de la CADH. Al respecto, la Corte IDH ha establecido que la imparcia-

lidad exige que la persona juzgadora que interviene en una contienda par-

ticular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de una manera 

subjetiva, de todo prejuicio o idea estereotipada. Por lo tanto, las personas 

juzgadoras tienen la obligación de actuar sin estar sujetas a consideracio-

nes subjetivas indebidas, como influencia, aliciente, presión, amenaza o 

intromisión (directa o indirecta). En suma, la impartición de justicia debe 

estar movida única y exclusivamente por el derecho.927

La Corte IDH ha señalado también que puede haber una aplicación 

discriminatoria de la ley si la persona juzgadora condena a alguien basán-

dose en un razonamien to fundado en estereotipos negativos sobre un grupo 

étnico para determinar alguno de los elementos de la consecuencia prevista 

en ley. Dicho tribunal ha recordado que corresponde a la persona juzgadora 

verificar que se cumplen todos los elementos del supuesto de hecho pre-

visto en la norma.928

En ese sentido, la sola utilización de razonamientos que denotan  

estereotipos y prejuicios en la fundamentación de las sentencias configura 

una violación del principio de igualdad y no discriminación y del derecho 

a la igual protección de la ley, consagrados en el artícu lo 24 de la CADH, 

en relación con el artícu lo 1.1 del mismo instrumento.929

926 Corte IDH, Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indíge-
na Mapuche) vs. Chile, FRC, párrs. 208 y 223.

927 Ibid., párr. 208.
928 Ibid., párr. 223.
929 Ibid., párr. 228.



263

Un ejemplo del uso de estereotipos sobre personas y comunidades 
indígenas en la aplicación de la ley es el caso Norín Catrimán y otros vs. 
Chile. En dicho asunto, se puso a consideración de la Corte IDH la posible 
violación a derechos humanos derivada del procesamiento y condena de 
varias personas indígenas por delitos relacionados con terrorismo.930

Al respecto, la CIDH alegó que dichas condenas se habían emitido 
considerando el origen étnico de los inculpados de manera injustificada y 
discriminatoria. Además, se alegó que el caso formaba parte de un recono-
cido contexto de aplicación selectiva de la legislación antiterrorista en per-
juicio de miembros del pueblo indígena mapuche en Chile.931

Al resolver el asunto, la Corte IDH analizó los argumentos expresa-
dos en las sentencias condenatorias de los tribunales nacionales dictadas en 
contra de dichas personas. En las referidas resoluciones, con algunas va-
riantes, las autoridades judiciales internas sostuvieron que los hechos de 
violencia atribuidos a los inculpados “están insertos en un proceso de recu
peración de tierras del pueblo mapuche, el que se ha llevado a efecto por vías 
de hecho, sin observar la institucionalidad y legalidad vigente, recurriendo 
a acciones de fuerza previamente planificadas, concertadas y preparadas 
por grupos exacerbados que buscan crear un clima de inseguridad, inesta-
bilidad y temor en diversos sectores de la octava y novena regiones”.932

Además, se indicó que “es un hecho público y notorio que en la 
zona, desde hace un tiempo a la fecha, están actuando organizaciones de 
hecho que usando como argumento reivindicaciones territoriales, realizan 
actos de violencia o incitan a ellos” y que “[t]ales acciones apuntan a la 
reivindicación de tierras estimadas como ancestrales, siendo la ocupación 
ilegal un medio para alcanzar el fin más ambicioso, a través de ellas se irán 
recuperando parte de los espacios territoriales ancestrales y se fortalecerá 
la identidad territorial del Pueblo Mapuche”.933

A partir de lo anterior, la Corte IDH identificó en tales fallos la utili-
zación de estereotipos basados en la raza y en la etnia, pues se presumió 

930 Ibid., párr. 1.
931 Id.
932 Ibid., párr. 227.
933 Id.
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que los actos que habían llevado a cabo las personas procesadas estaban 
encaminados a producir temor generalizado en la población. Para afirmar 
esto último, las autoridades judiciales internas se basaron en que las perso-
nas procesadas eran indígenas mapuches, de modo que su sola pertenencia 
a dicha comunidad se podía relacionar con las protestas y luchas encami-
nadas a la reivindicación de sus derechos territoriales, lo que permitía afir-
mar que los hechos imputados constituían actos de terrorismo.934

La Corte IDH recordó que la aplicación de la ley penal es discrimina-
toria si el tribunal condena a una persona basándose en un razonamiento 
fundado en estereotipos negativos que asocien a un grupo étnico con el terro
rismo. Asimismo, recalcó que la carga de la prueba corresponde a la parte 
acusadora, y que su cumplimiento es requisito indispensable para la 
sanción penal.935

En ese sentido, concluyó que la sola utilización de esos razonamientos, 
que denotan estereotipos y prejuicios en la fundamentación de las senten-
cias, configuró una violación del principio de igualdad y no discriminación 
y del derecho a la igual protección de la ley, consagrados en el artículo 24 
de la CADH, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

En adición a tales consideraciones de la Corte IDH, dos de sus jueces 
comunicaron su apreciación del asunto en un voto conjunto, en el que 
señalaron que los razonamientos utilizados en las sentencias condenatorias 
aludidas se basaban en valoraciones que deslegitimaban las reivindicacio-
nes de derechos colectivos indígenas asociándolas con acciones planificadas, 
violentas e ilegítimas, asumiendo en automático que tenían la finalidad de 
generar temor. Con ello se establecía un vínculo directo entre la etnicidad 
de las víctimas (indígenas mapuches) y la tipicidad de la conducta.936

Asimismo, hicieron notar que, cuando se analizó la participación de 
las personas procesadas, los órganos internos basaron considerablemente 
su argumentación jurídica en hechos que caracterizaron como públicos y 
notorios en relación con el denominado “conflicto mapuche”, sin explicar 

934 Ibid., párrs. 222-230.
935 Ibid., párr. 223.
936 Voto conjunto disidente de los jueces Manuel E. Ventura Robles y Eduardo Ferrer Mac-

Gregor Poisot, párr. 37, emitido en Corte IDH, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros 
y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile, FRC.
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por qué existía una relación entre estos y las conductas llevadas a cabo por 
las víctimas.937

Destacaron también que, en una de las sentencias condenatorias, 
se tomó en cuenta como elemento para vincular la participación de las 
víctimas en los delitos de amenaza terrorista que eran integrantes de la 
organiza ción Coordinadora de Comunidades en Conflicto Arauco Malleco, 
calificada como “violentista” sin que hubiera pruebas encaminadas a con-
firmar el ca rácter de dicha organización.938

Como se puede apreciar, el análisis de la Corte IDH puso de mani-
fiesto que los tribunales nacionales basaron sus resoluciones en estereotipos 
que asociaban a la comunidad mapuche con cierto tipo de conflictividad 
social y de hechos violentos. La práctica consistente en vincular ciertas 
características personales con la posibilidad de incurrir en conductas ilíci-
tas ha sido adoptada por las autoridades estatales como supuesta estrategia 
de mantenimien to del orden y cumplimien to de la ley.939

Lo anterior ha sido vinculado con el “perfilamiento racial”, que se  
basa en estereotipos étnicos y raciales. Las prácticas de perfilamien to ameri-
tan una especial mención, con el fin de destacar las obligaciones que ante 
ello surgen en sede judicial.

c. Los estereotipos y el perfilamien to racial

Los perfiles raciales consisten en la práctica de los agentes de policía 
y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de basarse, en mayor 
o menor grado, en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o 
étnico para someter a las personas a actividades de investigación o para 
determinar si una persona realiza actividades delictivas.940

En ese sentido, el CEDR ha establecido que la elaboración de perfiles 
raciales está relacionada con los estereotipos y los prejuicios, que pueden 

937 Id.
938 Ibid., párr. 38.
939 CEDR, CERD/C/GC/36, Recomendación general núm. 36 (2020), relativa a la prevención y 

la lucha contra la elaboración de perfiles raciales por los agentes del orden, párr. 4.
940 ONU, Programa de Acción de Durban, párr. 72; y CEDR, CERD/C/GC/36, op. cit., párr. 18.
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ser conscientes o inconscientes, e individuales o institucionales y estruc-

turales.941

Generalmente, los perfiles raciales se adoptan por supuestas razones 

de seguridad. Sin embargo, no se basan en sospechas objetivas, sino que 

tienden a singularizar de manera discriminatoria a personas o grupos con 

base en la errónea suposición de que son propensos, cuando tienen ciertas 

características, a la práctica de determinado tipo de delitos.942

El CEDR ha sostenido que el perfilamiento racial tiene efectos nega-

tivos en las funciones de orden público, investigación de delitos y aplicación 

de la ley. Ello se debe a que las personas que perciben que han sido objeto de 

actividades policiales discriminatorias tienen menos confianza en las fuer-

zas del orden y, en consecuencia, están menos dispuestas a cooperar con la 

autoridad.943

A su vez, el sentimiento de injusticia y humillación, la pérdida de con

fianza en las fuerzas del orden, la victimización secundaria, el miedo a las 

represalias y el acceso limitado a la información sobre los derechos o la asis

tencia jurídica son factores que pueden dar lugar a una reducción de las 

denuncias de delitos y de la información con fines de inteligencia.944

Por otro lado, el CEDR ha hecho notar que las prácticas de perfi

lamiento tienen importantes consecuencias negativas en la impartición de 

justicia, entre ellas:945

i)	 La criminalización excesiva de determinadas categorías de per-

sonas protegidas por la CIEDR

ii)	 El refuerzo de asociaciones estereotipadas engañosas entre la de-

lincuencia y el origen étnico y el establecimiento de prácticas 

operacionales abusivas

941 CEDR, CERD/C/GC/36, op. cit., párr. 26.
942 CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 62, La situación de las personas afrodescendientes en las Amé­

ricas, párr. 143.
943 CEDR, CERD/C/GC/36, op. cit., párr. 26.
944 Id.
945 Ibid., párr. 30.
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iii)	 Tasas de encarcelamiento desproporcionadas para los grupos 
protegidos por la CIEDR

iv)	 Una mayor vulnerabilidad de las personas pertenecientes a grupos 
protegidos por la CIEDR al abuso de la fuerza o de la autoridad 
por los agentes del orden

v)	 La no presentación de denuncias de actos de discriminación ra-
cial y delitos de odio

vi)	 La imposición por parte de los tribunales de sentencias más du-
ras contra los miembros de las comunidades seleccionadas como 
objetivo

Aunado a los efectos negativos de orden institucional, el CEDR ha 
estimado que, en el plano jurídico, la práctica de elaboración de perfiles 
raciales por los agentes del orden viola los principios fundamentales de los 
derechos humanos, que se basan en a) la no discriminación por razón de 
raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico, u otros motivos inter-
seccionales; y b) la igualdad ante la ley. Asimismo, cuando la utilización de 
los perfiles se traslada a un proceso judicial, se pueden violar los derechos 
al debido proceso y a un juicio imparcial, que son reconocidos en la CIEDR 
(arts. 2 y 5).946

El CEDR ha señalado que los perfiles raciales, en sí mismos, pro-
mueven y perpetúan los incidentes racistas y la formación de prejuicios y 
estereotipos sociales. De este modo, la elaboración de perfiles raciales es 
incompatible con el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley y la 
igualdad de tratamiento, sin distinción de raza, color y origen nacional o 
étnico. Por ende, se ha instado a revisar políticas y normas del Estado con el 
fin de que no se produzca ni se facilite la elaboración de dichos perfiles.947

En relación con las funciones de las personas juzgadoras, es impor-
tante señalar que, en virtud del artículo 6 de la CIEDR, los Estados tienen 
la obligación de asegurar a todas las personas una protección efectiva contra 

946 Ibid., párr. 21.
947 Ibid., párr. 23.
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todo acto de discriminación racial. Asimismo, este precepto requiere 
asegurar, a todas las personas, recursos efectivos contra todo acto de discri-
minación racial. Como parte de ello, se debe garantizar el derecho a solicitar 
una reparación o satisfacción justa y adecuada por los daños sufridos como 
consecuencia de la discriminación racial en forma de elaboración de perfi-
les raciales.948

Dichas obligaciones, como parte del parámetro de regularidad cons-
titucional vigente en México, deben ser cumplidas por las personas juzga-
doras en los asuntos puestos a su conocimiento. Esto implica, entre otras 
cosas, el escrutinio de actos de autoridades que, en caso de basarse en un 
perfilamiento racial, deben declararse violatorias de los derechos aludidos 
y de cualquier otro derecho relevante en el caso.

Así podría suceder, por ejemplo, con motivo del análisis que hace una 
persona juzgadora de control para determinar si la detención de una per-
sona por la probable comisión de un delito debe ser calificada como legal. 
En este contexto, podría suceder que la causa inicial por la cual un agente 
de policía interroga a una persona o inspecciona sus posesiones se basa en 
el color de piel o en la lengua que habla. De igual modo, podría ocurrir 
cuando el personal del Instituto Nacional de Migración realiza selectiva-
mente revisiones migratorias sobre las personas que visten atuendos que la 
autoridad identifica como propios de un grupo étnico.

La SCJN ha sostenido que, en un Estado constitucional de derecho 
como el mexicano, no es posible aceptar que cualquier autoridad pueda 
limitar el ejercicio de la libertad deambulatoria, sin razones objetivas que 
sustenten tal afectación. La restricción provisional al ejercicio de derechos 
debe estar fundada en una sospecha razonable, que supone circunstancias 
fácticas que permitan a la autoridad percibir que la persona en cuestión es 
peligrosa o que su integridad física corre peligro.949

En tales casos, la autoridad debe señalar detenidamente cuál era la 
información (hechos y circunstancias) con la que contaba en ese momento 
para suponer que la persona en cuestión estaba cometiendo una conducta 

948 Id.
949 SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 10/2014, párr. 75.
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ilícita. Dicha información tendrá que cumplir con criterios de razonabili-

dad y objetividad: deberá ser suficiente con base en el criterio de que cual-

quier persona, desde un punto de vista objetivo, hubiera llegado a la misma 

determinación que la autoridad de haber contado con esa información.950

Por otro lado, el funcionariado encargado de la aplicación de la ley 

debe estar debidamente informado de sus obligaciones, ya que la elabora-

ción de perfiles raciales suele ser el resultado de prácticas públicas bien 

establecidas y no cuestionadas. Por ende, se requiere un esfuerzo específi-

co para que las autoridades nacionales encargadas de la aplicación de la ley 

sean suficientemente conscientes de cómo no incurrir en prácticas de 

elaboración de perfiles raciales. La concienciación al respecto puede ayu-

dar a prevenir la aplicación de prácticas de elaboración de perfiles raciales 

y a superarlas cuando estén arraigadas.951

En función de lo antes expuesto, las personas juzgadoras deben to-

mar en cuenta las siguientes pautas al enfrentarse a una situación de hecho 

que pueda involucrar perfilamiento racial:

➠	 La práctica de establecer perfiles raciales supone necesariamente 

estereotipos y prejuicios relacionados con el aspecto de una per-

sona y la posibilidad de que esté involucrada en actividades con-

trarias a la ley.

➠	 El perfilamiento racial da lugar a prácticas discriminatorias, lo que 

socava la confianza que la ciudadanía tiene en las autoridades.

➠	 En sede judicial, el perfilamiento racial da lugar a que la impo-

sición de sanciones o su severidad se haga selectivamente con 

base en las características fenotípicas de las personas.

➠	 La actuación de las autoridades con base en perfiles raciales viola 

los derechos de igualdad y no discriminación, al debido proceso 

y a la imparcialidad judicial.

950 Ibid., párr. 76.
951 CEDR, CERD/C/GC/36, op. cit., párr. 25.
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➠	 Las personas juzgadoras, en el ámbito de su competencia, deben 
identificar si los hechos puestos a su conocimiento involucran 
un perfilamiento racial y, de ser así, pronunciarse sobre la viola-
ción a los derechos respectivos y las reparaciones concernientes.

En relación con lo anterior, la SCJN se ha pronunciado sobre los im
pactos diferenciados que se generan en comunidades indígenas y afromexi-
canas con motivo del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades 
administrativas en materia migratoria.

En el Amparo en Revisión 275/2019, la SCJN conoció de un caso en 
el que personas mexicanas pertenecientes a una comunidad indígena, entre 
ellas una mujer adolescente, promovieron juicio de amparo en contra de 
varios artículos de la Ley de Migración que prevén la facultad de las autori
dades para llevar a cabo tareas de revisión en la materia dentro del territorio 
nacional, solicitar documentos de identificación y situación migratoria, así 
como presentar y alojar a personas extranjeras en estaciones migratorias. 
Dichos preceptos les fueron aplicados al momento de la detención migra-
toria y el procedimiento administrativo al que fueron sujetas, durante su 
trayecto en autobús hacia el norte del país.

Las personas quejosas alegaron que los artículos referidos reproducían 
un imaginario cultural y social mediante el cual constantemente se discri-
mina de manera genérica a toda persona cuya lengua materna sea distinta 
del español o cuyas características físicas no correspondan a las que las 
autoridades consideran de una persona mexicana.952

Al dictar sentencia, la SCJN declaró la inconstitucionalidad de los 
artículos 97 y 98 de la Ley de Migración, que prevén el procedimiento de 
revisión migratoria, al advertir que, dada la generalidad y amplitud con la 
que se regula, dichos preceptos transgredían los derechos a la igualdad y 
no discriminación y de libre tránsito. Esto porque tales artículos permitían 
a la autoridad revisar a cualquier persona en un punto de revisión migra-
toria en cualquier lugar del territorio nacional, sin importar si se trataba de 
una persona mexicana o extranjera.953

952 SCJN, Amparo en Revisión 275/2019, párr. 111.
953 Ibid., párrs.166-168.
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Se estimó que tal facultad hacía nugatorio el derecho a la libre circu-
lación por el país, ya que toda persona podría estar sujeta a una restricción 
temporal de su libertad sin una razón suficiente y objetiva, sino solo en 
virtud de transitar por el lugar y momento donde la autoridad hubiese 
decidido llevar a cabo revisiones. Esa revisión de la autoridad solo podría 
superarse exhibiendo documentos que acreditasen la nacionalidad mexica-
na o legal estancia en el territorio, aun cuando ese requisito no es exigido 
por el artícu lo 11 constitucional.954

La SCJN consideró que el procedimien to de revisión migratoria ge-
nera impactos desproporcionados en ciertos sectores de la población, par-
ticularmente en personas indígenas y afromexicanas, debido a que, ante la 
falta de parámetros objetivos para llevar a cabo las revisiones, se posibilita 
que las autoridades migratorias las realicen de manera aleatoria con base 
en aspectos como el origen étnico, el color de piel y el idioma, lo que opera en 
perjuicio de dichas poblaciones.955

Por ende, la SCJN concedió el amparo y ordenó devolver el asunto al 
tribunal colegiado del conocimien to para que dictara una nueva resolu-
ción, considerando la inconstitucionalidad de los preceptos y, en general, 
la interpretación establecida sobre los temas materia del asunto.956

De lo sostenido por la SCJN se puede observar que las normas que 
son aparentemente neutrales, es decir, que no hacen distinciones basadas 
en las características de las personas a quienes se aplican, se pueden aplicar 
selectivamente en contra de aquellas que históricamente han estado afectadas 
por estereotipos étnicos y raciales, como las indígenas y afromexicanas.

2. Articular los sistemas normativos estatal y de los 
pueblos y comunidades indígenas

De acuerdo con el artículo 2 o de la Constitución Federal, un elemen-
to del derecho de acceso a la justicia consiste en que, en los procesos en los 
que participan personas, pueblos y comunidades indígenas, sean tomadas 
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales. Tal obligación, 

954 Ibid., párrs. 171-173.
955 Ibid., párr. 190.
956 Ibid., párr. 245.
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señala el propio artículo 2o, se deberá cumplir respetando los preceptos de 
la Constitución Federal.

La Constitución reconoce que hay distintos sistemas normativos en 
el territorio nacional: uno de ellos está integrado por las disposiciones ju-
rídicas nacionales e internacionales del Estado central, y otro está confor-
mado por los usos y costumbres de los distintos pueblos y comunidades 
indígenas que habitan en México. Debido a su relevancia constitucional, 
ambos sistemas podrían estimarse aplicables en un caso concreto, lo cual 
depende de la especificidad cultural y de la particular pertenencia étnica de 
la persona, pueblo o comunidad involucrada.957

Así, la SCJN ha sostenido que, en el nivel externo del derecho de 
acceso a la justicia (es decir, aquella impartida por los órganos jurisdiccio-
nales del Estado), una de las protecciones hacia las personas, pueblos y 
comunidades indígenas es que se considere el sistema de usos y costumbres 
que pudiera ser relevante con miras a resolver una controversia. La consi-
deración de esas normas por parte de las personas juzgadoras podría expre
sarse en, al menos, dos supuestos:958

i)	 La determinación del derecho aplicable a partir de la resolución 
de un eventual conflicto de normas.

ii)	 La determinación de la interpretación pertinente, donde lo que 
se decide es cómo debe entenderse una norma del orden jurídi-
co del Estado central desde una perspectiva intercultural o cómo 
deben valorarse los hechos en la jurisdicción del Estado central 
con esta misma perspectiva.

Dichos supuestos están estrechamente relacionados, pues, como se 
verá, la determinación tanto del derecho aplicable como de la interpreta-
ción pertinente puede dar lugar a conflictos o tensión entre, por un lado, 
los derechos o principios que subyacen a los sistemas normativos indíge-
nas y, por otro, los derechos humanos reconocidos en la Constitución a 
favor de personas indígenas y no indígenas. Por lo tanto, se recomienda a las 
personas juzgadoras que ambos supuestos se entiendan como tareas inter-
pretativas interrelacionadas, orientadas a lograr una articulación de los 

957 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 81.
958 Ibid., párr. 82.
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sistemas normativos estatal y de aquellos de los pueblos y comunidades 
indígenas. De acuerdo con esa premisa, a continuación se explica en qué 
consisten esos momentos del escrutinio judicial y se exponen ejemplos con 
el fin de ilustrar cómo se han abordado en casos concretos.

a. Determinación del derecho aplicable

Las personas juzgadoras deben tomar en cuenta que la existencia de 
los sistemas normativos internos se puede documentar con un peritaje 
antropológico, o con cualquier otro medio lícito. Estos medios de prueba 
indagan sobre la cultura de las personas, pueblos o comunidades involu-
cradas; la forma en que se gobiernan; las normas por las que se rigen; las 
instituciones en las que se sustentan; los valores que suscriben; la lengua 
que hablan; y el significado, para dichas personas, de las conductas y dere-
chos de los que se trate en el juicio respectivo.959

Como se refirió previamente en esta guía para juzgar casos, tales 
pruebas pueden ser recabadas de manera oficiosa, ya que permiten cum-
plir con la obligación constitucional de tener en cuenta las especificidades 
culturales de los pueblos y comunidades al resolver las controversias.960

Las personas juzgadoras deben considerar que la aplicabilidad de las 
normas de derecho consuetudinario indígena está sujeta a que no contra-
vengan las disposiciones constitucionales y convencionales. Dicho de otro 
modo, la mera existencia de una norma proveniente del sistema normativo 
interno indígena no implica su aplicabilidad inmediata. Es posible que el 
reconocimien to de ciertos usos y prácticas culturales de las personas, pue-
blos y comunidades indígenas afecte los derechos humanos de quienes 
componen la comunidad indígena o se relacionan con ella.961

Asimismo, la SCJN ha sostenido que, de acuerdo con la Constitu-
ción, no serán aplicables las normas de derecho consuetudinario indígena 
que atenten directamente contra los derechos humanos que pertenecen al 
dominio del ius cogens, como los relacionados con tortura, desaparición 

959 Ibid., párr.84.
960 V. supra, capítulo C, subcapítulo II, apartado 5, “Recabar pruebas de mane-

ra oficiosa”.
961 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 86.
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forzada, esclavitud y discriminación, así como las reglas que eliminen de-
finitivamente las posibilidades de acceder a la justicia.962

Las anteriores precisiones sobre la aplicabilidad de los sistemas nor-
mativos indígenas deben partir de reconocer que la diversidad cultural y la 
libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas, en sí mis-
mas, son derechos humanos reconocidos en los niveles constitucional y 
convencional.

Por ende, en casos en que los sistemas normativos indígenas entren 
en conflicto con los derechos reconocidos por el orden jurídico estatal, lo 
que acontece es una colisión entre diversos derechos humanos: por un 
lado, la diversidad cultural y la libre determinación de los pueblos y comu-
nidades indígenas y, por otro, aquellos que se estiman infringidos por los 
sistemas normativos indígenas. Todos ellos en su conjunto son derechos hu-
manos reconocidos en los niveles constitucional y convencional, y, por 
ende, tienen relevancia jurídica para la resolución de los casos.

Asimismo,

debe recordarse que la concepción y vivencia cotidiana de los derechos 

humanos no es homogénea ni uniforme entre distintas sociedades, 

grupos o naciones. Para armonizar las normas indígenas y los dere-

chos humanos se deben hacer interpretaciones contextualizadas 

de los valores que salvaguardan los derechos humanos y aquellos 

que son protegidos por las normas indígenas.

[…]

En todo caso, la idea difundida de que los sistemas normativos indí-

genas son, a priori, violatorios de los derechos humanos suele ser un 

prejuicio discriminatorio que no parte del análisis jurídico pondera-

do, sino de casos aislados en comunidades específicas.963

962 Ibid., párr. 88.
963 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico…”, op. cit., p. 107. En ocasiones, los admi

nistradores de justicia estatales perciben “a las autoridades indígenas como adversarios o violadores del 
derecho, en lugar de percibirlas como pares, o incluso aliados de un sistema jurídico pluralista que per
mite mantener la institucionalidad, el orden y la convivencia social dentro de los respectivos países, 
particularmente, en regiones de diversidad étnica” (ibid., p. 111). V. supra, capítulo A, subcapítulo I, 
“Reconocimiento constitucional y convencional de los derechos humanos de las personas, pueblos 
y comunidades indígenas”; y capítulo D, subcapítulo I, apartado 2, “Definir la competencia”.
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Los derechos humanos, “lejos de ser un patrimonio de las autorida-
des estatales, son un discurso que impulsa a una sociedad a vivir en paz, 
armonía y prosperidad. Los derechos humanos son prerrogativas de las 
personas que se ejercen frente al Estado y no prerrogativas de los Estados 
para limitar las formas de vida de las personas”.964

En ese sentido, la SCJN ha sostenido que debe adoptarse una pers-
pectiva que fomente el diálogo entre sistemas normativos, acepte la multi-
culturalidad como una realidad en México y garantice el acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad y autonomía de las personas, pueblos y co
munidades indígenas, sin imponer arbitrariamente una visión determinada 
del mundo que atente contra la igualdad entre las culturas y la diversidad 
étnica.965

964 Id.
965 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 85.

Mural en el segundo encuentro internacional de 
mujeres que luchan, Caracol Morelia, Chiapas. 
2019. 
Natalia Magdaleno.
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Por ende, los conflictos de normas y derechos deberán resolverse, en 
cada caso concreto, dentro de estándares mínimos de tolerancia que cubran 
los diferentes sistemas de valores, es decir, se debe lograr el consenso mí-
nimo necesario para la convivencia entre las distintas culturas, sin que ello 
implique renunciar a los presupuestos esenciales que marcan la identidad 
de cada una.966

La SCJN ha sostenido que la vigencia de los sistemas normativos 
debe orientarse a la maximización de la autonomía indígena o a su mínima 
restricción.967 Para lograr dicho objetivo, es fundamental que las personas 
juzgadoras reconozcan los valores que subyacen a los sistemas normativos 
indígenas, de modo que el análisis sobre posibles colisiones a derechos hu
manos tome en cuenta cuál es la concepción que sobre ello existe en una 
comunidad o pueblo indígena.

En ese sentido, se ha reconocido que existen supuestos en los que 
sería razonable que algunos de los derechos previstos en el nivel constitu-
cional o convencional sean limitados cuando su pleno ejercicio ponga en 
riesgo la existencia misma de la comunidad indígena involucrada o la preser
vación de usos o costumbres que son esenciales para su supervivencia, por 
ejemplo, la propiedad colectiva, las prácticas religiosas, el uso de lenguaje 
tradicional, entre otros.968

Dentro del referido marco de pluralismo es que se debe apreciar si 
existe un conflicto entre los actos, hechos, determinaciones o resoluciones 
de la jurisdicción especial y el núcleo duro de los derechos humanos y la 
dignidad humana.969

Algo característico de tal análisis es que los principios y las reglas 
constitucionales que reconocen y promueven la pluralidad, en la mayoría 
de los casos, no establecen una clara jerarquía, por lo que corresponde a la 
práctica judicial reconciliar las contradicciones o tensiones en un caso con-
creto. Esa labor de conciliar los diferentes sistemas busca la maximización 
de todos los derechos involucrados, en lugar de sobreponer un derecho o 
principio a otro. Debido a su carácter casuístico, el diálogo intercultural en 

966 Ibid., párr. 87.
967 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 204.
968 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 90.
969 SCJN, Amparo Directo 6/2018, párr. 213.
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los supuestos de tensión entre derechos humanos es una tarea gradual que 
se construye a partir de la resolución de casos concretos.970

Para los casos que impliquen conflictos entre las normas propias del 
derecho consuetudinario indígena y alguna disposición constitucional y 
convencional, se deberán ponderar los derechos humanos involucrados.971 
La SCJN ha señalado que el denominado test o principio de proporcionali-
dad es uno de los métodos argumentativos más utilizados para definir si ha 
existido o no una violación a un derecho humano en virtud de una limita-
ción o una restricción injustificada.972

La aplicación de este método implica, en primer lugar, determinar si 
existe una restricción a algún derecho humano. De ser así, corresponde 
verificar si tal restricción tiene una finalidad legítima, es idónea, necesaria 
y, finalmente, proporcional en sentido estricto.973 Estos requisitos han sido 
considerados como gradas o subprincipios del referido test, y consisten en 
lo siguiente:

i)	 Legitimidad: en esta etapa del escrutinio hay que identificar los 
fines que se persiguen con la medida impugnada para, posterior
mente, estar en posibilidad de examinar su legitimidad desde el 
punto de vista constitucional. Esta etapa del análisis presupone 
que no cualquier finalidad justifica la limitación de un derecho 
fundamental. Regularmente, se ha considerado que se satisface 
tal finalidad cuando la medida impugnada busca proteger otros 
derechos fundamentales.974

ii)	 Idoneidad: en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la in-
tervención al derecho es un medio adecuado para alcanzar el es-
tado de cosas que se ha propuesto la medida. En este sentido, el 
examen de idoneidad supone la corroboración de un nexo cau-
sal entre la medida y su finalidad inmediata.975

970 Martínez, Juan C., “El bloque intercultural jurídico…”, op. cit., p. 109.
971 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 91; y Amparo en Revisión 

1041/2019, párr. 135.
972 La SCJN ha puntualizado que este tipo de test es tan solo uno de los múltiples mecanis-

mos interpretativos que existen; corresponderá a la persona juzgadora verificar si su aplicación es 
apta para decidir el caso en concreto. SCJN, Amparo en Revisión 717/2018, párrs. 84 y 92.

973 SCJN, Amparo en Revisión 1041/2019, párr. 136.
974 Ibid., párr. 172.
975 Ibid., párr. 177.
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iii)	 Necesidad: esta etapa solo se supera si no existen alternativas 
igualmente idóneas para lograr el fin que se propone la medida 
impugnada que además sean menos restrictivas que esta, es de-
cir, el examen de necesidad determina la capacidad de la medida 
impugnada, en comparación con medidas alternativas, para al-
canzar la finalidad que se propone con las menores afectaciones 
posibles a los derechos intervenidos.976

iv)	 Proporcionalidad (en sentido estricto): en esta fase del escruti-
nio se requiere realizar una ponderación entre los beneficios que 
cabe esperar de una limitación. Para ello, hay que considerar el 
grado de afectación que la medida causaría a un derecho funda-
mental frente al grado de realización de la finalidad que persigue 
la medida.977

Como ejemplo de análisis judicial sobre la existencia de una norma 
de una comunidad indígena y su posible colisión con derechos humanos 
previstos en la Constitución Federal, se puede consultar el Amparo en Re-
visión 1041/2019, resuelto por la SCJN. En dicho asunto se advirtió la 
existencia de una norma no escrita de la comunidad que disponía que, 
cuando una persona se niega a participar de la religión y costumbre de la 
comunidad, puede ser expulsada de esta y de su territorio.978

Al tomar como referencia dicha norma, la SCJN destacó que los dere-
chos que la parte quejosa consideró violados eran los siguientes: igualdad 
y no discriminación, propiedad, libertad religiosa y a un mínimo vital.979

Al advertir que la aplicación de la norma de la comunidad entrañaba 
una posible colisión entre los derechos de la comunidad y los de las perso-
nas expulsadas, la SCJN estimó que debía realizarse un estudio de propor-
cionalidad, para lo cual primero se debía examinar si la norma que autorizó 
la expulsión incidía en el contenido inicial o prima facie de los derechos 
de las personas quejosas. De ser así, procedía estudiar si dicha norma tenía 
una finalidad legítima, era idónea, necesaria y, finalmente, proporcional en 
sentido estricto.980

976 Ibid., párrs. 181 y 182.
977 Ibid., párr. 190.
978 Ibid., párr. 84.
979 Ibid., párr. 87.
980 Ibid., párr. 136.
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Como resultado de tal análisis, la SCJN concluyó que la norma ana-
lizada no superaba el requisito de ser proporcional en sentido estricto, de 
modo que la autoridad tradicional debió haber reubicado a las personas 
dentro de la comunidad. Ello habría permitido proteger la libre determina-
ción y la subsistencia de la comunidad sin poner en riesgo el mínimo vital 
de la parte quejosa.981

Una vez explicado lo anterior, a continuación se aborda el segundo 
supuesto que surge de la obligación de que las personas juzgadoras conside-
ren los sistemas normativos de los pueblos y las comunidades indígenas. Este 
consiste en apreciar los hechos y pruebas tomando en cuenta las particula-
ridades culturales de las personas, pueblos y comunidades indígenas.

b. Determinación de la interpretación pertinente

La SCJN ha establecido que el acceso a la justicia ante los órganos juris-
diccionales del Estado implica una interpretación culturalmente sensible e 
incluyente de los hechos y las normas jurídicas. Para ello se deben tomar en 
cuenta las características específicas de la cultura involucrada y la protección 
de los derechos humanos de todas las personas, sean o no indígenas.982

La SCJN ha sostenido que la consideración de dichas características 
es necesaria para apreciar los hechos y valorar el caudal probatorio respe-
tando los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Lo anterior podría dar lugar a una disminución en el rigor de la prueba en los 
procesos de estricto derecho, cuando así derive de las especificidades de las 
personas indígenas.983

De este modo, el estándar para analizar si existió acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado tratándose de personas, pueblos y comunidades 
indígenas no es el mismo que en cualquier proceso judicial. En estos casos, 
se deberán tener en cuenta sus particularidades, es decir, su contexto social, 
económico, cultural y normativo, a fin de evitar que cualquier situación de 
vulnerabilidad derivada de dichas condiciones pueda impedir que se reco-
nozcan sus derechos.984

981 Ibid., párr. 215.
982 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 93.
983 SCJN, Amparo Directo 11/2015, p. 57.
984 Id.



280

Esa perspectiva en la justicia ha sido reconocida por la Corte IDH, al 
sostener que para garantizar el pleno ejercicio y goce de los derechos en 
condiciones de igualdad, los Estados, al interpretar y aplicar su normativa 
interna, deben considerar las características propias que diferencian a quie
nes integran los pueblos indígenas de la población en general y que confor
man su identidad cultural. Esa interpretación culturalmente sensible permite 
definir el contenido de sus derechos a partir de un diálogo intercultural.985

A partir de tales premisas, la SCJN ha dispuesto que, para acatar el 
mandato de tomar en cuenta dichas costumbres y especificidades cultura-
les, las personas juzgadoras deben realizar lo siguiente:986

➠	 Verificar la existencia y vigencia de la costumbre que se alega en 
el proceso. Para ello, las autoridades judiciales pueden allegarse 
de periciales antropológicas u otros medios de prueba lícitos, 
como actas de la comunidad o consejos de ancianos.

➠	 Considerar las particulares necesidades de protección de la per-
sona y el contexto cultural en que esta se desarrolla. Esto supone, 
entre otras cuestiones,987 tomar en cuenta las características 
propias de las personas indígenas involucradas al momento de 
interpretar los derechos que las asisten.

➠	 Determinar si la costumbre documentada resulta válida, es de-
cir, que no entra en conflicto con las prohibiciones absolutas en 
materia de derechos humanos, o que no dé como resultado una 
restricción ilegítima que no pueda justificarse como necesaria en 
una sociedad multicultural. Así, no resultará aplicable una nor-
ma de usos y costumbres abiertamente adversa al respeto y pro-
tección de los derechos humanos de la persona indígena ni de 
cualquier otra persona involucrada en el proceso judicial, sea o 
no indígena.

985 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, FRC, párr. 51.
986 Estos lineamien tos fueron desarrollados inicialmente por la SCJN en el contexto de un 

proceso penal (Cf. Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párr. 97). Sin embargo, la propia SCJN 
ha reconocido que, debido a que se trata de un mandato constitucional referido a cualquier tipo de 
procedimientos, es viable aplicar esas consideraciones de forma más general.  Cf. SCJN, Amparo 
Directo 8/2021, párr. 93.

987 La SCJN ha estimado que, dentro de esas necesidades de protección, también están los 
derechos a la asistencia por personas intérpretes y defensoras. Para mayor detalle al respecto, V. su­
pra, capítulo C, subcapítulo II, apartado 6, “Garantizar la asistencia por personas intérpretes y 
defensoras”.
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➠	 Precisar qué papel tiene la costumbre en el proceso judicial, lo 

cual depende del tipo de asunto analizado. Por ejemplo, en el 

caso del proceso penal, se debe determinar en qué elemento 

del delito debe ponderarse la costumbre o especificidad indíge-

na, esto es, si constituye una excluyente de responsabilidad, una 

atenuante o si debe evaluarse para efectos del establecimiento de 

la pena. Si se trata de un proceso civil, la especificidad cultural 

o costumbre podría ser significativa, por ejemplo, al valorar la 

forma en que las comunidades indígenas ejercen y acreditan 

la posesión de un bien inmueble para efectos de reclamar sus 

derechos individuales o comunitarios.

Con el fin de mostrar la trascendencia práctica de la obligación en 

comento, enseguida se presentan tres casos resueltos por la SCJN en los 

que se destacó la necesidad de tomar en cuenta las especificidades cultura-

les de las personas y comunidades involucradas para resolver la controversia. 

De manera concreta, se analizaron los efectos que podrían tener las costum

bres alegadas por las partes en relación con los hechos controvertidos.

El primero de esos casos es el juicio de Amparo Directo 8/2021. En tal 

asunto, una mujer indígena promovió un juicio civil en el que hizo valer la 

acción plenaria de posesión sobre un inmueble y solicitó que se declarara 

la falsedad de un contrato relacionado con dicho bien. Para fundar sus 

pretensiones, la parte actora manifestó que su madre le había expresado la 

intención de heredarle dicho inmueble, pero debido a su repentina muerte 

no le fue posible formalizar la transmisión de la propiedad.988

Después del fallecimiento de su madre, ella quedó en posesión del 

predio, pero luego fue expulsada del inmueble por sus hermanos, lo que 

dio lugar a que promoviera el juicio civil aludido.989 Para acreditar la pose-

sión sobre el bien, la parte actora aportó al proceso un acta de posesión 

emitida por el agente municipal de Asunción Atoyaquillo, Putla Villa de 

Guerrero, Oaxaca. Ante dicha autoridad tradicional, la parte actora mani-

festó que el inmueble fue adquirido por herencia recibida de su madre.990

988 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 2.
989 Id.
990 Ibid., párr. 86.
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El juez de primera instancia dictó sentencia, en la que determinó 
que la parte actora no había acreditado los elementos de la acción plenaria 
de posesión, lo que fue confirmado en el recurso de apelación.991 La parte 
apelante promovió juicio de amparo, en el que alegó, entre otras cuestio-
nes, que la sala responsable dejó de otorgarle valor probatorio a la constan-
cia de posesión que la autoridad de su comunidad expidió en su favor. Con 
lo anterior, dijo la quejosa, la sala ignoró que, conforme a sus usos y cos-
tumbres, dicha constancia se entrega a sus integrantes a fin de dar certeza 
jurídica sobre su posesión a título de propiedad.992

De dicho juicio de amparo conoció la SCJN. En relación con la 
acreditación de la posesión, la SCJN estimó que la Sala incumplió la obli-
gación contenida en el artículo 2o, apartado A, fracción VIII de la Constitu-
ción, consistente en hacer una interpretación culturalmente sensible que 
tomara en cuenta el contexto en el que se desarrollan las comunidades in-
dígenas y sus particularidades culturales a la hora de interpretar o definir 
el contenido de sus derechos.993

La SCJN constató que ni en primera ni en segunda instancia se inda-
garon o analizaron los usos y costumbres de la comunidad relacionados 
con las actas de posesión, como la que fue aportada al proceso por la parte 
actora. Ello era necesario para poder analizar en la sentencia respectiva qué 
valor tenía dicho documento, de conformidad con los usos y costumbres 
de la comunidad.994 Por ende, la SCJN concluyó que la valoración de dicho 
medio de prueba se realizó a partir de una visión meramente formal, a la 
luz del derecho estatal y sin tomar en cuenta las especificidades culturales 
que dieron lugar a su expedición.995

En consecuencia, la SCJN ordenó la reposición del procedimiento 
para que se determinara si, en efecto, existía y estaba vigente la costumbre 
que alegó la quejosa, relativa a que un acta de posesión expedida por la 
autoridad municipal acredita la posesión en concepto de propietaria del 
predio. Para ello, la persona juzgadora podría allegarse de pruebas como 
periciales antropológicas, actas de la comunidad o consejo de ancianos, así 

991 Ibid., párrs. 11 y 86.
992 Ibid., párr. 85.
993 Ibid., párr. 92.
994 Ibid., párr. 94.
995 Id.
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como cualquier otra que permitiera conocer la existencia y alcance de la cos
tumbre aludida, así como el contexto cultural en el que se inserta.996

A través de dicho ejemplo, se puede observar que las particularida-
des de la comunidad indígena podían ser relevantes para determinar el valor 
probatorio que se debía reconocer a una constancia ofrecida por la parte 
demandante en un juicio civil. Concretamente, se advirtió que la existen-
cia de una costumbre en el interior de dicha comunidad podría ser rele-
vante para entender la manera en que, en dicho contexto, se demostraba la 
propiedad sobre un bien inmueble.

Un supuesto distinto al anterior se da cuando la existencia de una 
costumbre en una comunidad podría ser relevante para entender o justificar 
las conductas previstas en las normas jurídicas del Estado a las cuales corres
ponden ciertas consecuencias jurídicas.

Como ejemplo de ello se puede referir el Amparo Directo en Revi-
sión 5465/2014, resuelto por la SCJN. En dicho asunto, un hombre indí-
gena fue investigado y acusado por el delito de violación cometido en 
contra de una niña de 12 años. En primera instancia se condenó a tal per-
sona y se le impuso una pena privativa de libertad y una multa, lo cual fue 
confirmado en apelación.997

La persona sentenciada promovió juicio de amparo, en el que alegó 
que su pretensión no fue cometer el delito, sino iniciar una familia en pareja 
y compartir un estado de vida con la víctima y el hijo nacido de esa rela-
ción. Asimismo, expuso que era descendiente de una persona indígena 
originaria de una comunidad del estado de Oaxaca donde conservan sus 
instituciones sociales y culturales.998

Al conocer del asunto, la SCJN hizo notar que el tribunal colegiado 
incumplió su obligación de documentar debidamente tal costumbre a tra-
vés de los medios de prueba útiles para ese efecto. Sin embargo, la SCJN 
estimó que esa omisión era intrascendente, puesto que la costumbre invo-
cada, en caso de existir, sería incompatible con la Constitución.999

996 Ibid., párr. 95.
997 SCJN, Amparo Directo en Revisión 5465/2014, párrs. 1-3.
998 Ibid., párr. 13.
999 Ibid., párr. 100.
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En específico, la SCJN determinó que una costumbre como la alega-

da entraría en franco conflicto con el derecho a la igualdad y no discrimi-

nación, a la integridad personal y a una vida libre de violencias que los 

estándares nacionales e internacionales de protección de los derechos hu-

manos consagran en favor de las mujeres y de las personas menores de 

edad, quienes tienen un estatus de protección reforzada.1000

La SCJN destacó que resulta legítimo que el orden jurídico establez-

ca protecciones hacia niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la evo-

lución de sus capacidades o su autonomía progresiva, con la finalidad  

de protegerles del accionar violento, coercitivo o abusivo de otras perso-

nas, particularmente adultas. De ahí que el orden jurídico adopta tipos 

penales que sancionan a quienes realizan actos sexuales con personas que 

podrían no comprender cabalmente las consecuencias de ello para su vida 

y salud.1001

La SCJN estimó que la referida protección por parte del Estado se 

materializaba, en el caso concreto, mediante el tipo penal que describía la 

conducta que se imputó al quejoso. Por lo tanto, la costumbre alegada en 

relación con los hechos sucedidos no sería eficiente de ninguna manera 

para eliminar o disminuir su responsabilidad penal.1002 Con base en dichas 

consideraciones, la SCJN confirmó la sentencia impugnada y negó el 

amparo.

El caso antes expuesto muestra, una vez más, que el artículo 2o cons-

titucional exige considerar la existencia de costumbres propias de comuni-

dades indígenas que podrían ser relevantes al apreciar los hechos sobre los 

que versa un proceso judicial.

Por último, se hará mención de otro caso en el que el órgano juris-

diccional tomó en cuenta la cosmovisión de la comunidad indígena invo-

lucrada para efectos de determinar si la forma en que se realizó una elección 

fue discriminatoria. Así ocurrió en el Recurso de Reconsideración SUP-

REC-38/2017, resuelto por el TEPJF.

1000 Ibid., párr. 101.
1001 Ibid., párrs. 105 y 106.
1002 Ibid., párr. 110.
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Dicho asunto versó sobre la elección municipal en San Pedro Mártir, 
Oaxaca, para el trienio 2017-2019. La Asamblea de la Comunidad determinó 
que se permitía participar para los puestos de presidencia y sindicaturas a 
aquellas personas que cumplieran con el sistema de cargos. No obstante, 
dichos cargos solo podían ser realizados por los hombres y, en caso de las 
mujeres que quisieran postularse, podrían cumplir tal requisito a través de 
sus esposos.

La Sala Regional Xalapa del TEPJF determinó la invalidez de dicha 
elección, al considerar que la regla de postulación aplicable a las mujeres 
vulneraba su derecho a participar en condiciones de igualdad. No obstan-
te, diversas personas indígenas habitantes del municipio impugnaron tal 
determinación, al estimar que dicho órgano jurisdiccional no realizó un 
estudio a partir de una perspectiva intercultural, pues no se tomó en cuen-
ta que en San Pedro Mártir las obligaciones comunales se cumplen por 
unidad familiar y no por individuo, de modo que el cumplimien to de estas 
por cualquier integrante de dicha unidad se cuenta para quienes la 
conforman.1003

En ese sentido, alegaron que no se atendió a la cosmovisión del pue-
blo zapoteco de San Pedro Mártir, ya que la determinación de la Asamblea 
General Comunitaria no fue que las mujeres únicamente podían cumplir 
con las obligaciones comunales a través de sus maridos, sino que en el caso 
de que sus cónyuges las hubieran cumplido, debía considerarse que ellas 
también lo habían hecho. Argumentaron que lo anterior no encierra un 
trato discriminatorio, sino que, por el contrario, promueve la reciente de-
manda de participación activa de las mujeres en los espacios de decisión 
de la comunidad.1004

Al conocer del asunto, la Sala Superior del TEPJF tomó en cuenta un 
dictamen antropológico que solicitó para mejor proveer. Con base en ello, 
hizo notar que para acceder a un puesto comunitario era necesario cumplir 
con los cargos, tequios o trabajo comunal y las cooperaciones, lo cual es una 
expresión de la identidad colectiva de la comunidad.1005 Asimismo, señaló 
que el cumplimien to de tales obligaciones iniciaba a partir de que una mujer 

1003 TEPJF, SUP-REC-38/2017, p. 17.
1004 Id.
1005 Ibid., p. 27.
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o un hombre comenzaban una vida en pareja, y que había coincidencia en 
el siguiente entendimiento:1006

i)	 Los cargos comunitarios son en representación de la familia

ii)	 El prestigio derivado de la prestación de cargos es reconocido 
para esposo y esposa

iii)	 Es necesario que las mujeres participen en todos los espacios de 
decisión de la comunidad, incluido el ayuntamiento, pero que 
hombres y mujeres tienen que cumplir los requisitos para ser 
elegibles: estar al corriente de sus obligaciones comunitarias y 
haber cumplido los cargos previos requeridos, que, en la con-
cepción de ciudadanía colectiva/familiar, cuentan para ambos, 
independientemente de en quién recaiga el nombramiento.

El TEPJF estimó que el requisito de cumplir con los cargos comunita
rios no era discriminatorio, porque era una norma que operaba de la misma 
forma para hombres y mujeres, es decir, ambos sexos deben cumplir con 
el sistema de cargos para ocupar un puesto en el cabildo municipal. Ade-
más, dicha norma tiene como esencia que las obligaciones comunitarias se 
cumplen por núcleo familiar y no por individuos.1007

En ese sentido, el TEPJF determinó que, aunque las mujeres casadas 
no realizaban por sí mismas el sistema de cargos, al otorgársele valor fami-
liar, el hecho de que lo realicen los esposos garantiza la no exclusión de las 
mujeres por ese requisito. De igual manera, esta forma de cumplir con el 
sistema de cargos reconoce tácitamente el valor de las actividades que reali
zan las mujeres, ya que si ellas no realizaran esas actividades no sería posible 
que los esposos ejecutaran, por su parte, el sistema de cargos.1008

En conclusión, el TEPJF determinó que las normas de la comunidad 
relativas al cumplimiento del sistema de cargos a través de los esposos no 
afectaban el derecho a la igualdad de las mujeres y, por tanto, no eran dis-
criminatorias. En ese sentido, revocó la determinación de la sala responsa-
ble y validó la elección en cuestión.1009

1006 Ibid., pp. 27 y 29.
1007 Ibid., p. 30.
1008 Ibid., p. 31.
1009 Ibid., pp. 31 y 34.
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A partir de los criterios expuestos y de los casos particulares referi-

dos, se puede sostener que las personas juzgadoras deben realizar una ar-

ticulación entre los sistemas normativos estatal y aquellos de los pueblos y 

comunidades indígenas en los siguientes términos:

➠ El artícu lo 2o, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 

Federal contiene una obligación clara relativa a que las perso-

nas juzgadoras reconozcan la existencia de los sistemas norma-

tivos indígenas, los cuales podrían ser aplicables en los casos 

concretos.

➠ La existencia de una norma propia de una comunidad indígena 

no es aplicable por el solo hecho de estar relacionada con los 

hechos ventilados en el proceso. En cualquier caso, se debe veri-

ficar si la norma supone una restricción a algún derecho humano 

o, incluso, si vulnera una prohibición absoluta, como la viola-

ción a normas de ius cogens.

➠ Cuando una norma de una comunidad indígena supone una 

limitación de derechos humanos, el test de proporcionalidad es 

una herramienta analítica útil —aunque no exclusiva— para 

determinar si dicha restricción tiene una justificación consti-

tucional.

➠ La apreciación de hechos y pruebas que presupone la aplicación 

de normas del orden jurídico estatal se debe realizar tomando en 

cuenta las especificidades culturales de las personas indígenas. 

Para ello, será necesario verificar si existe una costumbre rela-

cionada con los hechos y, en caso de ser válida desde el punto de 

vista constitucional, determinar cómo trasciende a la decisión 

del caso concreto.

3. Dictar reparaciones con perspectiva intercultural

De conformidad con los artículos 1 o, párrafo tercero, de la Constitu-

ción Federal; 63.1 de la CADH; y 1 de la Ley General de Víctimas, toda 

violación a derechos humanos debe ser reparada de forma adecuada.
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En relación con las personas, pueblos y comunidades indígenas, el 

derecho a obtener reparaciones está previsto expresamente en instrumen-

tos internacionales, los cuales coinciden en señalar que los Estados deben 

proporcionar reparación por medio de mecanismos eficaces (como la res-

titución) respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espiri-

tuales de que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 

informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres. Asimismo, 

establecen que dicha reparación deberá establecerse conjuntamente con 

los pueblos indígenas afectados.1010

Además, las reparaciones deben ser culturalmente adecuadas, lo que 

en realidad es una característica de cualquier decisión emitida para resolver 

las controversias en las que participan dichas poblaciones. De este modo, las 

determinaciones sobre la reparación de la lesión a derechos individuales y 

colectivos deberían considerar las costumbres, tradiciones, normas y siste-

mas jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las normas internacio-

nales de derechos humanos.1011

Las referidas características de las reparaciones dan lugar a exponer 

algunos elementos que deben ser considerados por las personas juzgadoras 

al pronunciarse sobre el tema, con el fin de que las determinaciones que 

emitan se apeguen a la perspectiva intercultural que debe regir la imparti-

ción de justicia.

De manera concreta, se analizará la especial trascendencia que para 

el dictado de medidas tienen los siguientes factores: las cosmovisiones in-

dígenas, la especial relación con sus territorios y la necesidad de que sean 

consultadas sobre las acciones que puedan incidir en sus derechos.1012

1010 Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 11.2; y Declaración Ame-
ricana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. XIII. 2. 

1011 Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 40.
1012 Tales características no tienen carácter exhaustivo, sino que se basan en pronunciamien-

tos judiciales sobre medidas de reparación que han partido de considerar las particularidades socia-
les y culturales de los pueblos y comunidades involucradas. A partir de ello, se destacan los 
elementos que, en cualquier instancia o materia, se estiman relevantes al dictar reparaciones en 
asuntos que involucren a tales poblaciones. En adición a lo anterior, es relevante tener en cuenta que 
la Corte IDH ha desarrollado una amplia doctrina sobre distintos tipos de medidas de reparación en 
casos de pueblos indígenas y tribales. Para consultar esa jurisprudencia en su conjunto, V. Corte 
IDH, Cuadernillo de Jurisprudencia núm. 11. Pueblos indígenas y tribales; y Cuadernillo de Jurisprudencia 
núm. 32. Medidas de reparación.
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a. Significado e impacto de los hechos según las 
cosmovisiones indígenas

La necesidad de que las reparaciones sean diferenciadas para este 
grupo poblacional deriva, en parte, de reconocer y respetar sus cosmovi-
siones, las cuales entrañan diversas formas de ver y entender el mundo. 
Como parte de ello, los conceptos de justicia y de reparación pueden ser 
disímiles a los construidos en la sociedad no indígena.1013 Por ejemplo, 
algunos grupos indígenas entienden la reparación como una medida o con-
junto de medidas que tienden al restablecimien to del equilibrio y la armo-
nía en la comunidad.1014

Asimismo, en las cosmovisiones indígenas es relevante la visión co-
lectiva e integradora de todos los elementos naturales.1015 En ese sentido, 
las violaciones a derechos humanos, aunque sucedan en perjuicio de una 
persona, pueden impactar a la comunidad en conjunto, pues algunas co-
munidades indígenas consideran a personas, comunidad, fauna, flora, tierra 
y otros elementos como un todo interdependiente que se complementa, por 
lo que la afectación a uno de los elementos tiene impacto más allá de lo 
individual, es decir, en la comunidad como colectivo.1016 La Relatora Espe-
cial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias de Nacio-
nes Unidas ha señalado que la discriminación y violencia contra las mujeres 
y niñas indígenas no solo afecta su vida espiritual y cultural, sino que im-
pacta en todo el tejido social de sus comunidades.1017

Se debe tomar en cuenta la especial importancia atribuida por estos 
pueblos a los antepasados y a las futuras descendencias, lo que se ha deno-
minado solidaridad intergeneracional. Este concepto describe la cohesión 
social entre generaciones, que se manifiesta en un fuerte compromiso con 
los valores y las experiencias transmitidas a través de la memoria oral, así 
como en la necesidad de replicar esos conocimientos. 1018 Esto significa que 
la herencia cultural de los pueblos indígenas y tribales se vincula con el 

1013 España, Narlly V., La etno­reparación a favor de los pueblos indígenas en la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional y Consejo de Estado, p. 38.

1014 Orduz, Natalia (coord.), Tejiendo derechos: la reparación a los pueblos indígenas, p. 9. 
1015 V. supra, capítulo B, subcapítulo III, “Las cosmovisiones Indígenas”.
1016 España, Narlly V., op. cit., p. 40.
1017 ONU, A/HCR/50/26, Violencia contra las mujeres y niñas indígenas, párr. 71.
1018 CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, op. cit., párr. 217.
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retorno al pasado para la proyección del futuro del colectivo. Se trata de 
cuidar el territorio y la naturaleza, sus valores, sus bienes y conocimientos, 
para las actuales y futuras generaciones.1019

Los referidos aspectos, relativos a las cosmovisiones de pueblos y 
comunidades indígenas, han sido tomados en cuenta por la Corte IDH al 
pronunciarse sobre las reparaciones en casos concretos, como los de las ma
sacres de Plan de Sánchez y de Río Negro, ambas sucedidas en Guatemala.

Los hechos del primer caso sucedieron en la aldea Plan de Sánchez 
(habitada sobre todo por miembros del pueblo indígena maya pertenecien-
tes a la comunidad lingüística achi), en la que había fuerte presencia del 
ejército. En julio de 1982, durante un día de mercado, un comando arma-
do del ejército llegó a la comunidad y sometió a niñas y mujeres jóvenes a 
maltratos, violaciones y asesinatos. Otras personas rendidas fueron obliga-
das a concentrarse en una casa, la cual fue atacada con armas de fuego y 
granadas de mano de manera indiscriminada. Alrededor de 268 personas 
fueron ejecutadas en la masacre y, después de esos hechos, no se realizaron 
mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables.1020

En virtud de lo sucedido, el Estado de Guatemala fue declarado res-
ponsable internacionalmente. Al evaluar las reparaciones que debían dic-
tarse, la Corte IDH indicó que se debían tomar en cuenta los sufrimientos 
y las aflicciones causados a las víctimas directas y a sus allegados, el me-
noscabo de valores muy significativos para las personas, así como las alte-
raciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de las 
víctimas.1021

Al evaluar tales aspectos, la Corte IDH hizo notar que las víctimas 
tenían autoridades tradicionales y formas de organización comunitaria 
propias centradas en el acuerdo de voluntades colectivas y el respeto. Ade-
más, para los miembros de estas comunidades la armonía con el ambiente 
se expresaba por la relación espiritual que tienen con la tierra, la forma de 
manejo de los recursos y el profundo respeto a la naturaleza. Asimismo, las 
tradiciones, ritos y costumbres tenían un lugar esencial en su vida comu-
nitaria, y su espiritualidad radicaba en la estrecha relación entre los vivos y 

1019 Id.
1020 Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, F, párrs. 42.1-42.27.
1021 Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, R, párr. 80.
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los muertos, lo que daba lugar a los rituales de entierro como una forma de 
permanente contacto y solidaridad con sus antepasados.1022

En concepto de la Corte IDH, tales circunstancias daban lugar a que 
un componente importante de las reparaciones fuera el resarcimiento brin-
dado a la comunidad en su conjunto.1023

Por su parte, el caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala derivó de 
la comisión de cinco masacres en contra de los miembros de la comunidad 
de Río Negro ejecutadas por el ejército y miembros de las Patrullas de 
Autodefensa Civil en 1980 y 1982, así como de la persecución y elimina-
ción de quienes sobrevivieron a dichos ataques.1024

Las personas que lograron escapar se refugiaron en las montañas, 
algunas por años, y fueron despojadas de todas sus pertenencias, por lo 
que se vieron forzadas a dormir a la intemperie y a moverse continuamente 
para huir de los soldados y patrulleros. Algunas de ellas fueron asesinadas 
mediante disparo durante dichas persecuciones. Además, quienes huyeron 
encontraron severas dificultades para encontrar comida, al punto de que 
niños y adultos murieron de hambre, pues los agentes del Estado destruían 
los sembradíos que lograban tener. Además, mujeres dieron a luz en la 
montaña y solo pudieron registrar a sus hijos tiempo después, con fechas 
y lugares de nacimiento falsos, para protegerlos.1025

1022 Ibid., párr. 85.
1023 A partir de dichas circunstancias, la Corte IDH decretó medidas de reparación orienta-

das a resarcir tales afectaciones:
• Como garantía de no repetición y en desagravio de las víctimas, se conminó al Estado a rea-

lizar un acto público de reconocimien to de su responsabilidad en los hechos. Lo anterior debía su-
ceder en la aldea Plan de Sánchez, en presencia de los integrantes de la comunidad, y llevarse a cabo 
tanto en español como en la lengua maya achí.

• Para efecto de que las víctimas y comunidades involucradas conocieran lo resuelto, se ordenó 
la traducción de la sentencia a dicha lengua y su divulgación.

• En reconocimiento a la memoria colectiva, se or denó al Estado otorgar una cantidad de 
dinero para mantenimiento  y mejoras en la infraestructura de la capilla en la cual las víctimas daban 
tributo a las personas que fueron ejecutadas en la masacre.

• En virtud de los daños causados en el territorio de la comunidad, se ordenó desarrollar en 
dichas comunidades, independientemente de las obras públicas del presupuesto nacional que se des-
tinen para esa región o municipio, los siguientes programas: a) estudio y difusión de la cultura maya 
achí en las comunidades afectadas; b) mantenimien to y mejoras en el sistema de comunicación vial 
entre las indicadas comunidades y la cabecera municipal; c) sistema de alcantarillado y suministro de 
agua potable; d) dotación de personal docente capacitado en enseñanza intercultural y bilingüe  
en la educación primaria, secundaria y diversificada de dichas comunidades; y e) esta blecimien to 
de un centro salud en la aldea de Plan de Sánchez con el personal y las condiciones adecuadas.  
Cf. Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, R, párrs. 100, 102, 103, 104 y 110.

1024 Corte IDH, Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala, EPFRC, párrs. 55-82.
1025 Ibid., párr. 82.
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Por tales hechos, la Corte IDH declaró la responsabilidad internacio-
nal del Estado y, al pronunciarse sobre las reparaciones, hizo notar que las 
condiciones de vida generadas a partir de la masacre y posterior persecu-
ción habían causado un perjuicio a su integridad cultural. Esa serie de 
hechos victimizantes impactó negativamente en la cosmovisión y cultura 
maya achí, así como en sus posibilidades de ejercer sus prácticas espiritua-
les tradicionales.1026

Por ello, y tomando en cuenta la relevancia de la conservación de la 
cultura para las comunidades indígenas, la Corte IDH ordenó al Estado 
diseñar e implementar un programa de rescate de la cultura maya achí. 
El programa debería tener el objetivo de rescatar, promocionar, divulgar y 
conservar los usos y costumbres ancestrales de la comunidad con base en 
los valores, principios y filosofías del pueblo maya achí y, particularmente, 
de la comunidad de Río Negro. Dicho programa debía orientarse a generar 
un espacio para promover las expresiones artísticas, lingüísticas y cultura-
les de la comunidad. Además, para su diseño y ejecución, se debía contar 
con la participación activa de los miembros de la comunidad de Río Negro 
y sus representantes.1027

En ambos casos se observa que la Corte IDH prestó atención al signi-
ficado de los hechos de conformidad con la cosmovisión de cada comu-
nidad. Solo de esa manera se pudo advertir, en sede judicial, cómo resultó 
afectada la integridad cultural de las poblaciones involucradas. Luego, esas 
consideraciones determinaron el alcance de las reparaciones dictadas por 
la Corte IDH vinculadas con los daños inmateriales y con aquellas medidas 
orientadas a asegurar la transmisión generacional de las tradiciones.

b. Especial relación con los territorios ancestrales

La relación que tienen las personas, pueblos y comunidades indígenas 
con la tierra también es relevante para determinar las medidas de repara-
ción. Existe una relación diferenciada e íntima entre los pueblos y comuni-
dades indígenas y sus tierras ancestrales, pues estas, además de proveerles 
recursos para su subsistencia, son el escenario de sus rituales espirituales, 
por lo que también les permiten mantener su religión y su cultura.1028

1026 Ibid., párr. 285.
1027 Id.
1028 Corte IDH, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam, EPFRC, párr. 131.
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La estrecha relación que las poblaciones indígenas mantienen con la 
tierra debe ser reconocida y comprendida como la base fundamental de sus 
culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia. Para las comu
nidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de 
posesión y producción, sino un elemento material y espiritual del que deben 
gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y transmitir-
lo a las generaciones futuras.1029

1029 Corte IDH, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua, EPFRC, 
párr. 149.

La lucha por el territorio contra los proyectos extractivistas, 
particularmente la amenaza de las empresas mineras. Integran-
tes del Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad 
Me´phaa Júba Wajiín (San Miguel el Progreso), municipio de 
Malinaltepec, Guerrero, vigilan sus tierras montañosas. 
Tlachinollan

En línea con lo anterior, la normativa internacional hace un recono
cimiento expreso de la obligación estatal de reparar el daño cuando los 
pueblos y comunidades indígenas se vean afectados en sus territorios o 
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recursos naturales.1030 En tales casos, los pueblos indígenas que hayan sido 
desposeídos de sus tierras tradicionales tienen derecho a una reparación 
que implique la restitución y, cuando ello no sea posible, tendrán derecho 
a una indemnización justa, imparcial y equitativa por las tierras, los territo
rios y los recursos que tradicionalmente hayan poseído u ocupado o utilizado 
de otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados 
o dañados sin su consentimiento libre, previo e informado.1031

Además, salvo que los pueblos interesados hayan convenido libre-
mente en otra cosa, la indemnización consistirá en tierras, territorios y recur-
sos de igual calidad, extensión y condición jurídica o en una indemnización 
monetaria u otra reparación adecuada.1032

En relación con tales criterios, se puede referir el caso de la comu-
nidad xákmok kásek en Paraguay. Dicha comunidad, conformada por 66 
familias, estaba asentada en la región del Chaco. A finales del siglo XIX, el 
Estado vendió dos tercios de los territorios de dicha región con descono
cimiento de la población indígena que allí habitaba. Desde entonces, dichas 
tierras fueron transferidas a propiedad privada y fraccionadas progresi-
vamente. Las restricciones al uso del territorio afectaron el modo de vida de 
las comunidades indígenas que habitaban en la zona, por lo que las per-
sonas de la comunidad xákmok kásek decidieron asentarse en un territo-
rio diverso. Posteriormente, iniciaron un procedimiento administrativo 
con el fin de recuperar parte de sus tierras tradicionales, pero no tuvieron 
éxito.1033

A partir de tales hechos, la Corte IDH estableció que las tierras recla-
madas por la comunidad eran sus tierras tradicionales y, conforme a estudios 
técnicos, se desprendía que eran las más aptas para su asentamiento. Tam-
bién se consideró que la comunidad xákmok kásek había sufrido diversas 
afectaciones a su identidad cultural debido a la falta de su territorio propio 
y de los recursos naturales que ahí se encuentran.1034

1030 OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art. 16; y Declaración sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 20.

1031 Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, arts. 20.2 y 28.1.
1032 OIT, Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, art. 16; y Declaración sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, art. 28.2.
1033 Corte IDH, Caso Xákmok Kásek vs. Paraguay, FRC, párrs. 56-84.
1034 Ibid., párr. 182.
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Asimismo, se determinó que la ausencia de posibilidades de auto
abastecimiento y autosostenibilidad de sus integrantes, de acuerdo con sus 
tradiciones ancestrales, les llevaba a depender casi exclusivamente de las 
acciones estatales, por lo que se veían obligados a vivir de una forma no 
solamente distinta a sus pautas culturales, sino en la miseria.1035

Por lo tanto, la Corte IDH declaró que se había infringido el derecho 
a la propiedad comunitaria, que no se adoptaron las medidas necesarias 
para prevenir o evitar el riesgo al derecho a la vida y que la pérdida paulatina 
de su cultura, las condiciones miserables de vida que padecían y el estado 
general de abandono generaron sufrimientos que necesariamente afectaron 
la integridad psíquica y moral de las personas de la comunidad.1036

Al pronunciarse sobre las reparaciones, la Corte IDH reconoció que 
el vínculo de los miembros de la comunidad con su territorio era funda-
mental e inescindible para su supervivencia alimentaria y cultural. Asimis-
mo, reiteró que la base espiritual y material de la identidad de los pueblos 
indígenas se ancla de manera preponderante en su relación diferenciada 
con sus tierras tradicionales.1037

En ese sentido, como una de las medidas de reparación, ordenó la de
volución de las tierras tradicionales a la comunidad xákmok kásek. La Corte 
IDH estimó que esa era la medida más cercana a la restitución integral, por 
lo que el Estado responsable debía adoptar todas las disposiciones necesa-
rias para asegurar a las personas que integraban la comunidad el derecho 
de propiedad sobre sus tierras tradicionales.1038

Este ejemplo muestra cómo la Corte IDH significó el valor inmaterial 
de las tierras reclamadas. En virtud de ello, se pronunció sobre la idonei-
dad de dichos territorios para que la comunidad xákmok kásek llevara a la 
práctica su modo de vida tradicional. Esto la llevó a concluir que la resti-
tución de su propiedad originaria era una medida adecuada para reparar 
los derechos violados.

1035 Ibid., párr. 215.
1036 Ibid., párrs. 182, 234 y 244.
1037 Ibid., párr. 280.
1038 Ibid., párrs. 112, 281 y 282. Se puede encontrar un argumento similar en Corte IDH, 

Caso Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam, FRC, párr. 280.
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c. Necesidad de consultar a las poblaciones beneficiarias

Otra característica fundamental de las reparaciones es que sean con-
sultadas con el grupo beneficiario. Tanto la Constitución Federal como los 
tratados internacionales son claros al establecer la obligación de consultar 
a los pueblos y comunidades indígenas en todos los casos en los que se pre-
tenda implementar alguna medida o realizar alguna actividad que pudiera 
afectar alguno de sus derechos. Así consta en el artículo 2 o, apartado B, 
de la Constitución Federal y en los numerales 6, 7 y 15 del Convenio 169 de 
la OIT.1039

En ese sentido, la Corte IDH ha ordenado en diversos casos que los 
Estados consulten con las comunidades indígenas beneficiarias ciertas medi-
das de reparación. Un ejemplo de ello es el caso Pueblo Saramaka vs. Surinam, 
el cual se originó por el reclamo de dicha comunidad en contra de las con-
cesiones otorgadas por el Estado a terceras personas para la explotación de 
sus territorios ancestrales, sin consulta previa y, además, negándoles la per-
sonalidad para defender sus territorios en la vía judicial.1040

La Corte IDH analizó los hechos y determinó la responsabilidad del 
Estado por la violación a los derechos de propiedad, reconocimiento de  
personalidad y protección judicial en perjuicio de la comunidad indígena. 
Al pronunciarse sobre la reparación del daño, la Corte IDH ordenó, entre 
otras medidas, modificar el marco legal nacional con el objeto de recono-
cer, garantizar y hacer efectivo el derecho del pueblo saramaka de ser titu-
lar de derechos de forma colectiva sobre el territorio que tradicionalmente 
había ocupado. Al respecto, hizo notar que el Estado debía consultar al 
pueblo indígena involucrado antes de aprobar las modificaciones.1041

Asimismo, se ordenó la creación de un fondo de desarrollo comunita-
rio en beneficio del pueblo saramaka. Este fondo sería utilizado en proyec-
tos educativos, de vivienda, agrícolas y sanitarios. Para ello, se crearía un 
comité responsable de decidir cómo se implementarían los proyectos.1042

1039 Sobre el fundamento constitucional y convencional del derecho a la consulta, V. Corte 
IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC; TEPJF, SUP-RAP-677/2015; y cf. SCJN, Amparo 
en Revisión 631/2012, pp. 78-81; y V. infra, Apéndice de estándares de protección de los derechos 
de las personas, pueblos y comunidades indígenas, apartado II, “Derecho a la consulta”.

1040 Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC, párrs. 2-3.
1041 Ibid., párr. 194, inc. c).
1042 Ibid., párr. 202.
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Se dispuso que el comité debía estar conformado por tres personas: 
un representante del Estado, uno de las víctimas y otro de víctimas y Estado. 
En este caso, además de asegurar la participación de las víctimas en las deci
siones de dicho comité con los representantes, la Corte IDH ordenó que las 
decisiones que tomara dicho organismo deberían ser consultadas con el 
pueblo saramaka.1043

Es oportuno mencionar también el caso de la Comunidad Moiwana 
vs. Suriname. En tal asunto, integrantes de la comunidad n’djuka maroon 
de Moiwana denunciaron una masacre cometida por militares en contra de 
dicha comunidad indígena. Tales hechos no fueron investigados ni sancio-
nados y, además, forzaron a las personas sobrevivientes al desplazamiento 
de sus tierras e irrumpieron su estilo de vida tradicional.1044

La Corte IDH consideró al Estado responsable en el ámbito interna-
cional y, al dictar reparaciones, ordenó que este tomara todas las medidas 
necesarias para asegurar que las personas integrantes de la comunidad pu-
dieran ejercer su derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales 
de los que habían sido expulsadas. La forma en la que se tomara dicha 
medida, señaló la Corte IDH, debía ser consultada con las comunidades 
indígenas involucradas.1045

Asimismo, el tribunal ordenó la creación de un fondo de desarrollo 
para que se implementaran programas de salud, vivienda y educación en favor 
de la comunidad. La definición de los programas estaría a cargo de un comi-
té, que debería estar conformado por tres personas: una representante del 
Estado, una de las víctimas y otra de víctimas y Estado. Con ello se aseguró 
la participación de la comunidad en esta medida de reparación.1046

Finalmente, la Corte IDH ordenó la creación de un monumento que 
sirviera de recordatorio para la nación de lo que sucedió y de que ello no 
debía repetirse en el futuro. Sobre esta medida, se determinó que la ubica-
ción y diseño deberían ser consultados con la comunidad víctima de los 
hechos.1047

1043 Id.
1044 Corte IDH, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname, EFRC, párr. 86.
1045 Ibid., párrs. 209 y 2010.
1046 Ibid., párr. 215. 
1047 Ibid., párr. 218.
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En los dos casos antes referidos se advierte que la Corte IDH iden-
tificó las medidas que directamente incidían en los derechos de las comu-
nidades beneficiarias. Esas medidas estaban relacionadas con diversos 
ám bitos de actuación del Estado, pues comprendían modificaciones legis-
lativas, implementación de proyectos y servicios en las comunidades, así 
como garantías jurídicas en relación con el derecho a la propiedad de las 
comunidades sobre sus territorios.

Para todas ellas, la Corte IDH estimó necesario consultar a las comu-
nidades para determinar la manera en que tales acciones deberían ser im-
plementadas con miras a procurar su adecuación cultural.

De los elementos que han sido expuestos en las páginas previas en 
relación con el dictado de reparaciones en casos que involucran a personas, 
pueblos y comunidades indígenas, se puede sostener que la perspectiva 
intercultural exige que las personas juzgadoras tomen en cuenta las siguien-
tes consideraciones:

➠ Las diversas cosmovisiones de las poblaciones indígenas deter-
minan el entendimien to sobre los hechos que dieron lugar a la 
controversia y sobre las medidas susceptibles de resarcirlos.

➠ Cuando se trate de violaciones al derecho de propiedad de la 
tierra, debe tomarse en cuenta la relación especial que las comu-
nidades y pueblos indígenas tienen con ella. Esto permite apre-
ciar afectaciones que no se limiten al daño patrimonial, sino que 
presten atención a las afectaciones inmateriales.

➠ Las medidas de reparación deben ser consultadas con las comu-
nidades beneficiarias.

4. Adecuar las sentencias culturalmente

Una de las implicaciones de la perspectiva intercultural consiste en 
que las personas juzgadoras garanticen la adecuación cultural de la sentencia 
dictada en el proceso. Ello se debe a que dicha perspectiva supone consi-
derar, entre otras cuestiones, el contexto en el que se desarrollan las comu-
nidades indígenas y sus particularidades culturales a la hora de interpretar 
o definir el contenido de sus derechos. Por ende, al dictar sentencia, se 



299

deberán considerar sus usos y costumbres, el idioma que hablan, sus estruc-
turas organizativas y demás características que pudieran ser relevantes en 
relación con la cultura.1048

La SCJN ha establecido que dicha obligación está fundamentada en 
los artícu los 2o, apartado A, de la Constitución Federal; 12 del Convenio 
169 de la OIT; 13, numeral 2, de la DNUDPI; y 13 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.1049

De acuerdo con las prácticas seguidas en los ámbitos nacional e inter-
americano, existen algunos aspectos clave para dictar sentencias con ade-
cuación cultural: la elaboración de formatos de lectura fácil, la traducción 
de la sentencia, así como su publicidad y difusión.

a. Formatos de lectura fácil

La SCJN ha considerado que, de conformidad con los artículos 14, 16  
y 17 constitucionales, toda persona tiene derecho a que su caso sea resuel-
to mediante la emisión de una sentencia debidamente fundada y motivada 
en que se expliquen los motivos o razones por los que se tiene o no razón en 
el proceso de que se trate.1050 Por su parte, la tutela judicial efectiva y el 
derecho a un recurso, de conformidad con los artículos 8 y 25 de la CADH,  
implican que se garantice la accesibilidad para que las personas conozcan 
sus derechos humanos y libertades fundamentales a partir de las resolucio-
nes que emitan los tribunales competentes.

A partir de lo anterior, la Segunda Sala de la SCJN ha estimado que 
las sentencias son el medio de comunicación más importante entre los ór-
ganos judiciales de impartición de justicia y la ciudadanía, lo que las con-
vierte en un punto clave en la legitimidad y rendición de cuentas de la 
actuación del Estado. Así, para comprender el alcance del juicio o proceso, 
su resolución y su significado, ha considerado útil el empleo de un len-
guaje sencillo y con estructuras gramaticales fáciles de comprender, así 

1048 SCJN, Amparo Directo 8/2021, párr. 84.
1049 SCJN, Amparo Directo 46/2018, p. 58.
1050 En relación con el dictado de la sentencia como garantía de debido proceso, V. SCJN, 

Amparo en Revisión 352/2012; Amparo en Revisión 121/2013; Amparo en Revisión 150/2013; Am
paro Directo en Revisión 3758/2012; y Amparo Directo en Revisión 1009/2013.
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como la promoción de diversos medios para su comunicación en formatos 
accesibles.1051

Con base en esas premisas, la Segunda Sala de la SCJN, a través de 
un acuerdo general, ha estimado conveniente que en los casos concretos se 
tomen en cuenta las características y condiciones sociales de las partes, así 
como la importancia y trascendencia social de un caso para lograr un ade-
cuado y efectivo acceso a la justicia. Esos factores pueden ameritar que, en 
adición al formato tradicional de sentencia, las personas juzgadoras emitan 
un formato de lectura accesible y sencilla. Al respecto, la Segunda Sala ha 
aclarado que el formato de lectura fácil es adicional a la sentencia en su 
formato “tradicional”, y que, al igual que esta última, el formato de lectura 
fácil deberá estar aprobado por el órgano jurisdiccional que lo emite.1052

En dicho acuerdo general, la Segunda Sala destacó que los casos que 
involucran a personas o grupos en situación de vulnerabilidad son aquellos 
que, en principio, podrían requerir la emisión de dicho formato de lectura 
fácil. Tales supuestos incluyen las controversias en las que intervienen per-
sonas, pueblos y comunidades indígenas.1053

De lo antes dicho se aprecia que la valoración sobre la pertinencia de 
emitir la sentencia en dicho formato depende de las circunstancias del 
caso, es decir, de las partes involucradas y del objeto de la controversia. Con 
base en ello, el órgano jurisdiccional respectivo podrá evaluar si tal formato 
contribuye a que las partes comprendan lo resuelto. Para ello, se deberá 
partir de que la sentencia judicial es el medio a través del cual no solo se 
decide sobre los derechos involucrados, sino que se comunica a las perso-
nas o grupos justiciables las razones que justifican la decisión.

Lo anterior también parte de reconocer que el sistema de justicia, en 
general, no ha sido configurado de forma accesible. Por ello, se debe procu
rar la plena participación de todas las personas en condiciones de igualdad 
y a partir del derecho a comprender la información, es decir, de la accesibi
lidad cognitiva. En ese sentido, la información que se proporciona única-

1051 SCJN, ACUERDO General 1/2019 de diez de abril del dos mil diecinueve, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que regula el procedimiento a seguir en los asuntos de su 
conocimiento que involucren personas o grupos de personas en situación de vulnerabilidad, considerandos 
séptimo y noveno.

1052 Ibid., punto primero.
1053 Id.
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mente a través de lenguaje especializado e inaccesible para las personas 
interesadas genera una barrera para lograr dicho objeto, más allá de que 
ello derive de las condiciones particulares de una persona, por ejemplo, del 
hecho de ser indígena, afrodescendiente o afromexicana.1054

Por ello, en los asuntos que involucren a personas, pueblos y comuni
dades indígenas, se recomienda a las personas juzgadoras tomar en cuenta 
que el lenguaje, las normas y las ideas expresadas en una sentencia pueden 
ser ajenas al contexto social y cultural de dichas poblaciones. De este modo, 
la emisión de un formato de lectura fácil podría representar una herra-
mienta idónea para adaptar culturalmente las resoluciones. Mediante la 
plena comprensión de lo resuelto, las partes se vuelven plenamente partíci
pes de la controversia y de lo decidido en ella.

Se recuerda que, en virtud del derecho a la igualdad estructural, las 
personas juzgadoras se encuentran obligadas a implementar cualquier 
medida que elimine los obstáculos que impiden a personas, pueblos y comu
nidades indígenas acceder a la justicia en igualdad de condiciones.1055 Por 
lo tanto, si la forma en que tradicionalmente se expresan los mensajes a 
través de una sentencia representa, en sí misma, un obstáculo para comuni
car las cuestiones jurídicas resueltas y su justificación, la emisión de un 
formato de lectura fácil pasa a ser un medio para hacer realidad la igualdad 
dentro del proceso.

La notificación de la resolución y el conocimiento de su contenido, 
además de ser una garantía del debido proceso,1056 también son un presu-
puesto lógico para que las partes estén en posibilidad de impugnar lo deci-
dido a través de los medios de defensa procedentes. Entonces, cuando se 
estimen necesarios, los formatos de lectura fácil adquieren trascendencia 
jurídica, pues propician la adecuada defensa de los derechos relacionados 
con el proceso judicial.

Para el dictado de sentencias en formato de lectura fácil, las personas 
juzgadoras pueden tomar como referencia pautas que se han desarrollado 

1054 SCJN, Amparo en Revisión 1368/2015, párrs. 63-68. En el mismo sentido, V. SCJN, 
Recurso de Queja 7/2022.

1055 SCJN, Amparo Directo en Revisión 1464/2013, pp. 83-90.
1056 Corte IDH, Caso Familia Pacheco Tineo vs. Estado Plurinacional de Bolivia, EFRC, 

párr. 133.
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en los ámbitos nacional e internacional. Se trata de lineamientos orienta -
dos a simplificar la redacción y facilitar la transmisión de mensajes, como 
los siguientes:1057

➠ El texto debe ser redactado de manera coherente, en párrafos 
cortos y sin justificar para facilitar el seguimien to de la lectura.

➠ Debe privilegiarse la expresión de una sola idea por frase, pues 
con ello se propicia la comprensión del texto.

➠ El texto debe ser de un tamaño accesible y estar escrito en tipo-
grafía clara.

➠ Usar lenguaje simple que atienda de forma directa las cuestiones 
que se aborden y que resulte cotidiano, personificando el texto 
en la mayor medida posible.

➠ Evitar tecnicismos. Con frecuencia, transformar terminología jurí-
dica en lenguaje cotidiano es un desafío. Las personas juzgadoras 
deberán evitar conceptos abstractos propios del lenguaje jurídico 
y utilizar ejemplos en su lugar, al tiempo que deben prescindir 
de abreviaturas e iniciales.

b. Traducción de la resolución

En principio, resulta indispensable garantizar que el idioma en que se 
realice la sentencia sea entendible para las personas involucradas en el caso. 
En muchas ocasiones, esto implicará la necesidad de traducirla. Al respec-
to, el TEPJF ha determinado que, a fin de garantizar el acceso pleno a la 
justicia de las comunidades y pueblos indígenas, así como para preservar y 
enriquecer su lengua, la persona juzgadora debe realizar la traducción de las 
actuaciones y resoluciones del juicio, para lo cual debe considerar el idio-
ma en que se redactó la demanda y la lengua que habla la comunidad.1058

1057 V. Freyhoff, Geert et al., El Camino más fácil. Directrices europeas para generar información 
de fácil lectura; García Muñoz, Óscar, Lectura fácil: métodos de redacción y evaluación; Cumbre Judicial 
Iberoamericana, Protocolo para la estructura y redacción de sentencias y otras recomendaciones sobre 
lenguaje y comprensión de las actuaciones judiciales; y Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-
ral, Lenguaje ciudadano y derechos de las víctimas: hacia una justicia comprensible para todos.

1058 TEPJF, SUP-REC-836/2014, p. 140.
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De manera similar, la Corte IDH1059 y la SCJN1060 también han consi-
derado necesario traducir la sentencia de fondo al idioma de la comunidad 
indígena afectada, velando así por el acceso pleno a la justicia de las personas 
indígenas. Es importante destacar que, cuando se ha dispuesto la traduc-
ción de la sentencia, dichos órganos han solicitado la elaboración previa de 
una síntesis de la resolución con los puntos más relevantes de la argumen-
tación, así como los puntos resolutivos. Este es el documento que poste-
riormente se traduce.1061

Para la elaboración de esa versión, puede ser útil tomar en cuenta la 
práctica de la SCJN de elaborar un “formato de lectura fácil”1062 a través de 
un documento adicional cuya intención es explicar de manera sencilla las con-
sideraciones que contiene una sentencia, así como sus puntos resolutivos.

c. Publicidad y difusión de la resolución

En diversos casos, la Corte IDH, como parte de las medidas reparato-
rias de satisfacción, ha ordenado la difusión de la sentencia, tanto en espa-
ñol como en los demás idiomas o lenguas correspondientes, en letra legible. 
Tal publicación deberá realizarse en las páginas oficiales del gobierno en 
cuestión, como el Diario Oficial de la Federación, y en al menos un medio 
de circulación masiva.1063

Asimismo, la Corte IDH ha dictado como medida de satisfacción la 
divulgación de un resumen de la sentencia entre las personas de la comu-
nidad agraviada, corroborando que la traducción se haga en los idiomas  
o lenguas que la comunidad agraviada solicite y haciendo dicha difusión 
en colaboración con quienes representen a la comunidad.1064 Incluso ha 

1059 Corte IDH, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, R, párr. 102; y Caso Rosendo 
Cantú y otra vs. México, EPFRC, párr. 229.

1060 Cf. SCJN, Amparo Directo 46/2018, pp. 57 y 58.
1061 Corte IDH, Rosendo Cantú y Otra vs. México, EPFRC, párr. 229.
1062 La SCJN ha emitido formatos de lectura fácil en asuntos relacionados con personas 

con discapacidad. V. SCJN, Amparo Directo 31/2018; Amparo Directo 4/2021; Amparo en Revisión 
702/2018; Amparo en Revisión 1368/2015; Amparo en Revisión 41/2020; y Amparo Directo en 
Revisión 44/2018.

1063 Corte IDH, Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) vs. Argentina, FRC, párr. 348; cf. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros 
y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile, FRC, párr. 428; Caso Rosendo Cantú y otra vs. 
México, EPFRC, párr. 229; y Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, FRC, párr. 236.

1064 Corte IDH, Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) vs. Argentina, FRC, párr. 348; y Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. 
Paraguay, FRC, párr. 236.
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ordenado que tal difusión se lleve a cabo en radiodifusoras de amplia co-
bertura que alcancen la extensión territorial de la comunidad indígena 
afectada.1065

En la misma línea, el TEPJF ha puntualizado la importancia de co-
municar las resoluciones de una manera culturalmente sensible, en función 
del contexto de la comunidad indígena involucrada y tomando en cuenta 
la manera en la que se divulga información en la comunidad.1066

Concretamente, ha establecido que, para garantizar el pleno e infor-
mado conocimiento de las resoluciones, sentencias, o bien de una síntesis 
de estas que contenga los puntos resolutivos, deben ser traducidas a la 
lengua indígena de la comunidad. Esa traducción, ha dicho el TEPJF, debe 
difundirse, principalmente de manera fonética, a través de los mecanismos 
más idóneos y conocidos en la propia comunidad, aquellos que se utilizan 
comúnmente para transmitir información o mensajes que interesan a todas 
las personas integrantes.1067

Lo anterior parte de reconocer que solo a través de tales medidas se 
puede lograr que la comunidad afectada tenga información clara, concreta 
y precisa sobre los asuntos que pueden llegar a afectar de manera directa su 
vida comunitaria y sobre la resolución que al efecto ha emitido la máxima 
autoridad en materia electoral.1068

De ahí la importancia de hacer públicas las sentencias que involucren 
a pueblos y comunidades indígenas, no solo a través de los medios institu-
cionales, sino considerando los mecanismos más efectivos para que las 
personas de la comunidad conozcan, en su propia lengua, lo que ha deci-
dido el órgano jurisdiccional.

Las pautas antes descritas se pueden tomar como referencia para 
que las personas juzgadoras emitan resoluciones culturalmente adecuadas. 
Si bien las medidas que se adoptan para tal finalidad pueden ser distintas, es 
indudable que todas ellas atienden a la obligación de impartir justicia con 

1065 Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, FRC, párr. 227.
1066 TEPJF, SUP-REC-836/2014, p. 141.
1067 Id.
1068 Id.



305

perspectiva intercultural contenida en el artículo 2o de la Constitución 
Federal.

Ejemplo de lo anterior es la resolución recaída al Amparo Directo 
46/2018, resuelto por la SCJN. Dicho asunto fue promovido por la comuni
dad indígena de Santa María Nativitas Coatlán, Santo Domingo Tehuantepec, 
Oaxaca, contra el municipio de Santo Domingo Tehuantepec. La comuni-
dad reclamaba, por un lado, la casi nula aportación de recursos para su 
desarrollo y, por otro, la parte proporcional de los recursos municipales 
que le corresponden a esa comunidad por razón de su población.1069

La demanda fue resuelta en primera instancia por la Sala de Justicia 
Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Oaxaca, que determinó que el municipio debía otorgarle el porcentaje 
correspondiente del presupuesto municipal a la comunidad indígena refe-
rida, para su desarrollo y autogobierno. Inconforme con lo anterior, el mu-
nicipio de Santo Domingo Tehuantepec promovió amparo directo en 
contra de tal resolución, el cual fue atraído por la SCJN.1070

Al resolver, la SCJN otorgó el amparo, al estimar que lo procedente 
era que el municipio designara un presupuesto específico a obras o servi-
cios que beneficiaran a la comunidad indígena, pero que el ente que debía 
administrar dichos recursos era el municipio. Tomando en consideración 
el impacto que esta decisión tendría en la comunidad indígena de Santa 
María Nativitas Coatlán, la SCJN determinó que, además de la sentencia 
recaída en el amparo directo en cuestión, se debía “elaborar un formato de 
lectura accesible y sencilla y realizar la traducción de éste a la lengua mixe-
zoqueana en la variante que corresponda”.1071

Por lo tanto, en ese caso se realizó un resumen de lectura fácil y acce
sible de la sentencia en español y en mixe, consistente en una sola página 
que explica en lenguaje sencillo el sentido de la resolución. De esta mane-
ra, se garantizó que las personas indígenas que forman parte de esa comu-
nidad pudieran entender claramente la resolución arribada en el amparo 
directo. Además, se ordenó su traducción a la lengua correspondiente.

1069 SCJN, Amparo Directo 46/2018, párrs. 1-2.3.
1070 Ibid., párrs. 3 y 3.1. 
1071 Ibid., pp. 57 y 58. 
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De acuerdo con las ideas antes expuestas, se recomienda a las perso-
nas juzgadoras, para cumplir con su obligación de emitir resoluciones cul-
turalmente adecuadas, observar las siguientes pautas:

➠	 Traducir la sentencia recaída al caso en concreto. De ser así, ela-
borar el formato de lectura fácil correspondiente y, posterior-
mente, traducirlo al idioma de la comunidad indígena de que se 
trate.

➠	 En caso de estimarse necesario, difundir la sentencia por el medio 
que sea de más fácil acceso para la persona o comunidad indíge-
na de que se trate, además de los medios oficiales.
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Camila es una joven cucapah que desde niña se dedica a rea-
vivar su propia cultura. Sonríe frente al mural colectivo en 
memoria de Inocencia González, jefa tradicional. 
El Mayor, Baja California. 2022. 
Daliri Oropeza Álvarez. 
Originalmente publicada en piedepagina.mx
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APéndice de estándAres de Protección  
de los derechos de lAs PersonAs,  
Pueblos y comunidAdes indígenAs

Este apéndice compila fuentes normativas, internacionales y nacio-
nales, que desarrollan los estándares relacionados con algunos de los de-
rechos humanos individuales y colectivos reconocidos en favor de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas. En específico, se recopilaron 
fuentes de información normativa de organismos como la SCJN, el TEPJF, 
la OIT, comités y relatorías especiales de la ONU, la Corte IDH y la CIDH. 
Todas ellas contienen pronunciamien tos que delimitan el contenido y al-
cance de los derechos referidos.

Lo anterior tiene el objetivo de brindar orientación a las personas 
juzgadoras sobre dónde podrán encontrar el desarrollo de los criterios sus-
tantivos que se han emitido en torno a los derechos en los ámbitos nacio-
nal, regional e internacional. En ese sentido, se exhorta a dichas personas 
a consultar directamente el contenido de las fuentes, las razones y los argu-
mentos de las decisiones.

I. Derecho a la propiedad colectiva de la tierra,  
los territorios y los recursos naturales

1. SCJN

• Amparo Directo 11/2015, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 22 de febrero de 2017.



310

• Amparo Directo en Revisión 607/2020, Ministro Ponente Alberto 
Pérez Dayán, 7 de octubre de 2020.

• Amparo en Revisión 990/2016, Ministro Ponente José Fernando 
Franco González Salas, 24 de mayo de 2017.

• Amparo en Revisión 631/2012, Ministro Ponente Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, 8 de mayo de 2013.

2. Sistema interamericano de derechos humanos

• CIDH, Informe Núm. 75/02, Caso 11.140, Fondo Mary y Carrie 
Dann Estados Unidos, 27 de diciembre de 2002.

• CIDH, OEA/Ser.L/V/II, Derechos de los pueblos indígenas y tribales 
sobre sus tierras ancestrales y recursos naturales, Normas y juris-
prudencia del sistema interamericano de derechos humanos, 
Organización de los Estados Americanos, 30 de diciembre de 
2009.

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, 
FRC, serie C, núm. 146, sentencia de 29 de marzo de 2006.

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, 
FRC, serie c, núm. 214, sentencia de 24 de agosto de 2010.

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 
FRC, serie C, núm. 125, sentencia de 17 de junio de 2005.

• Corte IDH, Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asocia-
ción Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina, FRC, serie C, 
núm. 400, sentencia de 6 de febrero de 2020.

• Corte IDH, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni 
vs. Nicaragua, serie C, núm. 79, FRC, sentencia de 31 de agosto 
de 2001.

• Corte IDH, Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam, EFRC, 
serie C, núm. 124, sentencia de 15 de junio de 2005.
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• Corte IDH, Caso Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros vs. 
Honduras, FRC, serie C, núm. 305, sentencia de 8 de octubre de 
2015.

• Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecua-
dor, FR, serie C, núm. 245, sentencia de 27 de junio de 2022.

• Corte IDH, Caso Xucuru y sus miembros vs. Brasil, EFRC, serie C, 
núm. 346, sentencia de 5 de febrero de 2018.

3. Sistema universal de derechos humanos

• ONU, Asamblea General, A/71/229, Informe de la Relatora Espe­
cial sobre derechos de pueblos indígenas, Sra. Victoria Tauli­Corpuz. 
Derechos de los pueblos indígenas, 29 de julio de 2016.

II. Derecho a la consulta

1. SCJN

• Acción de Inconstitucionalidad 121/2019, Ministro Ponente 
Alberto Pérez Dayán, 29 de junio de 2021

• Amparo en Revisión 928/2019, Ministro Ponente Javier Laynez 
Potisek, 13 de enero de 2021.

• Amparo en Revisión 601/2018, Ministro Ponente José Ramón 
Cossío Díaz, 21 de noviembre de 2018.

• Amparo en Revisión 600/2018, Ministra Ponente Norma Lucía 
Piña Hernández, 21 de noviembre de 2018.

• Amparo en Revisión 213/2018, Ministro Ponente José Ramón 
Cossío Díaz, 14 de noviembre de 2018.

• Amparo en Revisión 921/2016, Ministro Ponente José Fernando 
Franco González Salas, 5 de abril de 2017.

• Amparo en Revisión 631/2012, Ministro Ponente Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, 8 de mayo de 2013.
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2. Sistema interamericano de derechos humanos

• CIDH, OEA/Ser.L/V/II, Derecho a la libre determinación de los 
pueblos indígenas y tribales, 28 de diciembre de 2021.

• CIDH, OEA/Ser.L/V/II, Pueblos indígenas, comunidades afrodes­
cendientes y recursos naturales: protección de derechos humanos en 
el contexto de actividades de extracción, explotación y desarrollo, 
31 de diciembre de 2015.

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 
EFRC, serie C, núm. 125, sentencia del 17 de junio de 2005.

• Corte IDH, Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecua-
dor, EFRC, serie C, núm. 245, sentencia de 27 de junio de 2012.

• Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EFRC, serie C, 
núm. 185, sentencia de 28 de noviembre de 2007.

3. Sistema universal de derechos humanos

• Asamblea General, A/HRC/24/41, Informe del Relator Especial 
sobre los derechos de los pueblos indígenas, James Anaya. Las indus­
trias extractivas y los pueblos indígenas, 1 de julio de 2013.

• Asamblea General, A/HRC/45/34, Informe de la Relatora Especial 
sobre los derechos de los pueblos indígenas, Victoria Tauli­Corpuz, 
10 de julio de 2020.

• Consejo de Derechos Humanos, A/HRC/39/62, Estudio del Meca­
nismo de Expertos sobre Derechos de los Pueblos Indígenas. Consen­
timien to libre, previo e informado: un enfoque basado en los derechos 
humanos, 10 de agosto de 2018.

• Consejo Económico y Social, E/CN.4/2003/90, Informe del Rela­
tor Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas. Derechos humanos y cuestiones indí­
genas, 21 de enero de 2003.
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• OIT, CEACR-2010-O-S20-GEN-Sp.doc/v.3, Observación Gene-
ral 2010/81, junio de 2010.

4. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

• SUP-RAP-677/2015, Recurso de apelación y juicios para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano, Magis-
trado Ponente Flavio Galván Rivera, 23 de octubre de 2015.

III. Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales

1. SCJN

• Acción de Inconstitucionalidad 109/2020, Ministra Ponente 
Norma Lucía Piña Hernández, 18 de enero de 2022.

• Amparo Directo 36/2017, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 3 de julio de 2019.

• Amparo Directo 11/2011, Ministra Ponente Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero, 2 de mayo de 2012.

• Amparo en Revisión 226/2020, Ministro Ponente Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, 11 de noviembre de 2020.

• Amparo en Revisión 115/2019, Ministro Ponente Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, 21 de noviembre de 2019.

• Amparo en Revisión 923/2016, Ministro Ponente José Fernando 
Franco González Salas, 5 de abril de 2017.

• Amparo en Revisión 307/2016, Ministra Ponente Norma Lucía 
Piña Hernández, 14 de noviembre de 2018.

• Amparo en Revisión 1219/2015, Ministro Ponente Eduardo 
Medina Mora I., 18 de mayo de 2016.

• Amparo en Revisión 750/2015, Ministra Ponente Norma Lucía 
Piña Hernández, 20 de abril de 2016.
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• Amparo en Revisión 622/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, 20 de enero de 2016.

• Amparo en Revisión 566/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea, 15 de febrero de 2017.

• Amparo en Revisión 323/2014, Ministro Ponente Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, 11 de marzo de 2015.

2. Sistema interamericano de derechos humanos

• CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, Derecho a la libre determinación 
de los pueblos indígenas y tribales, 28 de diciembre de 2021.

• CIDH, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 5, Informe anual de la Comisión Inter­
americana de Derechos Humanos 2019, III Informe Anual de la Rela­
toría Especial sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales, 24 de 
febrero de 2020.

• Corte IDH, Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus 
miembros vs. Honduras, EPFRC, serie C, núm. 304, sentencia 
de 8 de octubre de 2015.

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Para-
guay, FRC, serie c, núm. 214, sentencia de 24 de agosto de 2010.

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 
FRC, serie C, núm. 125, sentencia de 17 de junio de 2005.

• Corte IDH, Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asocia-
ción Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina, FRC, serie C, 
núm. 400, sentencia de 6 de febrero de 2020.

• Corte IDH, Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, EPFRC, 
serie C, núm. 359, sentencia de 23 de agosto de 2018.

• Corte IDH, Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí 
y Emberá de Bayano y sus miembros vs. Panamá, EFRC, serie C, 
núm. 284, sentencia de 14 de octubre de 2014.
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• Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, EPFRC, se-
rie C, núm. 172, sentencia de 28 de noviembre de 2007.

• Corte IDH, Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecua-
dor, FR, serie C, núm. 245, sentencia de 27 de junio de 2022.

• Corte IDH, Caso Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam, FRC, 
serie C, núm. 309, sentencia de 25 de noviembre de 2015.

• Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y cultu-
rales (Protocolo de San Salvador).

3. Sistema universal de derechos humanos

• Asamblea General, A/HRC/39/17/Add.2, Informe de la Relatora 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas sobre su visita a 
México, Sra. Victoria Tauli Corpuz, 28 de junio de 2018.

• Comité DESC, E/1991/23, Observación general núm. 3: la índole 
de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo 1 del artículo 2 del  
Pacto), 14 de diciembre 1990.

• Comité DESC, E/C.12/1999/10, Observación general núm. 13: el 
derecho a la educación (artícu lo 13 del Pacto), 8 de diciembre de 
1999.

• Comité DESC, E/C.12/1999/5, Observación general núm. 12: el 
derecho a una alimentación adecuada (art. 11), 12 de mayo de 1999.

• Comité DESC, E/C.12/2000/4, Observación general núm. 14: 
el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, 11 de agos-
to de 2000.

• Comité DESC, E/C.12/2002/11, Observación general núm. 15: el 
derecho al agua, 20 de enero de 2003.

• Comité DESC, E/C.12/GC/21, Observación general núm. 21: dere­
cho de toda persona a participar en la vida cultural (artículo 15,  
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párrafo 1 a), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia­
les y Culturales, 21 de diciembre de 2009.

• Consejo Económico y Social, E/CN.4/2004/80/Add.2, Informe 
del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, Sr. Rodolfo Stavenhagen, 
Misión a México, 23 de diciembre de 2003.

• Principios de Limburgo sobre la Aplicación del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

III. Derechos político-electorales

1. Sistema interamericano de derechos humanos

• Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 
FRC, serie C, núm. 125, sentencia de 17 de junio de 2005.

• Corte IDH, Caso Yatama vs. Nicaragua, EPFRC, serie C, núm. 127, 
sentencia de 23 de junio de 2005.

2. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

• ST-JRC-1/2018, Juicio de Revisión Constitucional Electoral, Ma-
gistrado Ponente Alejandro David Avante Juárez, 8 de febrero de 
2018.

• SUP-JDC-366/2018, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrada Ponente Janine 
M. Otálora Malassis, 18 de junio de 2018.

• SUP-JDC-352/2018 y SUP-JDC-353/2018, Juicio para la Protec-
ción de los Derechos Jurídico-Electorales del Ciudadano, Magis-
trado Ponente Felipe de la Mata Pizaña, 20 de febrero de 2019.

• SUP-JDC-114-2017, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrada Ponente Mónica 
Aralí Soto Fregoso, 18 de mayo de 2017.
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•	 SUP-JDC-1895/2012, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrada Ponente María 
del Carmen Alanís Figueroa, 13 de octubre de 2012.

•	 SUP-JDC-9167/2011, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrado Ponente José 
Alejandro Luna Ramos, 2 de noviembre de 2011.

•	 SUP-JDC-013/2002, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrado Ponente José 
Luis de la Peza, 5 de junio de 2002.

•	 SUP-JDC-117/2001, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrado Ponente José de 
Jesús Orozco Henríquez, 30 de enero de 2002.

•	 SUP-JDC-098/2001, Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, Magistrado Ponente José de 
Jesús Orozco Henríquez, 28 de septiembre de 2001.

•	 SUP-RAP-726/2017 y acumulados, Recursos de Apelación y Jui-
cios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, Magistrado Ponente Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
14 de diciembre de 2017.

•	 SUP-RAP-71/2016 y acumulados, Recursos de Apelación y Jui-
cios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano, Magistrado Ponente Flavio Galván Rivera, 25 de fe-
brero de 2016.

•	 SUP-REC-28/2019, Recurso de Reconsideración, Magistrada 
Ponente Janine M. Otálora Malassis, 20 de febrero de 2019.

•	 SUP-REC-588/2018, Recurso de Reconsideración, Magistrado 
Ponente Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 28 de noviembre de 
2018.

•	 SUP-REC-39/2017, Recurso de Reconsideración, Magistrado 
Ponente Reyes Rodríguez Mondragón, 28 de junio de 2017.
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•	 SUP-REC-2/2011, Recurso de Reconsideración, Magistrado 
Ponente Salvador Olimpo Nava Gomar, 9 de marzo de 2011

•	 SX-JDC-118/2020, Juicio para la Protección de los Derechos 
Jurídico-Electorales del Ciudadano, Magistrado Ponente Enrique 
Figueroa Ávila, 2 de junio de 2020.
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Amparo Directo en Revisión 1125/2014, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 8 de abril de 2015.

Amparo Directo en Revisión 1399/2013, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 15 de abril de 2015.
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Amparo Directo en Revisión 4393/2014, Ministro Ponente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, 10 de junio de 2015.

Amparo Directo en Revisión 6055/2014, Ministro Ponente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, 8 de julio de 2015.

Amparo Directo en Revisión 6141/2014, Ministro Ponente Arturo Záldivar 
Lelo de Larrea, 26 de agosto de 2015.

Amparo Directo en Revisión 5760/2014, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 23 de septiembre de 2015.

Amparo Directo en Revisión 1340/2015, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 7 de octubre de 2015.

Amparo Directo en Revisión 4192/2015, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, 10 de febrero de 2016.

Amparo Directo en Revisión 83/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, 6 de abril de 2016.

Amparo Directo en Revisión 3691/2015, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 1 de junio de 2016.

Amparo Directo en Revisión 5324/2015, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, 21 de septiembre de 2016.

Amparo Directo en Revisión 4465/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, 16 de noviembre de 2016.

Amparo Directo en Revisión 2133/2016, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, 1 de febrero de 2017.

Amparo Directo en Revisión 5465/2014, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, 26 de abril del 2017.

Amparo Directo en Revisión 5008/2016, Ministra Ponente Norma Lucía Piña 
Hernández, 10 de mayo de 2017.

Amparo Directo en Revisión 669/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, 23 de agosto de 2017.

Amparo Directo en Revisión 2750/2017, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 13 de septiembre de 2017.

Amparo Directo en Revisión 2363/2017, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 6 de septiembre de 2017.
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Amparo Directo en Revisión 1358/2017, Ministro Ponente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, 18 de octubre de 2017.

Amparo Directo en Revisión 4408/2017, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 18 de octubre de 2017.

Amparo Directo en Revisión 6020/2016, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 10 de enero de 2018.

Amparo Directo en Revisión 3788/2017, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 9 de mayo de 2018.

Amparo Directo en Revisión 4935/2017, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 22 de agosto de 2018.

Amparo Directo en Revisión 7638/2017, Ministro Ponente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, 15 de agosto de 2018.

Amparo Directo en Revisión 44/2018, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 13 de marzo de 2019.

Amparo Directo en Revisión 1182/2018, Ministro Ponente Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, 3 de mayo de 2019.

Amparo Directo en Revisión 7955/2019, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, 23 de junio de 2021.

Amparo Directo en Revisión 1012/2021, Ministro Ponente Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, 25 de agosto de 2021.

Amparo Directo en Revisión 2359/2020, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, 9 de febrero de 2022.

Amparo Directo en Revisión 4189/2020, Ministra Ponente Ana Margarita Ríos 
Farjat, 9 de febrero de 2022.

Amparo Directo en Revisión 1667/2021, Ministra Ponente Ana María Ríos 
Farjat, 16 de marzo de 2022.

Amparo Directo en Revisión 5461/2021, Ministro Ponente Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, 23 de marzo de 2022.

Amparo en Revisión 2199/2009, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz, 
27 de enero de 2010.

Amparo en Revisión 366/2012, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz, 5 de 
septiembre de 2012.
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Amparo en Revisión 352/2012, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
10 de octubre de 2012.

Amparo en Revisión 450/2012, Ministra Ponente Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero, 28 de noviembre de 2012.

Amparo en Revisión 581/2012, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, 5 de diciembre de 2012.

Amparo en Revisión 631/2012, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
8 de mayo de 2013.

Amparo en Revisión 121/2013, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, 12 de junio de 2013.

Amparo en Revisión 150/2013, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
10 de julio de 2013.

Amparo en Revisión 495/2013, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz, 4 de 
diciembre de 2013.

Amparo en Revisión 569/2013, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
22 de enero de 2014.

Amparo en Revisión 622/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, 20 de enero de 2016.

Amparo en Revisión 566/2015, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, 15 de febrero de 2017.

Amparo en Revisión 913/2016, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, 31 de mayo de 2017.

Amparo en Revisión 337/2017, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
7 de marzo de 2018.

Amparo en Revisión 1268/2017, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz, 
23 de mayo de 2018.

Amparo en Revisión 163/2018, Ministro Ponente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, 31 de octubre de 2018.

Amparo en Revisión 213/2018, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz, 
14 de noviembre de 2018.

Amparo en Revisión 600/2018, Ministra Ponente Norma Lucía Piña Hernán-
dez, 21 de noviembre de 2018.
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Amparo en Revisión 1368/2015, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, 13 de marzo de 2019.

Amparo en Revisión 852/2017, Ministra Ponente Norma Lucía Piña Hernán-
dez, 8 de mayo de 2019.

Amparo en Revisión 702/2018, Ministra Ponente Norma Lucía Piña Hernán-
dez, 11 de septiembre de 2019.

Amparo en Revisión 603/2019, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, 13 de enero de 2021.

Amparo en Revisión 41/2020, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
3 de febrero de 2021.

Amparo en Revisión 101/2019, Ministro Ponente Juan Luis González Alcánta-
ra Carrancá, 03 de mayo de 2021.

Amparo en Revisión 1077/2019, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, 16 de junio de 2021.

Amparo en Revisión 202/2021 Ministro Ponente Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, 29 de septiembre de 2021.

Amparo en Revisión 162/2021, Ministra Ponente Ana Margarita Ríos Farjat, 
17 de noviembre de 2021.

Amparo en Revisión 134/2021, Ministro Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
16 de febrero de 2022.

Amparo en Revisión 275/2019, Ministra Ponente Ana Margarita Ríos Farjat, 
18 de mayo de 2022.

Contradicción de Tesis 106/2004-PS, Ministro Ponente José de Jesús Gudiño 
Pelayo, 23 de noviembre de 2005.

Contradicción de Tesis 310/2019, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, 3 de febrero de 2021.

Controversia Constitucional 70/2009, Ministro Ponente José Ramón Cossío 
Díaz, 2 de junio de 2010.

Queja 7/2022, Ministro Ponente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 24 de agosto 
de 2022.
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Segunda Sala

Amparo Directo 31/2018, Ministro Ponente Alberto Pérez Dayán, 14 de no-
viembre de 2018.

Amparo Directo 9/2018, Ministro Ponente Alberto Pérez Dayán, 5 de diciem-
bre de 2018.

Amparo Directo 46/2018, Ministro Ponente Eduardo Medina Mora I., 8 de 
mayo de 2019.

Amparo Directo 33/2020, Ministro Ponente Alberto Pérez Dayán, 30 de junio 
de 2021.

Amparo Directo 18/2021, Ministra Ponente Yasmín Esquivel Mossa, 9 de marzo 
de 2022.

Amparo Directo en Revisión 2538/2010, Ministro Ponente José Fernando 
Franco González Salas, 1 de diciembre de 2010.

Amparo Directo en Revisión 7735/2018, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 
7 de agosto 2019.

Amparo en Revisión 487/2013, Ministro Ponente Luis María Aguilar Morales, 
23 de abril de 2014.

Amparo en Revisión 78/2014, Ministro Ponente Alberto Pérez Dayán, 18 de 
junio de 2014.

Amparo en Revisión 410/2015, Ministro Ponente José Fernando Franco Gon-
zález Salas, 4 de noviembre de 2015.

Amparo en Revisión 499/2015, Ministro Ponente Eduardo Medina Mora I., 4 de 
noviembre de 2015.

Amparo en Revisión 896/2015, Ministra Ponente Margarita Beatriz Luna Ramos, 
2 de diciembre de 2015.

Amparo en Revisión 198/2015, Ministra Ponente Margarita Beatriz Luna Ramos, 
22 de junio de 2016.

Amparo en Revisión 710/2016, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 30 de 
noviembre de 2016.

Amparo en Revisión 921/2016, Ministro Ponente José Fernando Franco Gon-
zález Salas, 5 de abril de 2017.
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Amparo en Revisión 158/2017, Ministra Ponente Margarita Beatriz Luna Ramos, 
23 de agosto de 2017.

Amparo en Revisión 364/2018, Ministro Ponente Eduardo Medina Mora I., 
20 de junio de 2018.

Amparo en Revisión 365/2018, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 5 de 
septiembre del 2018.

Amparo en Revisión 717/2018, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 14 de 
noviembre de 2018.

Amparo en Revisión 601/2018, Ministro Ponente José Ramón Cossío Díaz, 21 
de noviembre de 2018.

Amparo en Revisión 750/2018, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 9 de 
enero de 2019.

Amparo en Revisión 272/2019, Ministro Ponente José Fernando Franco Gon-
zález Salas, 23 de octubre de 2019.

Amparo en Revisión 953/2019, Ministro Ponente Alberto Pérez Dayán, 6 de 
mayo de 2020.

Amparo en Revisión 1041/2019, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 8 de 
julio del 2020.

Amparo en Revisión 928/2019, Ministro Ponente Javier Laynez Potisek, 13 de 
enero del 2021.

Amparo en Revisión 579/2020, Ministra Ponente Yasmín Esquivel Mossa, 19 de 
mayo de 2021.

Amparo en Revisión 363/2021, Ministra Ponente Yasmín Esquivel Mossa, 24 de 
noviembre de 2021.

Amparo en Revisión 375/2021, Ministro Ponente Luis María Aguilar Morales, 
16 de febrero de 2022.

Amparo en Revisión 498/2021, Ministro Ponente Alberto Pérez Dayán, 6 de 
abril de 2022.

Contradicción de Tesis 346/2019, Ministro Ponente José Fernando Franco 
González Salas, 21 de noviembre de 2019.

Queja 90/2018, Ministro Ponente José Fernando Franco González Salas, 14 de 
noviembre de 2018.
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Precedentes emitidos por el  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

SCM-JDC-88/2020 y sus acumulados, Juicios para la Protección de los Dere-
chos Político-Electorales del Ciudadano, Magistrado Ponente Héctor 
Romero Bolaños, 13 de agosto de 2020.

SUP-CDC-1/2019, Contradicción de Criterios, Magistrado Ponente Reyes 
Rodríguez Mondragón, 12 de junio de 2019.

SUP-JDC-145/2020, Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electo-
rales del Ciudadano, Magistrado Ponente Indalfer Infante Gonzales, 
8 de julio de 2020.

SUP-JDC-131/2020, Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electo-
rales del Ciudadano, Magistrada Ponente Janine M. Otálora Malassis, 8 de 
julio de 2020.

SUP-JDC-281/2017, Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electo-
rales del Ciudadano, Magistrado Ponente Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 
2 de junio de 2017.

SUP-JDC-1865/2015, Juicio para la Protección de los Derechos Político-Elec-
torales del Ciudadano, Magistrado Ponente Salvador Olimpo Nava 
Gomar,18 de mayo de 2016.

SUP-JDC-9167/2011, Juicio para la Protección de los Derechos Político-Elec-
torales del Ciudadano, Magistrado Ponente José Alejandro Luna Ramos, 
2 de noviembre de 2011.

SUP-JDC-11/2007, Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electo-
rales del Ciudadano, Magistrado Ponente José Alejandro Luna Ramos, 
6 de junio de 2007.

SUP-JDC-037-99, Juicio para la protección de los derechos político-electora-
les del ciudadano, Magistrado Ponente José de Jesús Orozco Henríquez, 
10 de febrero de 2000.

SUP-RAP-726/2017 y acumulados, Recurso de Apelación y Juicio para la Pro-
tección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, Magistrado 
Ponente Felipe Alfredo Fuentes Barrera, 14 de diciembre de 2017.

SUP-RAP-677/2015 y sus acumulados, Recurso de Apelación y Juicios para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, Magis-
trado Ponente Flavio Galván Rivera, 23 de octubre de 2015.



346

SUP-REC-1438/2017, Recurso de Reconsideración, Magistrada Ponente Janine 
M. Otálora Malassis, 14 de febrero de 2018.

SUP-REC-39/2017, Recurso de Reconsideración, Magistrado Ponente Reyes 
Rodríguez Mondragón, 28 de junio de 2017.

SUP-REC-38/2017, Recurso de Reconsideración, Magistrada Ponente Janine 
M. Otálora Malassis, 28 de junio de 2017.

SUP-REC-143/2015, Recurso de Reconsideración, Magistrado Ponente Manuel 
González Oropeza, 13 de mayo de 2015.

SUP-REC-7/2015, Recurso de Reconsideración, Magistrado Ponente Salvador 
Olimpo Nava Gomar, 16 de abril de 2015.

SUP-REC-836/2014 y sus acumulados, Recurso de Reconsideración, Magis-
trado Ponente Alejandro Luna Ramos, 21 de mayo de 2014.

SUP-REC-827/2014, Recurso de Reconsideración, Magistrado Ponente José 
Alejandro Luna Ramos, 9 de abril de 2014.

SUP-REC-19/2014, Recurso de Reconsideración, Magistrado Ponente Salvador 
Olimpo Nava Gomar, 2 de abril de 2014.

Resoluciones emitidas en el  
Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Corte IDH, Asunto complejo penitenciario de Curado, Medidas Provisionales 
respecto de Brasil, resolución del 23 de noviembre de 2018.

, Asunto integrantes de la comunidad indígena de choréachi, 
Solicitud de Medidas Provisionales respecto de México, resolución de 
25 de marzo de 2017.

, Asunto integrantes de la comunidad indígena de choréachi 
respecto de México, Medidas Provisionales respecto de México, resolu-
ción de 10 de junio de 2020.

, Caso Acosta Martínez y otros vs. Argentina, FRC, serie C, 
núm. 410, sentencia de 31 de agosto de 2020.

, Caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam, RC, serie C, núm. 15, 
sentencia de 10 de septiembre de 1993.
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, Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) vs. 
Costa Rica, EPFRC, serie C, núm. 257, sentencia del 28 de noviembre 
de 2012.

, Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, EP, serie C, núm. 41, 
4 de septiembre de 1998.

, Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) vs. Guatemala, 
FRC, serie C, núm. 356, sentencia de 22 de agosto de 2018.

, Caso Comunidad garífuna triunfo de la cruz y sus miembros 
vs. Honduras, FRC, serie C, núm. 305, sentencia de 8 de octubre de 
2015.

, Caso Comunidad indígena sawhoyamaxa vs. Paraguay, FRC, 
serie C, núm. 146, sentencia de 29 de marzo de 2006.

, Caso Comunidad indígena xákmok kásek vs. Paraguay, FRC, 
serie C, núm. 214, sentencia de 24 de agosto de 2010.

, Caso Comunidad indígena yakye axa vs. Paraguay, FRC, 
serie C, núm. 125, sentencia de 17 de junio de 2005.

, Caso Comunidades indígenas miembros de la asociación 
lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina, FRC, serie C, núm. 400, 
sentencia de 6 de febrero de 2020.

, Caso de la comunidad mayagna (Sumo) awas tingni vs. Nica-
ragua, FRC, serie C, núm. 79, sentencia de 31 de agosto de 2001.

, Caso de la comunidad moiwana vs. Surinam, EPFRC, serie C, 
núm. 124, sentencia 15 de junio de 2005.

, Caso de las comunidades afrodescendientes desplazadas de 
la cuenca del río Cacarica (Operación génesis) vs. Colombia, EPFRC, 
serie C, núm. 270, sentencia de 20 de noviembre de 2013.

, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana, 
serie c, núm. 130, sentencia de 8 de septiembre de 2005.

, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. 
República Dominicana, EPFRC, serie C, núm. 282, sentencia de 28 de 
agosto de 2014.

, Caso Defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala, 
EPFRC, serie C, núm. 283, sentencia de 28 de agosto de 2014.
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, Caso del pueblo Saramaka vs. Surinam, EPFRC, serie C, 
núm. 172, sentencia de 28 de noviembre de 2007.

, Caso Empleados de la fábrica de fuegos en Santo Antonio de 
Jesús y sus familiares vs. Brasil, EPFRC, serie C, núm. 407, sentencia 
de 15 de julio de 2020.

, Caso Familia Pacheco Tineo vs. Bolivia, EFRC, serie C, 
núm. 272, sentencia de 25 de noviembre de 2013.

, Caso Fernández Ortega y otros vs. México, EPFRC, serie C, 
núm. 215, sentencia de 30 de agosto de 2010.

, Caso Gómez Murillo y otros vs. Costa Rica, serie C, núm. 326, 
sentencia de 29 de noviembre de 2016.

, Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador, EPFRC, serie C, 
núm. 298, sentencia de 1 de septiembre de 2015.

, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, 
EPFRC, serie C, núm. 205, sentencia de 16 de noviembre de 2009.

, Caso Gutiérrez Hernández y otros vs. Guatemala, EPFRC, 
serie C, núm. 339, sentencia de 24 de agosto de 2017.

, Caso Manuela y otros vs. El Salvador, EPFRC, serie C, núm. 
441, sentencia de 2 de noviembre de 2021.

, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, F, serie C, 
núm. 105, sentencia de 29 de abril de 2004.

, Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, R, serie C, 
núm. 116, sentencia de 19 de noviembre de 2004.

, Caso Masacres de el Mozote y lugares aledaños vs. El Salva-
dor, FRC, serie C, núm. 252, sentencia del 25 de octubre de 2012.

, Caso Masacres de río Negro vs. Guatemala, EPFRC, serie C, 
núm. 250, sentencia de 4 de septiembre de 2012.

, Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, 
FRC, serie C, núm. 251, sentencia de 24 de octubre de 2012.

, Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y acti-
vista del pueblo indígena Mapuche) vs. Chile, FRC, serie C, núm. 279, 
sentencia de 29 de mayo de 2014.
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, Caso profesores de Chañaral y otras municipalidades vs. Chile, 
EPFRC, serie C, núm. 443, sentencia de 10 de noviembre de 2021.

, Caso Pueblo indígena kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, FR, 
serie C, núm. 245, sentencia de 27 de junio de 2012.

, Caso Pueblo indígena Xucuru y sus miembros vs. Brasil, 
EPFRC, serie C, núm. 346, sentencia de 5 de febrero de 2018.

, Caso Pueblos indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de 
Bayano y sus miembros vs. Panamá, EPFRC, serie C, núm. 284, senten-
cia de 14 de octubre de 2014.

, Caso Pueblos indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y 
otros vs. Guatemala, FRC, serie C, núm. 440, sentencia de 6 de octubre 
de 2021.

, Caso Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam, FRC, serie C, 
núm. 309, sentencia de 25 de noviembre de 2015.

, Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala, FRC, serie C, 
núm. 351, sentencia de 9 de marzo de 2018.

, Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, EPFRC, serie C, 
núm. 216, sentencia de 31 de agosto de 2010.

, Caso Radilla Pacheco vs. México, EPFRC, serie C, núm. 209, 
sentencia de 23 de noviembre de 2009.

, Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, 
EPFRC, serie C, núm. 318, 20 de octubre de 2016.

, Caso Usón Ramírez vs. Venezuela, EPFRC, serie C, núm. 207, 
sentencia de 20 de noviembre de 2009.

, Caso Vélez Loor vs. Panamá, EPFRC, serie C, núm. 218, 
sentencia de 23 de noviembre de 2010.

, Comunicado de Prensa CP-12/17, Corte Interamericana visita 
comunidades indígenas para supervisar cumplimiento de sentencias en Casos 
de masacres en Guatemala, 31 de marzo de 2017.

, Comunicado de Prensa CP-27/19, Corte Interamericana rea­
lizó visita a nuevo centro médico de la seguridad social costarricense para 
supervisar el cumplimiento de Sentencias sobre Fecundación In Vitro, 1 de 
julio de 2019.
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, Comunicado de Prensa CP-37/18, Corte Interamericana rea­
lizó visita a El Mozote en El Salvador para supervisar cumplimien to de sen­
tencia, 6 de septiembre de 2018.

, Comunicado de Prensa CP-39/15, Visita a Panamá al territo­
rio de las Comunidades Ipetí y Piriatí de Emberá y Audiencia de Supervisión 
de Cumplimien to de Sentencia, 19 de octubre de 2015.

, Opinión Consultiva OC- 6/86, La expresión “Leyes” en el 
artícu lo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, serie A, 
núm. 6, 9 de mayo de 1986.

, Opinión Consultiva OC-22/16, Titularidad de derechos de las 
personas jurídicas en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
(Interpretación y alcance del artícu lo 1.2, en relación con los artícu los 1.1, 8, 
11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46, y 62.3 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como del artículo 8.1 A y B del Pr otocolo de San 
Salvador), serie A, núm. 22, 26 de febrero de 2016.

, Opinión Consultiva OC-4/84, Propuesta de modificación a la 
Constitución Política de Costa Rica relacionada con la Naturalización, serie A, 
núm. 4, 19 de enero de 1984.

CIDH, OAS/Ser.L/V/II. Doc. 176, Situación de los derechos humanos de los pue­
blos indígenas y tribales de la panamazonía, 29 de septiembre 2019.

, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 109, Derechos económicos, sociales, cul­
turales y ambientales de las personas afrodescendientes. Estándares intera­
mericanos para la prevención, combate y erradicación de la discriminación 
racial estructural, 16 de marzo 2021.

, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 208/17, Situación de derechos humanos 
en Guatemala, 31 de diciembre 2017.

, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 413, Derecho a la libre determinación de 
los pueblos indígenas y tribales, 28 de diciembre 2021.

, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15, Situación de los derechos humanos 
en México, 31 de diciembre de 2015.

, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 45/15, Informe sobre la situación de 
derechos humanos en República Dominicana, 31 de diciembre 2015.
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